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RESUMEN DE LA TESXS DENOMXNADA 
"LA NECESXDAD DE QUE EL ESTADO DE QUEllBTARO CUENTE 

CON UNA LEY DE ENTXDADES PARAESTATALES Y UN ACUERDO DE 
SECTORXZACXON DE DXCHOS ORGANXSMOS" 

En e1 Estado de Quer6taro exi~ten 33 entidade• paraestata1es 
dividida• en 28 orqani•mo• de•c•ntra1izado•. 3 fideicomisoa
p6b1icoa, 1 empr••• d• participaci6n e•tata1 mayoritaria.y -
un organismo desc0ft\tra1izado por a•imi1ar. No e• necesario -
por ei·momento crear nueva• figuras tipo de entidades parae~ 
tata1es a nive1 naciona1 ni a nive1 1oca1, 1o que sí resu1ta 
prioritario es 1a tipificaci6n de 6rgano• con•tituciona1es -
aut6nomo• que deben •er con•iderados a1 nive1 de 1os Poderes 
de1 Estado. La Con•tituci6n Po1~tica de1 E•tado de QuerEtaro 
y 1a Ley Org&nica de 1a Administraci6n P6b1ica no regu1an de 
manera suficiente a 1a Administraci6n P6b1ica Descentra1iza
da, por 1o que se sugiere 1a reforma de dichos cuerpos norm~ 
tivos y 1a creaci6n de 1a 1ey específica de 1a materia. Es 
también necesaria 1a expedici6n de un acuerdo de sectoriza-
ci6n con e1 objeto de que todas y cada una de 1as entidades
est6n contro1adas por 1as dependencias coordinadoras de1 Po
der Ejecutivo, a 1a vez que se respete su autonomía de ges-
ti6n. 
se sugiere promover iniciativas de 1ey y decreto para trans
formar organismos desconcentrados en organismos descentrali
zados ya que hay cuatro casos de desconcentrados que tienen 
persona1idad jurídica y patrimonio propios cuando éstos son 
caracter~sticas de 1os descentralizados. · 
Además de estas propuestas normativas presento un catálogo 
de acciones administrativas para modernizar 1a Administra
ci6n Púb1ica de1 Estado de Querétaro. 



THE NEED OF THAT QUl•iTA•O STATE HAS A LAW O AGINCIES AND PU•LIC 
DECENT•AUSED INSTITUTIONS 

In Querétaro state there are 43 agencies. divlded in 38 public decentraiised 
instltutlons. 3 publlc trust. 1 publlc company and 1 agency called by 
osslmllatlon. 
lt is not necessary. by the moment. to erecta a new klnd of agencies at 
natlonal o local level. so that's very important to classlfled that éonstltutional 
organs wlth autonomy to consider lt as a new level beslde the three powers of 
governrnent (Legislative. executive and the Supreme Court). 
The Querétoro Stote politlc:al constitution ond the Orgonic law of public 
administration doesn' t consider the figure of agencies as o toplc within. so we 
thlnk to reform this laws and creote a new speciflc low In thls matter. 
lt is necessary to create an agreement of "sectorlzación" for each one of this 
klnd of agencies where they were controlled by the co-ordination 
dependencies of the executlve power of state government. wlth a ful! 
respect of lts legal autonomy. 
We suggest to promete a legislative initiative for a low and decree to 
transform desconcentrate instltutions to agencies. because we hove. In 
Querétaro state. 4 examples with own patrimony and personality when these 
characteristlc are proper of agencies. 
So we present a catalogue of adminlstrative actions to modernise the 
agencies functions in this state. 
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INTRODUCCION 

Me motivó a desarrollar la presente inves ligación el hecho de que hay 
muy pocos estudios de Derecho Adminislrativo en el ámbito local de 
las entidades f"ederativas 1nexica..'-:las, 1nás aún, en lo relativo a la 
Adlllinistración Pública Descentraliza.da que en. el caso Querétaro ya 
cuenta con un volúmen e ilnporta.ncia que requieren de atención por 
parte de la ciencia jurídica para coadyuvar en su desarrollo. 

El Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro cuenta con treinta y tres 
entidades para.estatales. La naturaleza jurídica de cada una de ellas se 
resume en vei:n.tloch.o organis:o:1os descentralizados, tres fideicontlsos 
públicos, una empresa de participación. estatal n:iayoritaria y un 
organismo descentralizado por asinuJación que seria el caso del 
Instituto de AdJ.Uinistración Pública del Estado de Querétaro (LA.P.Q.) 

El niarco jurídico en el que se desenvuelven está integrado por por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, la Ley Orgánica de 
la Administración PúL.tlca del Estado, la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público del Estado, la Ley ele Adnún.istración de Recursos Materiales 
del Estado y la Ley de Plar1eación del Estado. Este i:narco jurídico no es 
suficiente a n"J..i parecer para garantizar t..ma operación. ef"cctiva de las 
entidades para.estatales del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 
para que las dependencias apliquen sobre ellas las actividades de 
planeación, progran1ación., evaluación. y con.trol. Por lo tanto siento la 
necesidad de que el Estado de Querétnro cuente con una Ley de 
Entidades Para.estatales y un acuerdo de sectorización de las :rnismas. 

Para desarrollar el presente trabajo nJe dí a la tarea de analizar el 
1narco jurídico anterlonnente señalado, aden:iás de reglan:ientos, 
decretos, acuerdos, memorán.dums y circulares. 

Hice una ficha de ca1npo aplicada u cada una de las entidades 
paraestatales con el f'm de conocer la documentación legal, la 
naturaleza jurídica, la justificación de su existencia, íccha de 
constitución legal, réglxnen jurídico, objeto legal, con1petencia, órganos 
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de dirección, administración y representación, estructura 
adtuinistrativa interna, sede de las oficinas, ámbito territorial de 
competencia, el patrimonio y las :fuentes de in:formación sobre cada 
uno de esos aspectos. 

Comparé el marco jurídico local con el de la Adrninistra.ción Pública 
Descentralizada. Federal y con. la de otros estados de la República 
Mexicana. También estuclian.~os legislación y doctrina relativas a otros 
paises tales como Uruguay, Espa.fia, Francia, E. U .• Cuba. Venezuela. 
Brasil, Inglaterra, Colombia y Argentina. con. el propósito de encontrar 
figuras jurídico-administrativas que pudieran ser útiles para el 
Derecho Adntlnistrativo de México y ele Querétaro. Finalmente, hechas 
estas comparaciones, n1e dí a la tarea de elaborar un diagnóstico de 
cómo está. y qué le :falta al marco normativo de la Adnllnlstración 
Pública Descentralizada del Estado de Querétaro, lo que nos llevó a 
conclusiones que desarrollaremos de una xnan.era detallada. 

También a.proveché para sugerir la disolución de algunas entidades 
pararestatales que existen. desde el punto de vista jurídico pero sin 
vida material. a.demás de proponer la transformación de organismos 
descentrados que cuentan con. los ele:r:ne:ntos suficientes para 
convertirse jurídicamente en organisn1os descentralizados. En este 
ntls1no sentido n1e atreví a proponer que la regulación de algunos 
organismos descentraliza.dos como la Conlisió:n Estatal de Derechos 
Humanos, la Universidad Autónon1a de Querétaro y el l:nstituto 
Electoral de Queréta.ro sean. considerados como órganos 
constitucionales autó:non1os y no con~o entidades paraestatales da.do lo 
il:nportante de su gestión y objeto. 
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CAPITULO PRJ.IWERO 

ADMINISTRACION PUBLICA Y DERECHO ADMINISTRATIVO 

I. CONCEPTO DE ADMINISTRACION PUBLICA. 

La Adn:l.inistración. Pública es una <le las instituciones que más 
definiciones tiene y que por lo utlsmo es dificil llegar a unificar un 
concepto de Administración Pública que deje satlsf"echos a todos los 
estudiosos de la rnateria, ya sea en los aspectos orgánico, funcional o 
dinánllco de la Administración Pública o en su acepción de disciplina 
científica. 

Para el Dr. Omar Guerrero la Adnúnistración Pública es el desarrollo 
más reciente en el campo de las ciencias sociales y por factores 
resumibles en su juventud no ha consolidado su defirúción como 
objeto del conocinúento. 1 

Para el citado autor la Adnúnistración Pública es una discipllna 
científica n'las no una ciencia porque teniendo objeto material carece 
de objeto formal o enf"oque y aún n'lás "la teoría de la Adnunistración 
Pública es. por tan.to. un proyecto. no una realidad... En 
circunstancias tales, la definición de la Administración Pública sólo es 
válida en cada contexto nacional, dejándose al n1árgen la formulación 
de un concepto unívoco y general". 2 

A la vez, Chevallier y Loschak opinan que el objeto de la ciencia de la 
Administración Pública :no es una realidad ya existente y su 
desenvolviniiento científico está hipotecado por el problema de la 
dellinitación de su objeto dividido entre dos orientaciones distintas: "la 
ciencia administrativa es considerada unas veces como la ciencia de la 
administración pública solan'lente y otras con-io la ciencia de las 
organizaciones de toda naturaleza, que entrecruzan a la sociedad."3 

1 GUERRERO. Omar, ''La Administración Pública del Estada Capitalista .. , México, Fontamarn, 1986, Pág. 35 
2 IDEM, Pág. 36 
3 CHEVALIER. Jacqucs/LOSCHAK. Daniélc. -..Ad1ninistra.ci6n Pública" en La Ciencia Administrativa. México. 
INAP-FCE, 1983. 



Una vez que ya he abordado el problema de la definición de la 
Administración Pública corno disciplina científica, lo haré con su 
definición como conjunto de órganos y actividades. 

Para el tratadista Serra Rojas la Administración. Pública es "una 
entidad constituida por los diversos órganos del Poder Ejecutivo 
Federal, que tienen por finalidad realizar las tareas ~ociales, 
permanentes y eficaces de interés general, que la Constitución y las 
leyes administrativas señalan al Estado para dar satis.facción a las 
necesidades generales de una nación." 4 

Creeo que esta definición es af"ortunada en parte por considerar el 
aspecto orgánico y .funcional pero tiene de.fectos como el considerar 
sólo a la es.Cera de competencia .federal y la de agregar adjetivos 
calificativos como la "eficacia" que no deben tener lugar en un 
concepto cientifico, ni siquiera en una ley o regla1nento, sino en un 
manual administrativo. 

Para don Miguel Acosta Ron1ero, Ad1ninistración Pública "es la parte de 
los órganos del Estado que dependen directa. o indirectamente del 
Poder Ejecutivo, que tiene a su cargo toda la actividad estatal que no 
desarrollan los otros poderes (Legislativo y Judicial), su acción es 
continua y permanente, siempre persigue el ·interés público, adopta 
una .forma de organización jerarquizada y cuenta con: a) elementos 
personales; b) elementos patrimoniales; c) estructura jurídica, y d) 
procedimientos técnicos. " 5 

Esta definición nos parece bastante aceptable aunque da lugar a la 
división del concepto de Ad1ninistración. Pública en sentido estricto y 
en sentido amplio. En sentido amplio sería el conjunto de estructuras 
orgánicas y actividades de los Poderes del Estado, es decir, incluyendo 
al Poder Legislativo y Judicial además del Ejecutivo; en sentido estricto 
seria exclusivamente lo concerniente al Poder Ejecutivo en cuanto a 
sus órganos y actividades. 

"' SERRA ROJAS. Andrés ... Derecho Ad1ninistrativoº. Tonto l. l la. Ec.lici6n.1vléxico. Porrúa. 1982, Pág. 81. 
5 ACOSTA ROMERO. Miguel. ºTeoría General del Derecho Adn1inistrath•o·\ 5a. Ec.lición. México. Porrúa. 1983, Pág. 
63 
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Para Julieta. Guevara, Adnúnistraclón. Pública es "el conjunto de 
operaciones encaminadas a cun1pllr o hacer cumplir la política 
pública, la voluntad de un gobierno, tal y como ésta. es expresada por 
las autoridades compelen.tes. Es pública porque compren.de las 
actividades que una sociedad sujeta a la dirección política, las cuales 
son ejecutadas por las instituciones gubemainentales. Es 
administración porque ixnpllca la coordinación. de esfuerzos y recursos, 
inediante los procesos adnli.nistraUvos básicos de planeación, 
organización, dirección y control. " 6 

R.af"ael Ma.rtinez Morales hace un buen. resumen. al afirn1ar que existen 
dos puntos de vista para el estudio de la Adnll.n.istración. Pública: 

"Orgánico: de acuerdo con. este criterio, el objeto de la administración. 
lo conforman los en.tes que dependen del poder ejecutivo; ya sea que 
tal vinculación sea real o formal (incluye secretarías, órganos 
descentralizados, conll.siones, empresas públicas, etc.). 

Dinámico o Funcional: según este punto ele vista., la xnateria de la 
ciencia de la adllliill.stración está. constituida por aquellas acciones del 
poder público, cuya naturaleza sea inaterialnien.te administrativa. Esto 
es, el objeto por estudiar es el quehacer estatal que se realiza de forma 
de función. adnúnistratlva." 7 

Para nli punto de vista la institución. estatal den.ominada 
Administración. Pública es un. conjt.u:i.to de órganos estructurados 
jerárquicamente y un con.junto de actividades que desarrolla el Estado 
para alcanzar sus fines. Nótese que utilizamos la palabra órgano 
porque es el concepto :inás genérico para defln.ir a u.na estructura 
gubema.inental a diferencia de otras corno organ.isn1os y entidades que 
son propias de las formas de organización descentralizada, 
desconcentrada o intermedia. sin. tocar la centralizada. También 
utilizamos la palabra actividades, porque conJ.o veremos más adelante , 
la palabra actividades engloba los conceptos atribución, :facultades, 
:función y competencia de los órganos del Estado según el criterio de 
Rafael Martin.ez 8 y al que consideramos correcto por tratar de 
implantar orden en. el n1anejo de estos conceptos que casi todos los 

6 GUEV ~ Julic~ uAdntinistración Públicaº. en Diccionario de Política y Adiuinistración Pública .. Tomo Y. 
México. Colegio de Licenciados en Ciencias Potllicns y Ad1nil1islración Públicn. A.C., 1988. P{,g. 47 
7 MARTINEZ. Rafa.el. ºDerecho Adn1inistrativo ... Primer Curso, lvtéxico, De. Harta, 1991. Págs. 52 y 53 
8 IDE?vl, Pág. 200 
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autores confunden, no se diga en la legislación y reglamentación 
imperante, con:i.enzando desde la propia Constitución General y las 
constituciones de la entidades Cederativus. 

A nü modo de ver, este autor resuelve el problerna anterlorrnente citado 
cuando nos in.c.llca que atribuciones son las tareas o grandes rubros de 
la actividad del poder público tendiente a alcanzar sus fines. Por 
ejemplo, preservar el ambiente, tutelar a. los trabajadores, regular la 
actividad econónüca, etc. Tan:i.bién nos dice que las funciones son los 
medios de que el Esta.do se vale para ejercitar atribuciones, 
encaminadas éstas al logro de sus f"mes. Hay que recordar que el poder 
estadual es uno solo y se estructura en poder Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial y que a cada uno de ellos se le asigna una !"unción. 
Competencia es la posibilidad jurídica que tiene un. órgano público de 
eCectuar un acto válido. Facultad es la. aptitud o legitimación que se 
concede a una persona fisica. llamada servidor público para realizar los 
actos de con:i.petencia del órgano estatal. 

En forma gráfica Rafael Ma.rtínez expiica la diferencia y que a 
continuación referimos 9 

: 

¿Qué? 
¿Cóxno? 
¿Quién órgano? 
¿Quién persona fisica? 

Atribuciones 
Funciones 
Competencia 
Facultades 

En resumen., las atribuciones pertenecen al Estado, las funciones al 
poder dividido en sus tres órganos, la con:i.peten.cia a los órganos 
secundarios co1no secretarías, direcciones, departanientos, etc., y las 
facultades a los individuos que titula.rizan. los órganos. 

Eduardo García Enterria y Tomás-Ran1ón. Fernández sustentan que la 
Administración Pública es u.na persona jurídica descalificando las 
teorías que sostienen que el titular de la personalidad jurídica de los 
órganos del gobierno es el Estado. Para estos autores españoles la 
personalidad del Estado en. su conjunto es sólo admisible en el seno de 
la comunidad de los Estados (el Estado en cuanto sujeto del Derecho 

9 IDEM. Pág. 201 
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Internacional en su relación con otros Estados). Desde el punto de 
vista del orden.an:llento interno no aparece. en ca.xnbio. esa 
personalidad un tanto núsUca del Estado, sino solo la personalidad 
propia.xnente jurídica de uno de sus elementos: la Administración 
Pública. 10 Para el Derecho Mexicano esta teoría resulta in.admisible ya 
que el titular de la personería jurídica es el Estado representado por el 
Gobierno Federal y la Administración Pública Federal sola.xnente es un 
conjunto de órganos y estructuras para este efecto. 

Hay que aclarar que para el caso mexicano no existe una. sola. 
Administración Pública sino una pluralidad de administraciones 
públicas. titulares todas ellas de relaciones juríd.ico-achnln.tstrativas. ya. 
que junto a. la adnrln.istración del Estado Nacional se alinean las de las 
entidades federativas y u1unicipios, todas y cada una de las cuales 
cuentan con. su propia personalidad jurídica independiente y una 
pléyade de entidades igualn1ente personificadas. 

'ºGARCIA DE ENTERRIA. Edunrdo y FERNANDEZ. Tomás Ramón. "Curso de Derecho Administnilivo Y". Sa. 
Edición. De. Civitas. Madrid 1990. Págs. 26·33 
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JI. NUESTRO 
PUBLICA. 

SISTEMA FEDERAL Y LA ADMINISTRA.CION 

La. forma del Estado Mexicano es la de f"ederación, que consiste en un 
conjunto de entidades que conservan su soberanía interior y delegan 
su soberanía exterior en ravor de un órgano general, constituyendo así 
los Estados Unidos Mexicanos, los cuales tienen la forma de gobierno 
republicana, representativa y de111ocráUca, según lo disponen los 
artículos 40 y 41 de la Constitución General. 

En uso de su soberanía interna, las entidades f"ederatlvas tienen sus 
propios órganos de gobiern.o y sus respectivos ámbitos de competencia, 
estructurándose el poder público estatal en poder ejecutivo, poder 
judicial y poder legislativo, según el Articulo 116 de nuestra Carta 
Magna. 
El gobierno interior de los estados es 1.uia instancia de ejercicio de la 
soberanía popular. cuya legitimidad es detennin.ada en priiner lugar 
por la Constitución General y ratificada por las constituciones locales, 
las que establecen las bases de la organización política y 
administrativa, aden1ás de derivarse de ellas una serie de 
ordena.nl.ientos que especifican los alcances y naturaleza de la acción 
gubernan1ental. 

Aparte de estos ordenantlentos supre1nos. la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, las respectivas del Poder Judicial y del Poder 
Legislativo, la Ley Electoral del Estac.lo y la Ley Orgánica Municipal, 
son los ordenamientos jurídicos básicos que coruornian el marco legal 
del Gobierno del Estado de Querétaro. Es iniport.a.nte seüalar que 
existe además una gran diversidad de leyes y reglanJ.entos que regulan 
aspectos más específicos de la vida local, empero, dichas leyes 
responden en su mayor parte a las acciones del Poder Ejecutivo en las 
distintas áreas o sectores de la actividad pública y no son en esencia 
el f"undaniento jurídico de la forma y cornposición del Gobierno como 
las primeramente seiialadas. 

Uno de los problemas a los que se enfrenta un sistema federal es 
deterxninar qué Cacultades le corresponden a los poderes íederales y 
cuáles a los poderes estatales, mismo que resuelve el artículo 124 de la 
Constitución General de la República al seiialar que "las f"acultades 
que no están expresa1nente concedidas por esta Constitución a los 
f"uncionarios íederales. se entienden reservadas a los Estados". Por lo 
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que concluyo que los estados tienen conipeten.cia para conocer de 
todas aquellas materias que no estén expresaniente coruerldas a los 
tres poderes de la Federación. 
La. otra esfera de competencia que existe en nuestro sisten1a federal es 
la municipal. la cual desde febrero de 1983 posee. de acuerdo al 
articulo 115 de la Constitución General. su áinblto de competencia 
expreso y que para cumplir con dicha enco1nlenda puede auxiliarse de 
la Federación. estado o ele otros niuu.lcipios a través de convenios de 
colaboración adnllnistratlva. 

Aparentemente las conipelencias federal, estatal y municipal están 
debidan1ente definidas. pero en la práctica esto es un poco complejo. 
por lo que siguiendo el pen.san.1.iento del maestro Tena Ranúrez y del 
Dr. Jorge Carpizo trataré de clarificar cierto tipo de facultades que se 
derivan de lo ordenado por nuestro c.u-ticulo 124 constitucional al que 
ya Wcimos referencia. 

Para el Dr. Carpizo la propia Constitución establece una serie de 
principios respecto al problema de la competencia en el estado federal 
que se pueden enunciar de la nu:uJ.era siguiente: 11 

1) Facultades expresas: las que contiene la Constitución en favor de 
los poderes federales y recle:nte1nente en favor del municipio; 

2) Facultades h:nplicitas: son aquellas que establece la fracción XXX 
del articulo 73 constitucional en íavor del Poder Legislativo para 
concederse a sí n1.is1no o a los otros dos poderes federales como medio 
necesario para poder ejercer las facultades expresas o atribuidas que 
les otorga la Constitución; 

3) Facultades atribuidas a las entidades federativas: El maestro Tena 
Ranúrez las denomina facultades reservadas o excluyentes 12 y al igual 
que el Dr. Carpizo coincide en que son todas aquellas facultades que la 
Constitución no otorga a la Federación y que por exclusión se 
entienden reservadas a los estados; 

Facultades prohibidas a la Federación: Para el Dr. Carpizo resulta 
superfluo que la Constitución le niegue expresamente una facultad a la 

11 CARPIZO .. Jorge ..... Sistcn1a Federal Mcxic.."luon. en Gaceta. h-1cxicnna de Ad111inistraci6n Pública Estatal y Municipal, 
INAP, 1981, Págs. 91-95 
12 TENA RAMlREZ,. Felipe, uocrccho Constitucional Mc.xicanoº. l Sa. Edición •. México. De. Porrú~ 1981. Pág. 113 
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Federación. "si con el solo hecho de no otorgársela. se la está. 
nega.ndo;" 13 sin. embargo, se consignan. normas de este tipo en 
beneficio de la claridad y porque se considera tal prohibición de 
singular h:nportancia. Un eje1:nplo de tales restricciones era el antiguo 
párraCo segundo del articulo 130 antes de la ref'orma de 1992 y que 
decía: "El Congreso no puede dictar Leyes estableciendo o prohibiendo 
cualquier religión." 

5) Facultades prohibidas a las entidades :federativas: Estas 
prohibiciones pueden ser de dos clases: absolutas y relativas; las 
absolutas son los actos que ja1nás pueden realizar las entidades 
federativas y las prohibiciones relativas son los actos que en principio 
están vedados a los estados i.niembros pero con la autorización del 
Congreso de la Unión sí los pueden realizar. Estas prohibiciones se 
encuentran en los artículos 117 y 118 constitucionales; 

6) Facultades coincidentes: Son. aquellas que tanto la Federación como 
los estados pueden ejercitar por disposición. constitucional. El Dr. 
Carpizo las divide en dos forn1as: ainplla y restringida. 14 Será amplia 
cuando no se faculta a la Federación. o a los estados a expedir las 
bases o un cierto criterio de división; será restringida cuando ambos 
conocen de la lllisma 1naterla pero se concede a uno de ellos la 
atribución para fijar bases o un cierto criterio de división de esa 
facultad. 

7) Facultades coexistentes: Son. aquellas que en una parte la lllisma 
facultad compete a la Federación y la otra a las entidades íederativas. 
En lo personal cree1nos que esta :non1en.clatura es innecesaria si 
tomamos en cuenta que ya existen las .facultades coincidentes 
restringidas en que la Federación casi siempre 1narca la división o base 
para conocer de una materia gubernamental con1ún; 

8) Facultades de auxilio: Son aquellas a través de las cuales una 
autoridad auxilia a otra por disposición constitucional; 

9) Facultades que emanan de la jurisprudencia, ya sea reformando o 

13 CARPIZO. Jorge. Obra Citada. P:íg. 92 
14 IDEM. Pág. 93 
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adicionando la anterior clasificación.: Son aquellas que a través de 
sentencias de an1paro otorga el Poder Judicial Federal siempre y 
cuando se presenten cinco casos análogos, en forma lnin.terrumpida y 
sin ninguna tesis en contrario. Un ejemplo de estas facultades es la 
relativa a la materia tributaria en. que el Poder Judicial ha impuesto su 
criterio. 

Ahora. entraré a un tema. polémico sobre si existen. o no en México las 
llamadas facultades concurrentes a. las que la niayoría de los autores y 
de los juristas confunden con las coincidentes. El maestro Tena 
Ra.mírez aduce que "reciben este nornbre en el derecho norteamericano 
las faculta.des que pueden ejercer los Estados Illi.ent.ras no las ejerce la 
federación, titular constitucional de las ntlsrnas". 15 

Así lllismo, el citado autor aclara que el ténnin.o concurrente, 
traducción literal del vocablo inglés, es in1propio del castellano si se le 
dá. el contenido ideológico que transcribo y que es originario de los 
derechos norteamericano y argentino. 16 Para el multicitado autor las 
facultades concu.n·entes no han prospera.do en México por su 
federalismo precario y ficticio y que aden1ás nuestra Constitución no 
las consagra en el sentido norteamericano. 17 

A su. vez, el Dr. Carpizo las derme como "aquellas que no están 
exclusivamente atribuidas a la federación, ni prohibidas a los estados 
y cu.ando la primera no actúa, las entidades federativas pueden 
realizarlas; pero si la federación legisla sobre esas materias, deroga la 
legislación local al respeclo." 18 Este aulor, siguiendo al Dr. Mario de la 
Cueva, concluye diciendo que no exlsten las facultades concurrentes 
en nuestro sisten1a jurídico porque serian contrarias a los artículos 16, 
40, 41 y 103 constitucionales.19 

Por nú parte, pienso que aunque las facultades concurrentes no 
están reconocidas ni por la Constitución, legislación y 
jurisprudencia, seria oportuno y práctico reconocerlas, ya que en 
muchos casos las entidades federativas no pueden estar esperando a 
que la Federación intervenga para satisfacer las necesidades. 

15 TENA RAMIREZ. Obra Citada. Pág. Il 9 
16 1DEM. Pág. 121 
17 IDEM. Pág. 122 
18 CARPIZO. Jorge. Obra Citada. Pág. 9-l 
19 IDEM. Pág. 95 
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Es preciso tomar en cuenta que al hablar de las Cacultades en 
renglones anteriores, siguiendo la tenuin.ología usual, aparantemente 
me estoy contradiciendo en cuanto a la propuesta de Rafael Martinez 
en el sentido de que atribución, función, competencia y facultad no 
son lo lllismo. Para xni consideración creo que en lugar de hablar de 
facultades coincidentes por ejemplo, deberian1os estar hablando de 
competencia coincidente, y por igual de competencia expresa, 
competencia reservada y competencia concurrente, etc. 

111. EFECTOS DE NUESTRO FEDERALISMO EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Más allá de un análisis fonnallsta de :nuestro siste1na federal mexicano 
cabria preguntarnos si estaremos ante una descentralización con 
subordinación al Gobierno Federal por parle de las entidades 
federadas -y entonces nos aproximamos a la orgaiúzación interna del 
estado unitario-, o se trata de una descentralización auténtica donde 
los estados nliembros poseen derechos y órdenes jurídicos originarios. 
La respuesta sería que no se dan un centralisn10 ni un federalismo tan 
estrictos, pues las denominaciones jurí:<licas son cón1odas expresiones 
teóricas que no siempre reflejan la realidad íntegrainente. Por la forma 
en que nació el federalismo n1exicano, al dividir lo que estaba unido, 
podemos deducir que los estados m1en1bros no terúan derechos y 
órdenes jurídicos origlnarios. 

·Pablo Lucas Verdú supone que en las fón.nulas f"ederales se da una 
síntesis de unitarismo y federalis1no y, "aunque parezca paradójico, el 
unitarismo puede garantizar la consolidación federal y el federalismo 
sirve, a veces, para establecer un.a unión. entre ele1nentos centrifugas o 
dispersivos. "2 º 

Aunque nuestro artículo 124 de la Constitución General trata de 
definir la competencia de los órganos federales y estatales y el 115 la 
de los municipios, slgo a Lucas Verdú en su apreciación de que no se 
puede regular a un estado federal "tan. sólo con los principios de la 
división del trabajo, como los que organiza un estrableclmiento 
industrial. Se trata de coordinar dlferentes comunidades políticas 

00 LUCAS VERDU. Pablo. ''Curso de Derecho Político ... Vol. 11, Ja. Edición. Madrid. De. Tccnos. 1986, Pág. 278 

10 



cuyos habitantes se preocupan por aspectos politicos deternú.nados 
que no se pueden soslayar en el árn.bilo rnás arnplio federal."21 

A ningún estudioso del derecho público en México escapa el hecho de 
que la Federación ha aurn.en.tado su ámbito de competencia, en 
detrimento de las admin.islraciones estatales y municipales, a través de 
dos canlinos: a) las f'acultades lmplicitas de que goza el Congreso de la 
Unión y que están previstas en la fracción XXX del articulo 73 de la 
Constitución.; b) Reformar la Constitución. General, f'enómeno que data 
desde 1921 y en el que diversas n1aterias que pertenecían a los estados 
quedaron en el án1bilo f'ederal. 

Para el Dr. Ignacio Burgoa la f'onna de estado f'ederal en. México es 
"meramente preceptiva y no corresponde a la realidad politica de 
nuestros país ... es un Estado centralizado politica, ad1ninistrativa y 
legislativamen.te. "22 

El federalismo nació como un.a técnica prog1·amática en. los Estados 
Unidos y les dió resultado en cuanto unió lo que estaba dividido, pero 
en México fue otra la circunstancia de su nacilniento y por tanto el 
modelo mexicano se fue alejando del íederalismo clásico al ir 
centralizando la Federación. rn.aterias co111peten.cia de los estados con el 
pretexto o justificación del "interés nacional" o por la necesidad de 
armonizar la legislación en actividades que involucraban a varias 
entidades f"ederativas. Esto ocasionó que el liderazgo absoluto de la 
vida nacional recayera en el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Adalberto Salda.ña señala que "de hecho el jef'e politico mexicano 
apoyado en. las diversas ran-ias del gobierno federal condiciona 
sustancialmente las posibilidades de los otros dos niveles de 
gobierno ... tiene la f"acullad, en su calidad de integrador de todo el 
territorio nacional, de fungir co1no orientador del desarrollo nacional ... 
significa que la acción del gobierno federal a través de sus secretarías 
de estado, señala en buena medida los run-ibos que debe tomar la 
administración pública local ... las grandes obras y acciones públicas 
se deciden por el presidente de acuerdo a la apreciación central que se 

21 IDEM. Pág. 280 
22 BURGOA. Ignacio. ºDerecho Constitucional Mexicano ... 7a. Edición. México. De. Porrúa.. 19&8. Pág. 464 
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hace de las necesidades econ.ó1:nlcas, sociales y políticas que existen en 
los estados. "23 

A las anterio1·es aflr1nacio:nes debe afiadirse el que la estructura 
econónlica nacional está desequilibrada a lo largo del territorio, esto 
es, que no todos los estados presentan el ntlsmo desarrollo econónlico, 
lo que provoca que las regiones delilllitadas por estados carezcan del 
grado de autosuficiencia política y de autosuficiencia econónúca, lo 
que produce una dependencia inás acentuada respecto del Ejecutivo 
Federal. 

Tainbién Adalberto Saldai"ia escribe sobre la falta de coordinación que 
existe entre los diferentes niveles de gobierno, "partlcularinente en lo 
relativo a la capacidad de respuesta que tienen estos últin1os (los 
estados) frente a las necesidades locales... los nlis1uos indicadores 
nligratorios de la población rural y aún regional o urbana hacia el 
centro de la República, son sinton1áticos de que los individuos inejoran 
sus condiciones de vida acercándose al Distrito Federal en vez de 
buscar desarrollar sus aptitudes en las regiones en que se 
encue1'1.tran."24 

Por otra parte, el Dr. Diego Vala<lés sostiene que existe un 
neofederallsni.o que "está siendo en-ipujado por la decisión política del 
Estado (sic) federal, que propende a descentralizarse como una medida 
racional de subsistencia, y se debe asinüsmo al surginliento de 
poderosas fuerzas sociales econónlicas q_ue buscan. nuevos ámbitos 
para su expansión... el :federalismo tiene un doble linlite: hacia arriba 
la necesidad de conservar la unidad del Estado (sic); hacia abajo la 
necesidad de transferir atribuciones al xn.unicipio. "25 

En efecto, el ancestral centralisn-io fáctico que hemos vivido se ha visto 
disnúnuido por una serie de u:1edidas que el núsn-io gobierno nacional 
ha diseñado ante el empuje de grupos sociales, econónlicos y políticos 
de las reglones del país. 
Ese principio del federalisn10 clásico para que halla una división de 
competencias donde cada inateria, en su aspecto normativo y 
ejecutivo, corresponde a uu. solo nivel de gobierno, ha quedado atrás 
para dar lugar a la modaliclac.l de que una xnisma materia se reparte 

23 SALDAÑA. Adalbcrto ... El Estado en la Socicd4ul Mexicana'"•. to..-léxico, Porrú..~ 1986, p{,g. 25 
~• lDEM, Pág. 27 
25 V ALADES. Diego. ucomaitución y Politicn·• .. 2a. Edición. México. UNAM. 1994 .. ~:.ígs. 166--167 
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entre Federación, estados y municipios, es decir, una. división del 
trabajo que casi siempre otorga al Ejecutivo Federal facultades 
normativas de alcance nacional y a las entidades :federativas y 
municipios facultades operativas o adntln.istrativas de carácter 
localista. 

Se ha desarrollado esla inodalidad cJ. grado de que para algunas 
materias coni.o educación, salud y ecología se hacen "leyes generales" y 
no ":federales" por parte del Congreso de la Un.ión. 

Es decir, son leyes no e.">:cluslva1ncnle rederales sino que t.arnbién 
señalan la co1npetencia de estados y ni.unlcipios en materia que antes 
eran exclusivas de la Federación y a estas nonnas ya. se les dá el 
carácter de leyes nacionales al igual que a la Constitución. General de 
la República. 

Esto no signillca que el sistema 1ederal o el sistema. de gobierno 
presidencialista estén deteriorándose, sino que por el contrario, se 
de1n.uestra la evolución hacia un esquema don.de las esferas de 
coni.petencia se coordinan y tienen una cabeza normativa y 
pla:nillcadora que es el Presidente de la República. Para Bernardo 
Bolaiios Guerra. "el Ejecutivo Federal (si.e) coordina mediante convenios 
con los gobiernos de las entidades 1ederalivas e induce y concierta con 
los particulares las acciones a realizar para la elaboración. y ejecución 
del sistema de planeación del desarrollo nacional, "26 siguiendo el 
criterio de los artículos 25 y 26 de la Carta Magna y que ha dejado en 
manos de estados y mun.icipios mayores .facultades y recursos. 

A manera. de conclusión diré que el unuevo federalismo mexicano~ 
significará el :fortalecinl.ien.Lo de las adn1.ln.ist.raciones públicas estatales 
y municipales sieni.pre y cuando n.o solan1ente se les dote de nuevas 
materias en su es:fuerzo de co1npetencia. sino que también participen 
de un mayor número de recursos y de nuevos canales de 
financiamiento. Ya no cabrían las separaciones rígidas entre los 
órdenes :federal, local y nJ.unicipal, entre :funciones de los órganos de 
poder y entre gobierno y sociedad. ya que este divorcio ha sido la 
principal causa de la i.Il.eflciencia de los slstenJ.as políticos modernos. 
Hoy debe sustituirse el presiden.cialisnl.o por un diseño más eficiente 
de comunicación entre los poderes íeclerales y estatales, entre éstos y 

26 BOLAÑOS. Bernardo. ºP1csidcncialis1110 y Pos1nodcrnidnd·'" en Ensayos sobre Prcsidcncialisn•o Mexicano. Tomo I. 
México. De. Aldus. 1994. P<lg. 118 
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los municipios y entre el gobierno y la sociedad. El Presidente de la 
República debe seguir siendo el líder político del Estado Mexicano pero 
debe despojarse de muchas facultades administrativas y de la 
prestación de servicios públicos para transferirlos a las autoridades 
locales y a la sociedad. 
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IV. EL DERECHO ADM.INISTRATHTO Y SU RELACION CON LA 
ADMINISTRACION PUBLliCA. 

El Derecho Adrninislrativo aparece co1no la 11.orma.tividad de la 
Adnllnistra.ción Pública. Podemos decir que primero surge la 
Adnllnistración Pública y luego las nori:nas que van a regular su 
orga.niza.ción y funciona1nicnto. Pero, aunque desde la antigüedad 
existieron instituciones achn.inistrativas, el Derecho Ad1ninistra.tlvo 
adquiere método, unidad e impulso poco después de la Revolución 
Francesa.. 27 El n"J.a.estro Serra Rojas define al Derecho Administrativo 
como "la rama del derecho público interno, constituido por el conjunto 
de estructuras y principios doctrinales, y por las normas que regulan 
las actividades directas o indh"ectas ele la Adnlinistración Pública como 
órgano del Poder Ejecutivo Federal, la organización, funcionamiento y 
control de la cosa pública.; sus relaciones con los particulares, los 
servicios públicos y den1ás actividades estatales". 28 Esta definición, 
para mi gusto, cuenta con el error de considerar sólo el á1nbito federal 
olvidándose del estatal y murlicipal; en lo demás 1ne parece correcta. 

En el nús1no orden de ideas, Miguel Acosta Romero of"rece una 
deflnición del Derecho Adnúnlstrativo que trata de contener todos los 
enfoques de esta disciplina jurídica, por lo que propone un concepto 
amplio y un concepto estriclo: 

"Concepto amplio. La.to sen.su consideramos que es el conjunto de 
nonnas de derecho que regulan la organización, estructura y actividad 
de la parte del Estado, que se identifica con la administración pública 
o Poder Ejecutivo, sus relaciones con otros órganos del Estado, con 
otros entes públicos y con. los particulares. 

Concepto restringido o f"ormal del Derecho .Ad1ninistrativo. Es el 
conjunto de nonnas del Derecho Público que regula el Poder Ejecutivo, 
adniliústración pública y su actividad. "29 

Analizando a.n1bas def1niciones creeo que la amplia. es mucho más 
completa que la restringida, ya que la pri1nera abarca estructuras, 

27 SERRA ROJAS. Andrés. Obm Citada, P[1g. 137 
28 IDEM. Pág. 138-139 
29 ACOSTA ROMERO. Miguel. Obra Citnda, l';\gs. 9 y 10 
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actividades y relación con los particulare;:; que son los puntos torales 
de regulación del Derecho Ad:nlinistratlvo. 

El maestro Gabin.o Fraga llega a la conclusión de que habiendo 
demasiadas definiciones de lo que es el Derecho Administrativo y que 
en cada una de ellas hay p<.<rles de verdad y partes erróneas, lo mejor 
es proponer lo que esta rama. jurídica debe regular: 

"a) La estructura y organización. del poder en.cargado norn1a.hnente de 
realizar la función adnlinistra.liva. 
b) Los medios patrin.J.oniales y financieros que la administración 
necesita para su sostenin1.lc.n.lo y para garantizar la regularidad de su 
actuación. 
c) El ejercicio de las facultades que el poder público debe realizar bajo 
la forma de la función adnililistra.tiva. 

d) La situación. de los particulares con respecto a la administración."30 

El maestro Alfonso Nava Negrete de!lne al Derecho Adnl.inistrativo 
como ciencia y como norn1a. "co1no ciencia ... es un conjunto de 
principios, de teorías, de conceptos fundai:uenta.les que forman y 
explican cada una de las instituciones adnl.inistrativas." "como 
norma ... es regulador; es un conjunto de normas o leyes ~ue regulan a 
los dos sujetos: ad1nin.istración pública y adnllnistrados. "3 

Juan Carlos Cassagne, al igual que otros autores, dice que el Derecho 
Adnlinistrativo enfrenta en la actualidad una auténtica crisis de 
crecimiento, lo que hace necesario que su deflnición tenga la 
flexibilidad y dinai:nisnl.o para captar la realidad de cada país. Aún así 
se atreve a deí'mirlo conl.o "aquella parle del derecho público interno 
que regula la organizaciún y las funciones de substancia 
administrativa, legislativa y jurisdiccional del Orga.no Ejecutivo, las 
funciones adnllnistrativas de los restantes órganos que ejercen el 
poder del Estado (Legislativo y Judicial) públicas o privadas y, en 
general todas aquellas actividades realizadas por personas a quienes el 
ordena:nllento les atribuye potestades de poder público derogatorias o 
exorbitantes del derecho privado. "32 

3ºFRAGA. Gnbino, .. ~Derecho Ad1uinistrntivo'\ 3 la. Edición. ~1éxico. Porrúa, 1992. Pág. 93 
31 NAVA NEGRETE. Alfonso. uDcrccho A<lministralivo"\ México. UNA1'.1. 1991. Pág. 14 
32 CASSAGNE. Juan Carlos. e.Derecho Adntinistrativo··. Tonto l. 4a. Edición. Buenos Aires. 1993. Piíg. 101 
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Esta definición del Dr. Cassagn.e me parece muy interesante y 
af"ortunada ya que toma en cuenta las f'unciones del Poder Ejecutivo, 
trátese de que sean adnllnistrativas, legislativas o judiciales; además 
también concibe el objeto regulador de nuestra disciplina. en las 
f"unciones adnllnistratlvas de los otros poderes y en las relaciones de 
los particulares con la Adzninistración Pública. 

Para Héctor Jorge Escala el Derecho Adtninlstra.Uvo es "el complejo de 
principios y de normas de derecho público interno que regula la 
organización y el comportanliento de la adnúnistraclón pública., directa 
e Indirecta, las relaciones de ésta con los ad1ninistrados y las de sus 
distintos órganos y entes entre sí. "33 

Rayinundo Amaro Guzn1fu1 define el Derecho Adnllnistrativo como 
"aquella ra1na del derecho público in.terno que tiene co1no objetivo el 
estudio (sic} de la organización y fun.ciona1nlento de la ad1nlnistración 
pública. "34 A ID.i parecer esta definición es un. poco ilnprecisa. porque 
coruunde derecho adnli.nistrativo con. la ciencia del derecho 
adIDin.istrativo: el primero regula y la segun.da estudia. 

Para José Roberto Dro:rni el Derecho Adntin.istrativo es el conjunto de 
nornJ.as y principios que regulan. y rigen (sic) el ejercicio de una de las 
f"unciones del poder, reilriéndose exclusivamente a la :función 
adIDin.istrativa, o sea lo que el llau1a el "circuito jurídico del obrar 
adtninistrativo. "35 

Digno de tomar en cuenta es el autor Ra:fael Martinez Morales quien 
con su clásica didáctica y sencillez nos <lice que "la ciencia del derecho 
administrativo tiene por objeto el estudio y conocinliento metodológico 
relativos al análisis ele los cuerpos norn1ativos que estructuran al 
poder ejecutivo, o adnlin.istración. pública, y que regulan sus actos."36 

Al nJ.ismo tiempo deiln.e al Derecho I~d1ninlstrativo como "el conjunto 
de reglas jurídicas relativas a la acción ad1ninistratlva del Estado, la 
estructura de los entes del poder ejecutivo y sus relaciones. "37 

33 ESCOLA. Héctor Jorge. ucompcndio ele Derecho Ad111inislrativo~\ Vol. Y. Buenos Aires,. De Paln1a,. Pág. 984 
34 AMARO. Rayn1undo. urntroducción a la Adruinistración•'. lvtéxico. Editoria Me. Graw-Hill. 1986. P;\g. SG 
35 DROlvfl. José Roberto. u111troducción aJ Derecho Ad1ninislrntivo,.. J\..fadrid. Editorial Grouz.. 1986. Piíg. 111 
36 1\-lARTINEZ. Rafael. Obra Citada, P•lg. 5 
37 IDEM, P•íg. 9 
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Para nli, el objeto del Derecho Administrativo es la regulación. de las 
estructuras y actividades del Estado y de las relaciones de los 
particulares con la Adrn.lnlslración Pública, y el de la Ciencia del 
Derecho Adnlinistativo es estudiar las normas que regulan la 
organización y funcionru:niento de la. Achninistración Pública y las 
relaciones de ésta con. los particulares. 

En la actualidad el Derecho Adtn.inistralivo se ha expandido tanto que 
los teóricos pretenden reivindicar la autonomía de cada un.o de los 
aspectos por él regulados. Asi se habla de clerecho migratorio, derecho 
pesquero, derecho aduanero, derecho sanitario, derecho nlinero, 
derecho ecológico, derecho urbanístico, etc., que hacen dificil o 
inJ.posible la codificación del Derecho A<lmln.istratlvo en. un cuerpo legal 
que integre todas estas ran1as a las que hicimos referencia. Asi nJ..ismo 
existe la tendencia no unánin:te de varios tratadistas de considerar que 
el Derecho Financiero, el Derecho Flscal, el Derecho Agrario, el 
Derecho Municipal y el Derecho Militar ya alcanzaron. autonomía 
cien.tífica. y acadéntica.. 

Sin. detenerme en est..c-,. polénlica, es ilnportante salvaguardar que el 
Derecho Administrativo sostiene relaciones con. otras ramas del 
derecho y con ciencias no jurídicas. Rafael Martinez afirma que las 
relaciones del Derecho Ad1ninlstrativo con disciplinas no jurídicas son 
de dos grandes áreas: 

"a) Con. aquellas rarnas del conocimiento humano {científico o técnico), 
que lo nutren, originan o auxilia.n, por ejexnplo: 

- Administración. 
- Economia 
- Historia. 
- Política. 
- Sociología. 

b) Con ca.rnpos del conocinliento o quehacer h.uxnanos que son 
precisamente las materias reguladas por el derecho administrativo. En 
mayor o menor medida, casi toda la actividad de la sociedad está. 
contemplada por las reglas del derech.o, así tenemos: 

- Administración 
- Agricultura 
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- Contabilidad 
- Ecología 
- Econonúa 
- Informática 
- Ingeniería 
- Mecllcina 
- Mercado de Valores."38 

Para rr1i entender, estos carnpos señalados por el autor citado pueden 
ser ampliados precisamente por ese gigantls1no que el Estado, la 
Administración Pública y el Derecho Admlnistratlvo han sufrido a 
partir de 1917 en México. 

Para el objeto del presente trabajo, la relación del Derecho 
Administrativo que nos buporta más es con la 1nal llamada Ciencia de 
la Adrninlstración, y digo 1nal llau1a<la porque en páginas anteriores 
expliqué que por su f'alta de objeto formal todavía no es ciencia sino 
que apenas llega a disciplina científica. 

Pues bien, la Administración Pública, co1no aparato estatal, tiene como 
encorrüenda. la realización ele actividades hacia fines colectivos que se 
derivan de la vida real, bajo principios de coordinación y 
subordinación.. 

El Derecho Administrativo aparece cnlonces como el Derecho de la 
Administración Pública y si se~uimos a Serra Rojas, exisle como el 
Derecho del Poder Ejecutivo. 3 Nada. nos in1pide afirmar que el 
Derecho Administrativo regula a la Adnün.istración Pública y la relación 
de ésta con los particulares, pero el gran objetivo es definir la relación 
del Derecho Administrativo con. la disciplina cien.tífica denonúnada 
Administración Pública. Esto resalta porque sostengo que la relación 
entre nuestra rarna jurídica y el aparato estatal den.01n.in.ado 
Adnún.istración Pública está niuy clara. 

Para el tratadista Alfonso Nava Negrete el Derecho Adnllnistrativo 
mucho ha can1biado desde que se puso de moda. la Ciencia 
Administrativa y opina que tienen. a111bas disciplinas el Inismo objeto 
de estudio: la Administración. Pública, "aunque la segun.da se ocupa 
también. de la adnllnistración. privada. Pero las separa o distingue el 

38 lDEM. Pág. 15 
39 SERRA ROJAS. Obra Citada. Pág. 136 
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distinto enfoque con que 1nlran. a ese objeto, el jurídico la primera y el 
técnico-admtnistrativo la segunda... Al derecho le interesa lograr el 
ajuste de la aclrnin1straclón a la ley; a la ciencia, que la ad1nlnistración 
sea eficiente y eficaz. "4 º 

Ainbas disciplinas convienen ya que los principios de la Ciencia 
Adnünistrativa no podrían. alean.zar sus cornetldos si estuvieran. éstos a 
la simple voluntad ele los aduúnistradores sin un orden jurídico que 
regulara su actuación, y también, ele nada servma el Derecho 
Adtnln.istrativo sin una administración eficiente y eficaz. 

Para Juan Carlos Cassagne el hecho de que la Ciencia Adnllnistrativa 
busque la eficacia y eficiencia en la Adnlinlstración Pública ello no 
contribuye a que tenga autonon1ía cien.lifica sino que más bien sus 
técnicas se nutren de diversas ciencias con-io la historia, economía, 
estadística. sociología, etc. Concluye dicho autor presumíendo que la 
autononúa científica de la Ciencia Aclnúnistrativa es meramente 
didáctica o docente pero aún. así ésto no implica despojar el Derecho 
Adrulnistrativo de la necesidad de utilizar las técnicas de la Ciencia 
Adrnlnistrativa en el estudio de sus principales instituciones. 41 

El monopolio del estudio ele la Adnllnislración Pública lo tuvo durai-i.te 
mucho tiempo el Derecho Ad1ninistrativo pero al-i.ora hay que reconocer 
la presencia de otras ciencias incluyendo la Ad1ninistrativa, y también 
que la ruptura de la ecuación perfecta entre Derecho Administrativo y 
Administración Pública se dió cuando aquél con-ienzó a regular entes 
fuera. de la Administración Pública ta1es como los colegios de 
profesionales. 

Por su parte, García de Enten-ía y Tomás-Ra.1nón Fernández 
consideran. que pai·a el Derecho Ad1ninistratlvo la Administración 
Pública es una persona jurídica, lo que significa que aquélla es el dato 
primario y sine qua non del Derecho Adnünistrativo.42 

Para. el presente trabajo es capital estudiar a la AdIIlinistración Pública 
más bajo el enfoque orgánico que bajo el dlnánúco, por lo que paso al 
estudio de las forn-ias de organización ad1ninislrallva. 

•o NA V A NEGRETE. Alfonso. Obra Citada. Pág. 15 
•

1 CASSAGNE. Juan Carlos. Obra Citada, Pág. 171 
"GARCIA DE ENTERRIA. Eduardo y FERNANl:>EZ. Tomás-R, Obra Citada, Pág. 26 
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CAPITULO SEGUNDO 

LAS FORMAS DE ORGAI'UZACION AlDMINISTRATIVA EN MEXICO 

l. INTRODUCCION. 

Así como existen fornJ.as políticas donde caben las formas de estado, 
las formas de gobierno, los sisteruas de gobierno y los sistemas 
políticos, también hay fornJ.as de organización administrativa, las 
cuales surgen de la. necesidad de establecer y ordenar de manera 
coordinada a. los entes que confornJ.an a la A<lnúnistra.ción. Pública. con. 
el propósito de alcanzar una operatividad adecua.da. a sus finalidades y 
al ejercicio de la. actividad administraliva. 

En.tiendo por f"ornJ.a de organización a.dn:únlstrativa. "el modo en que se 
estructuran y ordenan. las diversas unida.des administrativas que 
dependen. del Poder Ejecutivo, directa o indirecta.mente, a través de 
relaciones de jerarquía y dependencia, para lograr una. unidad de 
acción., de dirección. y de ejecución, en la actividad de la propia 
adnú.nistración, enca1u.ina.da a la consecución de los fines del 
Estado".43 Co1uo se puede observar, este concepto se refiere 
exclusivan1ente al Poder Ejecutivo y unidades administrativas que de él 
dependen, directa o in.directamente, sL-1. ser obstáculo para que en el 
ámbito in.terno del Poder Judicial y del Poder Legislativo se puedan 
adoptar de a.cuerdo a sus necesidades las distintas formas de 
organización a.d111.inistrativa. 

La existencia. de esta.dos con sislernas de regímenes fuertemente 
autoritarios, hizo que poca o nirlgu.na atención se diera a. los 
problemas de carácter a.d1uinistrativo que indudablemente se debieron 
presentar. Con el a.dveni1uiento de la. Revolución Francesa. apareció el 
Esta.do de Derecho que hizo resaltar la. figura del administrado como 
centro de posibilidades y derechos, con1cnzan.do el Esta.do un rol ca.da 
vez más activo donde se presta iuayor atención a la obtención práctica 
de las exigencias de distinto orden. La organización administrativa, 
contra.ria1uente a lo que se podría suponer con una visión. superficial, 
no se a.gota en la dclenninación ele órganos, sino que además 
conJ.prende ta.J.ubién la distribución orgánica., la asignación de 

43 ACOSTA, Miguel, Obra Citada, Pág. 67 
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conl.petencias, la distribución. de actividades, la inl.posición de 
proceclinlientos etc. 44 

11. CARACTERES DE LA OR.Gl\NIZ.r,.CION AD~XSTRATIV.A.. 

Para Héctor Jorge Escola toda organización. adntinistrativa que sea 
realmente adecuada y eficaz debe ofrecer las siguientes características: 

a) Unidad, que signillca un claro sentido de coherencia. 
b) Unifornlidad, en el sentido de que la organización que se haya 
adoptado n.o debe ofrecer variantes 1nuy significativas. 
c) Singularidad, a efecto de que las organizaciones deben tener vida 
propia. 
d) Responsabilidad, lo que significa que cada organización y cada 
componente de ella deben dar cuenta del debido cumplintlen.to de su. 
ntlsión. 
e) Subordinación., lo que significa que cada organización. o unidad 
administrativa se integran dentro del concepto más amplio del Estado. 
0 Precedencia, lo que significa que la org::utlzación adxninistrativa vaya 
adelante o al menos simultá.neamen.te con. las necesidades que van 
apareciendo y deban. satisfacerse. 45 

Aún. cuan.do la doctrina del Derecho Adrninistrativo no se pone de 
acuerdo para definir las forxnas de organización adn:linlstrativa, nos 
parece muy hnportante que el autor Rc"Lfacl Martin.ez Morales se haya 
atrevido a reconocer con1.o tales a la centralización. 
desconcentración,descentralización y la .fornJ.a inlerniedia.46 Y digo que 
se atrevió porque casi todos los autores n.J.an.ejan solamente la 
centralizada y la descentralizada. a.rgu.rnen.tando que los organismos 
intermedios y los desconcent.rados pertenecen a la fonna central. En lo 
personal, siento que si bien la relación jerárquica y los lazos de control 
de los órganos centrales hacia los intern.J.eclios y desconcentrados son 
muy fuertes, asinús1no percibo que los orgai:tis1nos desconcentrados e 
intermedios cu.en.tan. con ca.racterístlcas 1nuy definidas que ya nos 
permiten poder hablar de otras formas de organización. No hay que 
olvidar que aún los organ.is1nos descentralizados, enJ.presas de 

44 ESCOLA. Héctor Jorge. Obra Citada. Pág. 239 
45 IDEM. Págs. 244-245 
46 MARTINEZ. Rafael, Obra Citada, Págs. 56. 118-123 

22 



, 
• 

participación estatal y fideico1nisos públicos. que pertenecen a la forma 
de organización descentralizada, son sujetos a control y vigilancia por 
parte del gobierno central y n.o por ello la fonna de 01·ganización 
administrativa descen.traUzada no existe. 

El principio rector de la estructura orga.n.izativa federal mexicana está 
en la Constitución General en el articulo 90 que reza de la siguiente 
manera: "La Administración Pública Federal será centralizada y 
paraestatal ... " Por su parte la Ley Orgánica de la Admin.istración 
Pública Federal establece las bases de organización. de ambos sectores. 

lll. LA FORMA DE ORGA.NIZACION AD:MINISTRATIVA 
CENTRALIZADA 

La centralización. adnll.n.istrativa es la forn.-ia de la organización 
administrativa en la cual los entes del Poder Ejecutivo se estructuran 
bajo el n1ando unificado y directo del titular de la Administración 
Pública. 

Esta forma de organización implica una gran concentración del poder 
de decisión en manos de uu. n.ún:1ero reducido de titulares de órganos 
para dictar las soluciones e in1pon.er detenninaciones. Los demás 
órganos simplemente realizan los actos n-iateriales necesarios para 
auxiliar. es decir. son órganos de preparación.. 

Para el maestro Miguel Acosla Ro1nero la centralización es la fonua de 
organización. ad1nln.istraliva en. la cual "las unidades, órganos de la 
administración pública, se ordenan. y acomodan articulándose bajo un 
orden jerárquico a partir del Presidente de la República, con el objeto 
de unificar las decisiones, el n.-iando, la acción y la ejecución."47 

Con-io efecto de la centralización adnúnistrativa pode1nos apreciar 
entre los órganos que la componen un gran sentido de unidad y un 
acomodo jerárquico, el cual es de subordinación frente al Poder 
Ejecutivo, de coordinación entre las secretarias, depa.rlanlentos de 
estado, Procuraduría. General de la República y Procuraduría General 
de Justicia. del Distrito Federal y de subordinación. en el orden interno 
por lo que respecta a los órganos de cada dependencia. 

47 ACOST A. Miguel. Obra Cita<.ln. Pág. 69 
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Este sentido de unidad se aprecia a través de la "relación jerárquica", 
que es el orden y grado que guardan entre sí los distintos órganos de 
la Adntln.istración Pública. Según Héctor Jorge Escola, para que exista 
una verdadera relación entre dos órganos acbnin.istrativos, es menester 
que halla, al mismo tien1po. superioridad ele grado de un órgano 
respecto del otro, y, aclen1ás, igualdad ele con1petencia, en razón de la 
materia. entre el órgano superior y el inferior, es decir, que axnbos 
pertenezcan a la. mls1na linea de con1petencia. 48 

La relación jerárquica llnplica la existencia de una gama de poderes 
que se traducen en f"acultades que el superior posee f"rente al 
subordinado, a efecto ele pcnnitir la unidad de la acción 
admlnlstrativa. A continuación enu1nero dichos poderes: 

a) Poder de decisión: implica que el superior puede tomar resoluciones 
para indicar la conducta o forma de actuar del órgano. De todos los 
poderes derivados de la relación jerárquica este es el más importante y 
el que en un. mo1nento dado agrupa a todos los den1ás. 

b) Poder de non:1bran1iento: es la facultad para valorar la aptitud de los 
solicitantes a un. en1pleo público y seleccionar al que considere más 
capaz n1ediante el otorgan:liento del non1branlien.t.o respectivo. 

c) Poder de inando: es la facultad de la autoridad superior para dar 
órdenes o 11"1.strucciones a los órganos inferiores, señalándoles 
lineamientos que deben seguir para el ejercicio de sus fa.culta.des. 

d) Poder de revisión.: es la facultad 
superiores para exanli1:1ar los actos 
corregirlos, confirmarlos o cancelarlos. 

que tienen las 
del subalterno 

autoridades 
a efecto de 

e) Poder de vigilancia: consiste en. exigir rendición de cuentas, en 
practicar investigaciones en todos aquellos actos que tienden a dar 
conocimiento a las autoridades superiores de la regularidad con que 
los inferiores están dese1npeüando sus funciones. Esta f"acultad se 
realiza por medio de actos de carácter pura1nente material y que 
pueden eventualn1ente dar n1otivo para ott·os actos de carácter 
jurídico. 

...... •• ESCOLA. Héctor Jorge. Obra Citada. P:\g. 266 
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O Poder disciplinario: es la posibilidad de sancionar el incumplimiento 
o el cumplintlento :n.o satisfactorio de las tareas que el subordinado 
tiene asignadas. Según la gravedad de la íalta, la pena puede ir desde 
el apercibhnien.to verbal hasta la privación. del e1npleo. 

g) Poder para resolver conflictos de competencia: es la facultad que 
tiene el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Gobernación, de 
decidir a qué órgano le corresponde conocer de un caso concreto 
cuando exista duda para determinarlo. 

Los órganos que integran la Adrninlstración Pública Centralizada 
pueden denominarse, según el Derecho Mexicano, secretarías de 
estado, dcpartan1entos de estado y procuradurías. los cuales son 
denominados dependencias. También =dsten. dentro de la orga.niZación 
centralizada los órganos adscritos al Poder Ejecutivo. 

No hay que olvidar que el Poder Ejecutivo Federal en México es 
unipersonal, es decir, se deposita en una sola persona que es el 
Presiden.te de la República; los órganos adscritos a él y las 
dependencias que se estructuran il:nuediatan1ente bajo su mando 
solamente son auxiliares del Poder Ejecutivo mas no detentan la 
titularidad de dicho poder. El Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos es Jefe de Estado y Jefe de Gobierno a la vez, por lo que es 
el órgano jerárquicamente superior de la Administración Pública 
Federal, :n.o sólo centralizada, sino en su totalidad. 

1. LAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTliVO FEDERAL. 

Las dependencias del Poder Ejecutivo Federal son las siguientes, según 
el articulo 26 de la Ley Orgánica de la Ad1ninistración Pública Federal: 

- Secretaría de Gobernación. 
- Secretaría de Relaciones Exteriores. 
- Secretaria de la Defensa Nacional. 
- Secretaría de Marina. 
- Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
- Secretaría de Desarrollo Social 
- Secretaria de Medio An1biente, Recursos Naturales y Pesca. 
- Secretaria de Energía. 
- Secretaria de Comercio y Fon1ento Industrial. 
- Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 
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- Secretaria de Comunicaciones y Transportes. 
- Secretaria de Contraloria y Desarrollo Ad1:ninistrativo. 
- Secretaria de Educación Pública. 
- Secretaria de Salud. 
- Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 
- Secretaria de la Reforma Agruría. 
- Secretaria de Turismo. 
- Depa.rlanlento del Distrito Federal. 
- Consejería Jurídior.a de la Presidencia de la República. 

En virtud de las reformas constitucionales de 1993 y de 1996, para el 
año de 1997 n.o podrernos considerar co1no Depa.rllunento 
Administrativo al órgano de gobierno relativo al Distrito Federal, dado 
que el Presidente de la República no gobernará dicha circunscripción 
territorial por si 1nlsmo o a través de la. persona que él designe, sino 
que el Gobierno del Distrito Federal estará a cargo de los Poderes 
Federales y de un Jefe de Gobierno del Distrito Federal, una Asamblea 
Legislativa y un Tribunal Superior de Justicia. En los ténni.nos de la 
Constitución General y del Código Civil, el Distrito Federal tendrá 
personalidad jurídica como entidad, de la cual carecerán cada uno de 
los poderes locales y federales que lo diriglrán. El poder ejecutivo local 
del Distrito Federal será electo por votación universal, libre, directa y 
secreta. 

Llama la atención que en virtud de la reforn1a del 28 de dicienibre de 
1994 a la Ley Orgánica de la Adntlnistración Pública Federal, ya no se 
considere como dependencia del Ejecutivo a la Procuraduría General 
de la República al derogarse el artículo 4o. de dicho ordenamiento que 
a la letra decía "el Procurador Gen.eral ele la República es el consejero 
juridico del Gobierno Federal, en los ténninos que detennine la ley." En 
razón de la refonna constitucional de diciembre de 1994, el 
nombramiento del Procurador General de la República ya no es 
facultad exclusiva del Presidente de la República sino que éste hace la 
propuesta y el Senado de la República podrá o no ratificar el 
nombramiento que haga el Ejecutivo, según la fracción II del articulo 
76 y fracción lX del articulo 89 de la Constitución Federal. 

Considero que representa esta reforma últl1na un nuevo niatlz 
parlamentario en nuestro sisle1na presidencialista pero no es suficiente 
dicha modificación para llegar al extre1no ele no considerar como 
dependencia del Ejecutivo Federal a la Procuraduría General de la 
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República. Para nú sigue siendo una dependencia. de la organización 
central porque el Presidente de la República conserva sobre el 
Procurador General de la República los poderes derivados de la 
relación jerárquica. al grado de poder removerlo libremente aunque la 
:facultad de non1brantlen.to ya esté linlitada por la intervención del 
Senado. Si n.o consideran1os a la Procuraduría. General de la República 
como dependencia del Ejecutivo Federal correrían:ios el peligro de no 
poder deterniinar su naturaleza. jurídica. 

Llama la atención de que a pesar de que el articulo 5o. párraf"o 2o. de 
la Ley Orgárlica de la Adnlinistraclón Pública Federal indique que el 
Procurador General de Justicia del Distrito Federal dependerá 
directamente del Presiden.le de la Rept::tblica. no sea considerada la 
Procuraduría. General de Justicia del Distrito Federal como 
dependencia. del Ejecutivo Federal. No dudo en. considerar a dicho 
órgano como dependencia de la organización. central. ya que si 
hacemos un estudio concienzudo de la relación del Procurador General 
de Justicia. del Distrito Federal con el Presiden.te de la República. 
encontran:ios todos los poderes de la relación jerárquica. 

2. LOS ORGANOS ADSCRITOS AL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

Como dije en páginas anteriores. adexnás de las dependencias del 
Ejecutivo que son las secretarias ele esta.do. los departan:ientos de 
estado. la Procuraduría General de la República y la Procuraduria 
General de Justicia del Distrito Federal. también cuenta el Presidente 
de la República. para sus actividades oficiales. con una serie de 
unidades de apoyo denoxninadas órganos adscritos al Ejecutivo. las 
cuales varíarx :frecuente1nente en nú1nero e ilnporta.ncia y su naturaleza 
jurídica escapa a la den.onúnación "dependencia" pues no realizan 
actos de autoridad sino de apoyo. Puedo citar algunas como son la 
Secretaría Particular. la Secretaria Privada. la Conservaduría. de 
Palacio Nacional. la Dirección General de Con1unicación Social. la 
Oficina del Secretariado Técnico de la Presidencia de la República. etc. 

Los distintos órganos de la f"orn'.la de organización adnlinistra.tlva 
centralizada. :fonnan un todo y son parle de una sola persona colectiva 
llaxnada. Gobierno Federal. de tal suerte que ninguna de ellas goza de 
personalidad jurídica propia y además ostentan igual rango. En 
relación a ésto queren1os hacer la aclaración de que el Departan:iento 
del Distrito Federal es ahora el único depa.rta1nento de estado que 
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existe en. México pero, co1no en los térnünos de la Carta Magna y del 
Código Civil el Distrito Federal es un.a entidad con. personalidad 
jurídica y patri1nonio propios, dicho departamento goza de la 
representación jurídica de aquél, situación que tennin.ará el próxlmo 
lo. de diciembre de 1997 en. que se terutlne la vacatio legis de las 
reformas constitucionales, criterio que corr1partimos con. el Lic. Ernesto 
Gutiérrez y González. 49 Con excepción de los titulares de los órganos 
adscritos y de las procuradurías, los titulares de las secretarías y de 
departamentos de estado tienen la obligación de refrendar los 
reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes presidenciales. Igualmente 
los secretarios de despacho y los jefes de los departamentos 
administrativos darán cuenta al Congreso de la Unión del estado que 
guarden. sus respectivos ramos luego que estén abiertos los periodos 
de sesiones ordinarios. También podrán ser citados dichos servidores 
públicos, al igual que el Procurador General de la República, para 
comparecer ante las cáJnaras legislativas a infonnar cuan.do se discuta 
una ley o se estudie un negocio concernlente a sus respectivos ramos o 
actividades. 

En los té.nnin.os del articulo 29 constitucional, los secretarios de 
estado, jefes de departamento y Procurador General de la República 
deberán asistir al acuerdo colectivo en que el Presidente de la. 
República les pide su parecer para solicitar la. suspensión. de garantías 
y el otorgarrlien.to de facultades extraordinarias al Ejecutivo. Dichas 
unidades administrativas ta.inblén se ocupan. de la preparación. de los 
proyectos de reglamentos, acuerdos, circulares y decretos 
presidenciales de su ramo. Están obligadas también a publicar en el 
Diario Oficial de la Federación todos aquellos acuerdos, circulares, 
decretos y comunica.dos que trasciendan. a los particulares o 
gobernados. 

Las dependencias del Ejecutivo pueden tener órganos desconcentrados 
y sus titulares fon:nar parte de conlislones intersecretariales e 
in.te~ubernamentales. Pueden integrar los lla.inados gabinetes 
sectorizados y ejercer facultades de control y vigilancia sobre entidades 
paraestatales dentro del sisten:ia de sectorización. 

La única diferencia constitucional entre los secretarios de estado y los 
jefes de departamento de estado es que los requisitos para ser 

•9 GUTIERREZ. Ernesto. ºDerecho Adn1inistralivo y Derecho Ad111inistrati\'O al Estilo Mexicano". f\.téxico. Porríaa. 
1993, P;lg. 103. 330-353 
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secretario están previstos en la Constitución General de la República 
en su articulo 91 y los requisitos para ser jefe de departamento de 
estado sólo están consignados en la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. En este Inismo orden de ideas. la dif"erencia 
constitucional del Procurador General de la República y del Procurador 
del Distrito Federal en relación a los s...:cretarios de estado y jefes de 
departamento de estado es que estos últin1os tienen la obligación del 
refrendo y aquéllos no. 

Es muy claro que el Ejecutivo puede crear u1ed.iante acuerdo o decreto 
órganos adscritos a él siempre y cuan.do se prevengan dichos órganos 
en el Presupuesto de Egresos, pero nunca podrá crear o suprimir el 
Presidente de la República secreta.Iias ni departaznentos de estado, ya 
que dicha facultad es del Congreso de la Unión según el articulo 90 de 
la Constitución General. 

Según el articulo 11 de la Ley Orgánica de la Ad1nlnistración Pública 
Federal, los titulares de las dependencias del Ejecutivo ejercen sus 
funciones dentro de la esfera que la ley les seüala por acuerdo del 
propio Presidente. Esto n1e lleva a concluir que los secretarios y jefes 
de departamento no tienen ur1a cou:1petencia distinta de la del 
Presidente de la República y en este sentido la Suprema Corte ha 
sostenido que sería destruir la unidad del Poder Ejecutivo si se 
adnutiera que los titulares de las dependencias n1encionadas tienen 
facultades 1nayores o distintas de las que corresponden al Presidente 
de la República. 50 Al contar la Procuraduría General de la. República 
y la. Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal con sus 
propias leyes orgánicas -y por tener funciones y competencias muy 
especializadas-, creo que existen. facultades de los titulares de axnbas 
que no pueden ser asumidas por el Ejecutivo Federal, tales como la. 
pretensión punitiva del Ministerio Público ante los tribuna.les, el 
ejercicio de la acción procesal penal, la presentación de conclusiones 
de inculpabilidad, etc. Igualmente, según la jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia, 1917-1975. Segunda Sala., Tesis 510 y 
512, páginas 841 y 846, los secretarios de estado no pueden expedir 
reglainentos por delegación. del Presidente de la. República. 

Para la. mejor organización 
dependencias del Ejecutivo 

'ºFRAGA, Gabino, Obra Citada, P:ig. 181 
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subordinados, excepto aquellas que por disposiciones de ley o 
'"'\ reglamento interior respectivo deban ser ejercidas precisamente por 

dichos titulares. 

., -· 
.. ' -

IV. LA FORMA DE ORGANIZACION ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

Consiste en una técnica a través de la. cu.al se otorgan a un órgano 
subordinado, por medio de un decreto, ley o reglanJ.ento, determinadas 
facultades de decisión y ejecución limitadas, que le pernúte actuar con 
mayor rapidez, eficacia y flexibilidad, así como el tener un manejo 
autónomo de su presupuesto, sin dejar de existir el nexo de jerarquía 
con el órgano superior.º1 

Del concepto desconcentración se ha abusado en su en1pleo al 
utilizarlo para designar figuras que en Derecho Administrativo tienen 
otra denominación o, incluso, como sinónimo de descentralización, 
desconcentración política y delegación de facultades. La. primera vez 
que se utilizó el vocablo "desconcentra.do" en el Derecho Mexicano fu.e 
en el afio de 1975 al reslructurarse la Procuraduría Federal de la 
Defensa del Trabajo, es decir, antes de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal de 1976, pero según Luis Humberto 
Delgadillo el estudio formal de la desconcentración comenzó con el 
"Acuerdo por el que se establecen las bases para la promoción y 
coordinación de las reforn:1as administrativas del Sector Público 
Federal ~ublicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero 
de 1971. 2 

El articulo 1 7 de la Ley Orgánica de la AdnJ.inistraclón Pública Federal 
establece que "para la más eficaz atención y eficiente despacho de los 
asuntos de su competencia. las Secretarías de Estado y los 
Departai.nentos AdnJ.inistrativos podrán. contar con órganos 
administrativos desconcentrados que les estarán jerárquicamente 
subordinados y tendrán facultades específicas para resolver sobre la 
materia y dentro del án-ibito territorial que se determine en cada caso, 
de confornúdad con las disposiciones legales aplicables." 

Aunque en. la doctrina se reconoce la existencia de la desconcentración 
funcional o vertical y horizontal o regional, en base al articulo 1 7 

51 ACOSTA, Miguel, Obra Citada. Pág. 181 
52 DELGADILLO. Luis. "'"'Elcn1cntos de Derecho Administrativo·\ Mé:dco. Noricga. Editores Lin1usa. 1990, Pág. 190 
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citado puedo concluir que en el Derecho Mexicano sólo se establece la 
desconcentración en ani.bas 1noda.lldades con los nombres de 
desconcentración por materia y desconcentración territorial. 

Para el maestro Serra Rojas estos órganos "no se desligan ni destruyen 
la relación jerárquica, ni pierden su carácter de ente centralizado, pero 
adquieren facultades o poderes exclusivos que en buena parte 
signillcan una lhnitada y precaria aulononúa que es libertad 
restringida o condicionada, mas no autononúa.. La desconcentración 
administrativa, es la preparación de un. órgano en tránsito hacia la 
descentralización ... "53 

En la desconcentración adu:lln.istrativa horizontal o periférica, lla.tnada 
también externa o regional, las facultades exclusivas se atribuyen a un 
órgano adn:Linistratlvo co1npetenle sobre una extensión territorial 
linütada. En la desconcentración adntlnistrativa vertical o central, 
llamada ta1nbién interna o funcional, el órgano central superior cede 
su competencia, en forma limitada y exclusiva, a un órgano inferior, 
que forma parte de la misma organización centralizada. 

No hay que caer en el error de confundir a la desconcentración con la 
delegación, ya que en la desconcentración adnllnistrativa la 
competencia exclusiva aparece en fonna liutltada, en tan.to que en la 
delegación la co1npetencia se asigna por el órgano superior al inferior, 
que realiza una competencia que no posee y que le es trans1nitida. En 
la delegación los actos se atribuyen al superior en tanto que en la 
desconcentración se atribuyen al titular de dicho órgano. 

La delegación no buplica una alteración. de la 
administrativa existente, sino tan solo de su diná.n:llca. 

estructura 

Un concepto contrario a la delegación es la avocación, que consiste en 
la asunción por el órgano superior de la co1npetencia para conocer y 
decidir cuestiones que correspondan a la co1npetencia atribuida a un 
órgano inferior y que éste, por ende, podía haber resuelto. La 
avocación reconoce su fundamento jurídico en la potestad jerárquica, 
razón por la cual no procede en aquellos casos en que la relación 
jerárquica no existe. Por esa razón tan1bién, la avocación no necesita 
estar expresaniente autorizada por las normas legales sino que procede 

53 SERR.A ROJAS. Andrés, Obra Citada, Púg . .508 
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y es admisible cuando hay una relación. de jerarquía, excepto cuando 
hubiere competencia exclusiva en favor del órgano subordinado. 54 

En nuestra estructura gubernaniental existen numerosos organismos 
dotados de un régimen jurídico, personalidad jurídica y patrimonio 
propios, pero dependientes o desconcentrados de una secretaría o 
depa.rtmnento de estado. Muchos de estos organismos no resisten el 
análisis para considerarlos como organisu1os descentralizados por no 
reunir los elementos :necesarios pero cabría pregunlarnos ¿son órganos 
desconcentrados? el maestro Andrés Se1Ta Rojas es tajante y concluye 
diciendo que "la. descentralización. se produce a favor de entes, a favor 
de personas jurídicas, la desconcent:x-ación se produce a favor de 
órganos."55 

Considero pertinente aclarar que el órgano des concentrado 
funcionalmente tiene facultades exclusivas en determinada materta, no 
sólo para la tra.nlitación sino taiubién para la decisión., pero no se nos 
debe olvidar que desean.centrar es solamente una técnica 
admlnlstrativa. para facilltai· la ejecución de las leyes adntlnlstrativas, 
pero los órganos superiores conservan íntegra1nenle sus poderes de 
control, revisión y demás potestades. En nln.gún caso un órgano 
desconcentrado puede interferir con las facultades constitucionales o 
legales de los órganos centralizados, ni invadir las jerarquías 
superiores de la adn:Iinistración.. 

Los orga.nis1nos desconcentrados en. nuestro sistema adnli.nistrativo 
han recibido variadas denon:linaciones, tales como ir:istituciones, 
juntas, institutos, consejos, con:lisiones, conútés y patronatos. 

A continuación enumero las características que a mi parecer tienen los 
órganos desconcentrados: 

a) Son creados, modificados y/ o extinguidos por ley o decreto del 
Congreso, o por decreto o regla.1uento del Poder Ejecutivo. 
b)Están adscritos a una dependencia. del Ejecutivo. 
c) Su conipetencia deriva de las facultades de la administración 
central. 
d) No deben tener personalidadjurídlca, aunque en algunos casos sí se 
da. 

54 ESCOLA. Héctor Jorge. Obra Citada. Pág. 278 
55 SERRA ROJAS, Andrés, Obra Citada, Pág. 513 
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e) No tienen patrin1onio propio. pero sí presupuesto asignado que es el 
mismo que el de la Federación. 
1) Tienen autonomía técnica. 
g) Tienen competencia llinitada y exclusiva por materia y/ o territorio. 
h) Son instn..unentos de Derecho Público. 
i) Sus decisiones n1á.s in1portantes requieren de la aprobación del 
órgano del cual dependen. 
j) Su nomenclatura es muy variada. 
k) Materialmente forn-ian parte de la centralización administrativa. 

Una posición crítica respecto del proceso de desconcentración 
adlllinJ.stratlva en México nos presenta el maestro Alfonso Nava 
Negrete quien nos dice que "al gigantismo de la burocracia mexicana 
ha contribuido el poderoso fenón1eno de la desconcentración 
adlllinistratlva a partir del sexenio del Presidente Luis Echeverría 
Alvarez. Cuando en Europa. en los afi.os 70. la desconcentración 
adlllinJ.straUva era un fenómeno co1nún. y corriente. para México 
resultaba una novedad... Cada dependencia del Ejecutivo. e inclusive 
las entidades paraestatales. se dieron a la tarea de buscar los servicios 
que podían y era necesario desco:ncentrar... Se dudó si la 
desconcentración comprendería tanto el trámite como la decisión de 
los asuntos adnllnlstratlvos. si los recursos econólUicos y materiales 
para sosteninuento de los nuevos organisn1os serían propios de éstos o 
se proveerían por los órganos centrales; se dudaba también de cuál era 
la f"orma jurídica a seguir para constituirlos. n-iodificarlos o 
extinguirlos. A veces se desconcent.raba la decisión y se hacía una 
auténtica desconcentración. pero en la 111ayoría de los casos sólo se 
abría una ventana de trá1nites. La desconcentración ad1:ninistratlva ha 
aprobado su ef"ectiva utilldad social. que animó su creación en otros 
países y de la que se ha beneficiado la población periférica de la capital 
del país ... Acercar el servicio estatal a los pobladores n1ás lejanos del 
territorio nacional redujo considerablemente su antiguo costo 
econólUico y satisfizo más pronto las necesidades colectivas. " 56 

Es in-iportante distinguir la desconcentración administrativa de la 
desconcentración política ya que en ésta lo que se está transfiriendo no 
es sólo el ejercicio de funciones y facultades administrativas. sino el 
total de atribuciones en favor de otros niveles de competencia. como 

56 NA V A NEGRETE, Alfonso. Obra Citac.Ia. P:ígs. 35-38 
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seria el caso de entidades federativas y J.uunicipios en la República 
Mexicana. 

V. LA FORMA DE ORGANIZACION ADl\llNISTRATIVA INTERMEDIA 

Existen en nuestra norxnatlvidad federru cientos de organismos cuya 
naturaleza jurídica ni es centralizada, desconcentrada o 
descentralizada, lo que dió lugar a que en la doctrina se les catalogara. 
como organismos intermedios que conforman la forma de organlzación. 
administrativa intern1edia, cuya característica. principal es que obedece 
a la necesidad de a.tender asuntos que son competencia de dos o más 
dependencias o entidades o de dos o más esferas de competencia 
gubema.xnental con10 sería el caso tle Federación, estados y 
municipios. 

A pesar de que el articulo 90 constitucionru distribuyó entre las 
distintas secretarias y departamentos de estado los negocios del poder 
público, surgen cuestiones concretas de carácter multidisciplinario e 
interdiscipllnario que requieren de la acción. conjunta de los distintos 
niveles gubernamentales o de dos o n1ás entidades y dependencias. 

A continuación desarrollaré las diferentes modalidades que existen. a 
nivel federal de estos organismos in.tern1cdios. 

J.. LAS COMISIONES INTERSECRETAIUALES 

Son organismos intermedios creados para la atención de asuntos que 
implican el ejercicio de la actividad administrativa. en diversas ramas o 
materias y están integradas por dos o n1ás dependencias del Ejecutivo 
y/o entidades para.estatales y su f"malidad es la de dar solución a los 
problemas en los cuales sea insuficiente la acción de un.a sola 
dependencia o entidad. 

~ Las características de las comisiones intersecretariales son las 
siguientes: 

a) Son creadas i:uedian.te ley o decreto del Congreso de la Unión o por 
decreto. reglamento o acuerdo del Ejecutivo Federal. El maestro Acosta 
Romero afirma que solamente el Presidente de la República puede 
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crearlas por ser el poder estatal a quien le in.teresa resolver los asuntos 
administrativos. 57 

b) Están integradas por varias secretarías o departainentos de estado u 
organismos descentralizados, organlsmos desconcentrados, empresas 
de participación estatal o fideiconnsos públicos. 

e) Tendrán carácter perni.anente o transitorio, dependiendo de la 
naturaleza. de su objeto. 

d) Generalni.ente asu1uirá.n tareas consultivas o de asesoria y 
excepcionalmente de carácter ejecutivo. 58 

e) Su objeto es la. satisfacción de necesidades, o solución de problemas, 
cuya naturaleza haga necesaria la intervención de dos o más 
dependencias o entidades. 

f) El instrumento jurídico que las crea, seüalará quién las presidirá. 

El :fundanJ.ento constitucional de estos organismos está en los artículos 
90, 92 y 89, :fracción I, y como único ordenamiento expreso sobre las 
comisiones intersecretariales encontramos el artículo 21 de la Ley 
Orgánica de la Adntin.istración Pública Federal que a la letra dice "el 
Presidente de la República podrá constituir contlsiones 
intersecretariales, para el despacho de asuntos en que deban 
intervenir varias Secretarías de Estado o DepartanJ.entos 
Administrativos. 
Las entidades de la Ad1ninistración Pública Para.estatal podrán 
integrarse a dichas conJ.isiones, cuando se trate de asuntos 
relacionados con su objeto. 
Las conrlsiones podrán. ser transitorias o pennanentes y serán 
presididas por quien deternune el Presidente de la República." 

El maestro Acosta Romero considera necesario que se reglamente este 
artículo para que se establezcan algunos aspectos de irnportancia 
corno su funciona11.1.lento, su control, sus resolucio1J.es, acuerdos, 
modificaciones, :fusión. y disolución. 59 

57 ACOSTA, Miguel. Obra Citada, P¡\g. 189 
58 MARTINEZ, R.'lfacl, Obra Citada. Pág. 118 
59 ACOSTA. Miguel, Obra Citada. Pág. 189 
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En otro orden de ideas, el articulo 73, fracción XVI, base la. a 4a. del 
Código Funda1uental, preve la existencia y facullades del Consejo de 
Salubridad General, al que el autor Ha.fael Maxtínez considera en el 
fondo como una contlsión in.tersecretarial 60 a pesar de que presenta 
características específicas o distintivas como el estar previsto en la 
Carta Magna y depender directamente del Presidente de la República 
sin mediación de ninguna secretaria de estado. En lo personal, por 
estas características, creo que encajaxía dentro de los órganos 
adscritos al Presidente de la República en la forma de organización 
centralizada. 

2. LAS COMISIONES INTERGUBERNAM.ENTALES 

Aunque todos los autores las estudian. dentro de las con:úsiones 
intersecretariales, nos atreve1nos a distinguirlas porque en estas 
conúsiones intergubernau:1entales se tiene la presencia de 
dependencias y entidades no solamente del áu:1bito de competencia 
federal, sino que tau:1bién intervienen órganos estatales y 1nunicipales, 
además de que en nun1erosos casos se sun:1an representantes de los 
sectores de la sociedad. 

El fundamento de estas conlisiones lo encontran1os de una man.era 
indirecta en el articulo 22 de la Ley Orgánica de la Adi:nlnistración 
Pública Federal cuando faculta al Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos a celebrar convenios de coordinación de acciones con los 
Gobiernos Estatales y Municipales, satisfaciendo las formalidades 
legales que en cada caso proceda. Tan1bién. encontra.inos fundamento 
indirectamente en el articulo 89, fracción. l, de la Constitución General. 

3. ACUERDO COLECTIVO 

Aunque para algunos autores el acuerdo colectivo como órgano 
_; intenuedio no existe, ya que el Presidente de la República como Jere de 

Gobierno está facultado para convocar a los titulares de dependencias 
__,. y entidades por separado o en grupo, sí creo que existe dicha figura de 

manera exclusiva en el articulo 29 constitucional en que el Presidente 
·_; de la República, de acuerdo con. los titulares de las secretarías de 

estado, los departan1entos achninistrativos y la Procuraduría General 
V de la República y con la aprobación del Congreso de la Unión, y, en los 

V 60 MART!NEZ. Rafael. Obra Cita<la. P:lg. 119 
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recesos de éste, de la Conlisión Pennanen.te, podrá. suspender 
garantías constitucionales. Por su parte, el articulo 6 de la Ley 
Orgánica de la Adnlinistración Públ.tca Federal declara que "el 
Presidente de la República acordará con todos los Secretarios de 
Estado, los Jefes de los Departarnentos Administrativos y el 
Procurador General de la República". Hasta antes de la reforma 
constitucionai del articulo 29 ocurrida en 1981, en dicho artículo se 
hablaba del "Consejo de Ministros" en lugar de la figura del acuerdo, lo 
que considero que fue una 1nodifica.clón afortunada porque "el Consejo 
de Ministros" es una instilución de derecho parlamentario. Aunque 
nuestro sistema presidencialista no es puro por tener ni.atices 
parlamentarios, sabemos que la denominación constitucional y 
legislativa de los titulares <le los ran.1os de la Adlllinistración Pública 
Federal es la ele secretarios, jefes de c.leparta1uento ad1ninistratlvo y 
procuradores, mas no nilii.istros. 

Para Elsa Roqué, el acuerdo en su significación. expresa., como forma 
intermedia, anuncia la reunión de una autoridad gubernativa con sus 
colaboradores para tonJ.ar alguna decisión y tiene fundai.nento 
constitucional en el caso de la suspensión. de gai.·antias. GJ. 

4.GABINETES 

En los regímenes pa.rlau1entarios, el gabinete consiste en la reunión de 
los ministros, bajo la presidencia del jefe de gobierno, con el f1n de 
tomar decisiones colectivas. Desde este punto de vista. n.o existe el 
gabinete en nuestro pais ya que el Poder Ejecutivo reside en un solo 
individuo y no en un cuerpo colegiado . 

Sin. embargo el ~u:ticulo 7 de la. Ley Orgánica de la. Administración 
Pública Federal declara. que "el Presiden.te de la República podrá 
convocar a reuniones de Secretarios de Estado, Jefes de 
Departa.uientos Adnlinistrativos y dcrnás funcionarios competentes, 
cuando se trate de definir o evaluar la política del Gobierno Federal en 
materias que sean de la con:i.pctencia concurrente de varias 
dependencias, o entidades de la achninistración. pública federal. Estas 
reuniones serán presididas por el 'T'itulai.· del Ejecutivo Federal y el 
secretariado técnico de las misrnas estará adscrito a la Presidencia de 

61 ROQUE. Eisa. ~·orgnni7 ... 1ci6n Ccntra.liz.ada"'. en Introducción al Derecho Ad1ninistrativo. 2a. Edición, México. 
Porrúa. 1994. Pág. 154-155 
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la República." Para el autor Rafael Martin.ez estas reuniones son 
acuerdos colectivos y no gabinetes, 62 sin embargo no hay que 
olvidar que por el acuerdo presidencial que crea la Oficina de 
Coordinación de la Presidencia de la República del 7 de dlcien1bre de 
1988 se instituyeron los siguientes gabinetes: 

- Económico 
- Agropecuario 
- Bienestar Social 
- Politica Exterior 
- Seguridad Nacional 

Este documento los conceptúa con-i.o instancias presidenciales de 
coordinación que dellnen y evalúan la política del Gobierno Federal. 
Tal potestad de definición y evaluación de politicas no nos hacen 
presumir el sustento de resolución solidaria -como realmente 
:funcionan los gabinetes parlan1entarios-. sino que persiste la intención 
de colaboración, pues la decisión definitiva será. la del Presidente. Para 
Eisa Roqué este acuerdo que constituye los gabinetes hace referencia 
más bien a la shnple asociación, no al resultado que es el acuerdo 
presidencial, por lo que para dicha autora se trata de un u.so un tanto 
inipreciso.63 

Si estamos hablando de :formas de orgarlización adxninistrativa, 
necesariamente tenei:nos que considerar la existencia de órganos, y 
llama la atención. que Elsa Roqué 64 y Rafael Martinez 65 consideren 
a la sectorización de las entidades paraestatales como un organismo 
perteneciente a la forn-i.a de organización intermedia. Esto lo considero 
erróneo porque la sectorización no es un. organismo sino un 
instrumento con flr1es de tutela en relación a. las entidades 
paraestatales, por lo que considero pertinente no incluir este tema en 
la organización intermedia sino en la fonna de organización. 
administrativa descentralizada. 

62 MARTINEZ; R.'lfacl, Obra Cit.'lda. Pág. 121 
63 ROQUE, Eisa, Obra Citada, P:íg. 155-156 
""'IDEM, Pág. 156 
6'MARTINEZ, Rafael, Obra Citada. P{1g. 121·122 

38 



VI. LA FORMA DE ORGANJZACION ADMINISTRATIVA 
DESCENTRALIZADA. 

La forma de organización adnlin.istrativa descentralizada es aquella en 
que los entes ostentan una personalidad jurídica propia, distinta. de la 
del Estado, y cuyo vínculo con el Poder Ejecutivo es de carácter 
indirecto, es decir, gozan de autonotnía jerárquica para efectuar tareas 
adtninJ.strativas. No hay que confundir la descentralización 
adnrlnistrativa con la descentralización. política, la cual consiste en 
una dispersión o distribución del poder entre varias entidades dentro 
de un sistema político que tiene cotno objeto fomentar los intereses 
locales, los que en el caso de México serian los relativos a estados y 
municipios. 

Por otra parte, aunque semá.n.Ucainente descentralización y 
desconcentración signillcan lo nrlsmo, es decir, alejanüento del centro, 
para el Derecho Adlllin.istratlvo sí existen diferencias entre ambos 
conceptos, por lo que siguiendo al 1naestro Acosta Romero 
enumeraren.-.os las siguientes: 

DESCONCENTRACION 

l.Organo inferior subordinado a 
un.a Secretaría, Departamento 
de Estado o a la Presidencia. 

2. Puede contar o no con perso
nalidad jurídica. 

3.Puede contar o no. con. patri
monio. 

4.Posee facultades linutadas 

DESCENTRALIZACION 

l.Organo que depende indirec
ta1nente del Ejecutivo Federal. 

2. Tiene invariablemente perso
nalidad j uridica. 

3. Sien.-.pre tiene patrin.J.onio 

4. Posee facultades nJ.ás 
autón.01nas. "66 

Esta forma de organización adrninistrativa obedece a la necesidad 
práctica de atender un. servicio público, con personal técnico 
especializado, con independencia presupuestaria, que diera flexibilidad 

66 ACOST A, Miguel, Obra Citada, Pág. 209 
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a las necesidades económicas del servicio y libre de los problemas que 
impone la burocracia centralizada. 

El maestro Andrés Se1Ta Rojas afirma en. su libro "Historia de las Ideas 
e Instituciones Politlcas" que a él se debe la sugerencia de adoptar la 
denontln.ación Mparaestatal" que en algunos países europeos. Italia por 
ejemplo. un.illcaba o aglutinaba numerosos organisn1os que en el caso 
mextcario se hallaban dispersas co1nunidades independientes. 67 Los 
organismos que conforman. esta fornl.a de organización administrativa 
están comprendidos bajo el titulo genérico de entidades paraestatales. 
es decir. el concepto que globaliza a organis1nos descentralizados, 
empresas de participación estatal y fideiconlisos públicos. quedando 
aparte los desconcentrados co1no lo hice notar en páglnas anteriores. 

El maestro Gabl.no Fraga considera que al usarse la expresión 
"paraestatal" en la ley mexicana, nos aparta1nos del origen etiluológlco 
de la misma. pues de acuerdo con él se significa algo que no se 
confunde con el estado ... cantina paralelamente al estado y en el caso 
de las entidades que se co1uprenden en la designación que ahora 
usarnos no. canlinan al lado del estado sino que son parte de la 
organización estadual. Concluye dicho autor diciendo que la expresión 
paraestatal "no corresponde al contenido de la sección en que se 
emplea y que sólo debe lomársele co1-x-10 una expresión cómoda. 
aunque arbitraria y a veces inexacta, para denominar los orgariismos 
que aún formando parte de la adnünistración estatal. no son 
considerados como los tradicionales eleu.1.entos de la Adnlln.istración 
Centralizada. nGB 

No resuelve el problenJ.a tenl.ünológico del Derecho Mexicano la 
deflnición que adopta el Diccionario de la Real Acaden:úa de la Lengua 
Española al consignar la palabra "paraestatal" refiriéndola a 
organismos y centros que por delegación. del Estado cooperan a los 
fines de éste sin formar parte de la Ad1n.inistración Pública. TanJ.bién 
agrava nuestro problema el hecho de que con tal denolUinación se 
incluyen entidades de diversa naturaleza, según la Ley Orgártica de la 
Administración Pública Federal, tales con10 las de organismos 
descentralizados. en1.presas de participación estatal, instituciones y 
organiZaciones auxiliares <le crédito, aseguradoras, afianzadoras y 
fideiconlisos públicos. 

67 SERRA ROJAS,. Andrés .... Historia de las Ideas e Instituciones Pollticasº,. México,. UNAM,. 1991,. P&ig. 412-413 
'""FRAGA. Gabino. Obra Citada. Pág. 198 
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Comenta Eisa Roqué que tal inadecuación de la. palabra para.estatal se 
atenúa. si consldera.inos la distir1ción entre los órganos que integran el 
sector central y las entidades paraeslalales, en razón del requisito de 
personalidad jurídica de es las ú.lti1nas. 69 Al parecer tiene razón Eisa 
Roqué, pero ella 1nisma hace la aclaración de que los fideico1nisos 
públicos no gozan de personalidad juríclica propia, por lo que su nota 
aclaratoria referida anterionuentc es incon1pleta.. 

León Cort.iñas y Martinez Casta.fi.ón. encuentran en el concepto de 
entidades paraestatales una remota :ln1luen.cla ítalo-belga, matizando 
así en derecho comparado las doctrinas relativas a los 
establecilllientos públicos, entes autóno111os y entes autárquicos. 70 

En la Ley Orgánica de la Adnllnislración Pública Federal, publicada el 
29 de dicien1bre de 1976, se recoge por primera vez el térlllino 
"entidades paraestatales", advirtiéndose que en la legislación mexicana 
anterior no existía un titulo genérico con el que se denomJnaran los 
organismos descentralizados y las e1npresas de pa.rtlcipación estatal; 
tal fue el caso de las leyes de 194 7, 1966 y 1970. El maestro Ernesto 
Gutiérrez Gonzá.lez considera que la Ley Orgánica del 29 de diciembre 
de 1976 es inconstitucional por dos 1notivos: a) por no haber sido 
refrendada por todos los secretarios y jefes de departamento 
administraUvo, sino que solan1enle lo fue por el Secretario de 
Gobernación; b) porque en la Constllución General de la. República no 
se hacía mención a la Adruinistración Pública. Para.estatal al mornento 
de publicarse la Ley Orgánica de la. Administración Pública Federal, 
reconociéndose en nuestra Carta Magna el sector paraestatal hasta la 
reforma de abril de 1981. 71 

La reforma constitucional a los artículos 90 y 93 ya no deja lugar a. 
duda de que las entidades pa.raestalales están insertadas en nuestra 
Carta Magna, despejando toda posibilidad de cuestiona1niento sobre la 
constitucionalidad de estas ir1slitu.ciones. Antes de las reformas 
aludidas, las bases estaban en los artículos 123, 73 y 28, situación 
que al parecer del maestro Miguel Acosta Ro1nero era suficiente para 

69 ROQUE, Eisa. Obra Citnd:1, Pág. 141 
7° CORTIÑAS, LcOn y MARTINEZ. José Antonio .. ""La Orgnnización Dcsccnlrali7..ada ... en Introducción al Derecho 
Adntinistmtivo. 2a. Edición. México .. Ponúa. 1994,. Pág. 183 
71 GUTIERREZ, Ernesto, Obra Citada, Págs. 119, 162-163 
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considerar a la creación y actuación de las entidades para.estatales 
como constitucionales. 72 

El articulo 90 de la Gonstltución General divide a la Acbninistración 
Pública Federal en Centralizada. y Paracslatal, y a su vez, la teoría del 
Derecho Adnunistrativo y los artículos 45, 46 y 4 7 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal consideran como integrantes de 
la forma de organización a.dnllnistraliva. descentralizada a las 
empresas de participación esta.tal, a los fideicomisos públicos y a los 
organismos descentralizados. 

También el articulo 90 constitucional faculta al Congreso de la U1uón 
para definir las bases generales de creación de las entidades 
paraestatales y la intervención del Ejecutivo Federal en su operación. 
Asilnlsmo, el Congreso de la Uruón, a través de leyes, determh:iará las 
relaciones entre las entidades para.estatales y el Ejecutivo Federal, o 
entre éstas y las secreta.Iia.s de estado y departamentos 
adnurustra.tivos. 

Como una n1edida. de control sobre las entidades que conf"orman el 
sector para.esta.tal federal, la Constitución de la República en su 
artículo 93 faculta a que cualquiera de las cámaras podrá. citar a los 
directores y adnlinlstradores de los organismos descentralizados 
federales o de las en1presas de participación estatal n1a.yorita.ria., para 
que hlformen cuando se discuta una ley o se estudie un negocio 
concerniente a sus respectivos ra.J.nos o actividades. Aunque el texto 
constitucional no sefiale expresan-iente esta facultad de las cámaras 
tratándose de fideicomisos públicos, creexnos que por lógica jurídica sí 
se extiende esta obligación constitucional a los titulares de los mismos 
ya que forman parte de la Adnlinlstración Pública Paraestatal. El 
nüsmo articulo clispone que a petición de una cuarta parte de los 
nüembros de la Cámara de Diputa.dos, y de la nlitad si se trata de la 
Cámara de Senadores, el Poder Legislativo tiene la íacultad de integrar 
comisiones para investigar el funcionaxnlento de dichos organismos 
descentraliza.dos y empresas de participación estatal mayoritaria.. Los 
resultados de las investigaciones se harán del conocinliento del 
Ejecutivo Federal. Al igual que líneas arriba, aquí también el 
constituyente ignoró a los los fideicoxnlsos públicos pero se puede 
seguir el criterio sefia.lado anteriormente. 

"ACOST A. Miguel. Obra Citada. Pág. 215 
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En el articulo 110 de la Constitución de la República, concretamente 
en el párrafo prin1ero, se habla de que podrán ser sujetos de juicio 
politlco "los directores generales o sus equivalentes de los organismos 
descentralizados, en1presas de participación. estatal mayoritaria, 
sociedades y asociaciones asinilladas a éstas y fldeiconlisos públicos." 
En el Diario Oficial de la Federación <le fecha 14 de mayo de 1986 
salieron publicados dos decretos, el priiuero de los cuales reformó 
diversos artículos de la Ley Orgánica de la Adnúnistración Pública 
Federal (en lo sucesivo LOAPF), y el segundo que publicaba la 
entonces nueva Ley Federal de las Entidades Paraestatales (en lo 
sucesivo la LFEP). Por lo que se refiere a las reformas a. la LOAPF. 
éstas tuvieron por objeto determinar la naturaleza jurídica y formas de 
creación de los orgarlisn1os descentralizados, en1presas de 
participación estatal, fideiconlisos públicos y otras instituciones 
asiiniladas. Por lo que respecta a la LFEP. su creación obedeció a la 
búsqueda del correcto ejercicio de la auton.onúa de gestión de las 
entidades paraestatales y la conveniente y oportuna tutela del Estado 
para mantener bajo control al sector paraestatal. 
La LOAPF en sus artículos lo. y 3o. considera como entidades 
paraestatales a los organismos descentralizados, en1presas de 
participación estatal, instituciones nacionales de crédito, 
organizaciones auxiliares nacionales de crédito, instituciones 
nacionales de seguros y de fianzas y a los fidciconlisos públicos. Como 
se puede observar, deja fuera de la adnliilistración pública paraestatal 
a los organisn1os desconcenlrados, lo cual n.o representa problema si 
éstos n.o tienen personalidad jurídica, pero co1no hemos visto, se da el 
caso de que algunas leyes y decretos relativos a organismos 
desconcentrados sí otorga a éstos personería jurídica y patrimonio 
propio, lo que se inailifiesta tan1bién en. algunos desconcentrados del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 

Por su parte, la LEFP en su artículo lo. considera a las entidades 
para.estatales co1no unidades auxiliares de la Ad1nin.lstración Pública 
Federal y, en. su articulo 2o., nos dice que son entidades paraestatales 
las que con tal carácter determina la LOAPF, con lo que se ratifica que 
los organismos desconcen.trados quedai-i. fuera de este sector desde el 
punto de vista legal. 

Resulta necesai·io aclarar que aunque existen los tipos legales de 
organisn10 descentralizado y de e1npresa de participación estatal, 
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muchos organismos descentralizados son e1npresas desde el punto de 
vista econónlico, es decir, que aunque su tipo legal sea organismo 
descentralizado son verdaderas unidades económicas constituidas 
para producir y/o cllstrlbult- bienes y servicios en el ramo industrial 
y/ o comercial, verbigracia, Petróleos IVlexlcanos_ La ley contiene las 
diferencias y objetivos de axubos tipos legales, como lo veremos más 
adelante. Esta aclaración la hago con el propósito de subrayar que el 
Estado :ln.tervlene en la economía a través de organismos 
descentralizados, emp1·esas de participación estatal y de fideicomisos 
públicos, los que en la ciencia económica son considerados como 
empresas aunque el tipo legal de su naturaleza juricllca no sea el de 
empresa de participación estatal sin.o de organismo descentralizado o 
fideicomiso público. 
A continuación desarrollo cada uno de los tipos legales que la LOAPF y 
la LEFP consideran como entidades paraestatales. 

1. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

El articulo 45 de la LOAPF establece que "son organismos 
descentralizados las entidades creadas por ley o decreto del Congreso 
de la Unión o por decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad 
jurídica y patriinonio propios, cualquiera que sea la estructura legal 
que adopten." En este orden de ideas, pode1nos complementar la 
anterior definición con lo que nos cllcta el articulo 14 de la LFEP en el 
sentido de que el objeto de dichos organis1nos es: "la realización de 
actividades co1Tesponcllentes a las áreas estratégicas o prioritarias; la 
prestación de un servicio público o social; o la obtención o aplicación 
de recursos para fines de asistencia o seguridad social." 

A mí parecer los organis1nos descentralizados presentan las siguientes 
características: 

a) Son creados por ley o decreto del Congreso o por decreto del 
Ejecutivo_ 
b) Tienen réginJ.en jurídico propio-
c) Tienen personalidad jurídica propia. 
d) Cuentari con patrimonio propio. 
e) Gozan de autonomía jerárquica con respecto a la administración 
central-
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f) Objeto. 
g) Finalidad. 
h) Tienen órganos de dirección, ad1nin.istración y representación. 
i) Denominación. 
j) Existe un control o tutela, por parte del Estado, sobre su actuación. 
k) Arnbito de competencia territorial o f"uncional exclusivo. 

Para el maestro Acosta Romero es inconstitucional la creación de 
organismos descentralizados por decreto del Ejecutivo, sobre todo 
cuando a través de ese decreto se les otorga personalidad jurídica 
propia, patrimonio y con1petencia, pues se ha considerado que es 
necesaria una ley en el sentido f"orn1al y material, o sea, emanada del 
Congreso de la Unión.73 Analizando el articulo 90 de la Constitución, 
no se desprende que el Poder Ejecutivo tenga la facultad de creación 
de dichos organismos. Por lo tanto, la delegación de f"acultades 
realizada por el Congreso de la Unión al Ejecutivo, a través de la 
disposición de la LOAPF que se comenta, es inconstitucional pues sólo 
existe la posibilidad de que el Legislativo delegue f"acultades de esa 
índole en los casos expresainente previstos en los articulas 29 y 49 de 
la propia Constitución, y eso, sin prof"un.dizar si técnicamente se puede 
dar esto. 

Fauzi Hamdan Amad opina que resulta in.aceptable que por decreto del 
Congreso de la Unión se pueda crear un organismo descentralizado, 
puesto que siempre al crearse un en.le público se tiene que hacer 
mediante ley en sentido formal y n1aterial, es decir, creando 
situaciones jurídicas abstractas e inJ.pcrsonales. "La característica. de 
generalidad de una ley que crea. un ente público está. fuera de duda, ya 
que el hecho de individualizar a un ente público no convierte a dicho 
ordenamiento jurídico que lo crea en una situación jurídica concreta e 
individual, ya que en estos casos no pierde su generalidad y su 
abstracción, pues la ley que crea el ente contiene normas generales 
relativas a su ámbito con1petencial, organización, funcionamiento y 
operación. Si fuera. correcto que n1edlante Decreto del Congreso de la 
Unión se pudiera crear entes públicos, no existe óbice para que la 
propia Ley Orgánica de la Adnúnlstración Pública Federal, ley que crea 
a los órganos que integran. la adnJ.in.islración centralizada, tuviera el 
carácter de Decreto, situación que choca con los principios más 

73 IDEM. Págs. 216-217 
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elementales de nuestra estructura constitucional. "74 En lo personal 
creo que si debería exigII·se que la creación y fusión de organismos 
descentralizados fuera sola.n1ente por ley en sentido estricto, es decir, 
emanada del Congreso de la Unión ya que no existe una norma en la 
Constitución General que pernúta o que ordene pernútir al Congreso 
de la Unión respecto del Ejecutivo para la creación y fusión de dichos 
organismos. En este sentido estoy de acuerdo con 1-Iamdan pero no en 
sus ideas en cuanto a las características de generalidad y abstracción 
de la ley porque, siguiendo a Norberto Bobbio, podemos denominar 
con10 "normas generales" a las norn1as que son u1úversales respecto 
del destinatario y "normas abstractas" a aquellas que son universales 
respecto de la acción. Por ello, este autor aconseja hablar de "normas 
generales" cuando nos encontran1os frente a norn1as que se dirigen a 
una clase de personas, es decir, a aquel que hace relación 
exclusiva.mente a la estruct.ura lógica de la proposición prescriptiva, y 
de "nonua.s abstractas" cuan.do nos encontramos frente a normas que 
regulan una acción tipo o una clase de acciones. La. antítesis de 
generales y abstractas sería.u "nonuas part.lcula.res" y "normas 
concretas". Para con1ple1uenla.r esta. idea Bobbio sefiala que existen los 
siguientes tipos de norn1a.s de a.cuerdo a una clasificación fonual. 

- Normas generales y abstractas (ejemplo: la ley penal). 
- Normas generales y concretas (ejen1plo: la ley que convoca. a toda la 
población a una movilización general para un acto específico). 
- Normas particulares y abstractas (ejen1plo: una ley que a.tribuye 
facultades a un juez). 
- Normas particulares y concretas (ejc1nplo: una resolución de 
cualquiera de los tres poderes).75 

Según este criterio 1ne inclino a deducir que lo nlás técnico para la 
creación de un orga.nis1uo descentralizado es a través de una. norma 
particular y abstracta expedida por el Congreso de la Unión. 

En otro orden de ideas, no ine explico el por qué el aut.or Enúllo 
Margain Mana.utou saca la conclusión de que cuando el organismo 
descentralizado es creado por el Poder Legislativo la relación laboral 
queda sujeta al apartado A del articulo 123 constitucional y cuando es 

74 F AUZI. Ha1ndan. u Análisis de la Ley Federal de tas Entidades Paracst.,talesu. en Revista de Investigaciones Juridicas 
No. 10. México. Escuela Libre de Derecho. 1986. Págs. 189-190 
75 BOBBIO. Norberto. "Teorla General del Derecho", 2a. Reimpresión. Editorial Debate. Madrid, 1993. págs. 141. 143, 
144. 146 y 173 
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creado por el Poder Ejecutivo éste sujeta las relaciones laborales y al 
personal al apartado B del citado precepto, 76 y digo que no me lo 
explico ya que el mencionado articulo 123 apartado A. fracción .xxxI 
inciso b, subinciso l, segundo párrafo, nos dice que son competencia 
exclusiva de las autoridades federales los asuntos relativos a enJ.presas 
que sean administradas en. forma directa o descentralizada por el 
Gobierno Federal, y el aparta.do B ele dicho articulo, en su fracción XIII 
bis, nos dice que "El banco central y las entidades de la 
Administración Pública Federal que íonnen parte del sistema bancario 
mexicano reglráxi sus relaciones laborales con sus trabajadores por lo 
dispuesto en el presente Apartado", sin distinguir qué Poder del Estado 
los creó. Es decir, sea cual sea el órgano creador, los trabajadores de 
las entidades paraestatales cuyo objeto sea empresarial serán. regidos 
por el apartado A y todas aquellas entidades paraestatales que íormen 
parte del sistema bancario mexicano se regirán. por el apartado B al 
igual que todos aquellos organls1nos descentralizados y fideicomisos 
públicos que no realicen íunciones enJ.presariales. PodenJ.os llegar a 
esta conclusión aunque el Dr. Guillenuo Haro Belchez considere que la 
disposición del apartado B anJ.plia errúneanJ.ente su aplicación. a los 
organismos descentralizados, ya que para el citado autor éstos se 
encuentran. regulados expresamente por el apartado A, 77 olvidando 
que el apartado A sólo regula a los organismos con objeto en1presarial. 

En cuanto a su régimen jurídico propio, los organismos 
descentralizados están. regulados de manera especifica por el 
instrumento que los creó, el cual expresa que son personas jurídicas 
colectivas y especifica su patrimonio, sus órganos de gobierno, su 
estructura administrativa, su objeto, la forma en que el Estado 
controlará y vigilará su funcionamiento y, en su caso, la autorización 
para que expidan su regla1nentación interna. Como se puede apreciar, 
el que los organismos descentralizados cuenten con un régimen 
jurídico propio no significa que puecla.J.-.i darse su propia normatividad 
ya que ésta les es dada por el Congreso de la Unión o el Presidente de 
la República. Aún las instituciones de educación superior conJ.o la 
Universidad Nacional AutónonJ.a ele México son creadas por 
instrunJ.entos públicos del Poder Ejecutivo o del Poder Legislativo, 
aunque puedan darse sus propios regla.J.nentos con base a la ley o 

76 MARGAIN. E1nilio. ulntroducción al Estudio del Derecho Adntinistrativo Mexicano"'". México. Editorial Po~ 
1994, Págs. 138-139 
77 HARO. GuilJcnno ... La Función Pública en el Proceso de ?vfodcrnización Nacional". México. JAPEf\.I. 1991. Págs. 
21-22 
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decreto de creación. Así con-i.o los organisn-i.os descentralizados poseen 
ese orde:natnlento que les dá vida, también ha de precisarse que hay 
una serle de leyes cuya apllcaclún les es con-i.ún, tales coxno la 
LOAPF, la LFEP, la Ley de P1.·csupuesto, Contabilidad y Gasto Públlco 
Federal, la Ley General de Deuda Pública, la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, la Ley de ln.forn1aclón Estadística y Geográfica, la Ley 
General de Bienes Nacionales, la Ley de Pla:neaclón, el Reglaniento de 
la Ley Federal de Entidades Paraeslat.ales, Ley Federal de 
Responsabllldades de los Servidores Públicos, etc. La actividad de los 
organismos descentralizados se regula tanto por norn-ia.s de Derecho 
Público como por norn-i.as de Derecho Privado. 

Los órganos descentralizados poseen por disposición legal una 
personalidad jurídica propia que es distinta de la del Estado, lo que les 
pertnitlrá. realizar los actos necesarios para el logro de su objeto y 
finalidad. Si bien jurídican-i.cnte estos organ.is1nos son distintos al 
Estado, como realidad política, econónúca y sociológica están 
ubicados dentro del Gobierno. 

El que los organis1nos descentralizados tengan patrimonio propio es 
una consecuencia de poseer personalidad juridica. La. doctrina se ha 
puesto de acuerdo en que los bienes de estos entes son bienes del 
donllnio públlco pero tan-i.bién pueden contar con bienes del dominio 
directo. También forn-i.an parte del patrimonio de estos organls1nos un 
conjunto de bienes y derechos que están. sujetos a un régiinen de 
Derecho Privado; dispone asinúsmo de subsidios o aportaciones que 
les destina la Administración Central y dentro de su palrimorúo 
también cuentan con ingresos propios que obtiene por los servicios o 
bienes que prest.a, produce o distribuye. 

En opiiúón del jurista Acosta Ro1nero, la Universidad Nacional 
Autónoma de México es el único orgar.úsxno descentralizado en México 
que todavía conserva su aulononúa, ya que la Adtnlnistración Central 
no está. representada en su Junta de Gobierno y tampoco hay 
jerarquía de las autoridades centrales sobre las autoridades 
universitarias. 78 

En este sentido tan-i.bién. Fauzi l-la1udan. se inclina a concluir que en el 
ll,.,.; Derecho Adniinistrativo Mexicano las entidades paraestatales no gozan 

:._,.¡,. 78 ACOST A. Miguel. Obra Citada, Pág. 226 
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de auténtica autonomía por estar sujetos a controles y porque los 
titulares de los órganos centrales están insertos en los órganos de 
gobierno de las entidades paraestatales. Coincidln1os plenamente con 
este autor cuando se da a la tarea de definir la palabra autonomía: "De 
autonomía se han dado básica1ne:nte dos conceptos: el corriente, 
consiste en que la propia entidad autónoma se da su propia ley y se 
rige por ella y también tiene la facultad de darse sus propias 
instituciones que han de regularla. Esta noción, dentro de nuestro 
régin:1en jurídico, no es aceptada, pues el orga.nlsn10 funciona dentro 
del marco normativo general dado por un órgano estatal 
competente. Más bien, podríainos hablar de entidad autárquica, en 
lugar de autónoma, que encuentra su fundamento y existencia en una 
ley de afuera, esto es, que n.o se da su propia ley pero que es capaz de 
darse su propio estatuto, quedando desde luego sujeta a lo que 
dlspone la ley de su creación y a la aprobación de los órganos 
centra.les. En consecuencia, podeu:1os decir que autononúa, en el 
sentido de la fonna de organización descentralizada, significa la 
capacidad de administrarse a sí mis1no, al igual que para dictar sus 
propias norn1as dentro del 1narco nonna.tivo general dado por llll. ente 
superior. "79 

El objeto de los organis1nos descentralizados puede ser inuy variado y 
variable, supeditado al contexto político, econó1nico y social que se 
toma en cuenta en el mon1ento de su creación. De lo n1anif"estado al 
principio de este tema pode1nos deducir que el objeto de un organismo 
descentralizado puede abarcar los siguientes puntos: 

a) La realización de actividades que corresponden al Estado dentro de 
los sectores estratégico y prioritario de la economía; 
b) La prestación de servicios públicos; 
c) La administración. y explotación de deternlinados bienes del dominio 
directo. público o privado del estado; 
d) La prestación. de servicios ad1nin.istrativos; 
e) La realización. coordinada de actividades federales, estatales y 
municipales, o con organizaciones internacionales, que tengan que ver 
con la asistencia técnica. desarrollo econórnico, la producción de 

> servicios o de procesos industriales; 

79 FAUZI. Hamdan. Obra Citad:i. Pág. 188 
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f) La producción o distribución de productos o servicios que se 
consideran de primera necesidad o que interesa al Estado intervenir en 
su coni.ercio. 

De manera. 111uy breve dire1nos que la finalidad que busca el Estado 
con la creación de esta clase de instituciones es la de satisfacer el 
interés colectivo general en una forma 1nás eficaz y eficiente que la de 
los órganos centrales. 

Los órganos de gobierno de las entidades descentralizadas reciben 
distintos nombres de acuerdo con su particular instrumento de 
creación, donde se determina si es junta de gobierno, consejo directivo, 
consejo de ad1uin.istración, junth directiva, con.lité ejecutivo, asani.blea 
general, etc. 

Este cuerpo colegiado es el órgano de 1uayor jerarquía. y el que decide 
sobre los asuntos más importantes de la actividad del organls1no y en 
él se encuentra.n representados los intereses de la Adlllinlstración 
Central y los de los sectores a los que afecta la actividad del 
orga.nisni.o. 80 El órgano de gobierno estará integrado por no menos de 
cinco ni más de quince 1nie1nbros propietarios y de sus respectivos 
suplentes. Será. presidido por el titular de la coordinadora de sector o 
por la persona que éste designe. El cargo de ntle1nbro del órga.no de 
gobierno será estrictamente personal y no podrá desempefiarse por 
medio de representantes (articulo 18 de la LFEP). En ningún caso 
podrán ser llliembros del órgano de gobierno: 1.- El director general del 
organismo de que se trate con excepción del IMSS, ISSSTE, 
INFONAVIT y el Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas; 
II.- Los cónyuges y las personas que tengan parentesco por 
consa.ngllinidad o afinidad hasta el cuarto grado o civil con cualquiera 
de los tulembros del órgano de gobierno o con el director general; 111.
Las personas que tengan litigios pendientes con el orga.nismo de que se 
trate; IV.- Las personas sentenciadas por delitos patrimoniales y las 
inhabilitadas para ejercer el con1ercio o pax·a deseni.pefiar un empleo, 
cargo o cotulslón en el servicio público y los diputados y senadores al 
Congreso de la Unión (artículo 19 LFEP). El órgano de gobierno se 
reunirá con la periodicidad que se sefiale en el estatuto orgánico sin 
que pueda ser menor de cuatro veces al afio. El propio órgano de 
gobierno sesionará válidan1ente con la asistencia de por lo n1enos la 

80 ACOSTA. Miguel. Obrn Citada. P:\g. 225 
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mitad más uno de sus :nlien1bros y sie1npre que la 1nayoría de los 
asistentes sean representantes de la Adlllinistración Pública Federal. 
Las resoluciones se to1narán por 1nayoría de los nuembros presentes 
teniendo el presidente voto de calidad para el caso de igualdad de 
votos (articulo 20 LFEP). 

Tampoco hay uniformidad en cuanto al titular del órgano unipersonal 
de representación que puede ser un gerente general, un rector, un 
vocal ejecutivo o un director general, pero la LFEP utiliza esta última 
non1enclatura. co1no linea general. 

El director general será designado por el Presidente de la República o, 
a indicación de éste, a través del coorcUnador de sector o por el órgano 
de gobierno, debiendo recaer tal non1bramiento en persona que reúna 
los siguientes requisitos: 1.- Ser ciudadano mexicano en. pleno ejercicio 
de sus derechos; 11.- Haber dese1npeüado cargos de alto nivel decisorio, 
cuyo ejercicio requiera. conocirrlientos y experiencia en. n1ateria 
administrativa; y 111.- No encontrarse en. alguno de los impedin1en.tos 
que para ser mien1bro del órgano de gobierno sel'iala.n las fracciones 11, 
111, IV y V del articulo 19 de esta ley (articulo 21 LFEP). Los directores 
gen.erales de los organ.is1nos descentralizados, en lo tocante a su 
representación legal, sin. pe1juiclo de las facultades que se les otorguen 
en. otras leyes, ordenantlentos o estatutos, estarán facultados 
expresamente para: 1.- Celebrar y otorgar toda clase de actos y 
documentos inherentes a su. objeto; ll.- Ejercer las inás a.Inplias 
facultades de dorrrlnio, a.dnlin.istración, y pleitos y cobranzas, aún de 
aquéllas que requiera.u de autorización especial según otras 
disposiciones legales o reglamentarlas con apego a esta ley, la ley o 
decreto de creación y el estatuto orgfuúco; III.- Enutir, avalar y 
negociar títulos de crédito; IV.- Forxnular querellas y otorgar perdón; 
V.- Ejercitar o desistirse de acciones judiciales inclusive del juicio de 
aniparo; VI. - Compron1eter asuntos en arbitraje y celebrar 
transacciones; VII.- Otorgar poderes generales y especiales con las 
.facultades que les co1npetan, entre ellas las que requieran autorización 
o cláusula especial. Para el otorgarniento y validez de estos poderes, 
bastará la conu.uticación oficial que se expida al ma.J.-idat.a.rio por el 
director general. Los poderes generales para surtir efectos frente a 
terceros deberán inscribirse en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados; y VIII.- Sustituir y revocar poderes generales o 
especiales. Los directores generales ejercerán las facultades a que se 
refieren las .fracciones II, III, VI y VII bajo su responsabilidad y dentro 
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de las linlitaciones que sefi.ale el estatuto orgánico que autorice el 
órgano o junta de gobierno (articulo 22 LFEP); VII.- Para acreditar la 
personalidad y facultades según el caso. de los ntlembros del órgano 
de gobierno. del secretario y prosecrek-u-io de éste. el director general y 
de los apoderados generales de los orga.nisn1os descentralizados, 
bastará con exlúbir una certificación de la inscripción de su 
nombra.núento o i:nandato en el Registro PúbUco de Organis1nos 
Descentralizados (articulo 23 LFEP). 

La denoi:nlnación es el conjunto de palabras o vocablos que distinguen 
y diferencian al organismo descentralizado de otras h-istituciones 
similares. Equivale a lo que en las sociedades mercantiles es la 
denorrlinación o razón social y a lo que en las personas físicas es el 
nombre. La denominación de un orgmusmo descentralizado está fijada 
en la ley o en el decreto que los ha creado y generahnente corresponde 
o alude a su objeto o finalidad. 

El control o tutela del Estado sobre este tipo de entidades lo 
desarrollare1nos ani.pUai:nente al abordar el tenl.a de la sectorlzación. 
Los organis1nos descentralizados tienen competencia funcional. es 
decir. para una materia, o también para un ámbito geográfico que 
puede ser todo el territorio nacional o solainente una región. 

Algunos autores encuentran tan1bién co1no elen1ento de los organisi:nos 
descentralizados la estructura adntl.nistrativa interna que casi sien1pre 
está precisada en su ley o decreto de creación; en algunos casos esta 
situación se prevé en su regla1nentación. de carácter interno y resulta 
obvio que tal estructura se dif"eren.cia de un ente a otro dependiendo de 
su objeto, flnalidad, recursos econónl.icos y orientación polilica. 

El articulo 16 de la LFEP refiere que cum-ido un organisnl.o 
descentralizado creado por el Ejecutivo deja de cun1.pllr su objeto o su 
funcionantlento no resulte ya conveniente desde el punto de vista de la 
econonúa nacional o del interés púbUco, la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, atendiendo la opiluón de la dependencia coordinadora 
del sector que corresponda, propondrá al Ejecutivo Federal la 
disolución, liquidación o extinción de aquél. Asbnismo se podrá. 
proponer su fusión, cuando su actividad coordinada redunde en un 
incremento de eficiencia y produtividad. 
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Para Fauzi Ha.indan. resulta evidente que si el organismo 
descentralizado hubiere sido creado por ley del Congreso el Ejecutivo 
no podría acordar su disolución, sino que en todo caso podrá 
promover la iniciativa de dicha disolución para que sea acordada por el 
propio Congreso de la Unión, siguiendo el principio ele "autoridad 
formal" de la ley.81 

Me resulta extra.i1o el que la LFEP constituye el Registro Público de 
Organismos Descentralizados donde sólo se exige inscribir a los 
organismos descentralizados. Mejor se hubiera creado el Registro 
Público ele Entidades Paraestatales donde, aparte de los organismos 
descentralizados, tan1.bién se hubiere considerado la inscripción de 
fideiconúsos públicos y en1.presas ele participación estatal, y en un 
intento reformista hasta la ele los orgru.us1nos desconcentrados con 
personalidad jurídica. Esta propuesta la hago porque representaría 
certidumbre al gobernado y 1.nayor conocinJ.iento de la. realidad 
paraestatal en el án1.bito del gobierno, porque no podemos negar que 
en 1nuchas dependencias no se tiene idea de la existencia de algunas 
entidades. 

2. FIDEICOMISOS PUBLICOS. 

Algunos autores prefieren llamarlo con n1ayor precisión fideicontlso 
guberna1nental o fideiconuso de Eslado, ya que existen fideico1nlsos 
privados cuyo objeto es la satisfacción de necesidades colectivas o 
públicas. Todavía se discute en México la naturaleza jurídica del 
fideicoJ.nlso porque hay quienes lo consideran co1no contrato y quienes 
lo consideran simplen1.entc co:n-io un negocio político. 

Siguiendo a don Miguel Acosta Ro1nero afirnJ.an1os que el fideiconúso 
público es "un contrato por 1nedio del cual, el gobierno federal. a través 
de sus dependencias y en su carácter de fideicoJ.nltentc, trans1nite la 
titularidad de bienes del donllnio público (previo decreto de 
desincorporación), o del do1nlrno privado de la Federación. o af'ecta 
fondos públicos, en una institución fiduciaria (por lo general, 
instituciones nacionales de crédito), para realizar un fin licito, de 
interés público. "82 Desde luego que esta definición tiene el defecto de 
ser aplicable úillcamente a los fideiconusos públicos federales, pero 

81 F AUZI. Hamd:m. Obra Citada. Págs. 204·205 
82 1DEM. Pág. 272 
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ello no excluye la existencia de ficleicornisos públicos locales y 
~ municipales. 

) 

) 

) 

) 

Como la Ley Orgánica de la Adnllnistración Pública Federal asimila a 
estos fideico1nisos dentro de las entidades paraestatales y los coloca 
bajo la tutela de una coordinadora de sector, aunque no tengan 
personalidad jurídica, Rafael Martinez propon.e el concepto siguiente: 
"los fideicomisos públicos son aquellos que establece la Administración 
Pública Federal, los cuales se estructuran. de Corma análoga a los 
organismos públicos descentralizados o a las empresas de 
participación estatal mayoritaria, y cuyo fin es auxiliar al Ejecutivo 
Federal, mediante la realización de actividades consideradas 
prioritarias para el pais."83 

Para León Cortifias y José Alüonio Martin.ez los fideicomisos públicos 
son "patrimonios sin sujeto" adaptados de la técnica anglo-sajona en el 
período presidencial de 1970-1976, en el cual se inicia Cormahnente la 
"inflación adnl.in.istrativa". 84 

Elen1entos del fideico1niso público: 

a) El fideiconl.itenle.- En. el caso de la Federación., es el Ejecutivo por 
medio de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público quien realizará la 
Cunción de fideicomitente cuidando que en los contratos queden 
debidamente precisados los derechos y acciones que corresponda 
ejercitar al fiduciario sobre los bienes fideicomitidos, las llinitacion.es 
que establezca o que se deriven de derechos de terceros, así como los 
derechos que el fideicomitente se reserve y las Cacultades que fije en 
su caso al comité técnico. 

b) Patri1nonio fiduciario.- Llanl.ado tan1bién patrb.nonio fideicomitido, 
estará constituido por el conjunto de bienes y derechos que el Estado 
transmita a la institución fiduciara para el cun1plimiento de sus 
actividades. 

c) El fiduciario.- Será. cualquier institución de crédito autorizada por la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público y el Banco de México tanibién 

83 MARTINEZ. Rafael, Obra Citada. Pág. 155 
84 CORTIÑAS .. León y ~fARTINEZ .. José Antonio, uLa Organi7 .. aciún Dcsccntrali7.ada'" .. en Introducción al Derecho 
Adntinistrativo .. 2a. Edición. México. Pornia. 1994. Págs. 199-200 
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podrá serlo. Estará representando por un delegado fiduciario a los que 
se les encarga reallzar actividades correspondientes para alcanzar el 
objeto y fines del fideiconuso. El articulo 348 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito nulifica al fideiconrlso que se 
constituye en favor del fiduciario; est.a disposición tiene por excepción 
los fideico1n.lsos constituidos para garn.n.tlzar los derechos del Banco 
Naciona de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (BANOBRAS), tomando 
en cuenta que de confonn.idad con el artículo 9 de su Ley Orgánica 
este banco de desarrollo puede ser fiduciario y fideiconúsario en el 
nrls1no negocio. 

d) Conrlté técnico.- Aunque en los fideiconrlsos privados esta figura es 
optativa, para algunos autores, según el articulo 40 de la LFEP, debe 
existir siempre el comilé técnico en los fideicolTI.isos públicos, aunque 
para Acosta Ro1nero sea un órgano discrecional y optativo. 85 Dicho 
órgano es colegiado y las disposiciones legales no señalan el nú1n.ero 
mínin1.o ni 1náx.imo de sus integrantes, los cuales son designados, 
respectivain.ente, por el fideiconrltente, el fiduciario y el fideiconUsario. 

Invariablemente tendrá un representante de la dependencia 
coordinadora del sector en el que esté agrupado el fideicolTI.iso, uno de 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y tan1.hién uno del 
fiduciario. La co1npetencia del con:Lité técnico no está consignada en la 
ley sino dentro del acto constitutivo. La práctica adnrlnistraliva ha 
orientado a los conutés técnicos n.o solainente para ser un órgano 
asesor en la distribución de .fon.dos, sin.o que ton1.a decisiones que son 
auténticos actos de adnünlstración. Tainbién. es importante decir que 
el conúté técnico no tiene ninguna jerarquía sobre la institución. 
fiduciaria, ni ésta le está subordinada y, en consecuencia, en ciertos 
casos el fiduciario puede negarse a cumplir las decisiones del conrlté 
técnico si éstas hnpllcan incu1uplimlenlo de leyes o exceso del uso de 
las .facultades, tal y co1no lo previene el ai·ticulo 44, párrafo segundo, 
de la LFEP. De igual U1.anera, deberárl precisarse las facultades 
especiales, si las hubiere, que el Ejecutivo Federal deterlll.ine para el 
conüté técnico, indicando cuáles asuntos requieren. de la aprobación. 
de este último para el ejercicio de acciones y derechos que 
correspondan al fiduciario, entendiéndose que las .facultades del citado 
cuerpo colegiado constituyen linlitaciones para la institución 
fiduciaria, de acuerdo al articulo 44, párrafo primero, de la LFEP. 

85 ACOSTA, ?vtigucl, Obra Citada, Págs. 291-292 
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e) Objeto.- De acuerdo con. la LFEP, consistirá. en. la realización. de 
actividades consideradas prioritarias por el Estado y que pueden. ser la 
inversión. de fon.dos públicos, manejo y administración de obras 
públicas, prestación. de servicios y la producción. y distribución. de 
bienes para el n1ercado. 

f) Fines del fideiconliso.- En. un con.texto 1nuy ainplio el maestro Acosta 
Romero nos dice que los fin.es de fideiconliso público "siempre serán de 
interés colectivo, satisfacer n.1ejor las necesidades colectivas, obtener 
1nejores rendintlentos de los elementos de la Aclmlnlstración. Pública, 
optimizar esa actividad y tender a una mayor eficiencia y eficacia. "86 

g) Duración.- Tienen una vigencia inde!utida, en contraste con los 
fideicomisos privados cu.ya <luración niáxima es de 30 años. En los 
contratos constitutivos de fideiconúso de la Adnlinistración. Pública 
Federal Centralizada, se deberá reservar al Gobierno Federal la 
facultad expresa de revocarlos sin pe1j uicio de los derechos que 
correspondan a los fideicontisa.rios o a terceros, salvo que se trate de 
fideiconlisos constituidos por n1andalo de ley o que la naturaleza de 
sus fines no lo permita. 

El auge de esta figura a partir de los años 70 ha propiciado la 
necesidad de ir co1nple1nentan.do su regulación legal de acuerdo a las 
circunstancias canibiantes del gobierno y de la sociedad, por lo que 
muchos instru.1nen.tos legales son los que regulan a dichas entidades, 
pudiendo citar la Ley Orgánica de la Ad111inlstración Pública Federal, la 
Ley Federal de las Entidades Para.estatales, la Ley de Instituciones de 
Crédito y la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Esta claro que el fideiconuso público constituye uno de los tipos de 
entidad más importante dentro de la Ad1uinistración Pública 
Paraestatal, tanto por su nú1nero con10 por el volún1en de recursos 
financieros que operan y sobre todo que se desenvuelven en todas las 
raxnas de la Adnlinistra.ción. tan.lo Centralizada corno Paraestatal. Sin. 
pretender concluir la poléntlca generada en tomo a la personalidad 
jurídica propia de los fideicornisos, existe u.na corriente de opinión la 
cu.al sostiene que el Congreso de la Unión le ha otorgado la personería 
al monJ.en.to en que la LOAPF contempla los fideiconlisos como 

86 IDEM, Pág. 277 
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entidades, pero a la vez otra corriente lo ubica como un acto mercantil 
o negocio unilateral exclusivamente bancario. Para los autores 
Alejandro Carrillo Castro y Sergio García Ramírez el nuevo Derecho 
que se ocupa de la paraestata.llda.d, ha impreso una. notable evolución 
en esta figura del régi1nen. 1nercantil, "hasta convertirla. en un 
Cenómeno jurídico diverso, n1uy próxhuo a la persona. colectiva, 
Calificándolo inclusive COnl.O "entidad", ... "87 

A manera de conJ.entario fln.al debo seüalar que la DJ.ayoría de 'los 
adnJ.inistra.tivistas atribuyen. personalidad jurídica a.l fideicomltente, al 
fideicomlsa.rlo y al fiduciario, es decir, a las personas que constituyen 
el fideicomlso, pero ta.nJ.bién debexnos reconocer que en la práctica se 
les ha otorgado personalidad a los fideiconúsos públicos a través del 
instrumento jurídico de creación, situación. que no es la 1nás ortodoxa. 

3. EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL. 

En el ejercicio de su co1nctido, el Estado se va.le de entes a los cuales 
atribuye personalidad jurídica propia y cierta a.uton.oIDÍa de gestión, y 
que se originan por la cada vez mayor especialidad de las funciones del 
Estado que obliga a desvincular de la Adnún.islración Centralizada. a 
ciertos organismos ad1ninistrativos que tienen como objetivo el logro de 
los intereses del Estado. 

Varias son las ferinas jurídicas que traducen la intervención. y 
participación. del Estado en el campo econ.óxnico. Concretamente en 
México. esas fonnas son a través de fideico1nisos públicos, organismos 
descentralizados y enJ.presa.s de participación. esta.tal. Tal y como 
aclaramos en páginas anteriores, no hay que con.fundinJ.os con los 
conceptos de entidad para.esta.tal y el de empresa. de participación 
estatal; es decir, el prhnero a.barca a los descentraliza.dos, a los 
fideiconJ.isos públicos y a las e1npresa.s de participación. estatal, 
Inien.tras que el concepto de enJ.presa de participación estatal es un 
tipo legal de entidad para.estatal previsto por la. LOAPF y por la LFEP 
así como por la propia Constitución de la República., lo cual no 
obstaculiza para que tan1bién desde un. punto de vista econónúco y 
mercantil se considere a algunos descentralizados y fideicomlsos 

87 CARRILLO, Alejandro y GARCIA. Sergio. -Las Empresas Públicas en México", México, Editorial Miguel Angel 
Porrúa. 1986, Pág. 19 
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públicos co1no en-ipresas. aunque no en el sentido jurídico sino por su 
objeto y co1netido. tal y co1no es el caso de PEMEX, que siendo la 
empresa más hnporta.nte del pais es un. organismo descentralizado de 
acuerdo a su tipología legal. 

Aunque en este capítulo abortlare1nos exclusivamente a la empresa de 
participación estatal como tipo legal. es importante analizar otros 
conceptos relativos al tema, ya que esto nos ayudaría a no corúundlr 
diversos vocablos que algunos autores consideran como sinónimos. 

En este sentido, el Dr. Sergio García Ranúrez al tratar de definir el 
concepto jurídico de en-ipresa pública, incluye a los fideicoJ.llisos 
públicos y a los organis1nos descentralizados con vocación 
empresarial. es decir. aquellos que ten~n como objeto la producción 
y/o distribución de bienes y/o servicios. 

Es in-iportante señalar que para nosotros es 11--idebido utilizar el 
concepto de en1presa pública en relación exclusiva con el Estado, ya 
que hay empresas privadas cuyos fines van encanünados también a la 
consecución del interés público. verbigracia las organizaciones de 
asistencia privada, por lo que considerainos como el concepto más 
adecuado al de empresa de Estado, tal y co1no es el tipo legal genérico 
existente en Argentina y que consiste en una entidad que desarrolla 
una actividad comercial o industrial y ~ue es un entremezclado del 
Derecho Público y del Derecho Privado.8 También el maestro Andrés 
Serra Rojas hace mención <le distintas sociedades sin propósitos de 
lucro que persiguen fin.es que beneficien a la sociedad y a las cuales 
cataloga como en1presas privadas de interés social y etnpresas 
privadas de interés público, anotando co1no ejemplos de ello a la 
Sociedad Mexicana de Geografia y Estadística y a la Academia de la 
Lengua.90 

En nuestro derecho se diferencian las empresas de participación 
estatal mayoritaria de las empresas de participación estatal 
1ninoritaria. Siguiendo el artículo 46 de la LOAPF. se consideran 
empresas de participación estatal n-iayoritaria las siguientes: 

88 IDEM, Págs. 15-23 
89 CASSAGNE, Juan Carlos, Obra Citada. Pág. 310 
90 SERRA ROJAS. Andrés. "'"Las Ernprcsas Privadas de Interés Pt"Jblico: Nuevas fom1as de asociación en el Derecho 
Ad1ninistrativo Mexicano (1960f\ en Revista de Ad111inistrnci6n Pública No. 30, Mé.xico. INAP. 1975, Págs. 73-75 
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1.- Las sociedades nacionales de crédito constituidas en. los térnrlnos 
de su legislación específica; 

11.- Las sociedades de cualquier otra naturaleza incluyendo las 
organizaciones auxiliares nacionales de crédito; así como las 
instituciones nacionales de seguros y fianzas, en que se satisfagan 
alguno o varios de los siguientes requisitos: 

a) Que el Gobierno Federal o una o nJ.ás entidades paraestatales, 
conjunta o separadamente, aporten o sean propietarios de 1nás del 
50°/o del capital social. 

b) Que en la constitución de su capital se hagan figurar títulos 
representativos de capital social de serie especial que sólo puedan ser 
suscritas por el Gobierno Federal; o 

c) Que al Gobierno Federal corresponda la facultad de nombrar a la 
mayoria de los rnie1nbros del órgano de gobierno o su equivalente, o 
bien designar al presidente o director general, o cuando tengan 
facultades para vetar los acuerdos del propio órgano de gobierno. 

Se ashnila.n a las einpresas de participación estatal mayoritaria, las 
sociedades civiles así co1uo las asociaciones civiles en las que la 
mayoria de los asociados sean dependencias o entidades de la 
administración pública federal o servldores públicos federales que 
participen en razón de sus cargos o alguna o varias de ellas se 
obliguen a realizar o realicen las aportaciones econónücas 
preponderantes." 

Las características de las einpresas de participación estatal 
mayoritaria a nrl parecer son las siguientes: 

a) Son creadas por acuerdo del Presidente de la República y 
excepcionalmente por Ley del Congreso de la Unión. 
b) Gozan de personalidadjuriclica distinta de la del Estado. 
c) Cuentan con un patriinonio propio. 
d) El Estado les proporciona parte o el total de sus recursos 
econónúcos. 
e) La Adnllnistración Pública Centralizada ejerce un control o una 
tutela sobre sus actividades. 
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f) Deberán tener por objeto las áreas prioritarias de carácter industrial 
o co1nercial que se establezcan en. los térnJ.111.os de los artículos 25, 26 
y 28 de la Constitución General. 
g) Sus tareas son reguladas por nonnas de Derecho Público y normas 
de Derecho Privado. 
h) Su finalidad es la de satisf"acer el interés nacional y las necesidades 
colectivas, no la obtención. de lucro. 

Delllllitado el concepto de e1upresa de participación. estatal en sentido 
estricto, es decir, excluyen.do a los orgauisxnos descentralizados y a los 
fideiconúsos públicos que efectúan aclividades empresariales, las 
formas o figuras jurídicas o tipos legales que adoptan las empresas de 
participación. esta.tal en México son las siguientes: 

a) Sociedad an.ónhna en todas sus modalidades. 
b) Sociedad de responsabilidad limitada en todas sus variables. 
e) Sociedad cooperativa en todas sus modalidades. 
d) Sociedad nacional de crédito. 
e) Sociedad civil. 
f) Asociación civil. 

El Gobierno Federal ha recurrido pref"erentemente a la sociedad 
mercantil para estructurar a la empresa pública, lo que le permite 
participar en el capital social hasta de ma1:1era totalitaria y establecer 
distintas clases de control. Aunque legahnente el Estado puede crear 
empresas de participación estatal bajo las figuras juridicas mercantiles 
de sociedad en co1nandita por acciones, sociedad en comandita simple 
y sociedad en noni.bre colectivo, las forn-ias más socorridas son la 
anóruma, la cooperativa y la de responsabilidad linútada. 

Según el articulo 29 de la LFEP, no tieuen. el carácter de entidades 
para.estatales de la AdnúrJ.istración Pública Federal las sociedades 
mercantiles en las que participen teni.poral1:nente y en f"orma 
tnayoritaria en su capital , en operación de fomento, las sociedades 
nacionales de crédito, salvo que coruonne a la legislación específica de 
éstas y siempre que se esté en los supuestos de la segunda parte del 
artículo 60. de la propia LFEP, el Ejecutivo Federal decida mediante 
acuerdo expreso en. cada caso, atribuirles tal carácter e irtcorporarlas 
al régimen de este ordenanúento. 

60 



La regulación en cuanto al funciona1nlento y organización de las 
empresas de participación estatal se dá en la LOAPF. en la LFEP. en la 
Ley General de Sociedades Merca1:1liles, en la Ley General de 
Sociedades Cooperativas y. por lo que respecta a las sociedades 
nacionales de crédito, por la Ley de lnst.ituciones de Crédito. 

En cuanto al caso del Banco de México. las sociedades nacionales de 
crédito. las organizaciones auxiliares nacionales de crédito. las 
instituciones nacionales de seguros y fianza y las entidades 
paraestatales en general que forn-ien parte del sistema financiero. 
quedan sujetas por cuan.to a su constitución. organización. 
fun.cionan:rlento. control. evaluación y regulación a su legislación 
específica. Les será. aplicable la LFEP en las nJ.aterlas y asuntos que 
sus leyes específicas no regulen. Es decir, según el artículo 4o. de la 
LFEP se entiende que dicha ley sólo se aplicará de manera supletoria 
en n-iaterla de las entidades para.estatales pero exclusivamente cuando 
el instrumento de creación de dichos organismos sea una ley en 
sentido estricto de la palabra. ya que si es a través de un decreto del 
Ejecutivo o del Congreso de la Unión se debe dar preferencia a la LFEP 
por considerarse que es de 1nayor jerarquía jurídica en relación al 
decreto. De manera específica, en cuai-ito a la orga.niZación, 
adnJ.inistración y vigilai-icia de las c1npresas de participación estatal 
mayoritaria, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación aplicable. 
deberán sujetai·se a los térnlinos que se consignan en la LFEP. según 
el articulo 31 de este ordenamiento. 

Por otra parte ya no existe disposición alguna que de ni.ai-iera expresa 
regule a. las empresas de participación estatal minoritaria. sin 
embargo. deduciendo por lo expresado en el articulo 67 de la LFEP 
podemos concluir que son empresas de participación estatal 
minoritaria aquellas en que el Estado aporte del 25 al 50°/o del capital 
social correspondiente y en las que el Gobierno Federal no tiene el 
control absoluto ya que solamente tiene derecho de nombrar a un 
comisario que vigile la inversión guberna1uental. 

Las empresas públicas son creadas por un.a decisión gubernanJ.ental 
que se materializa inedia.u.le ur1. acuerdo de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y de la dependencia cabeza de sector. Una vez 
publicado dicho acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. se 
procede al otorgantlento de la escritura constitutiva que prevé la ley. 
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ante la fe de Notario Público, considerando Rafael Martinez que se 
exceptúan de este últinJ.o paso las sociedades nacionales de crédito. 91 

El articulo 25, fracción 111, del Código Civil para el Distrito Federal y el 
artículo 2o. de la Ley General de Sociedades Mercantiles, le otorgan 
personalidad jurídica propia a las en1presas de participación estatal en 
razón de las fornJ.as societarias de las que nos venlnJ.os ocupando; esta 
personalidad jurídica es distinta de la que poseen el Estado y los 
socios. El verdadero socio de la en1presa pública es el Estado no el 
Poder Ejecutivo o la Adnlln.istración Pública porque ninguno de ellos 
tiene personalidad jurídica y. por ello, no podrian participar 
válida1nente en negociación aJgun.a. 92 Un.a vez hecha esta aclaración 
diremos que en representación del Estado cualquier ente centraJizado 
podrá. adquirir, administrar o enajenar los titulas representativos del 
capital social y además, nJ.ediante el acuerdo correspondiente. será. 
factible que cuaJquier entidad para.estatal tenga carácter de socio en 
una empresa de este tipo. 

En relación a los órganos de decisión. ejecución y administración de 
las empresas para.estatales expresanJ.os que no es fácil entrar a su 
estudio desde el punto de vista del Derecho AdnJ.inistrativo porque éste 
sólo las regula en su aspecto básico según lo dispuesto en la LFEP, 
porque tratándose de asanJ.bleas generales, consejos de 
adnJ.inistración, directores, gerentes y órganos de vigilancia o 
conJ.isarios se debe estar a los dispuesto por el Derecho Civil, el 
Derecho Mercantil y los propios estatutos y régimen jurídico específico 
que da vida a la empresa. Es por esto que sólo nos abocarenJ.os a 
describir lo que seüala la LFEP para los órganos de dirección de las 
empresas de participación estatal 1nayoritaria. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la secretaría coordinadora de 
sector, deternúnará. los servidores públicos que deban ejercer las 
facultades que hnplique la titularidad de las acciones o partes sociales 
que integren el capital social de las enJ.presas de participación estatal 
mayoritaria, de acuerdo a lo señ.aJado en. el articulo 33 de la LFEP. 

Según el articulo 34 del 11lis1uo ordenanJ.lento, los consejos de 
adnlln.istración o sus equivalentes de las emp1·esas de participación 
estatal mayoritaria se integrarán de acuerdo a sus estatutos y en lo 

91 MARTINEZ, Rafael, Obra Citada, P>lg. 144 
92 IDEM, Pág. 145 
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que no se oponga a la LOAPF y a la LFEP. Los integrantes de dicho 
órgano de gobierno que represenlen la participación de la 
Adnrlnistración Pública Federal, ade1ná.s del representante permanente 
proveniente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, serán 
designados por el titular clel Ejecutivo Federal, directamente o a través 
de la coordinadora de sector. Estos deberán constituir en todo tiempo 
más de la n1ita.d de los núen1bros del consejo, y serán servidores 
públicos federales o personas de reconocida calidad moral o prestigio 
con expedencia respecto a las actividades propias de la empresa de 
que se trate. 

En cuanto a la periodicidad para la reunión. de estos órganos, el 
articulo 35 de la LFEP orden.a que el consejo de a.dmin.lstra.ción o su 
equivalente se reunirá con. la periodicidad que se señale en los 
estatutos de la empresa, sin que pueda ser 1nenor de cuatro veces al 
año. El consejo será presidido por el titular de la coordinadora de 
sector o por la persona. a quien éste design.e, debiendo sesionar 
válida1u.ente dicho cuerpo colegiado con la asistencia. de por lo menos 
la nlitad n1ás uno de sus n1.ie1nbros y sie1npre que la 1na.yoria de los 
asistentes sean representantes de la paxticipación del Gobierno Federal 
o de las entidades respectivas. Las resoluciones se ton1arán por 
mayoría de los n:tlen1bros presentes, t.eniendo el presidente voto de 
calidad para el ca.so de einpa.te. 

Resulta importante lo expresado por los articu.los 36 y 37 de la LFEP al 
señalar que los consejos de adnu.nistración y los directores gen.erales, o 
los equivalentes de an1bos, aden1ás de las facultades específicas que se 
les otorguen en los estatutos o legislación de la 1nateria, tendrán en lo 
que resulten con1palibles las faculta.eles a que se refieren los artículos 
58 y 59 de la propia ley, con las salvedades de aquellas que sean. 
propias de las asa.1ublea.s ordinarias o extraordinarias. Ca.be mencionar 
que al tenor del articulo 58 de la LFEP, la competencia de los órganos 
de gobierno es indelegable. 

El :articulo 38 de la LFEP indica que para la designación, :fa.culta.des, 
operación y responsabilidades de los órganos de ad1ninistra.ción y 
cllrección, a.utono1nía de gestión, y de1nás nonuas sobre desarrollo y 
operación de las e1npresa.s de participación. estatal mayoritaria, sin 
perjuicio de las disposiciones que sobre el particular existan en los 
estatutos o legislación correspondiente a su forma. societaria, serán 
aplica.bles en lo que sean. cornpa.tibles las nonnas jurídicas relativas a 
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los organ.isn1os descentralizados, es decir, todo el capítulo segundo 
sección A de la LFEP . 

En cuanto a la fusión o disolución ele las en1presas de participación 
estat.--:U n1ayoritaria el artículo 39 del multlcilado orcle:na:nliento dispone 
que"... se efectuará co:nforr:ne a los Uneanúentos o disposiciones 
establecidos en los estatutos de la empresa y legislación 
correspondiente. 

La dependencia coordinadora del sector al que corresponda la 
empresa, en lo que :no se oponga a su regulación específica y de 
conformidad a las :normas establecidas al respecto por la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, intervendrá a fin de sefi.alar la forma y 
térnú:nos en que deba efectuarse la fusión o la disolución, debiendo 
cuidar en todo tiempo la adecuada protección de los intereses del 
público, de los acciorústas o titulares de las acciones o partes sociales, 
y los derechos laborales de los servidores públicos de la empresa." 

En los térnú:nos del artículo 32 de la LFEP, cuando alguna e1npresa de 
participación estatal mayoritaria no cu1npla con el objeto para el que 
fue creada o ya :no resulte conveniente conservarla desde el punto de 
vista de la eco:nonúa :nacional o del interés público, la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, atendiendo la opinión de la dependencia 
coordinadora del sector que corresponda, propondrá. al Ejecutivo 
Federal la enajenación de la participación estatal o en su caso su 
disolución o liquidación. En los casos en que se acuerde la 
enajenación, en igualdad de condiciones y respetando los términos de 
las leyes y de los estatutos correspondientes, los trabajadores 
organizados de la e1npresa tendrán preferencia para adquirir los títulos 
representativos y el capital de los que sea titular el Gobierno Federal. 
Asimismo y de acu~rdo con el articulo 68 de la citada ley, la 
enajenación de títulos representativos ele capital social, propiedad del 
Gobierno Federal o de las entidades paraestatales, podrá. realizarse a 
través de los procedirn.ientos bursátiles propios del mercado de valores 
o de las sociedades nacionales de crédito de acuerdo con las normas 
que emita la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. La Secretaria de 
la Contraloria y Desarrollo Adrnln.isll·atlvo vigilará. el debido 
cumplintlento de lo anterior. 
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4. CONTROL Y VIGILANCIA DEL ESTADO SOBRE LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES EN EL AMBITO FEDERAL. 

El gran número de entidades paraeslalales que llegaron a existir en 
México93 provocó una serie de medidas para organizar, controlar y 
evaluar a ese seclor de la Admlnistración. Pública Federal, poniéndose 
especial énfasis en lo que se llaJ.na control y vigilancia del sector 
paraestatal. En algunos países a esto se le llama Tutela 
Admlnistrativa, expresión. in.exacta para don Miguel Acosta Romero por 
considerar que la tutela es una institución de Derecho Civil y no cree 
que las entidades para.estatales sean equiparadas a in.capaces o 
menores de edad, pu.es participan en la vida del país con todas las 
responsabilidades y consecuencias. 94 

El diccionario de Política y Adnlinistración Pública, elaborado bajo la 
coordinación. de Mario Martinez Silva, nos define al control 
administrativo como "la 1uedición de los resultados actuales y pasados, 
en relación con los esperados, ya sea total o parcial1nente, con el fin de 
corregir, mejorar y fonnu.lar nuevos planes. 95 

Para la doctrina el control es un in.slru111ento adlninistrativo 1nientras 
que la vigilancia es u.na supervisión 111at.erial sobre la actividad de los 
órganos o de las personas que los in.legran. 

En México encontramos controles de tipos parlamentario y judicial 
sobre las para.estatales, aunque sea de manera indirecta. Como 
ejemplo de control parla1nentario ten.e1nos la aprobación del 
Presupuesto de Egresos y la revisión de la Cuenta Pública por parte de 
la Cámara de Diputados, así co1no la co1nparecencia de los directores 
de las entidades paraestat.alcs ante cualquiera de las cámaras con el 
objeto de inf"ormar cuando se discuta un. proyecto de ley o se estudie 
un negocio concerniente a sus respectivos ramos o actividades. 
También la facultad que tienen las cámaras para investigar el 
funcionaIUlento de dichos organisu1os puede considerarse como 
medida de control parlaiuen.tario. Estos controles parlamentarios 
parecen adecuados siexupre y cuaJ.l.do no se cifi.an a u.na verificación 

93 T Ar-AA YO. Jorge. uLas Entidades Paracstatalcs en l\féxico origen .. evolución y perspectivasº .. en Revista de 
Administración Pública No. 82, INAP. México, 1992. Pág. 114. Mientras en 1983 existían 1216, al finalizar 1993 
habla ta.u solo 270 de las cuales 50 se encontraban en proceso de dcsincorporación. 
94 ACOSTA, Miguel, Obra Citada, Pág. 305 
95 Diccionario de Polltica y Adntinistración Pública. Tonto l. 1'.-1éxico. Colegio de Licenciados en Ciencias Politicas y 
Adn1i11isuació11 Pública. A.C .• 1988, Pág. 308 
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contable sino que se extienclan. a aspectos progran1á.ticos, es decir, que 
se evalúe la actuación de las entidades paraestatales en f"unción al 
cumpliiniento de tnetas y objetivos. 

Como medida de control jucllcial sobre las entidades paraestatales 
pudiératnos ejemplificar el juicio de an-iparo en aquellos casos en que 
procede contra actos de estas entidades y que es únicatnente cuando 
se realizan en sus relaciones externas y sietnpre que, por prescripción 
legal, deban ser ineludible y f"atahnenle ejecutados por alguna 
autoridad del Estado frente al particular por la vía coactiva, es decir, 
sin que esta autoridad tenga la f"aculta.d de hacerlos cutnpllr o de 
negarse a realizarlos por propia decisión, o sea cuando la ley la repute 
como mera ejecutora de las resoluciones del citado organismo. Por el 
contrario, al decir del Dr. Ignacio Burgoa, si legalmente los actos de 
la entidad paraestatal carecen de fuerza co1upulsora f"rente a un 
órgano estatal de nl.odo que queden sujetos a la potestad decisoria de 
éste. tales actos no pueden. ser reclan1ables en amparo, 96 pu.es estfu-i 
colocados en un rango se111ejante al de los particulares. Cabe 
mencionar que estas reflexiones solan1en.te son válidas para los 
organismos descentralizados (como ejeruplo el IMSS y el INFONAVIn 
tnas no para empresas de parlicipación estatal ni fideiconúsos públicos 
los cuales siempre son considerados corno particulares para efectos de 
nuestro juicio de anl.paro. Para el citado jurista debe ensancharse la 
procedencia de nuestro juicio de a1nparo a efecto de considerar 
ejercitable la acc1on constitucional respectiva contra actos de 
entidades paraestatales que, sin ser órganos propiatnenle estatales, 
violen las garantías del gobernado, haciéndose necesaria la reforma a 
la f"racción I del articulo l 03 de la Constitución. General. 97 Tainbién es 
necesario advertir que conforn.1e a la fracción 111 del articulo 5 de la Ley 
de Anlparo las entidades pai·aestatales pueden apersonarse en el juicio 
de garantías corno terceros pe1ju.dicados. 

Otro ejenl.plo de control judicial sobre estos organismos 
Procuraduría Federal del Consu:ntldor cuando conoce de una 
interpuesta por particu.lai·es en contra de una entidad del 
industrial o con1ercial. 

es la 
queja 
ranl.o 

Uno de los avances legislativos más in1portantes de la Administración. 
Pública Federal es la Ley Federal de Procedinúento Administrativo la 

96 BURGOA. Ignacio~ '"El Juicio de Ainparoº. 18.a. Edición. Editorial Purrú~ l\.1éxico~ 1982. Págs. 194-198 
97 lDEM, Pag. 203 
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cual tiene como objeto brindar mayor certeza jurídica a los particulares 
frente a los órganos adrrtinistrativos y lograr una actuación unitaria. 
congruente y sistemática de la adnJ.in.lslración. Sin embargo esta ley se 
aplica solamente a los actos. procedinúentos y resoluciones de la 
Administración Pública Federal Centralizada. lo que significa que las 
entidades paraestatales están fuera de su á.rnbito de aplicación. 

La fracción XXIX-1-1 del articulo 73 de la Constitución General faculta 
al Congreso de la Unión para expedir leyes que instituyan tribunales 
de lo contencioso a.dnunistrativo. dotados de plena autonomía para 
dictar sus fallos, y que tengan a su cargo derintlr las controversias que 
se susciten entre la Administración Pública Federal y los 
particulares. 

Para. ello se definió que el Tribunal Fiscal de la Federación realizara. 
dicha ta.rea, aunque tenen1os que reconocer que su competencia 
resulta limitada en cuestiones adn1inistrativa.s y más se destaca tal 
limitación respecto a las entidades para.estatales porque el articulo 23 
de la Ley Orgánica. respectiva indica que las Salas Regionales 
conocerán de los juicios que se inicien contra las resoluciones 
deUnitivas dictadas por autoridades Uscales federales, las del Distrito 
Federal y de los organlsn1os fiscales autónomos, en que se deternú.n.e 
la existencia de una obligación fiscal, se fije en cantidad liquida o se 
den las bases para su liquidación. En olras palabras. encontran1os que 
el control de las entidades para.estatales -específicaxnente los 
organismos descentralizados- a través del Tribunal Fiscal de la 
Federación guarda una silua.ción siJ.nilar a la del juicio de a.xnparo 
respecto de dichos organ.is111os. A inanera de conclusión expreso que 
todavía hace falta a111pllar la co111petencia del Tribunal Fiscal de la 
Federación y de sus Salas Regionales, tanto en materia de entidades 
paraestatales con10 de dependencias del Ejecutivo, con el objeto de 
conocer de todos los actos adn1inlslrativos que las autoridades 
federales y personal de las entidades para.estatales dicten. ordenen, 
ejecuten o traten de ejecutar en. agravio de los particulares. 

En materia. de empresas de parlicipación estatal y organismos 
descentralizados ta.iubién en.contra:n.1os u.n control judicial cuando los 
particulares demanda.u. y/ o denuncian ante los jueces el 
incumplimiento de un contrato o la conlisión de u.n delito. Como el 
fideiconliso público carece de personalidad jurídica resulta. itnposible 
demandar por la vía civil a dicho órgano, entonces lo que procede es 
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entablar acción. civil en contra de las partes integran.tes del 
fideicolTliso, sin excluir la posible responsabilidad penal del personal 
adscrito a dicha estructura ad1ninlstratlva. 

Hacemos énf"asls en que el tipo de control que interesa en este trabajo 
es el que ejerce la Administración Pública Centralizada Crente a la 
Administración Pública Paraeslatal y que a partir de 1977 se realiza a 
través de dos Cormas: el control único, global o unificado y el sistema 
de control diCuso o especializado conocido como sectorización. 

Para Cortlñas y Martinez Casta:ñón la globalización. se presenta como 
un.a variante n"lacro de la coorclln.ación., es decir, la categoría de la 
globalización. está. ligada a la congruencia entre el sistema nacional de 
plan.eación y el co1netido financiero del Poder Público. 98 

Esta coordinación n1acroadnun.istrativa entre el Ejecutivo y todas las 
entidades paraestatales, respecto de los fln.es de congruencia global de 
éstas con el siste1na nacional de plan.eación. y con. los lineanuen.tos 
generales en materia de gasto, flnaricianucnto, control y evaluación, se 
efectúa por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y 
de la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, las 
cuales subsumen en. su án1bito co111petencial incluso hasta a las 
coordinadoras de sector. ade1nás del con.trol directo que pueden llegar 
a efectuar sobre las entidades paraestalales. La intervención. de las 
dependencias globallzadoras se ejerce por conducto de sus 
representantes en los órganos de gobierno o con"lités técrncos de las 
entidades paraestatales. 

El Presidente de la República, como Jefe de Gobierno en. sentido 
estricto, está Cacultado para agrupar por sectores deflnidos a las 
entidades, según su objeto legal. Esta sectorización. es posible por 
razón de la materia entre aquellas dependencias y entidades 
co1npatibles en razón de sus co111etldos iusUtucionales. Se justifica en 
cuanto racionaliza. a las 1nás importantes ramas de la econolUÍa. 
nacional y evita la duplicidad de esfuerzos. 

El articulo 48 de la LOAPF nos dice que "a fin de que pueda llevar a 
eCecto la intervención. que, con.fonne a las leyes, corresponde al 
Ejecutivo Federal en la operación de las entidades de la administración 

98 CORTIÑAS. León y MARTINEZ. José Antonio. Obra Citada. P;lg. 188 
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pública paraestatal, el Presidente de la República las agrupará por 
sectores definidos, consideran.do el objeto de cada una de dichas 
entidades en relación con la esfera de competencia que ésta y otras 
leyes atribuyen a las Secretarías de Estado y Departamentos 
Administrativos." 

Por lo tan.to deben1os entender por sectorización administrativa el 
agrupamiento de entidades paraestatales bajo la coordinación del 
titular de una dependencia del Ejecutivo, que constituye 
básicamente una. irnputa.ción de responsabilidad que debe 
interpretarse con propósitos de coordinación programática, de 
eficiencia administrativa y de elevación de la productividad. Es 
importan.te señalar que la. sectorización no genera u1:1a relación de 
dependencia jeráquica. directa. entre los coordinadores de sector y los 
titulares de las entidades que lo integran, lo que implica el pleno 
reconocimiento a la a.utononúa legal, patrilnonial, técnica y orgánica. 
que cara.eterizan. a. la Adntlnistración Pública. Para.esta.tal. 99 

En un intento por resuntlr los poderes jurídicos de los coordinadores 
de sector sobre las entidades paraestatales, señala.remos los siguientes 
según el articulo 49 de la LOAPF y el 8 y 10 de la LFEP: 

a) Coordinar la progran.1ación y el presupuesto. 
b) Conocer la operación y coordinar la evaluación de los resulta.dos de 
la entidad. 
e) Participar en la in.tegración de los órganos de gobierno. 
d) Coordinar el reagrupantiento de los subsectores admlnlstrativos. 
e) Solicitar información y datos sobre las entidades para el J.nejor 
cumplinliento de los poderes jurídicos arriba citados. 

Andrés Caso nos dice que uno de los grandes avances en J.naterla 
administrativa. es la Ley Federal de Entidades Para.estatales en tanto 
que no solamente responde a la preocupación del control del sector 
central sobre el sector paraestatal sino que considera a las 
paraestatales en su función socio-econó1nica y en sus aspectos 
particulares de operación, postulando la autononúa de gestión, 
fortaleciendo los órganos de gobierno y delinlita.ndo las intervenciones 
de las coordinadoras de sector y de las globalizadoras. Por otra parte, 
dicho autor reconoce tal intervención como necesaria para la 

99 CARRILLO. Alejandro. GARCIA, Sergio. Obrn Citada, Pág. 101 
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articulación entre la planeación global, sectorial e institucional y la 
presupuestación y que la competencia. de las dependencias 
globalizadoras respecto del funcionaxnlento y control del sector 
para.estatal debe ser de tipo norxn.aUvo y no operativo. 100 

5. LAS ENTIDADES PARAESTAT.Af...ES EN LA REC'rOR.IA 
ECONOMICA DEL ESTADO Y EN EL PROCESO DE LA PLANE.ACION 
NACIONAL. 

En México. el concepto de entidades paraestatales se halla vinculado a 
decisiones fhndamentales contenidas e.n. la. Carta Magna. tales como 
Estado Social, Econonúa Mixta, Rectoría Económica. Democracia. Idea 
Social de la Propiedad y Planeación Dcn1ocrátlca. En otras palabras. 
los organismos para.estatales sirven al designio del articulo 3o. de la 
Constitución General que considera la den1ocracia corno un sistema de 
vida. fundado en el constante mejorantlenlo económico. social y 
cultural del pueblo. Es unánime la opin.ión de que el fenómeno de la 
paraestatalidad en México no es un hecho neutro o una forma 
complementaria para la producción o el servicio, como acontecixniento 
en un sistema de corte liberal puro, sino que es producto de una 
noción contemporánea, lo que significa que la empresa pública y los 
otros tipos de entidades paraestatales responden al papel 
conten1poráneo del Estado. 

Miguel de la Madrid encuentra la decisión. fundan1ental de econonúa 
mlxta en cuanto la Carta ele 1917 consagra garantías individuales y 
sociales de libertad económ.ica así como un derecho de propiedad de 
los particulares, pero condicionados y linl.itados en atención al interés 
público. y establece un réglI:nen de propiedad pública sobre 
determinado tipo de bienes y de control directo y exclusivo del Estado 
sobre ciertas actividades y servicios; aden1ás atribuye al Estado, a 
través de sus órganos, una serie de facultades para intervenir en el 
proceso econónlico. con el objeto de iinpulsar el desarrollo de la 
sociedad, regulan.do el aprovechamiento de los ele1nentos naturales 
susceptibles de apropiación para hacer una distribución equitativa de 
la riqueza pública y para cuidar de su. conservación. 101 

icio CASO. Andrés. ºCunlro En~'lyos de Política. Adn1inislrnción y Empresa Pública ...... J\..1éxico. INAP .. 1988. Págs. 72-73 
101 MADRID DE LA .. ?vliguct. ºEstudios de Dc1·ccho Constitucionar·. f\..1éxico. Porriia. 1980. Págs. 21-22 
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Muy af"ortunados en sus juicios son los autores Gai·cía Ranúrez y 
Carrillo Castro cuando definen que la participación pública nl.ediante 
las entidades paraestatales responde en México a: 

a) La necesidad de reasutnir el donl.inio directo y el aprovechatniento 
inmediato de algunos bienes para garantizar la independencia 
económica y la capacidad de decisión. política; 

b) La conveniencia de intervenir en el á1nbllo de la producción y de la 
distribución, sin desplazar la gestión privada, para asegurar el 
bienestar de la población consuxnidora y evitar la concentración de la 
riqueza; 

c) La necesidad de aconl.ctcr el estableciru.ienlo y la penuanencia de la 
inf"raestructura que sostenga el desan·ollo de las tareas económicas, 
culturales y sociales que el país requiere; 

d) Cumplir los objetivos que los planes ele desarrollo indican; 

e) Rescatar y 1uantener, por razones econóntlcas y sociales, unidades 
de producción y de servicio, así como fuentes de empleo que se hallan 
en peligro de desaparición por nl.atJ.ejos ineficientes de la iniciativa 
privada; 

t) La pertinencia de allegar mayores recursos de fuentes diversas de la 
fiscal y de la crediticia pública, para fortalecer el desarrollo de la 
econornia. 102 

En los ténuinos del artículo 25 de la Constitución General de la 
República corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional 
para garantizar que éste sea integral, que fortalezca la Soberanía 
Nacional y su réginl.en <le111.ocrá.tico y que, rnedlante el fomento del 
crecimiento econón1.lco y el empleo y una 1ná.s justa distribución del 
ingreso y la riqueza, penruta el pleno ejercicio de la libertad y la 
dignidad de individuos, grupos y clases sociales. Debemos entender 
por Rectoría Econónnca del Estado a la decisión de que dicho ente 
planeará, conducirá, coordinará y orientará. la actividad económica 
nacional, y llevará. a cabo la regulación. y fon1ento de las actividades 
que demande el interés general en el 1narco de libertades que otorga la 

102 CARRILLO. Alejandro y GARCIA, Sergio, Obra Citada. Pág. 14 
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Constitución. En este marco, las entidades para.estatales son el 
instrumento del que se vale el Estado para concurrir con 
responsabilidad social al desarrollo econórnlco nacional, por si mismo 
o con la concurrencia del sector priva.do y el sector social. El propio 
numeral 25 sefiala que el sector público tendrá a su cargo, de n1anera 
exclusiva, las áreas estratégicas sefia.ladas en el articulo 28 párrafo IV 
de la Constitución, man.teniendo sien.1p1·e el Gobierno Federal la 
propiedad y el control sobre los organ.isrnos que en su caso se 
establezcan. La Rectoría del Estado se convirtió en el velúculo 
gubernamental pai·a intentar acortar la distancia. entre los que tenían 
más y los que tenían n"lenos, y atenua1: las desigualdades al tratar de 
hacer compatible el desarrollo capitalista y las metas del crecimiento 
económico con las exigencias de justicia social y de desarrollo 
democrático. 

Con el objeto de hacer 1nás efectivos y realistas el diseüo y la estrategia 
del desarrollo econónuco social para la consecución de nuestro 
proyecto nacional contenido en la. Carta de Queréta.ro, los artículos 73 
y 26 en su fracción XX.IX-D. de la 1nis1ua, establecen y slstematizai"l las 
bases jurídicas de la pla.neación en México. Asinusmo se n1odificaron 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y se pro1nulgó la nueva Ley de Planeación que fue publicada el 
5 de enero de 1983. Para Horacio Lo1nbardo y Jesús Orozco en la 
plan.eación existe una iu.lervención deliberada basada en un 
conocimiento racional rnínin.J.o del proceso socio-económico y político, 
así como de sus leyes, caracterizándose por los siguientes elementos y 
rasgos: "a) los agentes sociales son controlados de n"lodo conciente e 
integrados en la totalidad a través de un conjunto de medios, 
mecanismos y procesos sociales; b) a partir de u.na estrategia 
presupone al desarrollo co1no cuestión de Estado, de gobierno y 
administración pública.; e) existe un esquen"la para la sociedad que 
define su proyecto histórico; d} busca beneficiar a determinadas clases, 
grupos, sectores, ramas y regiones; e) asu1ne una orientación general; 
f) requiere de una autoridad capaz ele realizar las tareas de 
pla.nlficación y arbitrar los conflictos, en el entendido de que cada país 
debe buscar SU método de planificación. n lO:l 

La plan.eación es democrática en tanto que se realiza con la 
participación de los sectores público, social y privado. Para el sector 

103 LOMBARDO. Horacio y OROZCO. Jesús. uRégilncn lurldico de las Entidades Paracstatalcs .... en "Crisis y Futuro de 
In Empresa Pública ... México. UNAl'v1·PEMEX. 1994, Pág. 295 
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público es obligatoria, para el sector privado es inducida y para el 
sector social es concertada. En este contexto, las entidades 
paraestatales deberán encauzar sus objetivos y 1netas a los 
llneanlientos generales del Plan Nacional de Desarrollo, prograrnas 
sectoriales, programas institucionales, prograrna.s regionales, 
prograinas especiales y prograui.as anuales. Los prograrnas 
institucionales que deben elaborar las entidades paraestatales, se 
sujetarán a las previsiones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo y el programa sectorial correspondiente. También deberán 
ajustarse al instru.ni.enlo juric.llco que regule su creación, 
organización y funcionantlento según el articulo 24 de la Ley de 
Planeación. Asintlsmo, estos progran1as institucionales deben ser 
sometidos por el órgano de gobierno y ad1ninlstración de la entidad 
paraestatal de que se trate, a la aprobación. del titular de la 
dependencia coordinadora del sector. 

Quizás porque en los tres últini.os plan.es nacionales de desarrollo se 
brindó una atención estratégica y prioritaria a. las entidades 
paraestatales y que en los dos últini.os sexenios se dió singular 
importancia al proceso de desin.corporación. de las mis1nas, el Plan 
Nacional de Desarrollo 1995-2000 n.o puso énfasis especial en el tema 
de las entidades paraestatales de n.1a.n.era directa, solani.en.te se llnlita a 
mencionarlas en los alean.ces del proyecto de descentralización en 
:favor de estados y i.n.unicipios, 1nodern1zación y desregulación 
administrativa. y ratificar que las que están ubicadas en las áreas 
estratégicas, conl.o es el caso de energéticos y electricidad, expedirán. 
sus propios programas institucionales. Esperamos que en los 
programas sectoriales e institucionales se recojan los lineainlentos 
tendientes a b.acer 1ná.s eficiente la operación. y el manejo de este tipo 
de entidades sin perder de vista el objeto social de las nlismas. A 
continuación. sefi.alo algunos retos ele la 1nodern1zación. adntlnistrativa 
en la Administración Pública Paraeslatal Federal. 

6. MODERNIZACION DEL SECTOR PARAESTATAL 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

DE LA 

Si entendemos por nl.odern.izar el con.servar lo útil y desechar lo 
caduco, en materia adni.i..ltlstratlva nl.odernización significa el tener un 
Estado más eficiente para atender sus obligaciones y co1npromisos con 
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la sociedad. En el átnbito económico la 1nodernización se traduce en 
lograr una mayor productividad y una 111ayor cotnpelitividad. 

La autora Ma. del Car:rnen Pardo entiende a la rnodemización 
adnlinistratlva cotno "la adecuación y ajuste que hace el Estado para 
que el flujo de acciones predonJ.inanles en una sociedad tenga la 
coherencia y organización necesarias." 1º4 

Este proceso n1odern.lzador no debentos entenderlo como la necesidad 
de crear nuevas un.ldades ac.lntlnistrativas en lugar de corregir vicios. 
por lo que en.umero las acciones que considerainos necesarias para la 
modernización del sector paraestatal de la Adntlnistración Pública 
Federal en los próxhnos at"'ios: 

-No subordinar la modernización ad1ninistraliva a la recuperación. 
econónrlca. 
- Modernizar las estructuras internas de las entidades, sus sistemas de 
producción, los métodos y procedinüenlos, así con10 realizar estudios 
de evaluación. de puestos con el propósito de reducir la plantilla de 
personal en aquellos casos que no se justifiquen desde el punto de 
vista de la eficiencia. 
- Lograr una reconversión eficaz basada en la instalación. de nuevas 
tecnologías a.sí como la capacitación al elemento humano para atender 
sistemas complejos de funcionanúenlo y su~i ituir decisiones 
improvisadas por otras tnás consistentes, además de generar 
actividades nuevas. 

Preservar entidades pa.raestatales estratégicas y prioritarias de 
acuerdo al articulo 28 de la Constitución General. 
- Implantar programas de desregu.lación que ell1ninen costos a las 
empresas públicas para hacerlas rná.s con1petltivas. 
- Consolidar la autononúa de gestión y forlalecillliento de los órganos 
de gobierno descentralizando las decisiones operativas de las 
dependencias del Ejecutivo en favor de aquéllos. No se trata de que 
operen sin control ni vigilancia por parte de las coordinadoras de 
sector o de las dependencias globallzadoras, sino que a partir de 
definiciones de politlcas, objetivos, 1nelas y medios, los responsables 
de las entidades puedan operar y ejercer su condlción de ejecutivos sin 
más limite que el de infonuar al órgano e.le gobierno de los resultados 
obtenidos. 

104 PARDO .. Ma. del Canncn. ºLa l\.1.odcn1izac:i6n Adn1inistraliva c11 lVtéxico"" .. Pri1nc1a Rci1nprcsión .. México, INAP. 
Colegio de México, 1992, Págs. 11 y 19 
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- Implantar la evaluación. por resultados más que la fiscalización de 
cada una de las acciones toni.adas por la entidad ya que se dedican 
ni.uchos recursos y Ue1npo a infonnar a las dependencias sin ningún 
beneficio para el alcance de objetivos y inetas. 
- Adecuado y oportuno f'"manclamiento para evitar endeuda1nlen.tos 
excesivos que limitan o can.celan su rentabilidad. 
- Vigilar la productividad y ser más rea.listas en los precios de los 
bien.es y servicios producidos para evllar subsidios injustificados que 
lleven a la entidad a la quiebra. En lodo caso que el gobierno central 
asuma los subsidios y n.o se carguen. a la cuenta de las empresas 
públicas. ya que ello origina.ría una pérdida en. la rentabilidad de las 
rnisni.as. 

Adecuación de las relaciones obrero- patronales revisando los 
con.tratos colectivos y analizando todas aquellas cláusulas que 
obstaculizan y lini.itan la dirección. de la en.1presa pública y que en 
nada benefician a los trabajadores si.no que los ponen en riesgo de no 
seguir contando con una fuente de trabajo sólida y permanente. 
- Más que una carga para el Estado y la sociedad. las empresas 
públicas deben con.tribuir a la fonnación de capital, a la generación de 
nuevos empleos, al desarrollo tecnológico y al incremento sostenido del 
producto interno bruto, 
- Deben contar con un grado razonable de eficacia en la forni.ulación y 
ejecución de las políticas de gobierno y un grado razonable de 
eficiencia en la prestación. de servicios y realización de obras que la 
población requiere. 

Debe hacerse 1nás transparente la actividad de las entidades 
paraestatales. por lo que considero importante refonnar sus 
intruni.en.tos jurídicos con el objeto de dar cabida a la participación 
ciudadana en los órganos de gobierno de dichos organismos. 
- In1plemen.tar un auténtico servicio civil de carrera de servidores 
públicos definiendo n1étodos de selección. incorporación y exclusión. 
En este renglón la AdnJ.in.istración Pública Federal ha avanzado en la 
ilnplementación del servicio civil de carrera hasta el puesto de jefe de 
departamento rnclusive. Considerarnos que la elección de la escala 
jeráquica no deberla de topar en Jefaturas de departamento sino que 
tendria que ser variable dependiendo del efecto que la función tiene en 
la sociedad o de las relaciones que tiene la entidad para.estatal con su 
sindicato. 

Transfonnar algunos fideicomisos públicos en 
descentralizados o en en1presas de participación estatal. 
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- Evitar que las entidades paraestatales sigan viviendo en el paraíso de 
la inmunidad frente a los gobernados reclamantes de justicia. Como 
dije en líneas anteriores, la Ley de Amparo de manera excepcional las 
reconoce como autoridades para que sus actos estuviesen sujetos a 
sus imperativos de control. Nada ha hecho la jurisprudencia para 
rebasar este silencio u onl.islón. A pesar de la reforma sufrida por el 
articulo 90 de la Constitución, que 1·econoce con-io parte de la 
Adnllnistración Pública Federal a las entidades paraesta.tales, las 
consecuencias de la núsma :no han trascendido al ca.xnpo de la justicia 
adnllnistrativa. Mucho nos hemos preocupado por perfeccionar a la 
Adnllnistraclón Pública a través de una acción permanente y 
modernizadora de reforma, pero poco h.e1nos hecho para. pensar y 
establecer un sistema de justicia efectivo para el control jurisdiccional 
de los actos de las entidades para.estatales. 
- Continuar con la desincorporación de entidades dejando que cada 
coordinador de sector justifique las que considere prioritarias, es decir, 
que tengan la carga de la prueba para de1nostrar la situación real de 
cada empresa pública. La desincorporación se ejecuta a través de 
venta, liquidación o extinción, transferencia o fusión.. En efecto, se 
liquidan o extinguen las entidades que ya cu1nplieron con sus 
objetivos o que carecen de viabilidad econóntlca.; se fusionan e1npresas 
para mejorar el uso de los recursos de ca.da una de ellas con diferentes 
propósitos, con-io son la con1ercializaclón y co1nplementación de 
procesos productivos; se transfieren a los gobiernos de los estados 
empresas prioritarias de importancia regional o local vinculadas con 
sus prograinas de desarrollo; y se venden aquellas empresas que sin 
ser estratégicas ni prioritarias, dada su situación económica y 
condiciones de viabilidad, resulta conveniente sean adquiridas por los 
sectores social o privado, según el Plan Nacional de Desarrollo 1989-
1994 y las líneas generales emitidas en este renglón por el Presidente 
Ernesto Zedilla para el sexenio 1994-2000. No se habla pues sólo de 
privatización sino de restructuración del sector paraestatal mexicano. 
Los beneficios de las desincorporaciones radicai"J. no sólo en que se 
reciben ingresos sirlo que además se liberan recursos que el gobierno 
venia canalizando a empresas no viables. Otra ventaja es que se 
preserva la fuente de producción y e1npleo y que la eventual expansión 
de la empresa sería financiada. por el sector privado. 
- Evitar la confusión de las empresas públicas propiainente dichas con 
las entidades de servicio institucional atendiendo a la finalidad y los 
resultados de cada una de ellas. 
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- Desarrollar un adecuado sistema de evaluación para estimular la 
eficiencia. a fin de premiar o penalizar los resultados. 
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CAPITULO TERCERO 

LA DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA EN EL DERECHO 
COMPARADO. 

I. ALGUNOS EJEMPLOS DE DERECHO COMPARADO. 

Nos refiere el maestro Miguel Acosta Ro1nero que wen la mayoría de las 
constituciones latinoamericanas no se encuentran disposiciones 
expresas respecto de organisnJ.os descentralizados, fideicomisos 
públicos ni empresas de participación. estatal, salvo en la Constitución 
de la República Oriental de Uruguay. cuyos textos sucesivos de 1918, 
1934, 1942, 1952 y 1967, constilucionalizan los conceptos de "entes 
autóno1nos y servicios descentralizados", anticipándose a los 
ordenamientos europeos posteriores a la Segunda Guerra Mundlal. Lo 
ilnportante aquí es que ese ordena1niento regula en su texto a los 
organismos descentralizados y enJ.presas de estado y no sólo se 
reducen a enunciarlos; prevé ade1uás de que la creación de estos 
organismos será. por ley del Congreso aprobada en votación de las dos 
terceras partes de los núembros de cada Cá.nJ.ara." 105 

El Derecho Adnúnistrativo de Argentina reconoce y regula, la fornJ.a de 
organización adnúiústratlva descentralizada, deno1ninando de manera 
genérica a los organismos que la integran como "entidades 
descentralizadas" las cuales pueden revestir los siguientes tipos 
legales: 

a) Entidades autárquicas: Son. aquellas que se caracterizan por llevar a 
cabo cometidos tipicamente adnúnistrativos (no industriales ni 
comerciales) con un régimen esencial de Derecho Público. 

b) Sociedades del Estado: Son aquellas que se forman con. 
participación exclusiva y única de capital estatal, sus actividades son 
exclusivamente industriales o conJ.erciales o de explotación de servicios 
públicos. 

c) Sociedades de econo1nía nJ.ixta: Son creadas por decreto-ley se 
integran con capitales estatales y privados y tienen por objeto 
satisfacer necesidades colectivas y de gestión pública. Pueden ser 

105 ACOST A. Miguel. Obra Citada. P:lg. 2 IG 
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públicas o privadas según la finalidad que se propongan alcanzar con 
su constitución.. 

d) Sociedades a.nón.i1uas con participación estatal mayoritaria: Son 
aquellas en que el capital esta.tal debe representar por lo 1uenos el 
cincuenta y uno por ciento del capital social. 

e) Empresas del Esta.do: Son aquellas que se rigen por norn1as de 
Derecho Privado y por norn1a.s de Derecho Administrativo y son 
entidades de interés público cuyo objetivo lo constituye la realización 
de actividades de carácter industrial o co1uercial o de explotación de 
servicios públicos. La única clif"erencia. que encontranios entre las 
en"lpresa.s del Estado y las sociedades del Esta.do es aquella que radica 
en que nuentras en éstas pueden participar conl.o socios capitalistas 
organismos descentralizados y sociedades de participación estatal 
además del Estado Nacional, provincias o los municipios, en aquéllas 
no. 

f) Entidades descentralizadas a típicas: Son aquellas que no 
pertenecen a ninguno de los tipos jurídicos arriba sefi.alados y que 
obedecen. a fornJ.as jurídicas intermedias que ostentan un.a regulación 
normativa específica en el 1n.01uen.to de su fundación, creación, 
operación. y extinción.. 106 

En el Derecho Administrativo de Frai-icla se define a la forma. de 
organización ad1nln.islra.tiva descentraliza.da. con-io la transferencia de 
competencias por parte del Estado en favor de un.a persona. jurídica 
administratlva1nente inferior. 107 En este orden de ideas la 
Constitución de Franela de 1958 dispone que la ley secundarla fijará 
las reglas referentes a. la creación de categorías de estableclnüentos 
públicos, los cuales representan. en. el derecho galo la. personificación. 
de la Adrnln.istración. Descentralizada. En. tanto que son. personas 
administra.Uvas. los esta.blechuien.tos públicos son. regidos por dos 
prh"lcipios: la autononúa y la especialidad. El establecln"lien.to público 
se ve reconocido como una persona inoral que está dotada de órganos 
específicos de adnllnistración y ejecución. encarga.dos de la dirección 
de un servicio público. lo núsnJ.o que disponen de un patrinJ.onlo 
propio. Subrayo su personería jurídica distinta del Estado (en el caso 

106 ESCOLA, Héctor, Obra Citada. Págs. 350-351; CASSAGNE. Juan Carlos. Obra Citada. Págs. 311·3l2 
107 GOHIN. Ollivicr. Hlnstitutions Adn1i11istrativcs"'. Paris. Librai.-ic Gcncralc de Droit et de Jurisprudcncc. 1992. p¡\gs. 
73-75. 179-190 
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de los estableciln.ientos públicos nacionales) o de la colectividad local 
(en el caso de los establecintlentos públlcos locales) que le controla. La. 
especialidad es el objeto y finalidad del organis11:10. por ejemplo. la 
posibilidad ele explotar un aeropuerto. de organizar ferias o 
exposiciones o ele crear los esLablecimieutosde ensefianza comercial. 
Pero la especialidad de un estableciln.iento público es igualmente 
territorial. esto es, que ejerce su aclvidad sobre el territorio del Estado 
o solamente sobre el territorio de una o de varias colectividades locales 
según se trate ele un establecinúento nacional. regional o local. La. 
noción de establech:niento públlco corresponde a una gran variedad de 
objetos. ele estatutos y de d.il:nensiones lo que hace que la noción de 
dichas entidades sea 1nuy heterogénea. 

Sin duda puedo concluir que el establecinúento público corresponde a 
la personalización ele un servicio público y, en ese sentido. hablo de 
descentralización funcional donde el Estado Nacional o una 
colectividad local no pueden o no quieren. asumir directamente la 
gestión. Es in1portante seüalar que el estableclnúento público no es la 
forma exclusiva de la gestión autónorna en Francia, pues existe una 
gestión privada del servicio público, por eje1nplo el marco legal de 
concesión a una persona fisica y la sociedad de econonúa ntlxta 
denominada régie interessée en la cual el Estado o un municipio 
aportan capitales a un enJ.presario o gestor, que percibe una 
remuneración. o un interés niliúmo, n1ás la participación en los 
resultados de la explotación. que se calculan sobre la base de 
beneficios, ingresos brutos o realización ele econonJ.ías con el peligro de 
que el gestor busque au1nentar su ingreso sin preocupación por el 
interés social. 108 El establecimiento público :no genera exlusicamente 
un servicio público co1110 es el caso de las asociaciones sindicales de 
propietarios y el de enJ.presas ntlneras y quilnicas. 

El establechniento público francés está regulado por normas de 
carácter públicas y nornJ.as de carácter privado; si su objeto es 
adntlrústrativo el derecho apllcable en fonna preponderante será el 
público; si el objelo es conJ.ercial o industrial la norma preponderante 
será de Derecho Privado. Cabe seüalar que hay establecilllientos que 
generan un servicio adnJ.inislratlvo a la vez que un servicio inclutrial o 
comercial, aunque es claro que hay una actividad donJ..inante. El 
legislador pudiera crear nuevos tipos legales de establecimientos 

108 KAPLAN. Marcos. ••La Emprcs:1 Pública en los Paf ses Capitalistas Avan7 ..... "ldos .. , en Crisis y Futul'"o de la Empresa 
Pública, México, UNAM-PEMEX. 1994, Págs. 148 
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públicos, con"lo seria el caso de los establecimientos con objeto 
tecnológico o científico, pero estos intentos de legislación para crear 
esta tercera categoría están sujetos a las con.d.lciones de organización, 
de financia.nliento y de control, por lo que hasta ahora han. pod.ldo 
trabajar gracias a la figura de la Masinillación". 

En Espafta hallo que el sector paraestatal se encuentra integrado por 
organismos autóno1nos del Estado y por sociedades estatales. Para 
efectos de la Ley de Entidades Estatales Autónomas del 26 de 
diciembre de 1958 dichos organisi:nos se clasifican de la manera 
siguiente: 

a) Organismos autóno1nos ele carácter a<lnllnlstralivo. 

b) Organisn"los autónomos de carácter con1ercial, industrial, financiero 
o análogos. 

c) Sociedades 
indirectan"lente, 
mayoritaria. 

n1ercantiles en cuyo capital 
el Estado o sus organismos 

participe. 
autónon.1os 

directa o 
en forma 

d) Las entidades de Derecho Público con personalidad jurídica que por 
ley hayan de ajustar sus actividades al ordenamiento juríd.lco privado. 

Según los artículos 2 y 4 de este ordenanuento los organismos 
autónomos son. entidades de Derecho Público creadas por la ley, con 
personalidad jurídica y patrin1o:n.io propios, independ.lentes de los del 
Estado, a quienes se en.conúenda expresan"lente en régimen de 
descentralización. la organización y adnllnistración de algún servicio 
público y de los fondos adscritos al mis1no, el cumplinüento de 
actividades econónucas al servicio de fines diversos y la ad1ninistración 
de determinados bienes del Estado, ya sean patrhnoniales o de 
dolninio público; las empresas nacionales son aquellas creadas por el 
Estado, directan1ente o a través de orga1úsmos autónon"los, para la 
realización directa de actividades industriales, mercantiles, de 
transportes u otras análogas de naturaleza y finalidades 
predominantemente econónticas. 

Resulta entonces que la creación de los organismos autónomos habrá 
de ser autorizada sietnpre por u:na ley y salvo norma expresa en 
contrario estos orga.nlsmos se regirán por sus dlsposiciones peculiares 
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en cuanto estén confonnes con las n.on:nas de la ley que estamos 
conl.entando. El réghnen de descentralización no implica 
desvinculación de los organismos autónomos respecto de los 
departa1nenlos minlsteriales a los que estén adscritos. La ley de 
creación de cada organisni.o dispondrá la manera en que serán 
nonl.brados y removidos los presidentes, directores, consejeroOs, 
vocales y personal directivo de estos organisn1os. 

Es curioso que la Ley de Entidades Estatales Autónomas en. su 
articulo segundo disponga que los organlsni.os autónomos gozarán de 
personalidad jurídica y palrhnonio propios, nl.ientras que el numeral 
diez de la misma ley nos dice que "Los bienes que el Estado adscriba a 
los organismos autóno1nos para el cu1npllmiento de sus fines 
conservarán su calificación. jurídica originarla. Los organismos que 
reciban dichos bien.es n.o adquieren. su propiedad, y los habrán de 
utilizar exclusiva.mente para el cumpllnliento de sus fines, bien en 
forma directa, bien ni.edia.nte la percepción de sus rentas o frutos." 

Los organis1nos aut.ónon1os se extinguen porque lo disponga una ley, 
por el transcurso del tlernpo de exl!3tencia seüalado en. su ley 
fundacional y por el cuni.plirnien.to del f"ui. para que fueron creados, con 
acuerdo en este caso del Consejo de Ministros, previo dictamen. del 
Consejo de Esta.do. El patrimonio de los organismos extinguidos 
pasará al Tesoro. 

Los presupuestos de los organisn.1os aulóno1uos serán aprobados por 
el Consejo de Ministros y publicados por el Ministerio de Hacienda. El 
control, vigilancia. y evaluación de estas entidades autónomas se 
llevarán a cabo por el departamento nlinisterlal al que estén adscritos 
y por el Ministerio de 1-Iacien.da, el cual podrá designar delegados 
especiales sin que entre una y otra inspección puedan transcurrir más 
de cinco aüos. Las conclusiones que resulten. de la inspección serán 
presentadas por el Ministl·o de Hacienda al titular del departanl.ento 
del que depende el organis1no, y si hubiere controversia o 
conl.patibilidad de opiniones que sugieran. nl.odificar el régimen legal 
existente decidirá. el Consejo de Ministl·os. 

Llania. la atención. de 1nanera. positiva el que los actos administrativos y 
disposiciones de los orga.nis1nos autóno1nos puedan ser atacados por 
los gobernados a través de los recursos de reposición., alza.da y 
revisión., según. el articulo 76 de la ley que nos ocupa. Con.lra los actos 
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y disposiciones de carácter general de los organismos autónomos que 
sean firxnes en vía ad1nin.lstratlva a pesar del recurso interpuesto. 
podría interponerse recurso contencioso-adminstratlvo con arreglo a lo 
que establece la ley de la materia. Tan1bién consideramos digno de 
elogio el que el artículo 82 de la n-.ulUcilada ley disponga el que los 
Cunclonarlos públicos de los organisn-.os autónomos sean reclutados 
por oposición o concurso. ya que ello significa la proCesionaltzación del 
personal directivo. 

El artículo 92 de la ley que comenla1nos dispone que las e1npresas 
nacionales habrán de ser constituidas precisa1nente como sociedades 
anónimas de Cundación simultánea a su creación y la participación 
que tengan en su capital el Estado o los organismos autónomos deberá 
ser sie1npre mayoritaria. salvo que por ley se autorice expresaxnente 
una menor pai·ticipación. Ashnlsn10 el numeral 93 dispone que las 
empresas nacionales en las que la participación del Estado exceda del 
setenta y cinco por ciento de su capital relil.itirán al Tribunal de 
Cuentas. dentro de los seis n1eses siguientes a la Cecha en que termine 
su ejercicio social. copias autorizadas de la men-.orla. balai-.ce y cuenta 
de pérdidas y ganancias correspondlen.les a dicho ejercicio y además 
un h"1Corn1e explicativo y axupliatorio de dichos documentos. en que se 
analicen detalladamente la gestión y situación de la entidad durante el 
período. Las empresas nacionales que dependan de algún organismo 
autónomo realizarán por conducto de éste la renúsión de los 
documentos a que nos referirnos. 

Para continuar diré que las entidades estatales autóno1nas son una 
pieza Cundan1ental de la adnllnistración española ya que en ocasiones 
su volúmen orgánico. sus recursos econóIUicos y su personal son 
superiores a los de los órgai-.os centrales considerando a estas 
orgaiúzaciones en su conjunto y que son reguladas lo IIlismo por 
nonnas de Derecho Público que de Derecho Privado y entran en 
contacto y colaboració:n con las graneles en1presas privadas. 109 

Concluyendo el le1na relativo a la descentralización adnlinistrativa en 
España. expreso que en la doctrina de dicho país -no en la legislación
se está acuñai-ido un nuevo concepto en cuanto a llamar a la 
Administración Pública Descentralizada -Adxninistración Institucional" 
tomando en cuenta criterios de carácter exclusivainente jurídicos 

109 BAENA. Mariano. ºOrgani7.ación Administrativa~'. Espana .. Técnos. 1984. P:ígs. 126-130 
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basados en la personificación de determina.da organizaciones, la esfera 
de actuación de dichas entidades y los intereses gestionados por estas 
personas públicas. Todo esto ha llevado a entender por Adnrlnistración 
Pública lnstltucional a una categoría i·esidual en la que se incluyen 
todas las personas jurídicas distintas de la personalidad general 
atribuida al Estado y distintas además de la personalidad jurídica de 
las adnrlnistraciones locales. 110 El peligro que veo en el empleo del 
térnú.no Adnllnlstración Institucional radica en que se pudiera 
conf'unclir con el de MAdminlstración. Corporativa- que 
convencionalmente está. f"orn1ada por instituciones integradas a su vez 
por particulares pero que tienen intereses públicos, como es el caso de 
los colegios prof"esionales. 

En Brasil se entiende por entidades descentralizadas a todas aquellas 
que tienen personalidad jurídica propia, que son autónomas y que no 
se ajustan a las ad1ninistradas directamente por la Unión. Esto dá. 
como resultado que el concepto de paraestatalidad abarca desde 
sociedades de econonúa nrlxta, pasando por las empresas públicas, 
hasta llegar a las entidades autárquicas, los órgau.os autónomos y las 
f"undaciones instituidas o subsidiadas por el Gobierno Federal. 111 

En Venezuela se define a la en1presa pública con10 aquel organismo 
empresarial que es propiedad inayorilaria o total de los poderes 
públicos, ante los cuales se encuentra su.jeta a. control y cuya actividad 
principal está. orientada a la venta de bienes y servicios para su 
colocación en el mercado, a un precio que tiende a cubrir los costos de 
producción. Aden1ás de estos orga.nisn1os empresariales estatales en 
Venezuela existen otra clase de entidades descentralizadas llamadas 
"institutos aulóno1nos", dlf"erenciá.ndose unos de otros por el mayor o 
n1enor grado de a.utononúa en el que desenvuelven su actuación, 
característica que afecta a la. distinta capacidad de endeudamiento, 
entre otros indicadores, siendo n1ás flexible la gestión en el caso de las 
en1presas públicas. Estas pueden ser industriales, comerciales, 
financieras y de servicios no flnancieros. Los institutos autónomos 
pueden realizar actividades encuadi·adas en el ámbito de los servicios 
flnancieros y no finacieros. Los trabajadores en1pleados en los 

11º BARDAJI .. Luis .. Et al. uocrccho Constitucional y Adn1inislrativo"\ Espaíla.. Centro de Estudios Financieros. 1986,. 
Págs. 212-226 
111 OLIVEIRA. José Cnrlos de,. uLos Sistc1nas de Control de las Empresas Estatales en Br-asir\ en E1nprcs..~ Públicas y 
Sistcn1as de Control Gubcrnnn1cntal en Anié.-ica La.tina. México,. INAP,. 1984,. Págs. 76-78 
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institutos son considerados conJ.o funcionarios públicos, nrlen.tras :!ue 
los pertenecientes a las e1npresas públicas no tienen este carácter. 11 

En Cuba se define a la en1presa pública conJ.o una entidad econóIDica 
con personalidad jurídica propia, que constituye el eslabón primario de 
la econonúa y la base del sistenJ.a. de i·elaciones de la econonúa 
nacional y tiene conJ.o objetivos corresponder adecuadamente, en 
cantidad, calidad y surtido a las necesidades crecientes de la población 
y garantizar la reproducción. anipliada de la economía socialista a 
partir del desarrollo eficaz de su gestión econ.ónuca. La. dirección de las 
empresas estatales cu.banas se lleva a través de la Asa.inblea Nacional 
del Poder Popular, el Consejo de Estado, el Consejo de Ministros y su 
ConJ.ité Ejecutivo y por la Junta Central de Planificación.. 113 

En Colo1nbia los orgau.is1uos de la Adullnistración. Pública 
Descentralizada reciben. el no1nbre genérico de Entidades 
Descentralizadas que a su vez se dividen en estableciIDien.tos públicos, 
empresas industriales y conierciales del Estado y sociedades de 
econ.onúa nuxta. Los establecin:licntos públicos son entes con 
auton.onúa adnl.inistrativa, personería jurídica y patrimon.io 
independientes, creados de confonuidad con normas de Derecho 
Público. Las empresas industriales y co1nerciales del Estado tienen las 
características anteriores pero desarrollan. sus actividades conforme a 
reglas de Derecho Privado. Las sociedades de econ.onúa mixta 
participan de las IDismas condiciones que las anteriores, con la 
diferencia de que en los en.tes de econontla mixta hay participación de 
particulares, nuen.tras que en los otros tipos el patrimonio es estatal en 
forma integral. Las entidades descentralizadas colombianas no están 
sujetas a la subordinación jerárquica de los funcionarios 
administrativos ordinarios, aún cuando el Estado ejerce sobre ellas 
cierta tutela legal. 114 

En los Estados Urndos de Nortean1érica la Administración. Pública 
Descentralizada Federal se fon:n.a con organis1nos que atienden. 
necesidades públicas con la xnovllidad propia de un.a empresa 
particular pero bajo la tutela del Estado a efecto de salir de la rigidez 

112 NARANJO. Pedro. uconLrol Gubcrna111cntal sobre las Emprcs..'ls Públicas en Vcnczucta•• .. en En1prcsas Públicas y 
Sistc1nas de Contl'"Ol Gubcrnan1cntal en A1nérica Latina .. México. lNAP .. 1984. Págs. 104-lOS 
113 CEJAS .. Francisco .. ··Los Sistc1nas de Control de fas E1nprcsas Públicas en Cuba"". en Empresas Públicas y Sistcnias 
de Control Gubcrnmncntal en A1nérica Latina. Mé.xico. INAP. 1984. Págs. 189-190 
1 H GONZALEZ. Rodolfo. uEl Control Gubcrna1ncntal y la Autonomla de las Emprcs..'15 Públicns en Colon1bia"•. en 
Enlprcsas Públicas y Siste111as <.le Control Gubcrnan1ental en Atnérica Latina. México. INAP. Págs. 230-234 
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estatal con el objeto de controlar el comercio interestatal y crear 
grandes empresas. Los tipos legales existentes son las colllisiones 
reguladores independientes y las corporaciones gubernamentales. 

Las conrlsiones reguladoras independientes son creaciones del Poder 
Legislativo sin subordinación respecto de los departamentos de 
Estado, están sujetas a la revisión de sus decisiones por la Suprema 
Corte de Justicia, sus miembros son designados por el Presidente de la 
República con aprobación del Senado y las decisiones de estos 
organismos tienen f"uerza y obllgatorieda<l legal. La. independencia de 
estas entidades, en relación con el Poder Ejecutivo, tiene como motivo 
aislarlas de las presiones políticas que se da.i-:i con f"recuencia en los 
asuntos públicos. A sus f"unciones propiamente administrativas se 
suman actividades cuasi-judiciales y cuasi-legislativas, sujetas en 
última Instancia a la decisión del Poder Judicial Federal. 

Las corporaciones guberna1nentales son órganos de inversión 
establecidos para la conducción de ecnpresa.s particulares. Son 
copia.das de moldes del Derecho Priva.do, están incorporadas al orden 
federal con competencia económica, su objeto es en el lllis1no sentido, 
es decir, económico, en f"unciones de reducción de precios y de 
impuestos y de conducir la política laboral. Generalmente tienen 
personería jurídica pero no están fuera de la órbita de la regulación 
gubernativa aunque si tienen libertad para desarrollar su capital sin 
supervisión administrativa de los órganos de control del presupuesto 
nacional. Las corporaciones se dividen en tres grupos: a) las que 
f"acilltan la extensión de créditos a la banca, aseguradoras, 
transportistas, industriales y corporaciones privadas; b) las que 
realizan actividades de producción y ditribución de bienes y servicios; 
c) las que son instrumento en la resolución de determinados 
problen1as de emergencia, por ejen1plo, el ran10 de la energía 
atómica. 1 15 

En Inglaterra existen corporaciones diferenciadas del Poder Central 
cuyos empleados ta1nbién tienen. un régilnen diferente del de los 
empleados sujetos de éste. Dichas corporaciones ejercen actividades 
consejiles, consultivas, ejecutivas o jurisdiccionales, operan corno un 
brazo o instrumento de los nün.isterlos pero el nombra.nllento del 
personal y su co1upetencia están subordinados a la lucha entre 

115 0LIVERA. Jorge. uManual de Derecho Adniinistrativoº. 5a. Edición, f'.;-téxico .. Porrú..~ 1988.,. Págs. 310-313 
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partidos políticos. tienen personería jurídica y pat:rhnonio propios y su 
ámbito f"unclon.al territorial puede ser nacional, regional o local. La 
denollllnación de este tipo de entidades es muy variada ya que 
encontramos agencias de regulación, cortes, consejos eml?resariales, 
conllsiones de agricultura y contlsiones de con1ercio. 11 También 
existe la figura de la régle cooperatlve, figura aproximada a la empresa 
de econonúa núxta que hemos visto en otros países, y que en el caso 
inglés tiene como finalidad organizar un tipo de gestión basado en el 
interés personal y orientado al 1nls1no Uetnpo hacia el interés general. 
Suele asu1nir la forn-.a de una. socie<lad comercial, a menudo por 
acciones, que agrupa personas públlcus y consul.llidores interesados 
en el objeto de la e1npresa. A los particulares usuarios (pueden estar 
representados por colectividades públicas) se les confia la dirección 
con la obligación de aplicar el principio de la venta con reducida 
ganancia, y el reintegro del beneficio en proporción a las compras, 
consumos o usos, porque el fin de este tipo de entes es contribuir a la 
garantía de prestación del servicio en las 1.nejores condiciones posibles 
de calidad y precio, sin pretensión de realizar beneficios particulares. 
Las juntas encargadas de la dirección están con1puestas por hombres 
de capacidad enllnente y publican-.en.te reconocidos, que gozan de 
confianza. y libertad de acción. plenas. Este tipo de organistuos da lugar 

) a. lo que el Maestro Marcos J{aplan denonlina en Inglaterra "una 
nacionalización sin. esta.tlzación.". 117 

) 
El Dr. Jorge Ferná.ndez Ruíz 1.ne se1nbró la inquietud sobre si era ya 
necesario pensar en nuevas figuras tipo de entidades para.estatales 
para el caso 1ue.""Ócan.o en el á1nbito federal, dada, la diversidad de 
objetos que enconlra1nos sobre todo en los organismos 
descentralizados, que lo 1nis1no existen para tareas ad1nlnistratlvas y 
culturales que para actividades industriales y co1nerciales. Tan-.bién 
n-.e dejó la. tarea de investigar si en las figuras tipo del Derecho 
Con-.parado se podrían encontrar instituciones que pudieran adaptarse 
a nuestro país. Después de una serie de análisis llegué a la conclusión 
de que no es necesario el introducir nuevas figuras tipo porque nuestro 
sistema jurídico es a ntl parecer más afortunado y práctico que el de 
otros países, sobre todo en relación al de Argentina en el que hay un 
gran n.ún1ero de figuras que obligan a que pensemos en duplicidades 
nonnativas. 

116 PEELE. Gillian. "'Govcrning Thc Uk·· .. 3n. Edición. lnglatcfl"a. Dlack\vcll. 1995._ Págs. 117 y 118 
117 KAPLAN. Marcos. Obra Citnda. Págs. 149-150 
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Con nuestra figura tipo de organismo dcscentra.l.izado abarcanios el 
objeto de los establechnientos públicos .franceses y colombianos, el de 
los entes autónomos uruguayos, el de órganos autónomos brasilefios, 
el de institutos autónomos venezolanos, el de las conüsiones 
reguladoras independientes norteamericanas, el de las entidades 
autárquicas argentinas y el de los organls1nos autónomos de Espafia. 
Con las figuras de e1npresa de participación estatal mayoritaria y 
empresa de participación. estatal ntlnoritaria de nuestro derecho 
abarcamos los objetos de las sociedades de estado, de las sociedades 
de econonúa nllx.ta, de las sociedades an.óniluas con participación 
estatal mayoritaria y empresas de estado-todas ellas argentinas-, lo 
nüsmo que el de las sociedades nierca.n.tiles y entidades de Derecho 
Público con personalidad jurídica que por ley hayan de ajustar sus 
actividades al ordenantlento jurídico privado de Espa.ii.a, así como los 
objetos de la régie interessée :francesa y la régie cooperatlve inglesa, 
además de los tipos enipresaria.les que encontré en Estados Unidos, 
Colombia, Venezuela. Cuba y Brasil. 

Gracias a la sugerencia. de ntl Director de Tesis, Dr. Jainie Fernando 
Cárdenas, concluyo que si es necesario instituir en el Derecho Público 
Mexicano la figura de órgano constitucion.al autóno1no para evitar que 
entidades tan ilnportantes para la vida social, política y econónüca del 
país sigan considerándose organis1nos descentra.liza.dos, co1no pudiera 
ser el caso de la. Universidad Nacional Autóno1:na de México y la 
Contisión Nacional de Derechos I-Iu1na.nos. Con la. nueva tipología -
diCerente a la de entidad para.estatal-, estos ilnportantes órganos se 
conflrniarían co1no una. vía para conciliar la democracia, partidos 
políticos, poderes tradicionales y grupos econóntlcos y sociales, 
a.demás de pernutir la transparencia a. través del constante y 
permanente control de la sociedad a través de la obligada rendición de 
cuentas ante los órgan.os correspondientes. En relación a este tema 
voy a insistir y a pro.fundizar en el capítulo relativo a la situación que 
guardan las entidades para.estatales del Estado de Querétaro y su 
marco normativo, el que adolece también de considerar como simples 
organisnios descentralizados a. la ColTI1sión Estatal de Derechos 
Humanos, a la Universidad Autónonia de Querétaro y al Instituto 
Electoral de Querétaro, instituciones que por sus características, 
funciones y objeto rebasan el concepto doctrinario tradicional de 
entidad para.estatal. 
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CAPITULO CUARTO 

LAS FORMAS DE ORGANIZACION ADMINISTRATIVA EN EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO Y SU MARCO 

JURIDICO. 

I. PODER LEGISLATIVO. 

El Poder Legislativo del Esta.do de Que1·étaro se de~oslta en un cuerpo 
colegiado deno1n.Jnado "Legislatura <lel Estado", 11 integrada por 25 
cllputados electos popula.nnente, 15 por el principio de mayoría relativa 
y 10 por el de representación proporcional. 119 Todos los cllputados en 
ejercicio de sus facultades poseen los ntlsxuos derechos y obligaciones. 
Por cada propietario existirá un diputado suplente. Las facultades de 
la Legislatura. y de los diputados en lo individual se consagran en la 
Constitución Local, y su organización, integración y funcionaxniento se 
rigen por la Ley Orgánica del H. Congreso del Estado y el Reglaiuento 
para el Gobierno Interior y de Debates del Poder Legislativo. Se reúne 
anualmente en dos períodos ordinarios de sesiones, que van, del 27 de 
septiembre al 31 de diciembre, y del lo. ele mayo al 31 de julio, 
pudiendo sesionar extraordinarian1ente cuantas veces sea 
necesario. 120 

La Legislatura puede trabajar en pleno o en comisiones, para efecto de 
estudiar y proponer los proyectos o iniciativas de ley, o bien, la 
investigación de los distintos problexnas que enfrenta la población en el 
territorio de la Entidad. Las contlsiones pueden ser especiales o 
permanentes. El Congreso del Estado de Querétaro tiene veinte 
contlsiones pemxanentes las cuales son: 

- Puntos Constitucionales. 
- Gobernación. 
- Justicia. 
- Hacienda. 
- 'I'urismo. 
- Educación y Cultura. 
- Editorial. 

118 Articulo 24 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Qucrétaro Artcaga 
119 Articulo 4 de la Ley Electoral del Estado de Qucréuuo~ del 5 de febrero de 1994 
120 Artículos 309 45 y 46 de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Qucrétaro A11caga 
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- Salud y Asistencia Social. 
- Seguridad Pública y Protección Civil. 
- Prevensión y Readaptación Social. 
- Desarrollo Agropecuario. 
- Fo1nento Industrial. Comercial y Artesanal. 
- Desarrollo Urbano. 
- Trabajo y Previsión Social. 
- Derechos Humanos. 
- Vialidad Estatal y Autotransportes. 
- Preservación del Medio Alnbiente y Protección Ecológica. 
- Redacción y Estilo. 
- Protocolo. 
- Programación y Presupuesto. 121 

No hay que coruundir estas comisiones del trabajo legislativo con la 
Diputación Permanente que es el órgano responsable del 
funcionamiento del Poder Legislativo en los recesos de éste. y que está. 
integrada por cinco diputados como rniernbros propietarios y cinco en 
calidad de suplentes. elegidos por el pleno de la Cámara entre los 
diputados propietarios presentes en la última sesión ordinaria de la 
Legislatura. 122 

Encontramos con10 órgano director de los trabajos del Congreso a la 
Gran Comisión. que se forn-ia de un Presi<lente. un Secretario y cuatro 
Vocales. Los núen-ibros de esta cornisión son designados por el pleno y 
duran en sus funciones todo el periodo constitucional de tres afios a 
menos que haya una renunciajustificada. 123 

Para dirigir el debate en lo que es propia1nente el trabajo legislativo y 
llevar la representación del Congreso se non-ibra mes con mes una 
Mesa Directiva formada por un presiden.te, un vicepresidente. dos 
secretarlos y un secretario suplente, los cuales son nombrados por el 
Pleno. 124 

i:;n Articules 46 y 47 de la Ley Orgánica del H. Congreso del Estado de Qucrétaro del S de septiembre de 1991 
122 Articulas 434 y 44 de la Ley Orgánica del H. Congreso del Estado de Querétaro del 5 de septiembre de 1991 
123 Artículos 27. 28. 29. 30 y 31 de la Ley Orgánica del H. Congreso del Estado de Qucrétaro del .S de scptic1nbl"e de 
1991 
124 Artículo 67 de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Qucrét.."l.ro Artcaga y Artlculo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos ?Ytéxicanos 
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; 

El Poder Legislativo tan:1bién cuenta con otros órganos adnünistrativos 
denominados Contaduría Mayor de Hacienda, el Cotnité Técnico 
Admlnlstrativo, la Oficialía Mayor y la Tesorería. 

La. Contaduría Mayor 1·evisa la Cuenta Pública del Gobierno del Estado 
y las de los 18 n1unicipios de la entidad; el Comité Técnico de 
Achninistración tiene con~o objeto c.lelenulnar las disposiciones que 
permitan optinüzar los recursos ht . .u:nanos, tnateriales y financieros, 
que sirvan de apoyo para el logro de los planes, progran~as y n~etas del 
Poder Legislativo, así con~o supervisar el ejercicio del gasto público en 
dicho poder; la Oficialía Mayor tiene a su cargo la solución de las 
necesidades surgidas en xnaterla de recursos humanos y recursos 
materiales; la Tesorería tiene bajo su responsabilidad cubrir las 
erogaciones del Poder Legislativo. 

U. PODER. JUDICIAL. 

El Poder Judicial del Estado de Querélaro se encuentra depositado en 
un Tribunal Superior de Justicia, órgano 1náxlmo que representa a 
este Poder, y en los juzgados y demás órganos sefialados en distintos 
ordenanúentos. Su organización, estructura y funcionanúento están 
regidos por la Constitución Local, la Ley Orgánica del Poder Judicial y 
diversos reglan~entos. 125 

El Tribunal Superior de Justicia está integrado por diez magistrados 
nun~erarios y por ocho magistrados supernu1uerarios o suplentes. Son 
designados por la Legislatura del Estado y duran. en su encargo tres 
afios, pero si son ratificados en su cargo solan1en.te podrán. ser 
re1uovidos por incurrir en responsabilidad oficial. 126 

Dicho órgano funciona en pleno o en salas, las cuales son tres: la Civil, 
la Penal y la Electoral o Au.."'<ll.iar, in.legrada cada una por tres 
magistrados, 1nás el Presidente del propio Tribunal. 

125 Aniculo 63 de ta Constitución Polilica del Estado Libre y Soberano de Qucrétaro Artcaga 
126 Articulo 8 de la Ley Orgfü1ica del Poder Judicial del Estado de Querétaro del 19 de octubre de 1991; Articulo 67 de 
la Constitución Potltica del Esta.do Libre y Soberano de Qucrétaro Artcaga y Articulo 116 de la Constitución Politica de 
los Estados Unidos ~tcxicano 
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' 
Para el ejercicio más eficaz de la aplicación. de justicia en el territorio 
de la Entidad, ésta se divide en seis partidos o distritos judiciales, cada 
uno de los cuales agrupa a un nún1ero determina.do de municipios. En 
cada distrito hay tantos juzgados como las necesidades los demanden 
y el presupuesto lo pernll.ta. 

- El partido de Querétaro lo integran los inunicipios de Querétaro, El 
Marqués y Corregidora, habiendo seis jueces penales, seis civiles y dos 
en materia fanll.liar. 
- El partido de San Juan del Río lo integran los municipios de San 
Juan del Río, Tequisqulapa.n. y Pedro Escobeclo, habiendo dos jueces 
penales y dos jueces civiles. 

- El partido de Cadereyta lo con1ponen los 1nuxúcipios de Cadereyta, 
San Joaquín y Ezequiel Montes, contando con ui-:i juez nllxto. 

- El partido de Tolln1án. lo cou1ponen los n1unicipios de Toll1nán, Colón 
y Pefiallliller, contando con un juez mixto. 

- El partido de Anlealco lo conJ.pon.en los inuniciplos de Arnealco y 
Huinlllpa.n, contando con un juez 1nix.to. 

- El partido de Jalpan lo integran los inunicipios de Jalpan. Pinal de 
Anloles, Arroyo Seco y Landa de Ma.tanJ.oros, contando con un juez 
mixto.127 

Todos estos jueces son denonudados "de Prbnera Instancia", por ser 
los primeros en conocer y resolver de un. deternúnado asunto; dichos 
servidores públicos son no1nbrados por el Tribunal Superior de 
Justicia en pleno y pueden durar en. su función Illientras no incurran 
en responsabilidad oficial. 

El Tribunal Superior de Justicia cuenta con una Secretaria, que se 
encarga de redactar las actas correspondientes a las sesiones del pleno 
y de despachar los asuntos que en ellas se acuerden. Además de la 
Secretaria, existe una Oficialia Mayor que a.poya en todo lo relaciona.do 
con el ejercicio del presupuesto y en nJ.aLeria de recursos hu1nanos y 
materiales. 

-
127 Articulo 53 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Qucrétaro del 19 de octubre de 1991 
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Tan1bién existen dos órganos auxiliares: la Oficialía de Partes y la 
Oficina Central de Consignaciones; la primera tiene como finalidad el 
recibir los escritos, pro1uociones y den.1andas por lo que se inicie un 
procedbuiento de cualquier índole y turnar por riguroso orden 
:numérico 
los documentos recibidos al juzgado que corresponda; la segunda de 
las no11:1brada.s tiene co1no objetivo el recibir todos los depósitos que 
como consignación en pago deban hacerse ante las autoridades 
judiciales. 
Aunque los jueces 1nunicipales son reni.unerados por los 
ayuntamientos, cabe seiialar que dependen del Tribunal Superior de 
Justicia el cual los non1bra o reni.ueve, situación esta últilna, cuando 
incurren en responsabilldad. 128 

El Instituto de Especialización Judicial liene con10 fl.nalidad preparar y 
capacitar al personal del Poder Ju.c.licial y a quienes aspiran a 
pertenecer al mismo. La Unidad de Orientación y Quejas tiene como 
objetivo recibir y atender quejus e inco:nfornJ.idades, verbales u orales, 
que presente el público en contra de cualquier servidor pertenenciente 
al Poder Judicial. 

Recientemente se creó la Coordinación de Actuarios con el propósito de 
controlar toda la actividad de los nlisni.os, tanto ejecutores co1no 
notificadores, para que éstos y aquellos cumplan con las citas que se 
les asignen. 

La Dirección de Servicio Social tiene coni.o principal objeto asesorar y 
orientar al público de n.1anera gratuita, h:nparcial y objetiva en los 
asuntos co1upetencla de los tribunales, así con.i.o elaborar estudios y 
dictámenes que pennitan a los jueces conocer con más objetividad las 
condiciones socioeconónJ.icas y los perflles psicológicos de las partes en 
juicios que por su naturaleza requieran de este servicio. 

La Dirección de ArcWvo tiene a su cargo la conservación, guarda y 
difusión de la documentación generada o recibida, así como integrar el 
catálogo bJ.forrna.tlvo y llevar a cabo la actualización de los inventarios 
del material custodia.do. 

1'" Articulas 113. 43. 45. 46. 49. 51. 52 y 73 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro del 19 de 
octubre de 1991 
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TanJbién. la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia tiene bajo su 
dependencia un Departa.inento de Inforn:1ática cuya nlisión es 
capturar, dar seguin:J.iento, mantener y conse1var actualizados los 
datos relativos a los diversos juicios, procec:linüentos y procesos que 
ante el Poder Judicial se traxniten. Igualn1ente. existe un Departamento 
de Biblioteca que tiene como objeto el fonnar, conservar, aumentar y 
divulgar el acervo bibliográfico de obras del ra.iuo judicial, asi como 
prestar el servicio de consulta in.terna de dicho material. 

La Visitaduria de la Presidencia del 'lnbunal tiene como objeto el 
constatar que los asuntos con1petencia de los juzgados estatales y 
municipales se lleven en la forma y plazos previstos por la ley. 

Finalmente, para c:liseüar. planear. evaluar y aplicar controles 
administrativos y presupuestales, el Tribunal Superior de Justicia 
cuenta con una Unidad de Planeación y Evaluación. 129 En el mes de 
mayo de 1993 el Pleno del Tribunal Superior de Justicia autorizó la 
creación de la Contraloría interna, la cual tiene co1no función evaluar y 
dar seguin:J.iento a las actividades de los órganos del Poder Judicial.con 
excepción del Tribunal Superior de Justicia. 130 

lll. EL PODER EJECUTIVO. 

El Poder Ejecutivo se deposita en una sola persona denominada 
Gobernador del Estado, el cual es electo de ina.i-:iera directa y popular 
para un periodo de seis años. 131 

Entre otras facultades. el Goben1ador es el Jefe de la Ad1ninistración 
Pública Estatal y como tal tiene las facultades de nombramiento y 
remoción de los titulares de los órgau.os centrales, intermedios. 
desconcentrados y descentralizados de la administración, cuando el 
nombranl.iento o ren-:ioción no estén regulados de otra 1nanera por 
alguna ley. Ta1nbién, el Ejecutivo, está íacultado para vigilar la buena 
marcha de la Aduún.istración Pública. para elaborar planes y 

129 Artículos 63. 64 .. 69. 73. 78 y 80 del Rcglan1cnto Interior del Tribuna.1 Superior de Justicia del 19 de dicicanbrc de 
1991 
130 Acuerdo del Pleno Extraordinario del Tribunal Superior de Justicia. ele fecha 24 de n1nyo de 1993 
131 Articules 48 y 49 de la Constitución Política del Est..'ldo Libre y Soberano de Qucrétaro Artcaga y 116 de In 
Constitución Política de los Estados Unidos ~1cxicanos 
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programas de gobierno, para proponer al Congreso Local la creación de 
organismos administrativos o para crear los órganos adscritos que 
sean necesarios. 132 

La organización, estructura y funcion.antlento del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro está.u. regulados por la Constitución Local, la Ley 
Orgá.n.ica de la Adnlinistraclón Pública, la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia, los reglainentos de cada una de las 
secretarías y coordinaciones, así con.10 de un número considerable de 
leyes, reglamentos y decretos especificas en diversas áreas de la 
Adnll.nistración Centralizada, lntennedia, Desconcentrada o 
Descentralizada. 

El Gobernador se auxilia en el clespacho de los asuntos de su 
competencia, de las dependencias, órganos adscritos y entidades que 
señalan la Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica de la 
Administración Pública y el Presupuesto de Egresos. 

Los acuerdos del Gobernador tienen. carácter de obligatorio para el 
conjunto de órganos de la Adn:rlnislración Pública. Asimismo puede 
celebrar convenios con el Gobierno Federal, con las demás entidades 
del Pacto Federal y con los ayunlantlentos del Estado para la 
prestación de servicios y/ o la ejecución o realización de cualquier otro 
propósito de beneficio colectivo. 

Es importante seüalar que los rcgla1nentos, acuerdos y decretos 
expedidos por el Ejecutivo deben ir refrendados siempre por el 
Secretarlo de Gobierno y por el titular de la dependencia a la cual el 
asunto corresponda. Tan1bién está facultado el Ejecutivo para expedir 
y autorizar, ade1nás de lo citado arriba, circulares, reglamentos 
interiores y manuales adn:tln.islrativos f:ara regular el funcionamiento 
de las dependencias gubernau:1entales. 1 3 

132 Articulo 57 de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Qucrétaro Artcaga 
133 Articules 58 y 59 de la Constitución Politica del Est..'ldo Libre y Soberano de Qucrétaro Artc..'lga 
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IV. LA FORMA DE ORGANIZACION 
CENTRALIZADA EN EL PODER EJECUTIVO 
QUERETARO. 

ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE 

La. centralización es la forn1a de organ.lzaclón ad1nln.istrativa en la cual, 
los órganos de la Administración Pública, se ordenan y acomodan 
articulándose bajo un orden jerárquico a partir del Gobernador del 
Estado, con el objeto de unlllcar las decisiones, el 1nando, la acción y 
la ejecución. La centralización implica la unidad de los diferentes 
órganos, y entre ellos, existe un acomodo jerárquico de subordinación 
frente al titular del Poder Ejecutivo, de coordinación entre las 
secretarias, Procuraduría General de Justicia, Oficialía Mayor y 
órganos adscritos, y de subordinación en el orden interno por lo que 
respecta a las direcciones, coordinaciones, departamentos y áreas de 
cada dependencia. 

A partir del Goben-iador se tiende una línea de autoridad que 
comprende poder de decisión, de 11on1bran:rlento, de xnando, de 
revisión, de vigilancia, dlscipllnario y para resolver conflictos de 
competencia entre las diversas dependencias. 134 

Las dependencias y órganos adscritos que establecen la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Querétaro y el Presupuesto 
de Egresos son los siguientes: 

1. ORGANOS ADSCIUTOS AL GOBERNADOR 

- Secretaria Particular. 
- Secretaría Privada. 
- Secretaria Técnica. 
- Secretaría Adjunta. 
- Representación del Gobierno del Estado en el Dist.I"ito Federal. 
- Coordinación de Asesores. 
- Coordinación de Relaciones Públicas. 
- Coordinación de Con1unicación Social. 
- Coordinación de Salud. 135 

134 MART1NEZ. Gusta"º· .. La Administración Estatal y Municipal de México". México. Editorial lNAP·CONACYT. 
1985. Págs. 79 y 80 
135 Articulo 4 de la Ley Orgánica de ta Ad1ninistración Pública del Es.."1.do de Qucrétaro del 26 de dicic1nbrc de 1991 
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DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO 

- Secretaria de Gobierno. 
- Secretaria de Planeaclón y Finanzas. 
- Secretaria de la Contraloría. 
- Secretaria de Desarrollo Econó1nlco. 
- Secretaria de Desarrollo Agropecuario. 
- Secretaria de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología. 
- Secretaria del Trabajo. 
- Secretaría de Educación. 
- Secretaría de Turismo. 
- Secretaría de Salud. 
- Oficialía Mayor. 
- Procuraduría General de Justlcia. 136 

A continuación detallaren1os el objetivo de cada órgano adscrito. 137 

SECRETARIA PARTICULAR 

OBJETIVO: 

Operar los mecanisn1os de conuinicación entre la comunidad y el 
Ejecutivo Estatal, recibiendo de aquélla las demandas y requerinllentos 
para reallzai- los trá.nutes adecuados en busca de una solución. 

Asinlismo, diseüar y programar las giras del Gobernador, vigilando la 
logística y coordina:n.do a las dependencias que deban participar. 

SECRETARIA PRIVADA 

OBJETIVO: 

Organizar y controlar la agenda de trabajo del Gobernador de 
conformidad a los requertnúentos de audiencias privadas y públicas, 
así como mantener un contacto pcn:nanente con aquél a fin de 

136 Articulo 20 de la Ley Org{u1ica de la Ad111inistrnci6n Pública dct Estado de Qucrétaro 
131 GARRIDO. Anclrés. ºMnnual de Presentación de Gobicn10 del Estado de Qucrélaro .... Ja. Edición. Ediciones de 
Gobierno del Eslado. 1995. Págs. 27-45 
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proporcionarle los instru1nentos necesarios para desarrollar su 
actividad. 

SECRETARIA TECNICA 

OBJETIVO: 

Instrumentar y operar los siste1uas que pernil.tan dar segubniento y 
evaluación a los prograiuas de trabajo. conlpromlsos y acuerdos que 
surjan entre el Gobernador y los particulares. o con. las dependencias 
federales. estatales y 111un.iclpales. 

SECRETARIA ADJUNTA 

OBJETIVO: 

Planear e h1strumentar las giras y eventos oficiales del C. Gobernador, 
así como distribuir entre las dependencias. órganos adscritos y 
entidades la correspondencia dirigida al Ejecutivo. 

REPRESENTACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 
EN EL DISTRITO FEDERAL 

OBJETIVO: 

Gestionar los asuntos y tninil.tes que le enco1niende el Ejecutivo del 
Estado ante los orga.n.ismos públicos, sociales y privados con sede en 
la capital del país. así con"J.o pro1nover los prograIDas estatales que 
deban difundirse en el Distrito Federal, además de proporcionar la 
información que sobre el Estado de Querétaro le sea requerida. 

COORDINACION DE ASESORES 

OBJETIVO: 

Recopilar. analizar. sintetizar y sistenlatizar in.formación estatal. 
nacional e internacional con el propósito de apoyar al Gobernador en. 
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la elaboración, conceptualización y articulación del discurso político de 
éste. 

COORDINACION DE RELACIONES PUBLICAS 

OBJETIVO: 

Brindar el apoyo necesario para optlxnizar las relaciones de cortesía del 
Gobenia.dor y de todos los órganos del Gobierno del Esta.do con los 
sectores de la. sociedad queretana y con los visitantes e invita.dos. 

COORDINACION DE COMUNICACION SOCIAL 

OBJETIVO: 

Generar y niantener los can.a.les de co1nunica.ción que pennita.n 
in.formar y cllf"undir hacia. la. con1unidad los planes, programas y 
proyectos de las cllf"erentes dependencias del Ejecutivo, a.sí como de las 
actividades emprendidas por éste y establecer el proceso de 
retroalimentación, recopilando y analizando toda la. inConna.ción 
generada. por los medios de comunicación. 

A continuación detallaremos la. con1petencia de cada dependencia. del 
Ejecutivo. 138 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

OBJETIVO: 

Conducir la. política interna. del Estado, f"orta.leciendo las relaciones del 
Poder Ejecutivo con los Poderes Legislativo y Judicial, a.sí como con los 
ayunta.xnientos, depedencias f"ederales y con los gobiernos de otras 
entidades federativas; proniover la. a1nplla.ción del sistema democrático 
a través de la participación ciudadana y el pluralismo político; 

138 Artlculos 21, 22 .. 23, 24. 25, 26, 27 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Qucrétaro 
del 26 de diciembre de 1991 
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administrar los centros penitenciarios para lograr la readaptación 
social de los infractores; brindar asesoría jurídica a las dependencias 
del Ejecutivo y a los particulares que lo soliciten, así como llevar a 
cabo la inscripción de los actos de con1ercio, derechos reales y del 
estado civil; mantener la seguridad pública de la población y elaborar 
políticas en materia de vialidad y tránsito. 

SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS 

OBJETIVO: 

AdIIlinistrar la Hacienda Pública Estatal, n1anlenienclo el control en el 
gasto público; elaborar. vigilar y evaluar el Plan Estatal de Desarrollo y 
los planes regionales, sectoriales e institucionales. con la participación 
de dependencias federales, estatales y 1uunicipales; brindar asesoría a 
los contribuyentes e inducirlos para el pago de sus contribuciones; 
definir los procedinlientos para la organización y control del catastro; 
coordinar y asesorar a las dependencias en relación a los 
requerhnientos que sobre infonnática surjan; representar al Estado en 
los procedinlientos fiscales en que éste sea parte y verillcar el 
cumplinliento veraz y oportuno de las obligaciones fiscales de los 
contribuyentes en cuanto a impuestos federales coordinados e 
ilnpuestos estatales. 

SECRETARIA DE LA CONTRALOR1A 

OBJETIVO: 

Planear. organizar. proponer, ejecutar y coordinar los sistemas de 
prevención, vigilancia. control y evaluación de las dependencias 
descentralizadas de la adrninistración estatal; evaluar el avance de los 
programas de inversiones; aplicar sanciones o, en su caso. presentar 
denuncia ante las autoridades correspondientes cuando algún servidor 
público incurra en responsabilidad oficial. 

100 



SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO 

OBJETIVO: 

Promover, fomentar y regular el desarrollo económico estatal en 
materia comercial, induslrial, artesanal y nu1::iera., y acudir a los 
mercados nacionales e inten-:iacionales para divulgar el potencial 
económico de la entidad con el fin de atraer inversiones que garanticen 
fuentes de empleo, así cou:io apoyar al Ejecutivo en la identificación, 
proposición y evaluación de estrategias que contribuyan al crecimiento 
y desarrollo económico del Estado. 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

OBJETIVO: 

Fon-:ientar la producción agrícola, pesquera, pecuaria y forestal e 
impulsar el desarrollo integral del sector rural en el estado y participar 
en toda clase de programas y proyectos que tiendan a elevar el nivel de 
vida de los can:ipesinos y el n1ejoramlento de las zonas menos 
favorecidas. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO. 
OBRAS PUBLICAS Y ECOLOGIA 

OBJETIVO: 

Ordenar los asentamiento~ hun:ia.nos y regular el desarrollo urbano, 
así como proyectar y ejecutar las obras públicas del Gobierno del 
Estado y aplicar las normas en 1nateria de preservación y restauración 

) del equilibrio ecológico y la protección. al n:1edio ambiente. 

) 

) 

SECRETARIA DEL TRABAJO 

OBJETIVO: 

Brindar asesoría jurídica a los trabajadores de escasos recursos, 
desarrollar progran1as de capacitación y adiestrainiento y vigilar el 
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cumpliiniento de las leyes y reglai.nentos en lo relativo a seguridad. 
higiene y previsión social. 

SECRETARIA DE EDUCACION 

OBJETIVO: 

Planear, desarrollar, dirigir y vigilar la educación que se imparte en el 
Estado en todos sus niveles y fomentar el desarrollo de la investigación 
científica y tecnológica; organizar, dirigir y Comentar el deporte y la 
recreación y establecer los mecanismos que tiendan a preservar, 
enriquecer y difundir el patrimonio cultural de Querétaro. 

SECRETARIA DE TURISMO 

OBJETIVO: 

Formular y conducir la politica de desarrollo de la actividad turística 
estatal. 

SECRETARIA DE SALUD 

OBJETIVO: 

Ejecutar la política que en 1nateria de salud establece el Ejecutivo y 
coordinar en el Estado el Sistema de Salud de acuerdo a los 
linea.nllentos federales y condiciones de desarrollo de la Entidad. 

PROCURADURIA. GENERAL DE JUSTICIA 

OBJETIVO: 

Investigar y perseguir los delitos del orden coni.ún, ejercitando la 
acción procesal penal ante el Poder Judicial y defendiendo los intereses 
del Estado, de los particulares y de los menores e incapacitados 
principalmente. 139 

139 Lcy Orgánica de Ja Procuradurla General de Justicia del Estado de Qucrét01ro del 26 ele dicicntbrc de 1991 
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OFICIALIA MAYOR 

OBJETIVO: 

Proveer oportuna.inente a las dependencias del Ejecutivo, órganos 
adscritos y entidades pa.raestatales de los recursos humanos y 
materiales, así como de los servicios y apoyos adnlinistrativos que les 
sean necesarios para el inejor cumplimiento de sus tareas. 140 

••0 Articulo 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estatlo de Querétaro del 26 de diciembre de 1991 
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V. LA FORMA DE ORGANIZACION ADMINISTRATIVA INTERMEDIA 
EN EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO 

La. Adnúnistración Pública iu.tennedia del Estado de Querétaro se 
compone de gabinetes y de contlsiones intersecretarlales e 
lntergubernan1entnles. 

1. LOS GABINETES 

El concepto de gabinete es más propio de los regíinenes parlamentarios 
que de los presidenciales con"lo el nuestro y se entiende conJ.o el cuerpo 
colegiado que forman los J.nin.istros, conjunta1nente con el jefe del 
gobierno. 

Sin enJ.bargo el térn:úno gabinete no se e1nplea en nuestro país en el 
sentido antes apuntado, sino que se utiliza para hacer referencia a 
ciertas unidades político-administrativas ele la Adn:úr:ústración Pública 
que por afinidad en sus n1alerias trabajan. agrupadas en ciertos ramos 
de la nüsma. 

En el Estado de Querélaro, se crean fornJ.almente los Gabinetes 
Sectorlzados el 30 de abril de 1992, por prinJ.era vez, obedeciendo a la 
necesidad de regular coherenten1enle, a las dependencias 
gubernamentales, de incre1nentar la eficiencia y de facilitar el 
seguinüento de los progranias y decisiones a efecto de verificar su 
rallzación y de evitar duplicidad y contradicciones. Fueron 
reestructurados por Acuerdo del Ejecutivo en fecha 18 de mayo de 
1995. 

Son propian1ente organisrnos internos de coxuunicación y coordinación 
que definen y evalúan la política del Gobierno del Estado, 
concretarnente del Poder Ejecutivo, en 1nalerias que sean de 
competencia coincidente de varias dependencias, órganos adscritos y 
entidades de la Administración Pública Centralizada o Paraestatal. 
Dichos gabinetes son presididos invartable1nente por el 
Gobernador del Estado, reuniéndose en sesiones ordinarias 
mensuales o en sesiones extraordinarias convocadas por éste, siendo 
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de carácter prioritario en cada una de las dependencias los a.cuerdos 
emanados del seno de cada Gabinete. 141 

Además, existe el Gabinete Estratégico que evalúa y coordina el trabajo 
de los gabinetes sectorizados. Este se reúne cada dos meses. 

El Secretarlo Técnico del Gobernador del Estado fungiré como 
Secretarlo en cada gabinete con el propósllo de dar fe y segulnuento a 
los acuerdos e1nitldos. 

Los gabinetes sectorizados que co1npone11 la Admlnistración Pública 
del Estado de Querétaro son los siguientes: 

GABINETE ESTRATEGICO 

Lo componen los coordinadores de los gabinetes sectorizados y tiene el 
objeto señalado aiTiba. 

GABINETE DE CONCERTACION SOCIAL 

Tiene como objetivo idenllficar y evaluar problemas y áreas de 
oportunidad que tengan o puedan tener repercusiones socio-políticas, 
diseñando estrategias y vigilando su aplicación a través de la 
coorcUnación para asegurar la estabilidad política y la paz social en el 
Estado. Estará integrado por los Secretarios Particular, Privado, 
Técnico y Adjunto del C. Gobernador; el Coordinador de Asesores; el 
Coordinador de Comunicación Social; y por el Secretario de Gobierno 
qllien fungirá como Coordinador del 1n.is1110. 

GABINETE DE DESARROLLO ECOl'lOl\llCO 

Tiene como objetivo identificar y evaluar problemas y áreas de 
oportunidad en lo relativo a inversiones productivas, generación de 
empleos y la producción, diseñando estrategias y vigilando su 
aplicación a través de la coordinación para asegurar el desarrollo 
sostenible de la 

1" 1 Acuerdo que establece los Gabinetes Scctori:r..aJos y Estratégico de la Adnlinistración Pública del 1 S de 1nayo de 
1995 
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entidad. Estará. integrado por el Secretarlo de Desarrollo Agropecuario; 
el Secretario de Desarrollo Urbano. Obras Públicas y Ecología.; el 
Secretarlo del Trabajo; el Secretario de Turismo; el Secretarlo Técnico 
del C. Gobernador; y por el Secretario de Desarrollo Econó1nico quien 
Cungirá como Coordinado1· del n1isn10. 

GABINETE DE OBRA PUBLICA Y DESARROLLO URBANO 

Tiene con-io objetivo identificar y evaluar problemas y áreas de 
oportunidad en lo relativo a la obra pública y al desarrollo urbano. 
diseñando estrategias y vigilando su aplicación a través de la 
coordinación para satisfacer las den-iaudas sociales en estos rubros y 
lograr mayor eficiencia en el 1uanejo y destino de los recursos. Estará 
integrado por el Secretario de la Conlraloría; el Secretario de Desarrollo 
Agropecuario; el Secretarlo Técnico del C. Gobernador; y por el 
Secretario de Desarrollo Urbano. Obras Públicas y Ecología quien 
Cungirá co1no Coordinador del ntis1no. 

GABINETE DE EDUCACION Y ASISTENCIA SOCIAL 

Tiene con-io objetivo identificar y evaluar problen1as y áreas de 
oportunidad en lo relativo a. la educación. cultura. salud. deporte. 
recreación. investigación y asistencia social, disefiando estrategias y 
vigilando su aplicación a través de la coordinación para satisfacer las 
demandas sociales. Estará. integrado por el Secretario del Trabajo; el 
Secretario de Desarrollo Econón-iico; el Secretario de Salud; el 
Secretario Técnico del C. Gobernador; el Director del DIF; y por el 
Secretario de Educación quien fungirá co1110 Coordinador del n-iismo. 

GABINETE DE SEGURIDAD PUBLICA 

Tendrá como objetivo identificar y evaluar problemas y áreas de 
oportunidad en lo relativo a seguridad pública. diseñando estrategias y 
vigilando su aplicación. a través de la coordinación para salvaguardar 
la integridad patrhnonial. fisica y moral de la población así como el 
orden público. Estará integrado por el Procurador General de Justicia; 
el Oficial Mayor; el Secretario del Trabajo; el Secretario de Salud; el 
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Secretario Técnico del C. Gobernador; y por el Secretario de Gobierno 
quien fu.ngII·á como Coordinador del rnistuo. 

GABINETE DE EVALUACION Y CONTROL 

Tiene como objetivo identificar y evaluar problemas y áreas de 
oportunidad en lo relativo a los esquc1nas a.dn:linistra.tlvos y financieros 
del Gobierno del Estado, diseftan.do estrategias y vigilando su 
apllca.clón a. través de la coordinación para eficienta.r el manejo y 
destino de los recursos públicos. Estará integra.do por el Secretario de 
Planea.ción y Finanzas; el Oficial Mayor; el Secretarlo Técnico del C. 
Gobernador; y por el Secretario de la Contraloría quien frmglrá como 
Coordinador del ntls1uo. 

2. COMISIONES INTERSECR.ETAR.IALES E 
INTERGUBERNAMENTALES 

Las comisiones intersecrela.riales e intergubernaiuentales son 
organis11:1os lntern1edios creados para la atención de asuntos que 
implican el ejercicio de la actividad adnJ.inistrativa en diversas ran~as o 
materias y que pueden estar coníonnadas por dos o más de los 
siguientes órganos: 142 

- Dependencias y órgai~os adscritos del Gobierno del Estado. 
- Dependencias federales y n~uniclpales. 

Organis1nos descon.cen.trados, descentralizados, fideicomisos y 
empresas del Estado. 
- Organisn1os sociales y privados. 

Los organismos a.dntlrtlstralivos intersccrelariales pueden. ser creados 
por el Gobernador si sólo en.trai'ian la acción de dependencias y 
sectores del Estado y rnurucipios, pero si con.llevan la participación de 
orgarlisn~os federales interviene el Presidente de la. República. en la. 
creación. Tienen con10 flnalidad encontrar solución. de problemas en. 
los cuales sea insuflcienle la acción de un solo órgano o esfera. de 
competencia gubernamental. 

142 Articulo 14 de la Ley Orgánica de la Ac.hninistraci6n Pública del Estado de Qucrétaro del 26 de dicic1nbrc de 1991 
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Estos órganos pueden ser transitorios o pennanentes (ejemplo de 
transitorio, la Comisión. Estatal para. las Conn.1emoraciones Cívicas de 
la Promulgación de la. Constitución. PoliUca de los Estados Unidos 
Mexicanos y de la Constitución Política del Estado y la Comlsión 
Intersecretarial Estatal de DescenlralJzación Educativa.). 

En el Gobierno del Estado de Querétaro enconlratnos las siguientes 
comisiones lntersecreta.riales e intergubernau:1entales. 143 

- Comisión Estatal para. la Educación Media. Superior. 
- Cou:usión Gasto-Fin.anciamiento (Gabinete de Evaluación y Control). 
- Comisión para la Despresurización. en los Centros Penitenciarios del 
Estado. 
- Comité Ejecutivo de Adquisiciones, Enajenaciones y Arrenda.n:llentos. 
- Comité de Evaluación. de Seguros. 
- Comité Turístico de Ciudades Coloniales del Estado de Querétaro. 
- Consejo Consultivo Estatal de Seguridad Pública. 
- Comité Estatal para la. Educación. Básica. 
- Consejo Estatal de Protección Civil. 
- Consejo Estatal Técn.lco de la Educación. 
- Comité de Sirnplifica.ción Adn.ú.nistratlva. 
- Comisión Esta.tal de Ecología.. 
- Conúté Estatal de Becas. 
- Comisión Estatal de Orientación Educativa. 
- Comité Técnico de Docurnentación.. 
- Conúté Estatal de Reservas Territoriales. 

Comisión Estatal para la Proi:noción de Exportaciones, y para 
Coordinar la acción. en la materia. 
- Consejo Estatal de Vacunación. 
- Comlsión para la Desincorporación. de Bien.es no Esu-atégicos. 
- Consejo Técnico Consultivo Estatal en materia forestal. 
- Comisión Esta.tal de Seguitniento y Evaluación del Pacto para el 
Bienestar, la Estabilidad y el Crech:n.len.lo. 
- Conúsión Mlx.ta de Escalafón. 
- Comlsión de Seguridad e Higiene. 
- Consejo Consultivo de Capacitación y A<liestrai:nien.to. 
- Comité Estatal de Sanidad Anitna.l. 
- Comisión Interrn.unicipal de Conurbaclón. 
- Consejo Consultivo Turístico del Estado de Querétaro. 

14' GARRIDO. Andrés, Obra Citada. Págs. 53-55 
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ColDisión Estatal de Coordinación. Interlnstituclonal para la 
Instrumentación del Progran1a de Certificación de Derechos Ejidales. 
- CoIYlité de Coordinación Estatal de Protección .Anlbiental para la 
Calidad del Aire. 
- Consejo Cívico Ciudadano. 
- Consejo Estatal de Seguridad Pública. 

Consejo Estatal de Participación para la Educación Cultural y 
Deporte. 
- ColDisión Estatal de Protección. y Fornento a la Flora y la Fauna. 
- Con:lislón Estatal para la. Educación Superior. 

Comisión para el segullniento, control y vigilancia sobre el 
otorgamiento de con.cesiones del servicio público de grúas y depósito 
de vehículo. 

Consejo Estatal para el desarrollo del deporte estudiantil de 
educación n1edla superior. 
- Consejo Consultivo del Centro Histórico de la ciudad de Querétaro. 
- Conllslón Consultiva de Seguridad e Higiene. 

ColDité Ejecutivo para la Atención In1nedlata de los Conflictos 
Sociales Agrarios. 

Corrñté Interinstlluclonal para. la Constitución de Reservas 
Territoriales y el Apoyo a la Vivienda Popular por Autoconstrucción. 
- Consejo Estatal para la Productividad y la Con1petltlvidad. 
- ColDisión Interguberna1nental para el Rescate Integral de la Cuenca 
del Río Querétaro. 
- ColDisión para el Fortalccintlenlo del Federalls1110 en el marco del 
Plan Nacional de Desarrollo. 

Comisión de Alin1entación y Nutrición Fa1nillar del Estado de 
Querétaro. 
- CoID.ité Estatal de Vigilancia en la Protección de los Artlrnales. 

Corrñsión Estatal Coordinadora del Progran1a Nacional para el 
Bienestar e Incorporación. al Desarrollo de las Personas con 
Discapacidad en el Estado de Querétaro. 
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VI. LA FORMA DE ORGANIZACION ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA EN EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERETARO 

La Ley Orgánica de la Adn::lin.1slración Pública del Estado de Querétaro 
(en lo sucesivo LOAPEQ) en su artículo 16 prevé que las dependencias 
del Ejecutivo podrán con.lar con organis111os desconcentrados que les 
estarán jerárquicamente subord.1nados y el Gobernador tendrá 
facultades específicas para seüalar la co1npetencia por materia o por 
ámbito territorial. La creación de organ1sni.os clesconcentrados se hace 
mediante decreto o acuerdo del Ejecullvo con el correspondiente 
refrendo del Secretario de Gobierno y del titular de la dependencia a 
que corresponda. 

Adverthnos que en algunos casos de organlsn:ios desconcentrados en el 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro se les dota de personalidad 
jurídica y patrimonio propio ron:iplendo con la doctrina del Derecho 
Administrativo que sostiene el criterio de que los órganos 
desconcentrados no tienen personalldac.l jurídica n.1 patrimon.10 propio, 
ya que estarian:ios en el supuesto de un organisn:io descentralizado. En 
otras palabras, en el Gobierno del Estado de Querétaro, por ignorancia 
o por dolo, o para evitar el trá.ntlte ante la Legislatura, se les llama 
desconcentrados a verdaderos organisn1os descentralizados a los 
cuales se les debe regularizar su situación r.uodiflcando el instrun:iento 
legal que los creó y enviarse a la Legislatura del Estado una iniciativa 
con el propósito de que a través de un. decreto se les reconozca su 
verdadera naturaleza jurídica de organJsrnos descentralizados. En tal 
circunstancia encontramos al Instituto de Estudios Constitucionales, 
al Centro Nacional de Danza Con.ternporá.nea y al Museo de la 
Matemática. 

A continuación detallo cada uno de los org¡_an.i.sn:ios desconcentrados 
que existen en el Poder Ejecutivo del Estado: 44 

144 Periódico Oficial ºL..wi So111bra de Artcagan de las siguientes fcchns: 2·1 de dicic111brc de 1987; 7 de enero de 1988; 19 
de enero de 1989; 11 de enero de 1990; 12 de nbril de 1990; 23 de •cpticmbre de 1991; 19 de marzo de 1992; 30 de 
junio de 1992; 6 de agosto de 1992; 26 de Jicicn1brc de 1992; 16 de Jicictnbrc de 1993; 20 dcjulio de 1995; 7 de 
scplictnbrc de 1995 
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INSTITUTO DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES 

Este es un organistno desconcen.trado cuya creación se realizó el 7 de 
enero de 1988. La finalidad de este Instituto es la de fortalecer la vida 
cultural del Estado, mecllante la investigación profunda en el 
conocliniento y difusión del Derecho Constitucional, de la Ciencia 
Política y de aquellas áreas científicas determinantes en la 
conformación de las estructuras del estado contei:nporá.neo y de las 
formas de organización de la sociedad civil. 

COPLADEQ 

El Cot:nité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Querétaro es 
un orga.nis1no desconcen.trado de la Secretaria de Planea.ción y 
Finanzas, cuyo objeto es, canalizar a ésta, las den1anda.s y solicitudes 
captadas por el Sisten1a Estatal de Concertación. Social y promover su 
integración al Plan de Desarrollo Integral. Fue crea.do el 26 de 
diciembre de 1992. 

JUNTA ESTATAL DE ASISTENCIA PRIVADA 

Es un organisn10 desconccntrado de la Gubernatura y fue creado el 30 
de julio de 1992. con el objeto de pro1nover el desarrollo de las 
actividades fllantrópica.s en la entidad, coadyuvar en la elevación de los 
a.Itas fines de la asistencia social y coorcllnar la. suma de esfuerzos de 
la. sociedad civil y de los Gobiernos Federal, Estata.1 y n1unicipales 
encantln.ados a. satisfacer los problemas sociales. 

COORDINACION ESTATAL DE DESARROLLO MUNICIPAL 

Es un. organisn10 desconcentrado que tiene como objetivo la 
fonnula.clón y realización de prograu1as y acciones para el desarrollo 
integra.1 de los i.uunicipios del Estado. Su fecha de constitución es el 11 
de enero de 1990. 
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CENTRO NACIONAL DE DANZA CONTEMPORANEA 

Es un organismo descon.centrado cuya :fecha de creación es el 23 de 
septiembre de 1991. Su objeto es el de esU1nular, propiciar e impartir 
educación propedéutica especializada, media superior y universitaria 
en danza con.ten:iporánea, así como :fo1nen.tar su práctica en los 
distintos sectores de la población. 

INSTITUTO DEL DEPORTE Y RECREACION DEL ESTADO DE 
QUERETARO 

La. :función de este órgano desconcen.trado es la de constituirse como el 
organis1no rector, norn:iativo y operalivo para la práctica, Comento y 
desarrollo del deporte de aficionados y de la recreación. Fue :fundado el 
19 de enero de 1989. 

CENTRO QUERETARO DE RECURSOS NATURALES 

Este organismo desconcentrado del Consejo de Ciencia y Tecnología 
del Estado de Querétaro :fue constituido el 12 de abril de 1990 con la 
finalidad de realizar investigaciones que conduzcan al conocilniento y 
uso racional de los recursos naturales de la Entidad, renovables y no 
renovables, atendiendo prioritariamente la solución. de problernas de 
carácter estatal, y en la medida de sus posiblidades, de los regionales y 
nacionales. 

CONSEJO ESTATAL DE FOBLACION 

El 24 de diciembre de 1987 :fue constituido este organismo 
descon.centrado con. el objeto de elaborar y pron:iover la ejecución de 
acciones específicas en. materia de población, que sean acordes con. los 
programas de desarrollo socioecon.ónúco, y que éstos a su vez, 
respondan a las necesidades de la dinfunica den:iográfica. 

112 



' ,, 

• 

-

CONSEJO PARA MENORES INFRACTORES 

Es un orga.nlsmo desconcentrado ele la Secretaria de Gobierno que 
tiene como objeto aplicar las non.nas jurídicas relativas a la p1·otección 
de los derechos de los 1nenores, así conl.o a la adaptación social de 
aquellos cuya conducta se encuentre tipillcada en las leyes penales. 
Este orga.nlsnl.o fue creado el 16 de dicietnbre de 1993. 

MUSEO DE LA MATEMATICA 

Este orga.nls1no desconcentra.do tiene como objeto contribuir al 
mejoramiento de la educación con 111étodos modernos que hagan a la 
sociedad nl.á.s participativa en el proceso educativo. Fue creado el 20 
de julio de 1995. 

CASA QUERETANA DE LAS ARTESANIAS 

Es un organts1uo desconcentrado de la Secretaria de Desarrollo 
Econóntlco cuya fecha de constitución es el 9 de novie1ubre de 1995. 
Su objeto es el fonl.entar y pro1uovet· la producción y comercialización 
de las artesanías queretanas así como coordinar la presentación de 
exposiciones y la apertura y fortalecimiento de fuentes de trabajo para 
el grentlo artesanal . 
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VII. LA FORMA DE ORGANIZACION AD~NISTRATIVA 
DESCENTRALIZADA EN EL PODER EJJ:J;CUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERETAR.O. 

La Constitución. General de la República reconoce de manera in.directa 
la existencia. de entidades para.estatales en los estados cuando el 
artículo 117, en el párrafo segundo de la fracción VIII, indica que "Los 
Estados y los Municipios no podrán contraer obliga.clones o 
empréstitos sin.o cuando se destinen a inversiones públicas 
productivas, Inclusive los que contraigan orga.n.isn1os descentra.liza.dos 
y empresas públicas, conforn1.e a las bases que establezcan las 
legisla.turas en una ley y por los conceptos y hasta por los montos que 
las mismas fijen anualn1ente en los respectivos presupuestos. Los 
Ejecutivos inforn1arán de su ejercicio al rendir la cuenta pública;". 
Como se puede observar, en. este precepto no se incluyeron a los 
fideicomisos públicos porque al no tener personalidad jurídica no son 
sujetos de obligaciones o e1npréstitos pero ello no signiflca. que no 
puedan existir en el álnbilo ad111inistrativo de las entidades federativas. 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
Artea.ga no contiene un artículo especial relativo a la Adrninistra.ción 
Pública Para.estatal sln.o que algunos uunJ.erales la regulan de n1.anera. 
aislada. El articulo 97 de dicho ordenan.liento es el que mejor define el 
tipo de órganos que confom1.~ui. el sector para.esta.tal de Querétaro al 
sefi.alar quiénes serán sujetos de juicio político: " ... los directores 
generales o sus equivalentes de los orga.nis1nos descentraliza.dos, 
empresas de participación estatal 111ayoritaria, de sociedades y 
asociaciones asin1.ilada.s a éstas y de ficlclco1nisos públicos." A falta de 
una disposición. constitucional expresa sobre cómo se estructura la 
Administración Pública Paraestatal del Esta.do, este artículo resulta 
ini.portante po1·que sirve de funda.111.ento a las leyes y decretos que se 
expidan en esta 111aterla, aunque lo 1nás ortodoxo sería que una 
disposición de este tipo n.o sólo estuviera en el titulo relativo a las 
responsabilidades de los servidores públicos sino que taxnbién se 
incluyera. en el capítulo correspondiente al Poder Ejecutivo. Considero 
que el articulo de referencia es afortunado no sólo por reconocer la 
existencia de organisn.1.os descentra.llza.clos, e1npresas de participación 
estatal mayoritaria y fideicontlsos públicos, sino que ta.inblén reconoce 
la. presencia -o la futura presencia- de asociaciones y sociedades 
asimiladas a las entidades paraestatales. tal y coxno ocurre en el 

114 



ámbito federal. Esto resulta ilnporlante si observaxnos que la Ley 
Orgánica de la AdnUnlstración. Pública del Estado de Querétaro (en lo 
futuro LOAPEQ) no reconoce la figura de la asinúlación y ni siquiera 
cuenta con un articulo que en.uniere los tipos de entidades 
paraestatales que existen, es decir, cu1presas de participación estatal, 
organisn1os descentralizados y fideico1uisos públicos. Lo que existen 
son artículos que reconocen uno o dos Upas de entidades paraestatales 
pero no los tres en su. conjun.to a. pesar de que dicha. ley dedica su 
capitulo quinto a la Adnunlslración. Paraestatal. 

El articulo 58 de la Constitución Local seüala. que "Para el ejercicio del 
Poder Ejecutivo el Gobernador del Estado se auxiliará de las 
dependencias, organis1nos y entidades cuyo Cun.cionanlien.to establezca 
la Ley Orgánica de la Aduünistración Pública." EsperanJ.os que este 
articulo se refiera a que el Gobernador se auxiliará de distintos tipos 
de órganos y no a que la Ley Orgfu üca ele la. Adrni:nistración Pública 
señale a cada una de las entidades paraestatales que existen en el 
Estado, pu.es el acto de creación de las in.isn1as es a través de decretos 
o leyes especificas. En el caso de las dependencias si es obligado que la 
LOAPEQ las en.uniere y sei"lale sus co111pelen.cias. Si este ordenan:úento 
llegara a contener en su texto a cada una de las entidades 
para.estatales sería un. san.o ejercicio judc..lico de co1npilación pero que 
resultaría poco práctico al teuer que 1·efonnarse cada vez que se 
creara, transfonnara., liquidara, extinguiera o se fusionara una 
entidad. 

Por otra parte, el artículo 59 del Código Fund::uncntal de Qu.erétaro 
nos dice que "Todos los reglainen.tos, decretos, acuerdos y orden del 
Goben-iador deberán estar finnados por el Secretario de Gobierno y por 
el Secretario o Secretarlos y titulares de orgaillsmos descentralizados o 
entidades para.estatales del ranJ.o al que el asunto corresponda." Esta 
disposición. nos parece novedosa en cuai-ito otorga la facultad de 
refrendo a los titulares de las entidades para.estatales y no sólo a los 
de las dependencias del Ejecutivo co1no norn."J.aln:1ente ocurre, aunque 
no deja de parecernos poco práctica si considera1nos que las entidades 
deben estar agrupadas por sectores. Sin exnbargo este articulo nos 
parece erróneo porque al hablar de secretarlos y no de titulares de 
dependencias deja fuera de la facultad de refrendo al Procurador 
Gen.eral de Justicia y al Oficial Mayor; asilrusnJ.o habla de organismos 
descentralizados y de entidades paraestatales como si aquéllos no 
estuviesen considerados en el concepto últi1110. Es decir, ¿para qué el 
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constituyente querela.no utilizó los dos conceptos sl los 
descentralizados están incluidos por la doctrina y la legislación dentro 
de la paraestatalidad?. Sin duda alguna que este numeral debe ser 
refonnado en el sentido de las refiexlo:ncs hechas. 

Dentro del régimen de controles parlnnienta.rios sobre las entidades 
para.estatales, la Constitución. Local de Querétaro en su articulo 60 
dispone que "Los titulares de las dependencias, organ.isnl.os y 
entidades de la a.dn1inistración pública del Estado deberán comparecer 
ante la Legislatura. del Estado cuando ésta, por conducto del titular del 
Ejecutivo, los cite para que inforn1en cuando se discuta una ley o se 
estudie un asunto concenl.iente a sus respectivos ranl.os o actividades." 
Es interesante esta disposición en cuanto los titulares de los órganos 
administrativos no sólo VaJ."l. a ilustrar el criterio de los legisladores tal y 
como lo señala la fracción XVII del artículo 41 de dicho ordenarniento, 
sino que lalnbién están obligados a in.fonnar y a rendir cuentas de su 
actuación. Si bien no son sujetos de responsabilidad administrativa 
frente al Poder Legislativo, no hay nada que ilnpida a éste el hacer 
observa.clones al Ejecutivo sobre el desenlpefio de l.lll titular de 
dependencia. o entidad. Si dicho articulo 60 se refiera a organismos 
descentralizados estaría. nlal porque ta.rnblén utiliza la palabra 
entidades y sa.be1nos que los descentralizados están involucrados en el 
concepto entidades; pero si el constituyente local utilizó la palabra 
organis1nos pai·a. significar a los titula.res de los orga.nis1nos 
desconcen.trados y ele los organ.istnos inlenncclios, consideramos que 
fue afortunado aun.que pecó <le ontlsión. o de claridad. 

En la fracción VI del articulo 57 de la Cai-ta. del Esta.do de Queréta.ro se 
faculta al Gobernador para non1brar y reu.:i.over libremente a los 
servidores públicos del Poder Ejecutivo cuyo no1nbra.n:i.iento o rernoción 
no estén deterntlnados <le otra n1anera. por la propia Constitución o por 
otros ordena1nlentos. Casi todos los servidores públicos de las 
entidades pa.raestatales son non:i.brados y 1·en:i.ovidos libre1nen.te por el 
Ejecutivo, con excepción de aquellos ca.sos en que el instrumento 
jurídico de creación de la entidad paraestata.l disponga que deba ser 
nombra.do o removido de oti·a 1nanera, co1no es el caso del Rector de la 
Universidad Autónoma de Querétaro que es nombra.do y removido por 
el Consejo Universitario, o del Director General de la Escuela Norn:i.al 
del Estado que es n.on1brado por el Secretarlo de Educación a 
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propuesta en terna que greseuta el Consejo General de dicho 
organismo descentralizado. 1 

También hay que considerar que el personal de las entidades 
paraestatales afiliado al SincUcalo de los Trabajadores al Servicio de los 
Poderes del Estado de Querétaro, al SincUcato Nacional de los 
Trabajadores de la Educación y al SincUcato Nacional de los 
Trabajadores de la Salud no puede ser no1nbrado y removido 
Ubren:iente porque gozan del régln:ien de escalafón basta ciertos niveles 
jerárquicos. 

En otro orden de ideas, el articulo 15 de la Constitución Local señala 
que la preparación, desarrollo y vigila.ricia de los procesos electorales 
estatales se realizará. a través de un organlsn10 público dotado de 
personalidad jurídica y patrin:ionlo propio. Si bien no se señala que 
dicho organismo sea una entidad pa.raes ta.tal, sí creemos que llena 
todas las características para ser considerado como un organismo 
descentralizado. 

Por su parle, el articulo 4 del cita.do ordenamiento permite que la 
educación en el Estado puede ser hnpartida por el Gobien-:io Estatal, 
ayunta1nienlos, por organlsn1os descentralizados y por particulares 
con autorización o reconocintlento e.le validez de estudios. Por último, 
el articulo 20 sciiala que la calidad de ciudadano queretano no se 
pierde en los casos de estudios, e1npleo, cargo o contlsión en la 
Federación, Estado o n:iunicipios ele la entidad o instituciones 
descentralizadas de los 111is1nos. 

El articulo 3 de la Ley Orgánica ele la Adntlnistración Pública del 
Estado de Querélaro (LOAPEQ) dispone que "Para el despacho de los 
asuntos que co1npetan al Poder Ejecutivo, el Gobemador del Estado, 
se auxiliará. de las Dependencias, Organisn1os y Entidades que señalen 
la Constitución Política del Estado, esta Ley, el Presupuesto de Egresos 
y las demás disposiciones i·elativas." Asintls1no el articulo 1 del citado 
ordena.ntlento refiere que diclk'l. ley tiene por objeto regular la 
organización y funcionantlento de la Adntlnistración Pública Central y 
Para.estatal del Estado, pero donde considero que tal precepto es 
erróneo es en su pfuTafo tercero que a la letra dice "Los organismos 
descentralizados y las e1npresas de participación estatal con1ponen la 

us Ley Orgánica de la Universidad Aulónmna de Quc1étaro ...... de fecha 2 de enero de 1986~ "Ley Orgánica de la Escuela 
Non11al del Estadoº .. de fccl1a 14 de dicic1nbrc de 1987 
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Administración. Pública Paraeslak'"ll.", ya que olvida mencionar a los 
fideicomisos públicos. Tainbién el articulo 2 de la LOAPEQ menciona 
que "El sector Paraestatal, se rige por esta ley y las demás 
disposiciones aplicables." 

Tal y corno dijixu.os a.nteriorrnente, el capítulo 5 de la LOAPEQ regula la 
administración paraestatal y se forma de seis artículos que a nuestro 
parecer no cuniplen con la.. función de regb" con claridad y eficacia a las 
entidades paraestak.-Ues, además de chocar a..biertaniente con los 
postulados del Derecho Adnlinistrativo. 

El articulo 34 de tal ordenamiento declara.. que "Los organismos 
descentralizados y las en1presas de participación estatal, serán 
considerados co1110 Entidades Auxiliares del Poder Ejecutivo." Creemos 
que aparte de inúW, este precepto está otorgando un calificativo poco 
ortodoxo al concepto de entidades paraeslatales al considerarlas co1no 
entidades auxiliares. Si bien el Poder Ejecutivo es unipersonal, las 
dependencias, organismos inlenuedlos, entidades para.estatales y 
órganos adscritos al Gobernador son considera.dos todos ellos como 
órganos auxiliares del Poder Ejecutivo y n.o nada más las entidades 
paraesta..tales, como debió haber sido el concepto a.. utilizar por el 
legislador. Ta1:nbién los artículos 38 y 39 de la LOAPEQ incurren en el 
error de llamar orga.n.isn1os auxiliares a las entidades para.estatales. 
Dichos numera.les declara.u que: "ARTICULO 38.- Las leyes de la 
materia y sus regla..1n.en.tos, o los decretos que los instituyan, fijarán 
las co1npetencias y responsabilidades de los organismos auxiliares 
respecto de sus relaciones con la Adnllnistración Pública Central." 
"ARI'ICULO 39.- El titular del Ejecutivo deternlinará. que (sic) 
Dependencias será.J::i las responsables de planear, vigilar y evaluar la 
operación de los orga..nisnios auxiliares a que se refiere este capítulo." 
Este últin10 precepto, que se refiere a la sectorización en torno a las 
dependencias, sólo incurre en un error ortográfico, pero el numeral 38 
sí presenta serias deficiencias de técnica jurídica y de redacción. Está 
bien que considere, aunque con pésima redacción, que la conipetencia 
de las entidades para.estatales (organisnios auxiliares, según el 
legislador quereta..110) provenga. de las leyes, reglamentos o decretos, 
pero donde es poco claro es cuando nos dice que esas competencias y 
responsabilidades son con. respecto de sus relaciones con la 
Administración Pública Central. Claro que entendemos que, aunque 
las entidades para.estatales gocen de autono1nía jerárquica y técnica, 
para efectos de la sectorización sí tienen relaciones con las 
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dependencias que fonnau. el sector central, pero también podemos 
concluir que las entidades gozan de coi.upetencla y responsabilidad 
independienten1ente de su vinculación admlnlstrativa con las 
dependencias. 

En cuanto a la creación de organisn1os descentralizados, el 
Gobernador deberá solicitarla ante la Legislatura del Estado. En lo 
relativo al establecintlento, fusión o liquidación de empresas de 
participación estatal, o disponer la constitución y liquidación de un 
fideicontlso público, bastará u.n sinJ.ple decreto del Ejecutivo con la 
condición de que éste rinda cuenta.s a la Legislatura sobre el u.so que 
hiciere de esta facultad, según. lo dispuesto por el articulo 35 de la 
LOAPEQ. Consideran1os ontlso a este precepto por no expresar 
textualmente cuál es el proccdin1len.to para extinguir u.n organismo 
descentralizado, aunque debemos reconocerle que ordena con buena 
técnica jurídica que la creación. de organisn1os descentralizados sea 
facultad exclusiva del Poder Legislativo y no con1petencia del Ejecutivo 
y/ o Congreso con10 se da en el caso fe<leral i.nexlcan.o. Tan1bién es un 
excelente inatiz parlai.nentario el que el Ejecutivo deba rendir cuentas a 
la Legislatura sobre la constitución, fusión y liquidación de en1presas 
de participación estatal y de fideicomisos públicos, con el defecto de no 
xn.encionar el plazo para cun1pllr con dicha obligación. Reconocemos 
tan1bién que el multicitado articulo llena el vacío que dejó el articulo 1 
de la LOAPEQ al no considerar a los fideicomisos públicos dentro de la 
Adntln.lstración Pública Paraestatal. Si segubnos el espíritu de la 
legislación Cederal de la n1ateria deuernos concluir que no t.odos los 
fideicontlsos públicos deben considerarse como entidades 
paraestatales, ya que solan1ente tienen esa categoría los fideicontlsos 
públicos que cuenten con una estructura adu.tiuistrativa análoga a la 
de los organismos descentralizados o eu.1presas de participación estatal 
mayoritaria y que tengan co1no propósito la realización de actividades 
prioritarias. En este sentido le faltó definición a la LOAPEQ porque da 
lugar a que se considere que todo ficleiconliso público es una entidad 
paraestatal y la realidad nos perntlte observar que muchas veces son 
sbnples fondos sin estructura adnilitlslrativa. Ejen1plos de ellos en el 
Estado de Querélaro sobran., y sin en1bargo la Secretaria de la 
Contraloria los considera co1no entidades para.estatales. A 
continuación enu111ero algunos de ellos: Fideicon:üso de Adntlnistración 
y Garantía para la Construcción, Conservación y Operación del 
Librantlento Noreste; Fideicomiso de Inversión para Apoyar la Atención 
y Rehabilitación. del Alcoholisrno y Drogadicción en el Estado de 
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Querétaro; Fideiconúso de Previsión Social para los Traba.ja.dores al 
Servicio de los Poderes del Estado de Querétaro; y Fondo de Fomento 
para las Exporta.clones del Estado de Querétaro. 

El articulo 36 de la LOAPEQ dota de personalidad jurídica. y 
patrimonio propios a los organisn1os descentralizados. sin definir el 
objeto para el que puedan. ser creados. sólo se lilnitan a decir que 
"podrán ser creados para ayudar opera.Uva.inente al Ejecutivo en el 
Ejercicio (sic) de sus atribuciones (sic)." Si con1parlilnos la opinión de 
Rafa.el Martinez. el legislador debió utilizar la palabra competencia. y no 
atribuciones. ya que éstas son de todo el gobierno y no nada más de 
un poder. 146 Tan1bién lo considere defectuoso por considerar el objeto 
en un ámbito operativo olvidando que aJgun.os organismos 
descentraliza.dos ralizan tareas consultivas. 

Sin diferenciar si son. en1presa.s de participación estatal mayoritaria. o 
minorita.ria, el articulo 37 dispone que "El Estado podrá participar en 
la integración del capital social de aquellas en1presas cuyo objeto 
tienda a conte1uplar (sic) los planes y progran1as de Gobierno (sic) o a 
satisfacer las necesidades sociales existentes en la Entidad. Los 
Servidores Públicos del Gobierno del Estado y los de los Organismos 
Descentraliza.dos (sic), en ningún caso podrán participar en la 
integración del capital social de estas erupresa.s." Sin tomar en cuenta 
los errores de redacción que presenta este articulo podrianios decir que 
está bien si lo co1uparan-ios con el 36 que es el relativo a los 
organismos descentralizados. pero lo que no se puede permitir es que 
haga la diferencia. entre los servidores públicos del Gobierno del Estado 
y los de los organls1nos descentralizados, ya que para el titulo séptimo 
de la Constitución Local se consideran servidores públicos todos 
aquellos que ocupen cargo, puesto o coniisión en el sector público. 

Si recordan-ios que el legislador queretano lla.nia. organismos y 
entidades auxiliares a las entidades paraesk""ltales, debemos creer que 
a ellas se refiere el articulo 13 de la LOAPEQ cuando ordena que "Las 
Dependencias del Ejecutivo y los Organismos Auxilia.res a que se 
refiere esta Ley, conducirán sus actividades en forma planeada. y 
progra.inada. y con base en las politlcas, prioridades y restricciones que 
establezca. el Gobernador del Estado, para el logro efectivo de los 
objetivos y metas de los planes de Gobierno." 

146 MART1NEZ, Rafhcl, Obra Cilada, l';íg. 201 
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En el áJnbito de co1upetencia de la Secretaría de Planeación y Finanzas 
señala la LOAPEQ en su ai-tículo 22 que esta dependencia se 
encargará. de: a) Asesorar y apoyar a los "organisnios auxiliares" en la 
integración de sus progra.nias específicos; b) Proyectar, calcular y 
supervisar los ingresos y egresos de los "organismos auxiliares"; e) 
Controlar y vigilar financiera y adntlnistratlvamente la operación de los 
"organismos auxilia.res", sie1npre y cuan.do no estén expresaniente 
encomendadas dichas tareas a otras dependencias; d) Elaborar, con la 
participación de dependencias y entidades el Plan Estatal de 
Desarrollo, los planes regionales, los planes sectoriales, los programas 
estatales de inversión y aquellos de carácter especial que fije el 
Gobernador_ 

El articulo 23 de la LOAPEQ le asigna co1npetencla a la Secretaría de 
la Conlraloria para planear, organizar, proponer y coordinar los 
sistemas de prevención, vigilancia, control y evaluación de las 
dependencias, orga.rrlsmos descentralizados, fideiconú.sos y e1npresas 
de participación estatal xnayoritaria, además de verificar los progran1as 
de inversión, evaluar la f"unción acln.J.inistraUva de cada uno de ellos y 
proponer la adopción. de n1edidas necesarias para hacer más eficaz la 
prestación del servicio público_ El precepto citado tiene la virtud de no 
ref"erirse a "organismos auxiliares" pero tiene el def"ecto de ref"erirse 
solamente a enl.presas de participación. estatal 1nayorltarla olvidando 
que pueden existir en.ipresas de participación Dl.lnoritaria respecto del 
Estado, aunque la citada ley n.o contiene en su texto ninguna 
ref"erencia hacia éstas_ Tainbién consideraxnos que debió ref"erirse a 
fideicoIUisos públicos y no a los fideicon.lisos en general. 

La. Ley de Ad1ninislración ele H.ecursos Materiales regula las 
operaciones de las entidades paraestatales del Estado de Querétaro en 
los aspectos de adquisición de nierca..ncía.s, materias primas, bienes 
muebles e inmuebles, arrenda.inlento, contratación de servicios, 
maJ:l.teninuento de bienes y al1nacenes. Esta regulación será 
conipetencia de la Oficialía Mayor- Según el articulo 6 de la citada 
ley las entidades deberán: l.- Prog1·ainar las adquisiciones, 
arren.danuen.tos, contratación de servicios, en razón de sus 
necesidades reales; 11.- Presentar a la Oficialía Mayor sus programas y 
presupuestos aprobados; 111.- Observar las recomendaciones que les 
haga la Oficialía Mayor para niejorar los sislenias y procedlnú.entos de 
adquisiciones, arrendan1iento de bienes 1nuebles e inmuebles, 
contratación de servicios y 1nanejo de aln1acenes; IV.- Co1nunicar de 
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inn1ediato a la Oficialía Mayor las irregularidades que adviertan en 
relación con la fracción. anterior y concentrar en. clicha dependencia la 
documentación relativa, por un período 1nín.ln10 de cinco años; V.
Tomar las providencias necesarias para el asegura.nuento, protección y 
custodia de sus existencias, tai.-ito en ténulnos fisicos conl.o jurídicos; 
VI.- Mantener actualizado el control de sus existencias e inventarlos; 
VII.- Aplicar los procedinüentos que establezca la Oficialía Mayor de 
verificación de calidad de los bienes, así conl.o los sistemas de control 
de existencias, 1nanejo de xnaterlales, utlllzación de áreas de 
almacenaje, despacho, transporte y den1ás providencias necesarias: 
facilitar al personal de la Oficlalia Mayor el acceso a sus instalaciones 
así con10 a sus registros y a toda la in.fo1'Dl.ación necesaria para el 
ejercicio de la competencia de dicha dependencia. 

El artículo 7 de la nusnl.a disposición c.leclara que "los organismos 
auxillares" deberán abstenerse de forn1alizar peclidos, contratos y sus 
modiflcaciones, sl no hubiese saldo disponible en la partida 
correspondiente de su presupuesto. Nos parece curioso que clicha 
prohibición sea exclusivamente en relación a las entidades y no 
incluya a las dependencias y órganos adscritos al C. Gobernador, 
adenl.ás de que esta ley obliga a toda la Adtninistración Pública del 
Estado de Querétaro y no nada más al sector para.estatal. Por otra 
parte el numeral 9 obliga a dependencias y entidades a realizar sus 
adquisiciones por nl.edio de concursos con la excepción de que no 
existen suficientes proveedores, se requiere un bien con características 
y marca especiflca o que el costo del bien no justifica la celebración del 
concurso o que se ponga en peligro la operación de un progra.ina 
prioritario o deba hacerse de urgencia dicha adquisición por accidente, 
desastre o cualquier otra eventualidad. En los casos de excepción 
señalados se requerirá la autorización del Goben-iador o del Secretario 
de Gobierno. 

La Ley de Presupuesto, Con.labilidad y Gasto Público del Estado de 
Querétaro regula la planeación, programación, presupuestación, 
evaluación y cuenta pública relativa a los Poderes del Estado, 
incluyendo a los orgartisni.os descentralizados, las e1npresas de 
participación estatal mayoritarias y los fideiconusos en el que el 
fideicornitente sea el Gobierno del Estado o algunas de las entidades 
paraestatales, las cuales deberán incluir en su proyecto de 
presupuesto erogaciones por concepto de gasto corriente, inversión 
fisica, inversión financiera, así coi.no pago de pasivo o deuda pública, 
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según el articulo 7 de la citada ley. También su articulo 10 ordena que 
cada una de las entidades cuenten con una unidad adnllnlstratlva 
encargada de elaborar su anteproyecto de presupuesto. así como 
controlar el ejercicio del gasto y evaluar el grado de avance de los 
programas correspondientes. De gran importancia resulta el artículo 
12 del ordenatniento ele referencia al disponer que "el Ejecutivo del 
Estado autorizará por conducto de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas la participación estatal en las empresas. sociedades o 
asociaciones civiles o ni.ercantiles, ya sea en su creación. para 
aumentar su capital, patrilnonio o adquisición. total o parcial de éstos." 

Según el articulo 14 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público sólo se podrán concertar créditos para financiar programas 
incluidos en los presupuestos de las entidades para.estatales si 
previamente han sido aprobados de u:1anera expresa por la Secretaría 
de Pla.neación y Finanzas y co1úorme a las disposiciones de la Ley de 
Deuda Pública del Estado. Los articulas 24. 26 y 28, por su parte 
declaran que las entidades renliUrá.n sus anteproyectos de 
presupuesto. debida1nente avalados en los térnlin.os progra1ná.tlcos, a 
la Secretaría de Planeación y Finanzas, y con sujeción a las normas. 
1nontos y plazos que el Ejecutivo del Estado establezca por medio de la 
propia Secretaría, la cual podrá solicitar y obtener de las entidades 
toda la inforni.ación que se requiera para que el Ejecutivo tenga todos 
los elementos necesarios para decidir sobre la selección de los 
programas a incluir en el proyecto de presupuesto. Cuando las 
entidades n.o presenten el anteproyecto de presupuesto en. los plazos 
señalados. la Secretaría de Planeación y Finanzas formulará el 
proyecto. Me parecen erróneas estas disposiciones por el hecho de no 
considerar en el proceso de presupuestación de las entidades 
para.estatales la h1tervención de la dependencia coordinadora de 
sector. 

Es ilnportan.te destacar el contenido del articulo 34 de la citada ley que 
indica que sólo el Gobernador del Estado podrá. ni.odificar el contenido 
orgánico y financiero de los programas ele las entidades paraestatales, 
que estén incluidos en el Presupuesto de Egresos, cuando por razones 
de interés o seguridad pública, de lo cual se dará. cuenta en su 
oportunidad a la Legislatura del Estado. También el artículo 36 faculta 
al Ejecutivo para asignar a los progran1as que considere prioritarios los 
recursos que se obtengan en exceso de lo previsto en el Presupuesto de 
Egresos, y tani.bién lo faculta para transf"erir partidas cuando sea 
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procedente dándole la participación que corresponda a las entidades 
paraestatales interesadas para que ésk'l.S il:úonnen la manera en que 
dichos n1ovinuentos afecten sus metas establecidas, de lo cual el 
Gobernador informará. a la Legislatura al 1·endir la cuenta pública. 

El articulo 44 seüala que la Secretaría <le Planeación y Finanzas podrá 
disponer que los fondos y pagos con·espondientes a las entidades 
para.estatales. incluidos en el presupuesto de egresos, se manejen 
centralizadamente en la propia dependencia. Para tul. esta disposición 
representa un poderoso n1ecanlsni.o de control, aunque discrecional, 
pero que no deja de ser un obstáculo para la tari pretendida 
autonomía de gestión de las entidades. 

El numeral 46 de la ley de referencia obliga a las entidades a rendir un 
informe ante la Secretaria. de Planeación y Finanzas, antes del 31 de 
diciembre de cada aüo. sobre el n1onto y características de su deuda 
pública flotante o pasivo circulante del ejercicio en curso. Por su parte 
el artículo 49 dispone que la Oficialía Ivlayor será responsable de que 
se lleve un registro de personal de las entidades paraestata.les que 
operen el gasto de las nusni.as. debiendo il:l.formar de lo anterior a la 
Secretaria de Planeación y Finanzas. 

En 1nateria de contabilidad, los artículos 53. 54 y 57 de la ley 
mencionada señalan que los catálogos de cuentas que ulilizarán las 
entidades para.estatales serán. enúUdos y autorizados por la Secretaria 
de Planeación y Fma:nzas, que la contabilidad de dichos organismos se 
llevará con base acumulativa para detenninar costos y facilitar la 
formulación, ejercicio y evaluación de los presupuestos y progra.ni.as 
con objetivos. metas y unidades responsables de su ejecución. 
También hacen referencia. a que el siste1na de contabilidad de las 
entidades para.esta.ta.les debe diseñarse y operarse en forma tal que 
facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos. costos. gastos, 
avances en la ejecución de prograni.as y en general de manera que 
permita medir la eficacia y eficiencia del gasto público. Asinúsmo. las 
entidades y dependencias sunl.inistraráu a la Secretaría de Planeación 
y Fmanza.s la información presupuestal. contable, fin.a.nciera y de otra 
índole de manera periódica a juicio de la dependencia. 

En niateria de evaluación, los artículos 64, 65, 66 y 67 de la ley antes 
mencionada disponen que internamente las entidades y dependencias 
del Ejecutivo deberán. evaluar en fonua pennai'.lente sus programas, 



con el objeto de mejorar la eficiencia y eficacia de la utllización de los 
recursos en1pleados y controlar los avances y variaciones a fin de 
implantar con oportunidad las inedidas correctivas que racionalicen la 
aplicación del gasto. La Secretaria <le la Contraloria solicitará 
in.formación sobre el g1·ado de avance fisico y financiero de los 
programas de las dependencias y entidades paraestatales, para efectos 
de evaluación. En los casos en que las entidades no proporcionen la 
in.formación solicitada por los nledios establecidos, la Secretaria de la 
Contraloria instruirá a su personal para la práctica de visitas para la 
comprobación del cu1nplhniento de las obligaciones derivadas de la ley. 
Aquí lo único que considero reprobable es que estas visitas se 
practiquen exclusiva1nente a las entidades paraestatales y no a las 
dependencias. 

Para finalizar el análisis de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público del Estado de Querétaro, atenderemos el artículo 69 que 
dispone que los funcionarios y den1á.s personal de las entidades 
paraestatales serán responsables de cualquier da.fto o perjuicio 
estimable en dinero que sufra la 1-Iacienda Pública. del Estado o 
cualquier entidad que realice Gasto Público del Estado, por actos u 
olTiisiones que les sean hnputables, o bien. por incu1nplinliento o 
in.observan.eta de obligaciones derivadas de esta ley, inherente a. su 
cargo o relacionados con. su función o actuación. 

La Ley de Deuda Pública del Estado de Querétaro contempla en su 
articulo 2 que "la Deuda pública está constituida por las obligaciones 
directas y contingentes derivadas de e111préstitos o créditos a cargo de 
las siguientes entidades públicas: 1.- El Estado; 11.- Los Municipios; 
111.- Los Organis1nos Descentralizados Estatales o Municipales; IV.- La. 
En1presas de Participación Estatal o Municipal Mayoritaria; V.- Los 
fideiconlisos en que el fideiconlitente sea alguna de las entidades 
señaladas en las fracciones anteriores." A su vez el articulo 3 señala 
que "Se entiende por deuda pública estatal la que con.traiga el 
Gobierno del Estado co1110 responsable y corno avalista (sic) o deudor 
solidario de sus organismos descentralizados, empresas de 
participación mayoritaria y sus respectivos ficleicoutlsos y lllunicipios y 
las que contraigan en fon.na directa alguna de las entidades señaladas 
en el artículo anterior, sie111pre que n.o estén dentro de las 
proWbiciones previstas por la Fracción VIII del articulo 11 7 de la 
Constitución General de la República." 
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Según el articulo 5 son empréstitos cllrectos las operaciones de 
endeudamiento que contraten el Estado o los niunicipios y se entiende 
como crédito indirecto aquellas operaciones que contraten las 
entidades paraestatales o para.tnuniclpales, con el aval del Estado o 
municipios. 

De acuerdo al nu1neral 10 de la ley de re.ferencia., la Legislatura del 
Estado, previa solicitud del Ejecutivo debida1nente justificada, podrá 
autorizar ejercer nJ.ontos de deuda adicionales a los previstos en la Ley 
de Ingresos y Presupuesto de Egresos cua.IJ.do a juicio del propio 
Congreso se presenten circunstancias extraordinarias que así lo exijan. 

De lo dispuesto en los arlículos 22, 23, 25 y 26 de la Ley de Deuda 
Pública del Estado de Querétaro se desprende que las entidades 
paraestatales deberán. f"onnular solicitud de endeudanJ.iento arite la 
Secretaría de Planeación y Finanzas acompañando la infor1nación que 
ésta determine, la cual será aquella que pennita determinar su 
capacidad de pago y la necesidad debida.in.ente razonada del tipo de 
gasto que se pretenda financiar con los recursos del crédito. Las 
entidades tendrán. conJ.o obligación. llevar registros de los empréstitos o 
créditos que contraten, co111unicar a la Secretaría de Planeación y 
Finanzas trhnestra.lnJ.ente los datos de todos ellos así conio los 
movintlentos realizados y proporcionar a la Secretaría de la Contraloria 
la información necesaria para llevar a cabo la vigilancia. Las entidades 
deberán indicar claramente los recursos que se utilizarán para el pago 
de los flnancianJ.ientos que pronn.tevan y en nh1gún caso se autorizarán 
créditos o financianJ.ientos que generen obligaciones que excedan, a 
juicio de la Secretaria de Planeación. y Finanzas, a la capacidad de 
pago a las entidades que los promuevan.. 

En otro orden de ideas n.J.enciona.i·é que la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de Queréta.i·o advierte en su articulo 
2 que "Son sujetos de esta Ley, toda persona que desenJ.pe:ñe un 
empleo, cargo o contlsión de cualquier naturaleza en la Acbninislración 
Pública Estatal o Municipal, en sus Organisnios Auxiliares y 
FideiconJ.isos, y en los Poderes Legislativo y Judicial del Estado, con 
independencia del acto que les dio origen." Noto que a diferencia de las 
disposiciones contenidas en la Ley de Ad1ninistración de Recursos 
Materia.les y en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público en 
que con mucha técnica se describen cada uno de los tipos legales de 
entidades paraestatales, en el articulo arriba. citado se incurra en el 
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error y con1odida.d de lla.n1ar a las entidades "organismos auxiliares" y 
considerar a los fideicomisos fuera de ellos. Como se ha visto a lo largo 
de este trabajo, el legislador queretano recurrentement.e cayó en este 
error. 

En otro contexto, la Ley de Planeación del Estado de Querét.aro 
dispone en su articulo 20 que "Para los efectos de la presente Ley, los 
organismos auxiliares y fidelconlisos esta.tales tendrán. las siguientes 
atribuciones: 1.- Elaborar sus prograi.uas y participar de acuerdo con 
sus funciones y objetivos, con la política de planeaclón y desarrollo 
contenida en. el Plan de Desm-rollo Integral en el Estado; 11.- Asegurar 
la congruencia de sus prograxuas anuales con los programas 
sectoriales respectivos; III.- Verificar periódicarnente, por conducto de 
sus respectivos órganos ele gobierno, sus progra1na.s y la relación. que 
guardan los resultados de su acción con los objetivos y prioridades de 
los programas sectoriales corresponcl1cnles, y IV.- Las det:nás que les 
asignen otros ordenamientos legales." Lo importante del presente 
articulo es que trata de hacer congruente la acción. de las entidades 
para.estatales con los programas sectoriales y el Plan de Desarrollo 
Integral del Estado, pero tan1bién. a.clolece de incluir la figura del 
coordinador de sector para la articulación de la actividad del sector 
para.estatal con los grandes llnea.1nientos del Ejecutivo. 

Por último, encuentro que el articulo 4ü de la ley cita.da responsabiliza 
a los titulm·es de los mal llan1ados organisn1os auxiliares, al igual que 
a los Ululares de las clependencias, a ser los opera.dores de la 
concertación e inducción. de las acciones del Estado con. la 
representación legítin1a de la sociedad civil o sociedad organizada.. 

1. CONTROL Y VIGILANCIA SOBRE LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES EN EL AMBITO LOCAL. 

Ya señalé en páginas anteriores que en el Poder Ejecutivo del Esta.do 
de Queréta.ro existe de manera tin:üda o escueta la sectorlzación con el 
objeto de que la Adnúnistración Pública Central lleve a cabo acciones 
de planeación, control, vigilancia y evaluación sobre las entidades 
paraesta.tales. 

En el Estado de Querétaro encontrarnos ta1nbién controles de tipo 
parlamentario sobre las pa.i:aestalales, aunque sea de iuanera. 
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indirecta. Con-io ejemplo de ello tenernos la aprobación del Presupuesto 
de Egresos y la revisión de la Cuenta Pública por parte de la 
Legislatura del Estado, así como la cou1purecencia de los Ululares de 
las paraestatales ante el Congreso · cuando se discuta una ley o se 
estudie un asunto concerniente a sus respectivos ramos o actividades 
y a rendir cuentas de su. actuación. A 1ni juicio falla una disposición 
constitucional o legal que faculte a la Legislatura a investigar el 
funcionamiento de una entidad paraeslatal a petición de un número 
determinado de diputados, ya que ello baria 1uás trari.sparente la 
actividad desarrollada en el sector paraestatal. 

Co1uo en el Estado de Que1·étaro no contan-ios con alguna entidad de 
las características del lMSS o del lNFONAVIT no tiene caso entrar al 
estudio del control judicial en nJ.aterla de an:1paro, pero sí podemos 
concluir que la Procuraduría Federal del Consunúdor puede conocer de 
quejas interpuestas por particulares en contra de una entidad del 
ramo conJ.ercial, con10 sería el caso de la Conusión Estatal de Aguas y 
la Comisión Estatal de Vivienda, y que los organismos 
descentralizados, las e1npresas de participación estatal y las partes 
integrantes de los fideiconúsos públicos pueden. ser demandados por 
particulares ante los jueces civiles y su personal puede ser denunciado 
ante jueces del orden penal en caso de que se cometiera algún hecho 
ilícito. 

Otro órgano de control de Upo judicial sobre las entidades 
paraestatales del Estado de Querétaro es el Tribunal de lo Contencioso 
Administt·ativo del Estado de Querélaro que está. dotado de plena 
autononúa para dictar sus fallos con independencia de cualquier 
autoridad adntlnistrativa. Según su Ley Orgánica, tiene a su cargo 
dirin-iir las controversias de carácter adxuirústrativo que se susciten 
entre los órganos del Estado, los nJ.un.icipios y los orgarnsmos 
descentralizados de anJ.bos y los particulares. Para n.osott·os sign.illca 
un gran. avance el que pueda conocer este tribunal de las controversias 
que se susciten entre los parliculai·es y los organisnJ.os 
descentralizados porque representa una an:ipllación de la garantía de 
seguridad jurídica. Se podría pensar que el control va dirigido 
exclusivamente a organ.is1nos descentralizados y no a fideiconlisos 
públicos rúa en:ipresas de participación estatal, pero hay que recordar 
que mientras estos últin1os nunca. realizan actos de autoridad, un 
organisn-io descenlral.i.zado sí puede llegar a ejecutarlos en contra de 
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particulares. como seria el cobro de tarlfas desproporcionadas en el 
caso de la Cotnlsión Estatal de Aguas. 

Hasta aquí he hecho una relación. de lo que existe en la Constitución 
Local y en la legislación secundaria sobre el sector paraestatal del 
Estado de Querétaro, haciendo \.Ula serle de relleXiones sobre lo que 
considero que está inal planteado respecto a la doctrina y a la 
legislación del Derecho Adnllnistratlvo, sobre todo si con1paraxnos lo 
existente en Querétaro con el i:narco federal. Otras propuestas de lo 
que faltaría de considerar en el marco regulatorlo de la Admln.lstraclón 
Pública Paraestatal del Estado de Querétaro las desarrollaremos en las 
siguientes páginas. A continuación. presentaré las conclusiones 
resultantes de la elaboración de fichas de can1po aplicadas a cada una 
de las entidades paraestatales del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
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CAPITULO QUiNTO 

LAS ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE QUERETARO 
Y SUS RELACIONES CON LA ADMINISTRACION PUBLICA 

CENTRAL~.DA 

l. INTRODUCCION. 

En la actualidad existen 33 entidades paraestatales en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, clasificándose de la siguiente 
manera de acuerdo a su naturaleza jurídica: 

28 organisnJ.os descentralizados. 
3 fideicontlsos públicos. 
1 empresa de participación. estatal. 
1 organismo descentralizado por aslnlllación (IAPQ). 

No existe un Acuerdo de Sectorización. que detennine a dónde está 
adscrita cada entidad paraestatal pero por la práctica administrativa 
que se desarrolla en el Estado de Querétaro pudiéramos interpretar 
que dichas entidades se colocan bajo la coordinación de las 
dependencias de la ruan.era sJguiente: 

I.- Secretaría de Gobierno: Instituto Electoral de Querélaro; Consejo de 
Notarios; I.A.P.Q.; Colegio de Policía; Siste1na Estatal de Co1nunicación 
Cultural y Educativa; Conrlsión Estatal ele Vivienda. 
II.- Secretaría de Plan.eación y Finanzas: Conusión Estatal de Aguas; 
Fideicontlso Promotor de Proyectos Econónrlcos y de Bienestar Social 
QroNos; Fondo de Financiarniento y Garantia para el Desarrollo de la 
Micro y Pequefia Incluslrias y de las EnJ.presas del Sector Social de la 
Economía del Estado de Querétaro; Conllsión para el Desarrollo 
Urbano Sarúandila; In1uobillaria de Fon1ento y Desarrollo de la 
Vivienda Popular, Comercial e Industrial del Estado de Querétaro. 
III.- Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología: 
Contlsión Estatal de Caminos. 
IV.- Secretaría de Educación: Escuela Normal del Estado; Consejo 
Estatal para la Cultura y las Artes; Instituto de Arles y Oficios; Junta 
Estatal de Protección del Patri1uonio Cultural del Estado de Querétaro; 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro; Consejo de Ciencia y 
Tecnología del Estado de Querélaro; Unidad de Servicios para la 
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Educación Básica en el Estado de Querétaro; Patronato de las Fiestas 
de Querétaro; Universidad Tecnológica del Estado de Querétaro; 
Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Querétaro; 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
Querétaro. 
V.- Secretaría de Desarrollo Econó1nlco: Fideico1nisos Industriales de 
Gobierno del Esta.do de Querétaro; Pron1otora Queretana de 
Exportaciones; Promoción y Desarrollo de los Bienes Turísticos del 
Estado de Querétaro; y Sistema para el Desarrollo del Sector Social de 
la Economía; 
VI.- Secretaría de Salud: Servicios de Salud del Estado de Querétaro; 
VII.- Procuraduría General de Justicia: Instituto Profesional y Técnico 
de Capacitación. 

No son objeto de sectorlzación la Co1nisión Estatal de Derechos 
Humanos, la U.A.Q. y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia, los cuales infonnan de su operación al titular del Poder 
Ejecutivo de manera directa. Asi 1nls1no, no incluyo al Comite Estatal 
de Sanidad Animal que es operado por la iniciativa privada. 

A continuación presentaré el análisis de cada una de las entidades 
paraestatales existentes. 
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1.- Denominación. 
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERETARO. 

2.- Justificación.. 
En el Estado de Querétaro se consideró priorllarlo atender el creciente 
índice de la población estudiantil; el constan.te aumento en las 
solicitudes a las instituciones educativas, públicas y privadas que 
impartían. el nivel medio superior en el Estado y la necesidad que ante 
tales circunstancias afrontaba y aún afronta la juventud de Querétaro 
para capacitarse profesional1uente y responder a los requerimientos 
suscitados por el desarrollo social y econ.onuco imperantes. El 
Gobierno del Estado es el primer obligado a la prestación del servicio 
público educativo, n1edian.te la expedición y publicación de una ley se 
creó un organismo capaz de atender la problen1átlca planteada e, 
incluso, alejar a los jóvenes de las conductas antisociales y de los 
efectos sancionadores que ello traería consigo. Este organismo se 
constituyó en un. ente paralelo a las instituciones existentes en 
progra1nas nacionales incrementando de este modo el sistema 
educativo en el Estado. 

3.- Constitución Legal. 
Ley que crea el Colegio de Bacllllleres del Estado de Querétaro de fecha 
19 de julio de 1984, refonnada por la Ley Orgáiuca del Colegio de 

¿ Bachilleres de fecha 23 de 1nayo de 1995. 

4.- Naturaleza Jurídica. 
Es un organisu:10 descentralizado con personalidad jurídica y 
patrl1nonio propio. 

5.- Régimen Jurícllco. 
El que establece la Ley Orgáillca del Colegio de Bacllllleres de fecha 23 
de mayo de 1995. 

6.- Objeto. 
!f Impulsar e impartir la educación correspondiente al nivel medio 

superior con características de ternllnal y propedéutico. 

, 
• 

7.- Competencia. 
Impartir educación media superior a través de las modalidades escolar 
y en su caso extraescolar; establecer, organizar, admilustrar Y 
contribuir al sostenimiento de planteles educativos en el Estado, en el 
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lugar y número que estln1e necesario; expedir certificados de estudios y 
otorgar diplomas y títulos acadén:tlcos, acorde a las disposiciones 
reglamentarlas respectivas, derivadas de la Ley Orgánica del Colegio de 
Bachilleres; conceder. negar o retirar revalidación y reconociiniento de 
validez oficial a estudios realizados en instituciones Cederales, estatales 
y partlcula.i·es que hnpa.i-tan el nüsn10 Upo de enseüanza; incorporar 
los estudios realizados en planteles públicos o privados que impartan 
el nusmo nivel de enseüa.nza; propiciar la Corn"lación integral del 
estudiante, an"lpliando su educación y los can"lpos de la cultura, la 
ciencia y la técnica; crear una conciencia crítica y constructiva que 
permita adoptar una actitud responsable ante la sociedad; 
proporcionar los conochnlentos, técnicas y lenguajes que se requiera 
para la Connación profesional; crear aptitudes y habilidades que 
orienten, preparen y estimulen para el autoaprendizaje; proporcionar 
los elementos de aprendizaje necesai·ios para realizar un trabajo 
socialmente útil; pro1nover y realizar actividades para la preservación y 
diCusión de la cultura y el deporte; y realizar estudios e investigaciones 
que pennltan un uso eficiente de los recursos 1uateriales hu1nanos 
para alcanzar los objetivos del COBAQ. 

8.- Organos de dirección, adnllnistración y representación. 

a) La Junta Directiva. integrada por: 

- Un Presidente, que será el Secretario de Educación del Estado. 
- Un Secreta.i"io Ejecutivo, que será el representante en el Estado de la 
Secretaría de Educación Pública. 
- Un Vocal, representai"lte de la Secretaria de la Contraloria del 
Gobierno del Estado. 
- Un Vocal representante de la Secretaria de Planeación y Finanzas del 
Gobierno del Estado. 

Un Vocal represenlat"lte del Consejo Estatal de Participación 
Ciudadana para la Educación, la Cultura y el Deporte. 

b) Una Dirección General, cuyo titular es no1nbrado por la Junta 
Directiva. 

c) Un Consejo Consultivo, integrado por los coordinadores de los 
planteles y presidido por el Director General. 

9.- Estructura ad1uinislraliva interna (organigran:1a anexo). 
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10.- Sede de las oficinas. 
La ciudad de Querétaro. 

11.- Alnbito territorial. 
La circunscripción territorial del Estado de Querétaro. 

12.- Patrimonio . 
Está constituido por los bienes muebles e bimuebles adquiridos en 
propiedad; los ingresos obtenldos por servicios prestados; los legados y 
donaciones recibidos, así co1no los fideiconusos y derechos 
constituidos en su favor; las contribuciones especiales que en su 
beneficio establecen las leyes; las aportaciones y subsidios que le 
otorgan la Federación, el Estado y municipios, en los términos del 
convenlo celebrado al respecto; y los fondos que le asigne el Consejo 
Nacional de Fo1nento Educativo, y los bienes y demás ingresos que 
adquiera por cualquier titulo legal. 

13 .. - Fuente de lnf"orniación. 
Periódico Oficial "La Sombra de .Arteaga" de !"echa 19 de julio de 1984 
anexo y la Ley Orgánica del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro de fecha 23 de niayor de 1995, páginas 3-12. 
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1.- Denominación. 
COMISION ESTATAL DE CAMINOS. 

2.- Justificación. 
Para el desarrollo integral del Estado de Querétaro es necesario contar 
con los medios de con1unlcación adecuados para promover y fortalecer 
el nllsmo, por ello se requiere la in1plc1nentación de estrategias que 
tengan como objetivo, el n1antener en cunsla.nte estado de tránsito los 
caminos de jurisdicción del Estado, a través del mantenlnllento, 
mejoramiento, ampliación y construcción de obras viales, por lo que es 
necesario un orgaillsn10 que se encargue de dichas actividades, 
atendiendo a los planes y pi·ogramas de desarrollo de infraestructura 
vial del Estado de Querétaro. 

3.- Constitución Legal. 
Ley que crea la Co1nlsión Estatal de Cautlnos del Estado de Querétaro, 
de fecha 23 de dicienibre de 1985; y la ley que reforma y adiciona la 
ley de la Coinlsión Estatal de Ca.minos del Estado de Querétaro de 
fecha 9 de julio de 1992. 

4.- Naturaleza. Jurídica. 
Es un orgarlis1no descentralizado con personalidad jurídica. y 
patrimonio propio. 

5.- Régin1en Jurídico. 
El que establece la Ley que crea la Couúsión Estatal de Canunos del 
Estado de Querétaro de f"echa 23 de <licien"J.bre de 1985; la ley que 
reforma y adiciona a la Ley de la Contlsión Estatal de Ca1nlnos del 
Estado de Querélaro de fecha 9 de julio e.le 1992 y el Código Urbano 
para el Estado de Querétaro de fecha 6 de agosto de 1992. 

6.- Objeto. 
Elaborar y ejecutar proyectos y prograinas de 
ampliación, i:nejorainiento y conservación de carninas 
estatal. 

7.- Competencia. 

construcción, 
de jurisdicción 

Elaborar proyectos y progran1as de inversión en 1nateria de cantlnos de 
interés del Estado; adnúnistrar e invertir recursos; realizar toda clase 
de actos juridicos para cumplir con sus finalidades; ejecutar los 
proyectos aprobados y conservar y 1nuntener en condiciones de 
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transitabilldad las carreteras estatales, ali1nentadoras, urbanas y 
llbrainlentos, can"linos ru1·a1es y aeroplstas de jurtsdlcclón estatal, 
con"J.prendlendo la construcclón, i·econslrucclón, inodernizaclón, 
conservaclón y manteninllento de las inlsmas; otorgar y promover la 
asistencla técnica a los ayuntanrlentos en la obra pública que le 
pennltan elevar la calidad de vida de su población; y convenir con las 
dependencias y entidades del Gobierno Federal, estatal y municipal y 
con organismos del sector público, social y privado, las acciones 
necesarias para el cumplinüento de los objetivos fijados por la ley. 

B.- Organos de dirección, adnrlnlstraclón y representación. 

a) Un Consejo de Ad1nlnislración. integrado por: 

- Un presidente que será el C. Gobernador. 
- Un secretarlo designado por el C. Gobernador. 
- Cuatro vocales que son los titulares de las dependencias estatales de 
Planeación. y Finanzas, Desarrollo Urbano. Obras Públicas y Ecología. 
Desarrollo Agropecuario; así como el Director del centro ser 

Un. grupo de vocales cuyos titulares son los mismos de las 
dependencias federales, estatales y inunlclpales invita.dos eventual o 
pern"J.anenteniente por el Consejo de A<lnJ.inlstración, atendiendo a la 
actividad que realicen. 

b) Un Conúsa.rio, cuyo titular será el Secretarlo de la Contraloría. 

c) Una. Coordinación General. cuyo titular será nombrado por el C. 
Gobernador. 

9.- Estructura adinin.islrativa. interna {organignuua anexo). 

10.- Sede de las oficinas. 
La ciudad de Querétaro. 

~ 11.- An"J.bito territorial. 

-

La circunscripción territorial del Estado de Querétaro. 

12.- Patrin"J.onio. 
Se constituye con los bienes "J.uuebles. hunuebles y recursos propiedad 
de la Conlisión Esta.tal de Caminos del Estado de Querétaro, así como 
los que aportan. el Gobierno Federal, el Gobierno del Estado, los 
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municipios, los particulares y los adquiridos por cualquier otra forma 
legal. 

13 .. - Fuente de lnforn1ación. 
Periódico Oficial "La Sombra de Arteaga" de fecha 23 de diciembre de 
1985, páginas 107-109; el de fecha 9 de julio de 1992, páginas 427-
430 y el Código Urbano para el Estado de Querétaro de fecha 6 de 
agosto de 1992, páginas 11, 101-102. 
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1.- Denonúnació:n. 
CONSEJO ESTATAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES (CONECULTA) 

2.- Justificación. 
El Gobierno del Estado pron1ueve un proceso de can1bio para alcanzar 
una sociedad 1:nás equilibrada, capaz de generar mayor bienestar y 
cultura, procurando una distribución equitativa de dichos beneficios. 
La cultura tiene un carácter prioritario para el desarrollo integral de la 
sociedad, ya que es un encuentro con el arte, las ideas, la forma. de 
vida, los usos y las costu111bres y constituye un equilibrio armónico 
entre lo material y lo espiritual, en el hon~bre y en :nuestras 
comUnidades. 
El Estado ha asu1nido y asu1ne la responsabilidad de preservar y 
dil"u:ndir nuestro patrl1nonio cultural. 

3.- Constitución Legal. 
Decreto de la Legislatura de fecha 10 de dicien1bre de 1992. 

4.- Naturaleza Jurídica. 
Es un organis:n~o descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propio con auto:nonúa técn.lca y operativa. 

5.- Régimen Jurídico. 
El que establece el Decreto de fecha 10 de dicie1nbre de 1992. 

6.- Objeto. 
Promover, difundir y preservar la cultura y las artes en la Entidad. 

7 .- Competencia. 
Promover, difundir y preservar la cultura y las artes; ser la instancia 
de coordinacion y concertación cou. las dependencias de la 
adlllinistración pública federal, estatal y i:nuniclpal, con otros estados 
y con las instituciones públicas y privadas que dese1npefien funciones 
en la materia, a f"m de desarrollar acciones y prograJ:Uas; fomentar el 
diálogo y la participación de grupos culturales. artísticos. intelectuales 
y de la sociedad civil en la elaboración, ejecución y dil"usión de 
estudios, proyectos y programas de contenido artístico y cultural; 
fomentar y organizar el eslablecinúento de bibliotecas, 1nuseos, 
hemerotecas, casas de cultura, exposiciones de arle y demas centros 
de la especialidad asi con~o apoyar u orientar sus actividades; 
impulsar. concertar y efectuar acciones para enaltecer y dignificar la 
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cultura y lengua de los grupos indígenas; preservar sus costumbres y 
tradiciones, así como pro1nover el arle y la cultura popular; coadyuvar 
al rescate y divulgación de la 111emorla histórica del Estado, así como 
de los valores literarios a través de las actividades del fondo editorial 
de Querétaro, mediante la concertación de conventos con diversas 
instancias públicas y privadas que permitan la difusión cultural; 
concertar y definir criterios culturales en la producción audiovisual, 
cinematográfica, de radio y televisión: fo1nentar el otorganüento de 
becas de estin1ulo a la creatividad, así como evaluar los proyectos e 
investigaciones en la n1aleria; y eslhnular a través de concursos la 
creación de expresiones artísticas que contribuyan a acrecentar el 
acervo cultural del Estado. 

8.- Organos de dirección, adnlinlstracióu y representación. 

a) El Consejo, integrado por: 

- Un presidente que será. el Gobernador Constitucional del Estado. 

- Un coordinador designado por el C. Gobern.ador del Estado. 

- Un grupo de vocales representantes de los organisn.1os e instituciones 
encargadas de la pro1noción cultural y artística en el Estado a 
invitación del C. Gobernador del Estado. 

- Las unidades adnunlstrativas necesarias para el funcionanúento y 
cun1pllmlento adecuado del objeto del consejo. 

- Un conúsario que será. el Secretario de la Contraloría. 

b) La Coordinación cuyo Ulular será. designado por el C. Gobernador 
del Estado 

9.- Estructura ad1ninislraliva interna {organigraina anexo). 

10.- Sede de las oficinas. 
La ciudad de Querétaro. 

11.- An1bito territorial. 
La circunscripción. teJTitorial del Estado de Querétaro. 
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12.- Patrimonio . 
Se integra con los recursos financieros y n1ateriales que le asigria el 
Presupuesto de Egresos del Estado; los ingresos que se generen por 
concursos, inscripciones, cuotas, cooperaciones, venta de 
publicaciones; y con donativos, apoyos o subsidios tanto de 
organismos públicos con-io privados y los que se obtengan por 
promoción. 

13 .. - Fuente de Información. 
Periódico Oficial "La 501.nbra de Arteaga" de f"echa 10 de cliciembre de 
1992, páginas 639-641. 
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1.- Denominación. 
INST.ITUTO DE CAPACITACION PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE 
QUERETARO. (ICATEQ) 

2.- JusUflcación. 
Impulsar en la entidad la capacitación Connal para el trabajo, en el 
marco de los planes nacional y estatal de desatTollo y en el programa 
para la modernización educativa. Este programa contempla Comentar 
la participación de los gobiernos de los estados en la creación, 
mantenhn.lento y expansión de los servicios de capacitación Cormal 
para el trabajo, orientando su crecUniento hacia las reglones donde 
haya que impulsar el desarrollo productivo y tecnológico. 

3.- Constitución Legal. 
Decreto de la Legislatura de .fecha 29 de dicie1nbre de 1994. 

4.- Naturaleza Jurídica. 
Es un organisn10 descentralizado con personalidad jurídica y 
patrln1onio propio. 

5.- Réginlen Jurídico . 
. ::;::) El que establece el Decreto que crea el organisn10 descentralizado 

denonlinado Instituto de Capacitación para el Trabajo en el Estado de 
.:;.,) Querétaro de .fecha 29 de diciembre de 1994. 

6.- Objeto. 
Impartir e itnpulsar la capacitación .formal para el trabajo en la 
Entidad, propiciando su n1ejor calidad y su vinculación con el aparato 
productivo y las necesidades de desarrollo regional; promover el 
surgJnliento de nuevos perllies acadénlicos, que correspondan a las 
necesidades del n1ercado laboral; y Corn1ar y actualizar a los 
instructores que se harán cargo de capacitar a los alulllllos del 
instituto. 

7.- Competencia. 
Impartir la capacitación laboral respectiva en las áreas industrial y de 
servicios, a través de sus planteles; Cor111ular los planes y prograinas de 
estudio a impartir, así co1no las 111odalidades educativas, que 
garanticen la estructuración de aprendizajes que sean acordes con los 
requerintlentos de la industria y los servicios; proporcionar a los 
aluillnos los medios de apoyo para el aprendizaje acadénlico, 
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incluyendo prácticas educativas en las empresas in.dusti"iales de 
servicio y los demás que se deriven de los 1nétodos modernos de 
enseñanza-aprencUzaje; observar las disposiciones acadénücas 
correspondientes a la capacitación forn1al para el trabajo que imparta 
la Secreta.ria de Educación Pública, por conducto de la Subsecretaría 
de Investigación Tecnológica; acreditar y certlficar los conocinlientos 
acreditados por los alunmos, in.depeudlen.t.e1nente de la. forma en que 
se hayan adquirido, confonne a la norn1atlvidad vigente enut:lda por la 
Secretaría de Educación Pública a través de la Dirección General de 
Centros de Capacitación; celebrar convenios, contratos y acuerdos con 
los sectores productivos de bienes y servicios público, social y privado 
asi conio con otras instituciones nacionales e internacionales de 
capa.citación fornial para el trabajo, confornie a lo dispuesto por la 
normatividad aplicable; crear con la participación de los 
representantes involucrados, un órgano de vinculación entre los 
plai-iteles dependientes del instituto con el sector productivo de bienes 
y servicios; y la deniás que sea afin a su naturaleza. 

8.- Organos de dirección, adnúnist.ración y representación. 

a) Junta Directiva, integrada por: 

- Dos representantes del Gobierno c.lel Estado, designados por el C. 
Gobernador, uno de los cuales la presidirá. 

- Dos representantes del Gobierno Federal, que serán designados por 
el Secretario de Educación Pública. 

- Un representante del sector social no1nbrado por el Gobierno del 
Estado. 

Dos representantes del sector proc.luclivo, designados por el 
patronato. 

b) La Dirección General, cuyo Ulular es non1brado por el Gobernador 
del Estado. 

9.- Estructura adnllnistraUva interna (organigra1na a.nexo). 

10.- Sede de las oficinas. 
La ciudad de Querétaro. 
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11.- Ainbito territorial. 
La circunscripción territorial del Estado de Querétaro. 

12.- Patrimonio . 
Se constituye por las aportaciones, participaciones, subsidios y apoyos 
que les otorgan los Gobiernos Federal, Estatal y nJ.unicipales, así como 
los sectores productivos de bienes y servicios, privado y social; los 
bienes n1uebles e inmuebles adquiridos por cualquier título legal, para 
el cumplintlento de su objeto; y las uUlidades, intereses, dividendos, 
rendimientos y en general los bienes derechos y <lemas ingresos que 
adquiera por cualquier título. 

13.- Fuente de lnfonnación. 
Periódico Oficial "La So1nbra de Arteaga" de fecha 29 de diciembre de 
1994. 
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1.- Denominación. 
SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA (DIF) 

2.- Justificación.. 
Fortalecer la actividad institucional de los orgai-Us1nos que desarrollan 
los progran1as de asistencia social en el Estado, cuya atención está 
dirigida a ancianos, lllinusválidos, n.liios de la calle, madres solteras, 
farrnacodependientes, alcohólicos y guarderías, a través de prograxnas 
que pennitan articular y atender en for111a congruente y organiZada las 
demandas de estos grupos sociales. 

3.- Constitución Legal. 
Ley que crea el Siste1na para el Desarrollo Integral de la Fanlilla del 
Estado de Querélaro de fecha 26 de dicien1bre de 1985. 

4.- Naturaleza Jurídica. 
Es un organlsn10 descentralizado de interés social con personalidad 
jurídica y patrl111onio propio. 

5.- Régimen Jurídico. 
El que establece la Ley que crea el Sisten1a para el Desarrollo Integral 
de la Fanlilla del Estado de Querétaro ele fecha 26 de diciembre de 
1985 y la ley que refonna y adiciona diversos artículos de la Ley que 
crea el Sistema para el Desai-rollo Integral de la Fanlilla del Estado de 
Querétaro de focha 17 de junio de 1993 y el Reglamento Interior del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Fa111ilia en el Estado de 
Querétaro. 

6.- Objeto. 
Promover el bien.estar social y prestai· L--:into en fonna directa como 
coordinada con los sistemas n1unicipales DIF servicios de asistencia 
social con apoyo en las norn1as que dicta la Secreta.ria de Salud, el 
Sisten1a Nacional DIF y las dependencias estatales correspondientes; 
asiulismo integrar y coordin.ai· las acciones del Gobierno que tiendan a 
promover el desarrollo individual, fa.1nillar y social de los habitantes 
nienos favorecidos en la Entidad. 

7.- Competencia. 
Promover el bienestar social y prestar servicios de asistencia social en 
forma directa con10 coordinada con los sisle111as n1unicipales, con 
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apoyo en las nonuas de las dependencias federales y estatales; apoyar 
el desarrollo de la fau:ülla y la co1nt.lll.ldad; iI:upulsar el sano creciinlento 
fisico y mental de la nifiez queretana; coordinar y apoyar las 
actividades de los slsten1as 1nuniclpalcs DIF; Comentar la educación 
que propicia la integración social; operar establecilnlentos de 
asistencia social en beneficio de 1ne11ores en estado de abandono, de 
ancianos y n:ll.nusválidos; realizar estudios e investigaciones sobre los 
proble1uas de la f'anlllla de los n:i.enores, de los ancianos y de los 
minusválidos; otorgar las f'unciones de auxillo a las instituciones de 
asistencia privada; prestar gratulla.Juente servicios de asistencia 
jurídica y de orientación. social a los ni.en.ores, ancianos y 1:nlnusválidos 
sin recursos y en esta.do de abandono; au...x.illa.r al Ministerio Público en 
la protección de los incapaces, ancianos y nunusválidos abandonados; 
procurar de 1nanera. pennanente la adecuación, cumplimiento de los 
objetivos y progran1as del sisteni.a, así con-io los de los sistemas 
1nunicipales, con el Siste1ua. Nacional; actuar con interés jurídico ante 
los tribunales del Estado, en todo juicio en que a criterio discrecional 
del propio sisten-ia se vea.u. a..fecl..'"l.dos los derechos de menores, 
ancianos y nunusválidos, respetai-ido las leyes aplicables. 

8.- Organos de dirección., a.dutlnistración y representación. 

a) La. Junta Directiva, integrada por: 

- El Director General del Siste1na. 
- El Secretarlo Ejecutivo del Patronato. 
- El Director Ad1ninlstrativo del Siste1na. 
- Dos representantes <le los sectores público y privado, designados por 
el Presidente del Patronato. 

b) Una Dirección General, cuyo Ulular será designado por el C. 
Gobernador del Estado. 

c) La. Procuraduría de la Defensa. del Menor y la Fatnilia, cuyo titular 
será designado por la Junta Directiva. 

9.- Estructura adnu1ustrativa inten-ia (organigran-ia a.nexo). 

10.- Sede de las oficinas. 
La. ciudad de Querétaro. 
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11.- Ainbito territorial. 
La circunscripción territorial del Estado de Querétaro. 

12.- Patrimonio. 
Se integra por los bienes p1·esentcs y los que por Ululo legal se 
adquieran a futuro; los ingresos que obtiene por los servicios 
prestados; los subsidios. subvenciones, aportaciones, concesiones, 
pennlsos, licencias, autorizaciones y de1nás bienes que la Federación el 
Estado o municipio le destinan; los bienes que en calidad de 
liberalidad le otorgan los particulares y los demás bienes que obtenga 
por cualquier titulo legal. 

13 .. - Fuente de lnforn1aclón. 
Periódico Oficial "La So1nbra de Arteaga" de fecha 26 de diciembre de 
1985, páginas 1003-1007 y el de fecha 17 de junio de 1993, págl:nas 
207-209. 
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1.- Denominación. 
COLEGIO DE POLlCIA DEL ESTADO DE QUERETARO. 

2.- Justificación. 
Prioridad del Estado de modernizar. capucilar y profesionalizar las 
corporaciones policiales del Estado y Muu..tciplos. así como al personal 
de CERESOS y cárceles. 

3.- Constitución Legal. 
Decreto de la Legislatura del Estado del 5 de julio de 1990 

4.- Naturaleza Jurídica. 
Es un organismo descentralizado del Poder Ejecutivo. con personalidad 
jurídica y patrin1onio propio. 

5.- Régimen Jurídico. 
El que establece el Decreto de creación de fecha 5 de julio de 1990. y el 
Reglamento Interior del Colegio de Policía del Estado de Querétaro. 
6.- Objeto. 
La. capacitación profesional de los integran.tes y aspirantes de los 
cuerpos policiales estatales y n1uniclpalcs; así como del personal de 
CERESOS y cárceles. 

7 .- Competencia. 
Acercar a los integrantes y aspirantes de lo::. cuerpos policiales y al 
personal de Ceresos y cárceles al estudio de la crltninologia, 
crinlinalística. derecho penitenciario y demás ciencias penales y 
técnicas de prevención e invetlgación de delitos, mediante el 
establecimlento e in1partición de cursos de formación básica, de 
actualización, de especialización, investigación, así como la difusión a 
través de la asesoría, participación consultiva. intercambio y 
organización de eventos acaclémlcos, publicaciones especializadas y la 
operación de un sistema de ln.fonnación para difundir el quehacer del 
Colegio de Policía. 

B.- Organos de dirección, ad1ninislración y representación. 
~ a) Un Consejo Directivo, presidido por el C. Gobernador del Estado e 

integrado por el Secretario de Gobierno, el Proclirador General de 
....., Justicia y el Director General del Colegio de Policía. 
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b) Un Consejo Consultivo, integrado por cuatro rn.lembros, que serán 
designados por el consejo cllrectivo de entre el personal técnico y/o 
docente del colegio. 
c) La DJrección General, a cargo de un dJrector designado por el 
Gobernador del Estado. 

9.- Estructura adnlln..istratlva interna (organigrama anexo). 

10.- Sede de las oficinas 
La ciudad de Querétaro. 

11.- Atnbito territorial. 
La cJrcunscripción territorial del Estado de Querétaro. 

12.- Patrin1onio . 
Se integra por los bienes presentes y los que por título legal se 
adquieran a f"uturo; los ingresos que obtiene por los servicios 
prestados; los subsidios, subvenciones, aportaciones, concesiones, 
pernüsos, licencias, autorizaciones y den1ás bienes que la Federación , 
el Estado o 1nunicipio le destinan; los bienes que en calidad de 
liberalidad le otorgan los particulares; y los demás bienes que obtenga 
por cualquier titulo legal. 

13.- Fuente de Información. 
Periódico Oficial "La Sombra de Arlega" de .fecha 5 de julio de 1990, 
páginas 321-323. 
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1.- Denominación. 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACION 
ESTADO DE QUERETARO (USEBEQ) 

2.- Justificación. 
El Gobierno del Estado asun.J.ió la responsabilidad que le corresponde 
respecto de la descentralización educativa que establece el articulo 3o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en tal 
sentido. la política. de modernización educativa. dellneada en el Plan 
Nacional de Desarrollo 1989-1994 y en el Programa. para la 
Modernización Educativa se orienta hacia la descentralización de las 
funciones que en n.J.ateria de educación básica venía realizando la 
Federación; así el Estado de Querétaro flnnó con la Secretaría de 
Educación Pública el acuerdo para la <lescentralización de los servicios 
de educación básica y nonnal con objeto de actualizar las funciones de 
coordinación y rectoría del Estado en el can1po educativo. 

3.- Constitución Legal. 
Decreto de la Legislatura de fecha 7 de junio de 1992. 

4.- Naturaleza Jurídica. 
Es un organis1no descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propio. 

5.- Régimen Jurídico. 
El que establece el Decreto de creación de fecha 7 de junio de 1992 y el 
Reglamento Interior de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro y la Ley de Educación Pública del 
Estado de Querétaro de focha 19 de junlo de 1986. 

6.- Objeto. 
La aplicación, administración y coordiuaclón operativa del Sistema de 
Educación Básica a cargo de la Secretaría de Educación del Estado. 

7.- Competencia. 
Administrar, coordinar, controlar y operar los planteles y 
establecimientos públicos educativos en lo que respecta a la 
organización, recursos materia.les, hun1anos, f'mancieros y sistemas de 
información; prestar los servicios y realizar las actividades necesarias a 
fin de asegurar que los progranJ.as educativos respondan a las normas 
y políticas de la Secretaría de Educación Pública y de la Secretaría de 
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Educación del Estado; recabar, registrar y organizar la infonnación del 
Sistema de Educación Básica y proporcionar a la Secretaría de 
Educación del Estado para fines de autorizaciones y reconocimientos 
de validez oficial, certificación <le conocintlentos, revalidación de 
estudios y declaración. de estudios equivalen.tes, así como para los 
propósitos estadísticos correspondientes; difundir y aplicar las 
políticas y procedii:nien.tos adnünlslrativos seüalados por la Secretaría 
de Educación en el Estado; atender las solicitudes y demandas de sus 
trabajadores y de la representación sindical en aspectos salariales, de 
prestaciones y condiciones laborales en general; desarrollar y apoyar 
en los planteles y establechnientos educativos las acciones que 
propicien el n1ejora1nien.to de los servicios educativos, eleven su 
cobertura y fortalezcan el sistema educativo estatal, la superación de 
los recursos humanos, la eficiencia adntlnistrativa y la optilllización de 
recursos; ofrecer servicios de atención ad1n.ln.istrativa y de mformación 
al personal directivo, adniliústrativo, docente, alunmos, padres de 
familia, relativos a la gestión. educativa; seüalar y atender en 
coordirtación con el sin<licato las necesidades de actualización, 
capacitación y desarrollo de los trabajadores de la educación; fungir de 
enlace entre docentes, alurnn.os o padres de fa1nilla y la Secretaría de 
Educación del Estado; contribuir en los programas de comunicación. y 
difusión educativa y cultural de la Secretaría de Educación del Estado; 
establecer las condiciones operativas para. lograr la vinculación. de las 
actividades educativas con actividades aca<lénllcas, recreativas, 
deportivas, culturales, ecológicas y sociales que pron1uevan. la 
Secretaría de Educación y demás in.slancias; proporcionar servicios 
administrativos a los consejos escolares, a los n1urncipales y al Consejo 
Estatal Técnico de la Educación; asesorar a los xnunicipios y consejos 
municipales de educación en la const.ruc-::ión., reubicación, ampliación 
y mantenirrúento de los planteles y establechnientos públicos 
educativos; proporcionar a la Secretaría de Educación. del Estado la 
información oportuna de sus actividades; orientar sus actividades a fin 
de enlazar los conten.idos y servicios educativos con las disposiciones 
contenidas en el articulo 3o. de la Constitución Polílica de los Estados 
Unidos Mexicanos y del artículo 4o. de la Constitución Pólitica del 
Estado. 

8.- Organos de dirección, administración y representación. 

a) La. Junta de Gobierno, integrada por: 
- Un presidenle cuyo Ulular es el C. Gobernador del Estado. 
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- Un vicepresidente cuyo titular es el Secretario de Educación del 
Esta.do. 
- 'I'res Vocales que son el Secretario ele Gobierno, Pla.neación y 
Finanzas y el Oficial Mayor. 
- Un secretario cuyo titular es el Coordinador General de USEBEQ. 
- Un conüsa.rio, cuyo titular es el Secretarlo de la Contraloría. 

b) El Contlté Estatal para la Educación, integrado por: 

- Un representante de la Secretaría de Educación Pública. 
- Un representante designado por los ayuntamientos . 
- Dos representantes de los 1uaest.ros designados por los consejos 
municipales de educación.. 
- Dos maestros designados por la representación en el Estado del 
SNTE. 
- Dos representantes de los alunmos, uno de prima.ria y otro de 
secundarla., designados por los consejos DJ.Unicipales de educación. 
- Un representante de la asociació11 de padres de f"a.ntllla de las 
escuelas oficiales y otro de la asociación de padres de familia de las 
escuelas particulares. 
- Un representante de la Federación Estatal de Escuelas Particulares. 

Un representante del sector productivo a invitación del C. 
Gobernador. 
- Un representante del sector social a invitación. del C. Gobernador. 

c) Una Coordinación Gen.eral, cuyo titular es designado por el q. 
Gobernador. 

9.- Estructura. a.dlllinlstrativa in.terna (organigrama. a.nexo). 

10.- Sede de las oficinas. 
La ciudad de Querétaro. 

11.- Ambito territorial. 
La circunscripción territorial del Estado de Querét.aro. 

12.- Patrimonio . 
Se constituye con las instalaciones de los planteles, esta.blecllnien.tos, 
edificaciones, mobiliario y equipo, muebles e in.muebles en gen.eral, 
numerario, transferencias, aportaciones y demás bienes. derechos, 
recursos y activos que le destina.r1, asignan. o entregan el Gobierno 
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Federal. el Gobierno del Estado y las den1ás entidades o instituciones 
públicas o privadas; los créditos obtenidos en coordinación con la 
Secretaría de Planeación y Finanzas y las demás autoridades 
competentes; así como los de1nás bienes. c.lerechos. activos y productos 
o beneficios que el propio organismo adquiera u obtenga en el Cuturo 
por cualquier titulo con motivo de las operaciones y actividades que 
realice en cumpllmiento ·de su objeto o relacionadas con el lllismo. 

13 .. - Fuente de Irnormación. 
Periódico Oficial "La Sombra de .Arteaga" de f"echa 7 de junio de 1992. 
páginas 377-380 . 
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1.- Denominación. 
COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS. 

2.- Justificación. 
El reconocbniento por parte del Estado y de la Sociedad, de la defensa 
de los derechos human.os, que redundará en mejores niveles en la 
calidad de vida, mayor participación de los gobernados en la defensa 
de sus derechos y como 1nedio adecuado para perf"eccionar el sistema 
democrático. La. iniciativa de ley que enviara el Ejecutivo Estatal 
cumplió además con la finalidad de adecuar el marco jurídico estatal 
con el de la Constitución Federal que como orden jurídico supremo 
estableció, median.te adición. del apartado B, del articulo 102, en 
diciembre de 1991, los alean.ces de ln C01nisión Nacional de Derechos 
Humanos. así como de las colllisiones estatales de derechos huma.nos. 

3.- Constitución Legal. 
Ley de la Comisión Estatal de Derechos 1-luma.nos aprobada por la 
Legislatura del Estado en fecha 24 de diciembre de 1992. 

4.- Naturaleza Jurídica. 
Es un organis1no descentralizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, dotado de auton.olllÍa técnica y operativa. 

5.- Régimen Jurídico. 
El que establece la. Ley de la Colllisión Estatal de Derechos Humanos 
reglamentarla del articulo 9o. de la Constitución Política. del Estado 
Libre y Soberano de Qu.erétaro Arteaga de f"echa 24 de diciembre de 
1992 y el que establece el Reglamento In.terno de la Comisión Estatal 
de Derechos Huma.nos de fecha 26 de agosto de 1993. 

¡, 6.- Objeto. 
Proteger, observar, promover, estudiar y divulgar los derechos 

11 humanos previstos por el orden jurídico n.1exican.o. 

., 7.- Competencia . 
Conocer de las quejas relacionadas con presuntas violaciones a los 
derechos humanos. cuando éstas f"ueren ilnputadas a autoridades y 
servidores públicos de carácter estatal o n1unicipal; investigar a 
petición de parte o de oficio presuntas violaciones a los derechos 
humanos; f"ormular reco1nendaciones públicas, autónomas no 
vinculator:ias, denuncias y quejas ante las auloridades respectivas en 
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los términos establecidos por la legislación correspondiente; procurar 
la conciliación de los quejosos y de las autoridades señaladas como 
responsables así como la inlllediata solución de los conflictos 
planteados cuando la naturaleza del caso lo pennita; impulsar la 
observancia de los derechos humanos en el Estado; proponer a las 
autoridades del Estado que en el án:ibito de su competencia 
promuevan los cambios y modificaciones de disposiciones legislativas y 
reglamentarias, así como de prácticas adnlin.istrativas que redunden 
en una mejor protección de los derechos humanos; promover el 
estudio, la enseiianza y divulgación de los derechos hun:ianos en el 
ámbito del Estado y los ni.unicipios; formular programas y proponer 
acciones en coordinación con las dependencias para iIIJ.pulsar la 
difusión de los t:ratados con menciones y acuerdos internacionales 
signados y ratificados por México en materia de derechos humanos; 
establecer convenios con la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
y los organismos que se establezcan a nivel n:iunicipal a fin. de 
coadyuvar en la realización de objetivos comunes; au.xillar a la 
Comisión Nacional cuando requiera se practique alguna diligencia en 
el territorio del Estado, que corresponda a una queja, competencia de 
aquella; elaborar y ejecutar programas preventivos en materia de 
protección de los derechos humanos; supervisar el respeto de los 
derechos humanos en el sisten1a penitenciario y de readaptación social 
en el Estado; y la den:iás que le otorgue la ley y otros ordenamientos 
aplicables. 

8.- Organos de dirección, adITiinistración y representación.. 

a) El Consejo, integrado por ocho personas de reconocido prestigio en 
la sociedad y designados por el Ejecutivo del Estado. 

b) La Presidencia de la Contlsión, cuyo titular es nombrado por el C. 
Gobernador del Estado y sometido a la aprobación de la Legislatura. 

c) La Secretaría Ejecutiva, cuyo titular es designado por el Ejecutivo 
del Estado a propuesta del Presidente de la Conlisión. 

d) La Visitaduría, cuyo titular es designado por el Presidente de la 
Comisión. 

9.- Estructura administrativa interna (organigrama anexo). 
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10.- Sede de las oficinas. 
La ciudad de Querétaro. 

11.- Alnbito territorial. 
La circunscripción territorial del Estado de Querétaro. 

12.- Patrimonio. 
Se integra con los recursos financieros y materiales proporcionados 
por el Gobierno Estatal. 

13 .. - Fuente de Inf"ormación. 
Periódico Oficial "La Sombra de Arteaga" de fecha 24 de dicie1nbre de 
1992. páginas 671-681 y el del 26 de agosto de 1993, páginas 327-
336. 

162 



SECRETARIA 

EJECUTIVA 

COM 1S1 ON EST1\T AL DE 

VISITADURIA 

GEH~RAL 

DEHECllOS llUMAl'IOS 

CONSEJO 

PRESIDEHCIA 

UHlDAO 

ADl.l[NlSlRAT IVA 

UNIDAD Y 

QUEJAS 

coonDJNACIOH 
PARA ASISTENCIA 

A LA VICTIMA 

DERHUMAN 



-

1.- Denominación. 
CONSEJO DE NOTARIOS. 

2.- Justificación.. 
La. función notarial es vital para el desenvolvintlen.to económico y la 
seguridad jurídica y es menester actualizar las disposiciones que 
regulan esta función. pública para que estén acordes con las 
circunstancias presentes. Debe enfatizarse y profundizarse en la 
preparación. del notariado, para que la prestación. del servicio adquiera 
un carácter de mayor profesionalidad. Corresponde a las instituciones 
del Estado, incluida entre ellas nuestra nJ.áxilna casa de estudios, su 
intervención para la formación en. la renovación. de los cuadros 
humanos que dese1npefien. esta función., reconociendo al nlismo 
tiempo que el organismo colegiado de los notarios, tiene el mayor 
interés y cuenta con. los elen1entos suficientes para ilnpartlr los cursos 
necesarios para la renovación de sus propios cuadros. A dicha 
capacidad es necesario reconocerle validez y legitimidad, por lo que es 
necesario que al Consejo de Notarios se le otorgue personalidad 
jurídica que le perntlta incluso contituir uu patrimonio propio. 

3.- Constitución. Legal. 
Ley del Notariado del 28 de octubre de 1976, refonnada por la Ley que 
reforma el articulo 11, fracción V y 120 de la Ley del Notariado de 
fecha 1 7 de enero de 1991. 

4.- Naturaleza Jurídica. 
Es un organis1no descentralizado con. personalidad jurídica y 
patrimonio propio. 

5.- Régimen Jurídico. 
El que establece la Ley del Notariado del 28 de octubre de 1976; ley 
que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley del Notariado de 
Cecha 2 de en.ero de 1986; la ley que reforma diversos artículos de la 
Ley del Notariado del 17 de enero de 1991; Ley que reforma diversos 
artículos de la Ley del Notariado de fecha 9 de enero de 1992; Fe de 
Erratas de fecha 14 de mayo de 1992; ley que reforma y adiciona la 
Ley del Notariado del Estado de Querétaro de fecha 30 de diciembre de 
1992; ley que deja en. suspenso y adecua la vigencia del articulo 28 de 
la Ley del Notariado para el Estado de Querétaro de fecha 20 de mayo 
de 1993; ley que deja en. suspenso la vigencia del artículo 28 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Querétaro de fecha 9 deju.n.io de 1994. 
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6.- Objeto. 
Regular la. prestación del seIVlcio notarial en el Estado. así como 
coadyuvar en la fonnación de especialislas en la inateria. 

7 .- Competencia. 
Auxiliar al Gobierno del Estado en la vigilancia sobre el cumplimiento 
de la Ley del Notariado para el Estado de Querétaro. de sus 
Reglamentos y de las disposiciones en materia de notariado; estudiar 
los asuntos n1ateria de su coinpctencia que les enconüende el 
Gobernador del Estado; resolver las consultas relativas al ejercicio de 
la f"unción notarial; constituirse en órgano consultivo para la 
actualización de las disposiciones jurídicas materia de su competencia; 
e impartir los cursos necesarios para la renovación y actualización de 
sus propios cuadros. 

B.- Organos de dirección, administración y representación. 
a) Una Asamblea General. 

b) Una Mesa Directiva. integrada por: 

- Un Presidente, un Secretario y un Tesorero electos por la Asamblea 
General. 

9.- Estructura adnlinlslrativa interna {organlgran1a anexo). 

10.- Sede de las oficinas. 
La ciudad de Querétaro. 

11.- Axnbito territorial. 
La circunscripción territorial del Estado de Querétaro. 

12.- Patrimonio. 
Ingresos propios derivados de las cuulas de los núembros. 

13 .. - Fuente de Información. 
Periódico Oficial "La Son1bra de Arteaga" de fecha 28 de octubre de 
1976, páglrlas 387-400, el del 2 de enero de 1986, páginas 38-39, el 
del 17 de enero de 1991, páginas 35-36, el del 9 de enero de 1992, 
páginas 5-9, el de fecha 14 de mayo de 1992, páginas 335-338. el del 
30 de diciembre de 1992, páginas 703-704, el del 20 de mayo de 1993. 
páginas 167-168, el del 9 de junio de 1994, páginas 383-384. 
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1.- Denominación. 
JUNTA ESTATAL DE PROTECClON DEL PATRIMONIO CULTURAL DE 
QUERETARO. 

2.- Justificación. 
La conservación del pat.rinion.io arquilectónico y urbano en. la entidad 
hacía necesaria la expedición de un orgaismo público que definiera las 
acciones indispensables para la vigilancia. y rescate de la invaluable 
riqueza de dicho patrimonio. En esla acción se hacía necesaria la 
participación de la coniunldad en su conjunto y en particular de los 
órganos de gobierno. Como prlnier paso, la identificación de los 
problemas fundamentales de conservación eu la entidad, se resumían 
en una falta de conocinüento objetivo del patrimonio con que se 
cuenta, y la. constante degradación del nl.isnio por las obras que se 
ejecutari sin considerar el rescate del valor cultural de los nionumentos 
o zonas. Se hacía. necesaria. a través ele la. ley la. creación de un órgano 
constructivo en el cual se generaran las orientaciones para la. labor de 
conservación en el Estado de Queréta.ro. 
Desde su fecha ele creación este organis1no sólo ha. funciona.do con una 
sola plaza que aparece adscrita a la. oficina. del Gobernador, lo que nos 
sugiere que nunca. a funcionado de n:ianera eficaz y eficiente ni mucho 
menos cumplido con. su objeto, además de que desde enero de 1992 se 
creó la Vocalía. Esta.tal de Centros Históricos y en diciembre de ese 
mísmo afio se creó el Consejo Estala! para la Cultura. y las Artes, los 
cuales, a.sí como el Archivo Histórico del Estado, tienen como 
competencia. en su conjunto la que tendría. la Junta Estatal de 
Protección al Patrimonio Cultural de Queréta.ro si verdaderamente ésta 
funcionara., por lo que lo 1nás in.dicado es sugerir el envío de una. 
iniciativa. del Ejecutivo a la Legislatura. para la disolución de dicho 
órgano. 

3.- Constitución Legal. 
Ley de Protección del Patrllnonio Cultural del Estado de Querétaro de 
fecha 24 de enero de 1991. 

4.- Naturaleza Jurídica. 
Es un organismo descentralizado. 

5.- Régimen Jurídico. 
El que establece la. Ley de Protección. del Patrimonio Cultural del 
Esta.do de Queréta.ro de fecha 24 de enero de 1991. 
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6.- Objeto. 
Promover la elaboración de catálogos y registros de monumentos, y las 
declaratorias de las zonas monumentales, así con"lo constituirse en 
órgano consultivo en todo lo referente a proyectos y ejecución de obras 
que realicen dependencias estatales y municipales para modificaciones 
o demoliciones de obras de ornato, i111agen urbana y fachadas de 
edificios públicos. 

7.- Competencia. 
Promover conjuntarnente con las autoridades correspondientes la 
elaboración de catálogos y registro de 1nonu1:nentos, así con"lo el 
Reglamento Municipal correspondiente; promover las declaratorias de 
zonas de monumentos ante el Ejecutivo Estatal o las autoridades 
competentes; tener conociIIliento y en su caso prestar asesoría en lo 
referente a proyectos y ejecución de obras que realicen dependencias 
estatales o municipales para modificaciones o demoliciones de obras 
de ornato, Imagen urbana y fachadas de edificios públicos. 

B.- Organos de dirección, aduúnlstración y representación. 

a) La. Junta, integrada por: 

- El Secretario de Educación en el Estado. 
- El Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología. 
- El Secretario de Plaueación y Finanzas. 
- El Presidente Municipal del Ayunta1nienlo de Querétaro. 
- Un representante de la Asociación de Cronistas del Estado. 

Un representante de alguna de las instituciones culturales o 
educativas, designado por el Ejecutivo. 

9.- Estructura adinlnistrativa interna. 
No cuenta más que con una sola plaza. 

10.- Sede de las oficinas. 
La. ciudad de Querétaro. 

11.- Ambito territorial. 
La. circunscripción territorial del Estado de Querétaro. 

12.- Patrimonio . 
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Se integra con los recursos que le asigna el Presupuesto de Egresos del 
Estado y las donaciones en su favor, pero a la fecha no ha contado 
con nada desde su creación. 

13 .. - Fuente de Información. 
Periódico Oficial "La. Sombra de Arteaga" de fecha 24 de enero de 1991. 
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1.- Denominación. 
INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO. 

2.- Justificación. 
Atender la demanda social de que el organismo responsable de los 
procesos electorales se integre en :forn1a i.nás de1nocrática y eficiente a 
fin de que el ejerclciu de sus atribuciones legales se realicen 
transparente y eficazmente, logrando que la organización y operación 
de los procesos electorales sean correspon.sabilldad esencialn1ente de 
los partidos políticos y de los eluda.dan.os. 

3.- Constitución Legal. 
Ley Electoral del Estado de Queréta.ro publicada. el 5 de enero de 1994. 

4.- Naturaleza Jurídica.. 
Es un organismo descentralizado y con personalidad jurídica y 
patrilnonlo propio. 

5.- Régimen Jurídico. 
El que establece la Ley Electoral del EsL.'"l.clo de Querétaro de fecha 5 de 
enero de 1994, y el que establece el Reglamento Interior del Instituto 
Electoral de Querétaro de fecha 11 de agosto de 1994. 

6.- Objeto. 
Vigilar la 
legalidad, 
estatales. 

aplicación y C\.llnpllrnienlo de los principios de certeza, 
objetividad e imparcialidad en los procesos electorales 

7 .- Competencia. 
Contribuir al desarrollo de la vida democrática de los ciudadanos del 
Estado; preservar el fortalecilnlento del régimen de partidos políticos; 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos politico
electorales y vigilar el cumpllnJ.iento de sus obUgaciones; organizar y 
vigilar la celebración de las elecciones para renova1· a los integrantes de 
los poderes Legislativo y Ejecutivo del Eslado y de los ayuntamientos 
del nJ.ismo; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio y 
coadyuvar en la pro1noción y forlaleciln.icnto de la cultura política y 
democrática de la ciudada.nia querelana. 

B.- Organos de dirección, adntlnislraclón y rcprcsen.laclón. 
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a) Un Consejo general h1tegrado de la siguiente inanera: 

- El Secretarlo de Gobierno como Presidente del Consejo. 

Dos consejeros del Poder Legislativo representantes del partido 
mayoritario y de la pri1nera minoría, rcspecUva1nente. 

- Dos consejeros representantes de los n1unlcipios, electos mediante 
proceso de insaculación a propuesta. de los 18 ayuntanrlentos del 
Estado. 

- Cuatro consejeros ciudadanos electos por la Cámara de Diputados a 
propuesta del C. Gobernador del Estado. 

- Un representante por cada uno de los partidos políticos registrados 
en la Entidad. 

- Un secretado que será el Secretarlo General del Instituto Electoral. 

b) La Dirección General, cuyo titular será designado por el Consejo 
General a propuesta del Presidente del propio Consejo. 

c) Los Consejos Municipales integrados por: 

- Un presidente designado por el Director General. 

- Un secretario designado por el Director General. 

- Cuatro consejeros ciudadanos. 
- Dos vocales designados por el Director General. 

- Un vocal representante y designado por el ayuntanliento respectivo. 

- Un representante de cada uno de los partidos políticos que registren 
f"órmula para contender por el ayuntautiento respectivo. 

d) Los Consejos Distritales integrados por: 

- Un presidente designado por el Director General. 
- Un secretarlo designado por el Director General. 
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- Dos vocales designados por el Director General. 

- Cuatro consejeros ciudadanos. 

- Un representante de cada partido político que registre candidato a 
diputado en el distrito de que se trate. 

e) Mesas Directivas de Casilla integradas por: 

- Un presiden.te que será designado n1ediante p1·oceso de insaculación 
de entre los ciudadanos residentes en la sección respectiva. 

- Hasta dos secretarios designados J.neclian.te proceso de insaculación 
de entre los ciudadanos residentes en la sección respectiva. 

Hasta cuatro 
insaculación de 
respectiva. 

escrutadores designados mediante proces·o de 
entre los ciudadanos residentes en la sección 

9.- Estructura administrativa interna (organJ.gra.J.na anexo). 

10.- Sede de las oficinas. 
La ciudad de Querétaro. 

11.- .Axnblto territorial. 
La circunscripción territorial del Estado de Querétaro. 

12.- Patrimonio . 
Se integra con los bienes muebles e in1nuebles destinados al 
cumplb:nlento de su objeto y por las partidas que anualmente le 
sefialan en el Presupuesto de Egresos del Estado. 

13 .. - Fuente de lruonn.ación. 
Ley Electoral del Estado de Querétaro de fecha 5 de enero de 1994, 
páginas 35-55 y el Periódico Oficial "La Socn.bra. de Arteaga" de f"echa 
11 de agosto de 1994, páginas 520-524. 
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1.- Denominación. 
ESCUELA NORMAL DEL ESTADO DE QUERETARO 

2.- Justlficación. 
El Estado Mexicano tiene como aspiración. ética otorgar educación que 
lo convierta en entidad educativa y que a través de sus instituciones 
diCunda los valores nacionales, regionales y estatales que dan 
identidad y refuerzan el concepto de patria y nación. Así se funda la 
Escuela Normal del Estado en 1886 cuyo carácter de formadora de 
docentes la convierte en una instancia fundamental para garantizar el 
cumpllDJ.iento de los postulados del artículo 3o. constitucional. 

3.- Constitución Legal. 
Ley Orgánica de la Escuela Normal del Estado pron1ulgada en el afio 
de 1956, abrogada por la Ley Orgánica de la Escuela Normal del 
Estado de fecha 14 de diciembre de 1987. 

4.- Naturaleza Jurídica. 
Es un organismo descentralizado del Poder Ejecutivo con patrimonio y 
personalidad jurídica propia. 
Institución de educación superior que orgán.lcamente depende del 

:> Poder Ejecutivo a través de la Secretaría ele Educación. 

5.- Régimen Jurídico. 
El que establece la Ley Orgánica de la Escuela Normal del Estado de 
fecha 14 de dicien:tbre de 1987 y el que establece la Ley de Educación 
para el Estado de Querétaro. 

6.- Objeto. 
Preparar docentes en las cliíerentes áreas para conducir el proceso 
enseñanza-aprendizaje y satisfacer las necesidades de docencia e 
investigación en los tipos de educación básica, n:tedia y superior, para 
promover la elevación del nivel de vida de las mayorías y contribuir al 
desarrollo general del estado y del país. 

7 .- Competencia. 
hnpartlr cursos escolarizados y exlracscolares de: Licenciatura en 
educación preescolar, educación primaria, educación media, educación 
fislca y educación especial y de actualización docente, maestría y 
doctorado; realizar actividades de invesligación a través del centro de 
investigaciones educativas y posgrados, para la búsqueda de 
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alternativas y soluciones a la problemática educativa del Estado; 
realJzar actividades de divulgación y extensión acadélllica, científica y 
cultural; y recibir y ejercer el presupuesto aprobado anualmente. 

8.- Organos de dirección, adnúnistración y representación. 

a) Consejo General integ1·ado por: 

- El Director General de la Escuela Nonn.al del Estado 
- El Secretarlo Administrativo 
- Los Directores de Licenciaturas, Posgrado y Coordiriador del Tronco 
Común. 
- Un representante de los maestros. 
- Un representante de los alumnos. 
- Un representante del órgano de Gobierno estudiantil. 
- Un representante de la Organización Laboral del personal acadélllico 

b) La Dirección General, cuyo titular es non1brado por el Secretario de 
Educación a propuesta en terna que presenta el Consejo General. 

9.- Estructura adnúnistrativa interna (organigra1ua anexo). 

10.- Sede de las oficinas. 
La ciudad de Querétaro 

11.- Alubito territorial. 
La circunscripción territorial del Esta<lo de Querétaro 

12.- Patrimonio . 
Los bienes presentes y los de1nás que se adquieran; los subsidios 
Cederales. estatales y municipales que para el ef"ecto establecen los 
presupuestos respectivos; los regalos y donaciones que hagan las 
personas físicas o morales; y los ing1·esos obtenidos por los servicios 
prestados y los recursos materiales y financieros obtenidos por el 
Patronato de la Escuela Norn1al del Estado. 

13.- Fuente de Inf"ormación. 
Periódico Oficial "La Sombra de Artega" de Cecl-ia 24 de dicien-ibre de 
1987, páginas 323-334. 
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1.- Denominación. 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE QUERETARO. 

2.- Justificación. 
Mejorar la calidad de educación superior y a1npliar su oCerta. frente a 
una demanda creciente. y fomentar la educación técnica en todos sus 
niveles para dlsnünuir el rezago tecnológico que nos separa de los 
paises avanzados. Así como establecer una estrategia fundamental 
para vincular la educación tecnológica con los requerltnientos del 
aparato productivo nacional. 

3.- Constitución Legal. 
Ley Orgánica de la Universidad Tecnológica de Querétaro, promulgada 
por la Legislatura del Estado de fecha 9 de jumo de 1994. 

4.- Naturaleza Jurídica. 
Organismo descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 
propio. 

5.- Régimen Jurídico. 
El que establece la Ley Orgánica de la Universidad Tecnológica del 
Estado de Querétaro de fecha 9 de ju11io de 1994. 

6.- Objeto. 
Formar profesionales a nivel técnico u1úversitario superior aptos para 
la aplicación de conochnientos y la solución creativa de problemas con 
un sentido de innovación. 

7 .- Competencia. 
Impartir educación para la f"orn.1nción de técnicos superiores 
vinculados estrictamente con las necesidades de la comunidad; 
impartir progra1nas de superación acadélllica y actualización. dirigidos 
tanto a los llliembros de la comunidad universitaria como a la 
población en general; organizar actividades que penn.J.tan a la 
comunidad el acceso a la cultura en todas sus manifestaciones; 
impulsar estrategias de participación y concertación con los sectores 
público. privado y social. para la proyección. de las actividades 
productivas con los n1as altos niveles de eficiencia y sentido social e 
Impulsar la investigación de proyectos tecnológicos con base en la 
vinculación con el sector productivo de bienes y servicios. 

177 



-. 

_, 

B.- Organos de dirección, adtninistración y representación. 

a) Un Consejo DlrecUvo integrado: 

- Tres representantes del Gobierno del Estado designados por el 
Ejecutivo Estatal. 
- Tres representantes del Gobierno Federal designados por el Secretario 
de Educación Pública. 
- Un representante del munlcipio sede de la Universidad. 
- Tres representantes del sector producllvo de la región, invitados por 
el titular del Ejecutivo. 

b) La. Rectoría, cuyo titular será designado por el Gobernador del 
Estado a propuesta del Consejo Directivo. 

9.- Estructura adnúnistratlva interna (organlgran1a anexo). 

10.- Sede de las oficinas. 
La. ciudad de Querétaro. 

11.- An1bito territorial. 
La. circunscripción territorial del Estado e.le Querétaro. 

12.- Patrimonio . 
Se constituye por los bienes de su propiedad; los Ingresos obtenidos 
por los servicios prestados en el ejercicio de sus facultades y el 
cumplimiento de su objeto; las aportaciones, participaciones, subsidios 
y apoyos que le otorguen los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal; 
los legados y las donaciones otorgadas en su favor y los fideiconrlsos 
en los que se seüale con10 fideiconlisaria; los bienes muebles e 
inmuebles que adquiera por cualquier titulo legal para el cumplinrlento 
de su objeto, y los de1uás bienes, utilidades, intereses, dividendos, 
rendhnlentos de sus bienes, derechos y c.le111ás ingresos adquiridos por 
cualquier titulo legal. 

13 .. - Fuente de lnfonnación. 
Periódico Oficial "La. Sombra de Arteaga" ele f"echa 9 de junio de 1994, 
páginas 376-380. 
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1.- Denotntnaclón. 
FIDEICOMISO PROMOTOR DE PROYECTOS ECONOMICOS Y DE 
BIENESTAR SOCIAL {"QRONOS") 

2.- Justificación. 
Es propósito fundamental de la Admhústración Pública propiciar el 
desarrollo económico de la Entidad, ap1·ovechando la variedad de sus 
recursos naturales, la inversión privada que tienda prioritarlai:nente a 
fomentar las fuentes de trabajo, utilizando la infraestructura ya 
existente y en caso de no existir ésta, proveyendo a su creación bajo 
nuevas perspectivas de modernidad y participación sociales, además 
de aprovechar óptl1uamente el patrimonio del Estado. 

3.- Constitución Legal. 
Acuerdo del Ejecutivo de fecha 11 de novle1ubre de 1993 en el que se 
autoriza la constitución del mencionado fidelconúso, el cual se 
formalizó mediante la suscripción del contrato respectivo de fecha 18 
de noviembre de 1993 en la escritura número 14822 del Tomo IX, 
Volümen V, Expediente 1638.93 de la Notaría Pública No. 16 de la 
demarcación judicial de Querétaro. 

4.- Naturaleza Jurídica. 
Es un fideicomiso público. 

5.- Régimen Jurídico. 
El que establece el Acuerdo del Ejecutivo de f"echa 11 de noviembre de 
1993, y el que se deriva de la escritura constitutiva de f"echa 18 de 
noviembre de 1993. 

6.- Objeto. 
Promover, apoyar, gestionar y coordinar ante los particulares y las 
autoridades la ejecución de planes, programas y proyectos para el 
desarrollo integral del Estado, incluyendo los aspectos sociales, 
asistenciales, econó1nicos, técnicos, adlllinistrativos, programáticos y 
finaricieros, así como las acciones, obras y servicios que proporcionen 
el aprovechanúento de los recursos, áreas y servicios económicos en la 
Entidad. 

7 .- Competencia. 
Plariear, concertar, asesorar y supervisar planes, programas, 
proyectos y obras enfocados al desarrollo integral del Estado; obtener y 
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administrar recursos; contratar con terceros para la consecución de 
sus fines. 

B.- Organos de dirección, administración y representación. 
a) Un Comité técnico y de distribución de fondos, integrado de la 
siguiente manera: 

- Un presidente que será el C. Gobernador del Estado. 
- Un vicepresidente que será el Secretario de Planeación y Finanzas. 
- Un secretario que será el Director del Fideicomiso 
- Seis vocales que serán: 

b) El Secretario de Gobierno 

c) El Secretario de Educación 

d) Cuatro representantes de la sociedad civil 

- Un comisario que será el Secretario de la Contraloria. 

e) Una Dirección General, cuyo titular será nombrado por el 
Gobernador del Estado 

9.- Estructura administrativa interna (organigran1a anexo). 

10.- Sede de las oficinas. 
La. ciudad de Querétaro. 

11.- Ainbito territorial. 
La. circunscripción territorial del Estado de Querétaro. 

12.- Patrimonio. 
Se constituye por las aportaciones de bienes de cualquier tipo que 
realiza el Gobierno del Estado y en general las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Estatal; las aportaciones de 
bienes de cualquier tipo que realizan propietarios e inversionistas o 
entidades de la Administración Pública Paraestatal, como 
fideicomitentes adherentes o copartlcipantes; los recursos provenientes 
de las operaciones del fideicomiso; los rendimientos que se obtienen de 
las inversiones que forman parte del fideicomiso y cualesquiera otras 
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aportaciones. bienes muebles e inmuebles que por cualquier título 
legal adquiere el fideicomiso. 

13 .. - Fuente de InCormación. 
Periódico Oficial "La Sombra de Arteaga" de fecha 11 de noviembre de 
1993. páginas 590-593 y Escritura Pública No. 14822, Tomo IX. 
Volúmen V, Expediente 1638.93 de la Notaría Pública No. 16 de la 
demarcación judicial de Querétaro. 
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FIDEICOMISO PROMOTOR. DE PH.OYECTOS 

ECONOMICOS Y BIENES~AR SOCIAL 

ARE/\ JURlOICA 

COl.tllE tECHlCO 

Y UE OlSlRlllUCIOH 

DE FONDOS 

lHRECClOH GEHER/\L 

FIDEICOMISO 

QROUOS 

AREA DE PROYECTOS AH.EA F l HA.HC l ERA AREA ADMINISTRATIVA 

QROHOS 



1.- Denominación. 
INSTITUTO DE ARTES Y OFICIOS DE QUERETARO 

2.- Justificación. 
En el Estado de Qu.erétaro existen una serie de oficios y artes 
manuales que corren el peligro de extinguirse, en detrimento para 
nuestra cultura, por lo que es necesario un organismo mediante el 
cu.al se rescaten esos oficios y artes manuales que propicien el 
desarrollo individual, social y económico y constituyan una excelente 
y ágil opción educativa que permitirá a los estudiantes su propio 
desarrollo. 

3.- Constitución Legal. 
Decreto de la Legislatura de fecha lo. de 1nayo de 1986. 

4.- Naturaleza Jurídica. 
Es un organismo descentralizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio. 

5.- Régimen Jurídico. 
El que establece el Decreto de creación de fecha lo. de mayo de 1986. 
El Reglamento Interior del Instituto de Artes y Oficios de Qu.erétaro. 

6.- Objeto. 
Rescatar y difundir los oficios y las artes manuales así como el de 
capacitar y adiestrar a técnicos y artesanos con el fin de incorporarlos 
a la economía estatal. 

7.- Competencia. 
Preparar maestros en las disciplinas relacionadas con las actividades 
de los oficios y del arte manual, con el compromiso de mejorarlas y 
enseñarlas en las distintas comu.rúdades del Estado; establecer, 
administrar. organizar y contribuir al sosterúnúento de los planteles en 
donde se imparta esta enseñanza; dar oportunidad a jóvenes y adultos 
con aptitudes para que se dediquen a estas actividades; expedir 
constancias de estudios a quienes confonne al Reglamento Interior del 
Instituto y los Manuales Admirústrativos se hagan merecedores; 
producir bienes y objetos de calidad que reporten beneficios a la 
comunidad y mejoren las condiciones de vida de quienes se dediquen a 
estas actividades; y ejercer las demás actividades que sean afines con 
las anteriores. 
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S.- Orga.nos de dirección, adtnin.lstraclón y representación. 

a) El Patronato, cuyos nüembros son designados por el titular del 
Ejecutivo Estatal y se integra de la siguiente manera: 

- Un Presidente 
- Un Vicepresidente 
- Un Secretarlo 
- Un Tesorero 
- Un Comisario 

b) Una Dirección 
Patronato. 

General, curo titular será nombrado por el 

9.- Estructura adlllinistrativa interna {organigra-ina. anexo). 

10.- Sede de las oficinas. 
La. ciudad de Querétaro. 

11.- Ambito territorial. 
La. clrcunscrlpclón territorial del Estado de Querétaro. 

12.- Patrimonio . 
Esta constituido por los bienes que el Gobierno del Estado aporta; los 
que aportan el Gobierno Federal, los ayuntatnlentos y los particulares 
y por los otros medios resultado de las actividades productivas que ~l 
propio Instituto realice. 

13.- Fuente de Información. 
Periódico Oficial "La Sombra de Artega de fecha 10 de mayo de 198(1, 
páginas 460-462. 1 
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INSTITUTO DE AH.TES Y OFICIOS 

. 1 

UNIDAD DE ArOYO 

AOMllUSTRATIVO 

PATROUATO 

OJRECCIOH 

GEHERAL 
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COORDJUACIOU 
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• 
1.- Denominación. 
PROMOCION, DESARROLLO Y ADMINISTRACION DE LOS BIENES 
TURISTICOS DE QUERETARO (PRODABITUR QUERETARO) 

2.- Justificación. 
Que es tarea de Gobierno del Estado elevar el desarrollo turístico de la 
Entidad aprovechan.do la infraestructura que se tiene y dando a 
conocer a la población local, nacional e internacional nuestras 
riquezas naturales, arquitectónicas y de servicios que caracterizan a 
Querétaro, promoviendo programas de turismo social para dar a 
conocer el territorio del Estado. 

3.- Constitución Legal. 
Decreto de la Legislatura de fecha 6 de nJ.arzo de 1986. 

4.- Naturaleza Jurídica. 
Es un organismo descentralizado con personalidad jurídica y 
patrinlonio propio. 

5.- Régimen Jurídico. 
El que establece el Decreto de creación de fecha 6 de marzo de 1986. 
El Reglamento Interior del organismo. 

6.- Objeto. 
Elevar el desarrollo turístico de la Entidad aprovechando la 
infraestructura con que cuenta ésta; hacer autofinan.ciables, e 
inclusive rentables, los hoteles y 1nesones propiedad del propio 
organismo. 

7.- Competencia. 
Realizar estudios tendientes a mejorar la promoción, desarrollo y 
administración de los bienes turísticos del Estado; apoyar y asesorar a 
las organizaciones turísticas del Estado y al turismo en general, para 
que éstas realicen sus actividades en condicones óptimas; servir a la 
comunidad turística de Querétaro sunlin.istrándole los nJ.edios para la 
práctica del mismo; mejorar las condiciones de promoción, desarrollo y 
administración de los bienes turísticos del Estado; proponer al 
Ejecutivo los plan.es y proyectos que considere necesarios o 
convenientes para el turismo en la Entidad; promover y celebrar en el 
país y en el extranjero, con organismos públicos, privados, de 
participación estatal o descentralizados, cualesquiera actos, contratos, 
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seIVicios y operaciones tendientes a la realización de sus fines y 
cualquier otra similar que contribuya a lograr la finalidad del 
mencionado organismo. 

B.- Organos de dirección, adnúnistración y representación. 

a) El Consejo de Administración integrado por: 

- El Gobernador del Estado, quien fungirá como Presidente. 
- El Secretario de Desarrollo Económico, quien será el Secretario. 
- El Secretario de Planeación y Finanzas quien tendrá el carácter de 
Tesorero. 
- El Secretario de Gobierno, el Secretario de Desarrollo Urbano, Obras 
Públicas y Ecología y el Secretario de Turismo, en calidad de 
Consejeros 

b) El Consejo Técnico integrado por: 

- Un representante del Gobernador del Estado 
- Un representante del Secretario de Desarrollo Económico 
- Un representante del Secretario de Turis1no 

c) La. Gerencia General, cuyo titular será nombrado nombrado por el 
Consejo de Administración. 

9.- Estructura administrativa interna (organigrama anexo). 

10.- Sede de las oficinas. 
La. ciudad de Querétaro. 

11.- Ambito territorial. 
La. circunscripción territorial del Estado de Querétaro. 

12.- Patrimonio . 
Lo constituye el usufructo de los bienes nJ.uebles e inmuebles, actuales 
y futuros, de propiedad estatal que sean destinados al dominio de este 
organismo público descentralizado; las aportaciones del Ejecutivo del 
Estado; las donaciones, herencias, legados, subsidios, adjudicaciones, 
créditos y en general las operaciones financieras que se hagan en su 
:favor; los intereses, alquileres, rentas, utilidades y frutos de cualquier 
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clase que produzcan sus bienes; y cualesquiera otros ingresos que 
lícitamente se alleguen a este organismo. 

13.- Fuente de búormación. 
Perlódlco Oficial "La Sombra de Arteaga" de fecha 6 de marzo de 1986, 
páginas 399-401. 
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• 
1.- Denominación. 
COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL 
ESTADO DE QUERETARO (CECyTEQ) 

illlro 2.- Justificación. 
Conf"orme a lo previsto por el Plan Estatal de Desarrollo, es propósito 

:-. de la AdrnJ.nistración Pública promover la educación técnica y la 
investigación científica y tecnológica. 

) 

3.- Constitución Legal. 
Decreto de la Legislatura de focha 29 de diciembre de 1994. 

4.- Naturaleza Jurídica. 
Es un órgano descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 
propio. 

5.- Régimen Jurídico. 
El que le establece el Decreto de creación de íecha 29 de diciembre de 
1994. 
El Reglamento Interior del CECyTEQ. 

6.- Objeto. 
Impartir e impulsar la educación media superior tecnológica, así como 
realizar investigación científica y tecnológica en la entidad, propiciando 
la mejor calidad y vinculación con las necesidades de desarrollo 
regional y nacional. 

7.- Competencia. 
Planear, dirigir, controlar y evaluar las actividades sustantivas de 
docencia investigación, vinculación y gestión con el sector productivo. 
Así como las administrativas en íunción. de los lineamientos y politicais 
establecidas por la Secretaría de Educación del Estado; difundir en la 
comunidad escolar las disposiciones técnico administrativas que 
regulen la operación de los planteles y vigiliar su. cumplimiento; 
elaborar el programa de operación del colegio y presentarlo para su. 
autorización; dirigir y controlar los recursos humanos, f""macieros y 
materiales asignados al colegio de acuerdo a la normatividad y 
lineamientos establecidos por la Secretaría de Educación Pública del 
Estado coníorme con el Presupuesto de Egresos; íormular sus propios 
planes y progra1nas de estudio, así como establecer las modalidades 
educativas que garanticen un aprendizaje que sea acorde con las 
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necesidades de la industria y de los servicios; vigilar que los procesos 
de control escolar que desarrollan los planteles cumplan con la 
nornJ.atlvidad establecida; celebrar convenios, contratos y acuerdos con 
los sectores productivos de bienes y servicios: público, social y privado, 
así como las otras ln.stiluciones nacionales e internacionales, conforme 
a los dispuesto por la normatividad aplicable; supervisar que los 
procesos de exámenes de oposición para la contratación de personal 
docente se realicen confornJ.e a los lineanüentos y procedimientos 
establecidos; desarrollar proyectos de investigación educativa; 
establecer programas que tn.tegren a todos a la docencia; promover el 
desarrollo del deporte, la cultura, la recreación y las actividades cívico
sociales; in.tegrar los planes de desarrollo institucionales a mediano y 
largo plazo, presentándolos a la Secretaría de Educación Pública del 
Estado; crear con la participación de los representantes de los sectores 
in.volucrados, un órgano de vinculación entre los planteles 
dependientes del colegio y el sector productivo de bienes y servicios; y 
las demás que le confieran otras disposiciones legales o que acuerde el 
ejecutivo estatal. 

8.- Organos de dirección, administración. y representación. 

a) Junta Directiva que se Integra de la siguiente 1uan.era: 

Dos representantes del Gobierno del Estado designados por el 
Ejecutivo Estatal, uno de ellos la presidirá. 
- Dos representantes del Gobierno Federal, que serán designados por 
el Secretario de Educación Pública. 

Un representante del sector social, que será designado por el 
Gobierno del Estado; y 

Dos representantes del sector productivo que participen en el 
financiamiento del colegio, mediante un patronato de conformidad con 
sus estatutos. 

b) Dirección General, cuyo titular será designado por el Gobernador del 
Estado a propuesta del Secretarlo de Educación. 

9.- Estructura adnünistratlva interna (organigrama anexo). 

10.- Sede de las oficinas. 
La. ciudad de Querétaro. 
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) 

11.- Alnbito territorial. 
La. circunscripción territorial del Estado de Querétaro. 

12.- Patrimonio . 
Se integra con los bienes muebles e hunuebles que los Gobiernos 
Federal. Estatal y Municipales. instituciones públicas o privadas y los 
particulares, le aporten para la realización de su objeto; con los 
recursos presupuestales que anualmente le asigna el Gobierno del 
Estado; con los subsidios y aportaciones permanentes, periódicas o 
eventuales, que recibe de los Gobiernos Federal, Estatal y Municipales 
y los que obtiene de instituciones públicas, privadas o de particulares; 
los ingresos obtenidos por la realización de sus actividades o que le 
correspondan por cualquier otro titulo legal; las donaciones, herencias 
y legados realizados en su Cavor. 

13 .. - Fuente de Irnormación. 
Periódico Oficial "La. Sombra de Arteaga" de fecha 29 de diciembre de 
1994, páginas 782-785 
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS 

Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE QUERETARO 

JUNTA DIRECTIVA 

DIRECClOll GEUERAL 

) 

1 1 1 

OlRECClOH OlRECClOH OlRECCJON COOROIHACION 

ADMINISTRATIVA DE rLAUEAClOH ACAOEMICA DE VlNCULAClON 

CECtTEO 



1.- Denominación. 
INMOBILIARIA DE FOMENTO 
POPULAR. COMERCIAL E 
QUERETARO. 

2.- Justificación. 

Y DESARROLLO DE LA VIVIENDA 
. INDUSTRIAL DEL ESTADO DE 

Atender los problemas de orden colectivo relativos al crecimiento 
poblacional inmoderado. insuficiencia de vivienda de tipo popular. la 
especulación inmoderada e incontrolada respecto de la propiedad 
urbana. hacen necesario la creación de un organismo que de solución 
a estos problemas y que a la par genere nuevas fuentes de trabajo, 
convirtiéndose en importante generador y promotor de obras de interés 
social. para el desarrollo de la vivienda popular y los :fomentos 
comerciales e industriales del Estado de Querétaro. a la par que 
servirán de regulador del valor de la propiedad. 

3.- Constitución Legal. 
Ley de fecha 21 de diciembre de 1979. 

4.- Naturaleza Jurídica. 
Es un organismo descentralizado. con personalidad jurídica y 
patrimonio propio. aunque desde la creación de la Comisión Estatal de 
Vivienda no se justifica y por tanto su existencia sólo es jurídica y no 
administrativa. al grado de no aparecer en el Presupuesto de Egresos 
ni tener personal. 

5.- Régimen Jurídico. 
El que le establece la Ley de fecha 21 de diciembre de 1979. 

6.- Objeto. 
Adquirir. proyectar. construir. vender, arrendar. hipotecar y financiar 
vivienda de interés social. así como fon::ientar la de tipo comercial e 
industrial. 

7 .- Competencia. 
Adquirir. proyectar. construir, vender, arrendar. enajenar. hipotecar. 
constituir fideicomiso y obtener o conceder flnanciamlento para el 
desarrollo de la vivienda y fomentos de tipo comercial e industrial; 
proyectar y construir a bajo costo. viviendas de interés social, casas 
económicas, departamentos y edificios multifamiliares, tanto en las 
zonas urbanas, suburbanas con10 en las rurales para destir:iarlos. 
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mediante enajenación o arrendamiento, a satisfacer las necesidades de 
habitación de personas de reducidos recursos económicos, quienes en 
caso de adquirirlos en propiedad, deberán constituir con dichos 
inmuebles, su patrimonio fa.nlillar en los términos de la ley de la 
materia; urbanizar y fraccionar terrenos de su propiedad o que 
contraten con terceras personas; financiar con recursos propios, o que 
se adquieran de instituciones de crédito o de personas fislcas o 
morales, los créditos que se requieran para lograr tales desarrollos 
habitacionales y fomentos industriales o comerciales; y realizar todo 
género de actos o contratos tendientes a la consecución de su objeto. 

B.- Organos de dirección, administración y representación. 

a) Consejo de Administración integrado por: 

- Un Presidente que será el Gobernador del Estado; 
- Un Secretarlo nombrado por el Gobernador del Estado; 
- Un Tesorero nombrado por el Gobernador del Estado; 
- Un Vocal nombrado por el Gobernador del Estado. 

b) Una Dirección General cuyo titular será designado por el Consejo 
de Adnlln..lstración. 

9.- Estructura admi.nlstrativa interna. (No existe en la actualidad y 
solamente se utilizan sus órganos de dirección y representación para 
actos juridicos relativos a los inmuebles con que actualmente cuenta 
este organismo que debe extinguirse por duplicar su objeto con la 
Comisión Estatal de la Vivienda. 

10.- Sede de las oficinas. 
La ciudad de Querétaro. 

11.- Anibito territorial. 
La circunscripción territorial del Estado de Querétaro. 

12. - Patrimonio . 
Se integra con los bienes muebles e inmuebles del dominio privado del 
Estado asignados en propiedad; con los subsidios otorgados por la 
Federación, el Estado y los municipios, o prestaciones que se obtengan 
por parte de personas fisicas o morales de naturaleza privada; con los 
productos recabados de su propio patrimonio y las utilidades 
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) 

) 

) 

provenientes del desarrollo de sus actividades y con todos los demás 
bienes muebles e inmuebles, o derechos que adquiera por cualquier 
titulo. 

13.- Fuente de Información. 
Periódico Oficial "La. Sombra de Arteaga" de fecha 27 de diciembre de 
1979, páginas 417-419. 
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1.- Denominación. 
COMISION PARA EL DESARROLLO URBANO SANFANDILA 

2.- Justificación. 
Apoyar el programa de descentralización de la zona metropolitana de la 
ciudad de México, presentado por el Ejecutivo Federal en el marco del 
acuerdo de coordinación de fecha 5 de febrero de 1987, mediante el 
impulso a zonas urbanas, cuidando no alterar la vida y desarrollo de 
otras ciudades. 

3.- Constitución Legal. 
Decreto de la Legislatura de fecha 21 de octubre de 1987. 

4.- Naturaleza Jurídica. 
Es un organismo descentralizado de Gobierno del Estado con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, aunque orgánicamente ya 
está. adscrito al Fideiconlico Qronos desde noviembre de 1993. 

5.- Régimen Jurídico. 
El que establece el Decreto de creación. de fecha 21 de octubre de 
1987. 

6.- Objeto. 
Promover, desarrollar, adnlinistrar, arrendar y vender lotes del bien 
inmueble conocido con el nombre de Desarrollo Sa:n.fandila, ubicado en 
el municipio de Pedro Escobedo, Qro. 

7 .- Competencia. 
Realizar estudios tendientes a mejorar la pron1oción, el desarrollo, la 
adnllnistración, arrendamiento y venta de lotes del bien inmueble 
denominado Sanfandila; apoyar y asesorar a los organismos públicos y 
privados interesados en asentarse en el desarrollo, para que éstos 
realicen sus actividades en condiciones óptimas; servir a los diversos 
organismos que se asienten, propiciando los medios para su actividad 
y procurando mejorar las condiciones de desarrollo; proponer al 
Ejecutivo los planes y proyectos que consideren necesarios o 
convenientes para el desarrollo de la zona; proponer y celebrar con 
organismos públicos y privados cualesquiera actos, contratos, servicios 
y operaciones tendientes a la realización de la finalidad del decreto de 
creación de este organisn10; coordinarse con las dependencias 
federales, estatales y municipales a fin de recabar inforn1ación y el 
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auxilio necesario para el mejor cumpllnúento de su objeto; y realizar 
cualquier otra actividada. similar que contribuya a lograr su fin. 

B.- Organos de dirección. administración y representación. 

a) Un Consejo de Administración, que se integra por: 

- Un Presidente del Consejo que será. C. Gobernador del Estado o la 
persona que el designe 
- Un Representante Consejero de la Secretaría del Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca 
- Un Representante Consejero de la Secretaría de Desarrollo Social; 
- Un Secretarlo que será. el Secretario de Desarrollo Urbano, Obras 
Públicas y Ecología. 
- Un Tesorero que será el Secretario de Planeación y Finanzas 
- Un Vocal que será. el Secretarlo de Gobierno. 

b) Una Dirección General cuyo titular será nombrado por el Consejo 
de Administración. 

9.- Estructura administrativa interna. (Actual1nente no existe y sólo se 
utilizan sus órganos de representación y dirección para la. enajenación 
de cuatrocientas hectáreas con que actualmente cuenta dicho 
desarrollo. Este organismo tiende a extinguirse e integrar sµ 
patrimonio al Fideiconúso Qronos). 

10.- Sede de las oficinas. 
La. ciudad de Querétaro. 

11.- Ambito territorial. 
La. circunscripción territorial del Desarrollo Urbano Sa.nfandila., Pedro 
Escobedo, Qro. 

12.- Patrimonio 
El usuf'ructo de los bienes. n1uebles e inmuebles, actuales y futuros, 
propiedad del Desarrollo Sa.nfandila. destinados al dominio de este 
organismo público descentra.liza.do; las aporta.clones del Ejecutivo del 
Estado, las del Gobierno Federal y las de otras entidades públicas o 
privadas; las donaciones, herencias, legados, subsidios, 
adjudicaciones, créditos y en general las operaciones financieras que 
se hagan a su favor; los intereses, alquileres, rentas, utilidades y frutos 
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de cualquier clase que produzcan sus bienes y cualesquiera otros 
ingresos que lícitamente se alleguen a este organismo. 

13.- Fuente de Información. 
Periódico Oficial "La. Sombra de .Arteaga" de fecha 22 de octubre de 
1987. páginas 572-574. 
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1.- Denominación. 
COMISION ESTATAL DE AGUAS (CEA) 

2.- Justificación. 
El recurso del agua en el Estado es elenJ.ental por lo que es necesario 
coordinar los esfuerzos del propio Gobierno del Estado, 
ayuntamientos y las dependencias del Gobierno Federal que de una u 
otra f'orma participan en su utilización para el beneficio de sus 
habitantes, resultando de vital itnportancla que el Gobierno del Estado 
conozca con oportunidad el manejo de las aguas en la Entidad y que la 
operación de los sistemas de agua potable tanto urbanos como rurales 
requerían de una sola administración para que las disponibilidades 
financieras humanas y materiales sean aprovechadas con mayor 
eficiencia. 

3.- Constitución Legal. 
Decreto de la Legislatura de fecha 6 de marzo de 1980. 

4.- Naturaleza Jurídica. 
Es un organismo descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propio. 

5.- Régimen Jurídico. 
El que le establece el Decreto de creación de fecha 6 de marzo de 1980. 
El Reglamento Interior de la Con:J..isión Estatal de Aguas. 
El que establece el Código Urbano del Estado de Querétaro en su título 
sexto de f'echa 4 de agosto de 1992. 

6.- Objeto. 
Suministrar agua y alcantarillado en. las condiciones de calidacJ, 
cantidad y continuidad requeridas por la comunidad, así como 
planificar, programar, construir, rehabilitar, conservar, operar y vigilar 
las obras hidráulicas con su equipan:J..ien.to correspondiente. 

7.- Competencia. 
Coordinarse con las autoridades cornpetentes en todo lo que se 
relacione con la planeación, proyectos, estudios y construcción de 
obras hidráulicas; representar al Gobierno del Estado en los con:J..ités 
directivos agricolas y en los distritos de control de la contaminación; 
negociar ante las autoridades estatales, municipales y federales los 
convenios de cooperación que daban suscribirse para la construcción 
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de obras nuevas, rehabilitaciones, ampliaciones o mejoras en sistemas 
de agua potable; conocer a nombre de Gobierno del Estado y 
municipios, de los tránlltes d~ convenios para perforación y 
explotación de pozos, ya sea para consu1no humano, uso industrial o 
agrícola ante las autoridades de la materia; realizar en coordinación y 
auxilio de las autoridades competentes las labores tendientes al 
desarrollo en la adtninistraclón, operación y conservación de los 
sistemas de agua potable y alcantarlllado, tanto urbanos como rurales 
presentes y que se construyan en un futuro o se rehabiliten para 
ponerse en servicio; coadyuvar, coordinar y realizar los estudios, 
proyectos y construcciones necesarias para dotar, ampliar y mejorar el 
sulllinistro de agua potable y alcantarillado e intervenir en la 
prevención y control de la contaminación del agua en beneficio de las 
comunidades urbanas y rurales del Estado en coordinación y auxilio 
de las autoridades co1npetentes; proporcionar agua potable a los 
núcleos de población, fraccionanúentos, comunidades y particulares 
que la requieran, previa firma del conlrato o convenio respectivo; 
planificar y programar coordinadainente con las dependencias 
gubernamentales, federales, estatales y n1unicipales, las obras de 
sanean-liento y control de la contaminación del agua del Estado de 
Querétaro. 

B.- Organos de dirección, adnlinistración y representación. 

a) El Consejo Directivo integrado por: 

- Un Presidente que será el Gobernador del Estado o la persona que él 
designe. 
- Un Secretario que será el Vocal Ejecutivo. 
- Un Vocal Secretarlo que será el titular de la Secretaria de Desarrollo 
Urbano, Obras Públicas y Ecología. 
- Un Vocal que será el Secretarlo de Plancación y Finanzas. 
- Un Vocal que será el Coordinador del Consejo de Concertación 
Ciudadana para el uso del Agua. 
- Un Vocal que será un representante de los Presidentes Municipales 
en el Estado. 
- Un Vocal que será el representante de las Cámaras de Comercio en el 
Estado. 
- Un Vocal que será el representante de la Federación de Colegios de 
Profesionistas en el Estado. 
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- Un Vocal representante de la Cámara Nacional de la Industria de la 
'I'ransCormación. 
- Un Vocal que será el Coord.J,11ador del Consejo de Concertación 
Ciudadana para el Desarrollo Urbano; 
- Y como Comisario actuará el Secretario de la Contraloría en el 
Estado. 

b) Una Vocalia Ejecutiva designado por el C. Gobernador. 

9.- Estructura adnrlnistrativa biterna (organigrama anexo). 

10.- Sede de las oficinas. 
La ciudad de Querétaro. 

11.- Axnbito territorial. 
La circunscripción territorial del Estado de Querétaro. 

12.- Patrimonio. 
Se integra con las aportaciones que recibe de los Gobiernos Federal, 
Estatal y municipales, así como de los particulares; los créditos que se 
obtengan para el cumplimiento de sus fin.es; los ingresos obtenidos por 
la prestación de los servicios, así conio los de asesoría, estudios, 
proyectos y demás actividades afines; las donaciones, herencias, 
subsidios, asignaciones, concesiones, aportaciones y adjudicaciones a 
Cavor del organismo; los bienes, derechos y obligaciones que Corman 
parte de su patrimonio; los bienes inmuebles aCectos directamente en 
la prestación del servicio público de agua potable. alcantarillado y 
saneamiento, los cuales sólo podrán gravarse para la obtención de 
créditos destinados a mejorar la prestación de los servicios. 

13.- Fuente de Información. 
Periódico Oficial "La Sombra de Arteaga" de fecha 13 de marzo de 
1980, páginas 45-48 y el Código Urbano del Estado de Querétaro, 
titulo IV, de fecha 4 de agosto de 1992, páginas 82-100. 
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l.- Denominación. 
COMITE ESTATAL DE SANIDAD ANIMAL 

2.- Justificación. 
Se hacía necesaria la concurrencia de Gobierno del Estado y otros 
órganos oficiales y privados para coadyuvar en la integración de una 
mejor metodología para el control zoosanitario de la ganadería en el 
Estado de Querétaro. 

3.- Constitución Legal. 
Decreto de la Legislatura del Estado de fecha 12 de octubre de 1978. 

4.- Naturaleza Jurídica. 
Es un organismo descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propio. 

5.- Régimen Jurídico. 
El que le establece el Decreto de creación de fecha 12 de octubre de 
1978. 

6.- Objeto. 
Reforzar las acciones tendientes a lograr la eficacia en las campañas 
zoosanitarias. 

7 .- Competencia. 
Apoyar e incrementar los programas en materia de sanidad animal; 
gestionar flnancianliento para apoyar los programas de sanidad animal 
previamente autorizados; cuidar la buena marcha y funcionanliento d~ 
los programas y la aplicación correcta de los fondos y bienes recabado~ 
en el diagnóstico, prevención, control y erradicación de l~ 
enf'ermedades que afectan a los animales; administrar los fondos por 
conducto del Secretario y Tesorero del Co1nité de Sanidad Animal 
ajustándose a su reglamento; verificar la ejecución de los programas de 
sanidad animal; conocer oportunamente los programas de sanidad 
animal en el Estado, así como la prioridad y recuperación econónll.ca 
de cada uno de ellos. 

B.- Organos de dirección, administración y representación. 

a) El Comité, integrado por: 
- Un presidente, cuyo titular es el C. Gobernador del Estado. 
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- Un secretario, cuyo titular es el Delegado de la SAGDR. 
- Un tesorero. cuyo titular es el Presidente de la Unión Regional 
Ganadera. . 
- Un vocal ejecutivo. cuyo titular es el Coordinador de Sanidad Animal 
en el Estado. 
- Un grupo de vocales, integrado por el Jefe del Programa Ganadero. el 
Director de Fomento y Desarrollo Agropecuario y Forestal de la 
Secret.aria de Desarrollo Agropecuario. el Gerente de la Unión Regional 
Ganadera en el Estado, el Presidente de la Asociación de Avicultores. el 
Presidente de la Asociación de Porcicultores. el Jefe de Distrito de 
Temporal, el Coordinador de Salud en el Estado. el Gerente de 
Agroasemex, el Secretario General de la Liga de Comunidades Agrarias, 
el Delegado de la Secretaria de la Reforma. Agraria. el Presidente del 
Colegio de Médicos Veterinarios y el Jefe de la. Campaña. contra la 
Garra.pata en el Estado. 

9.- Estructura administrativa interna (No existe porque desde el año de 
1990 el Gobierno del Estado transfirió las funciones de este organismo 
a. la sociedad civil denominada. "Comité Esta.tal para el Fomento y 
Protección Pecuaria del Estado de Querétaro, la cual está dirigida por 
el Gobierno Federal y la Sociedad Civil"). 

10.- Sede de las oficinas. 
La ciudad de Queréta.ro. 

11.- &nbito territorial . 
La circunscripción territorial del Estado de Querélaro. 

12.- Patrimonio. 
Se constituye con los recursos de operación del Comité que consisten 
en: aportaciones en dinero provenientes de los sectores interesados en 
el mejoranliento de la ganadería regional; el valor de los rendimientos 
de los fondos del conuté depositados en la institución bancaria 
designada por el propio comité; las aportaciones recibidas mediante el 
cobro de servicios; el importe de las multas a. que se hagan acreedores 
los infractores de la. normatividad en la n1ateria y la adquisición de 
bienes muebles e inn1uebles por cualquier titulo legal. 

13 .. - Fuente de Información. 
Periódico Oficial "La Sombra. de Arteaga." de fecha 12 de octubre de 
1978. páginas 293-296. 
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1.- Denominación. 
CONSEJO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA DEL ESTADO DE 
QUERETARO {CONCYTEQ) 

2.- Justificación. 
Congruentes con el Plan Nacional de Desarrollo, se estableció en el 
Plan Querc~taro 1986-1991 el objetivo de que el Estado participe 
eficientemente en el Programa Nacional de Desarrollo Científico y 
Tecnológico, haciéndose necesario establecer un sistema estatal que 
coordine a los diferentes órganos que realizan, promueven y utllJzan la 
investigación científica o tecnológica o preparan investigadores en la 
Entidad. 

3.- Constitución Legal. 
Decreto de la Legislatura de fecha 9 de dicie1nbre de 1986 

4.- Naturaleza Jurídica. 
Es un organisn10 descentralizado con personalidad jurídica y 
patrlmono propio. 

5.- Régimen Jurídico. 
El que le establece el Decreto de creación de fecha 9 de diciembre de 
1986. 
El Reglamento lnlerior del Organismo. 

6.- Objeto. 
Asesorar y auxiliar al Ejecutivo Estatal en la fijación, instrumentación, 
ejecución y evaluación de la política estatal en materia de ciencia y 
tecnología. 

7 .- Competencia. 
Fungir como asesor del Ejecutivo Estatal en la planeación, 
programación, coordinación, orientación, sistematización, promoción, 
encauza.tnlento y evaluación de las actividades relacionadas con la 
ciencia y la tecnología en el Estado, su vinculación al desarrollo 
nacional y sus relaciones con el exterior; ser órgano de consulta 
obligatoria para las dependencias del Ejecutivo Estatal, organismos 
descentralizados y empresas de participación estatal, excepto aquellas 
instituciones a las que la ley les otorgue autononúa, en materia de 
inversiones o autorización de recursos y proyectos de investigación 
científica y tecnológica, educación superior, llnportación de tecnología, 
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pago de regalías, patentes, normas, especificaciones, control de calidad 
y en general, todo lo relacionado para el adecuado cumpllnúento de 
sus fines; asesorar a los municipios del Estado, así como a las 
personas fisicas o morales en las condiciones que en cada caso se 
convenga; elaborar programas indicativos de investigación científica. y 
tecnológica, vinculados con los objetivos estatales y nacionales de 
desarrollo económico y social procuran.do la participación de la 
comunidad científica, entidades gubernamentales, instituciones de 
educación superior públicas y privadas y usuarios de la investigación; 
fomentar áreas con1únes de investigación y programas 
interdiscipllnarios y ayudar a la f"onuación y capacitación de 
investigadores a través de la concertación y coordinación entre las 
instituciones de investigación, sin menoscabo en caso de su respectiva 
autononúa o competencia; fomentar y rortalecer las investigaciones 
básicas y tecnológicas que se necesiten en la Entidad; canalizar 
recursos adicionales hacia las instituciones acadénúcas y centros de 
investigación, provenientes tanto del Estado como de otras fuentes, 
para el fomento y realización de investigaciones, en funcion de 
programas y proyectos específicos; prornover la creación de nuevas 
instituciones de investigación y proponer la constitución de empresas 
que empleen tecnologías estatales y nacionales para la producción y 
servicios; asesorar a la Secretaria de Educación para el establecinliento 
de nuevos centros de enseñanza científica o tecnológica sujetos a la 
legislación estatal, así corno para la f"onnulación de los planes de 
estudio de los núsrnos, y en la revisión de los planes de estudio de los 
centros existentes; f"ormular y llevar a cabo un programa estatal de 
becas, y concederlas directamente, así como intervenir en las que 
ofrezcan otras instituciones públicas nacionales o los organismos 
internacionales y gobiernos extranjeros, en los términos de las 
convocatorias correspondientes; concertar convenios con instituciones 
extranjeras y con agencias internacionales para el cun1pllmiento de su 
objetivo en consulta con la Secretaria de Relaciones Exteriores y .el 
Conacyt; establecer comunicación con el personal o los becarios 
mexicanos que se encuentren en el extranjero bajo su auspicio; 
fomentar programas de intercambio de prof"esores. investigadores y 
técnicos nacionales y extranjeros; promover cursos y sistemas de 
capacitación, especialización y actualización de conocimientos en 
ciencia y tecnología; asesorar a la autoridad competente en la 
formulación de especificaciones y normas de calidad de las materias 
primas productos o manuracturas que se produzcan en México o 
deban importarse; promover las comunicaciones científicas y f"omentar 

208 



.. 
• 

la difusión sistemática de los trabajos realizados por los investigadores 
estatales. mediante la utilización de los medios más adecuados para 
ello y fomentar la difusión sistc;máUca de trabajos de investigación; 
publicar periódicamente los avances cientiflcos y tecnológicos y 
promover publicaciones cientiflcas; asesorar concertada1nente a los 
centros académicos de investigación o lo que se refiere a la elaboración 
de programas. intercambio de profesores e investigadores; 
otorganllento de becas, sistemas de lnformacion y documentación. 
servicios de apoyo, conJ.o bibliotecas, equipos y laboratorios y los 
asuntos relativos a su materia cuando se lo soliciten; promover el 
establecimiento de premios estatales de ciencia y tecnología y 
participar en las condiciones dictaminadoras respectivas; integrar 
bolsas de trabajo que pernrltan el 1nejor aprovechamiento de los 
investigadores; investigar en forma directa, mejorando y actualizando 
el irlventario de recursos humanos nJ.ater:iales y financieros destinados 
a la investigación cientiflca y tecnológica; conocer y ordenar las 
necesidades estatales en ciencia y tecnología, estudiar sus problemas y 
sus relaciones con la actividad general; establecer un servicio estatal 
de irúormación y documentación científica y las demás tareas que le 
fijen las leyes y regla1nentos o sean inherentes al cumplintlento de sus 
fines. 

8.- Organos de dirección, adntlnistración. y representación. 
a) La Junta Directiva integrada: 

- El C. Gobernador del Estado quien fungirá como Presidente . 
- El Secretario de Educación en calidad de Vicepresidente. 
- Con carácter de vocales el Coordinador de Planeación, el Secretario 
de Desarrollo Económico, el Secretario de Planeación y Finanzas, el 
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología. el Rector 
de la U.A.Q.. el Director del I.T.Q., el Director del Centro 
Interdiscipllnario de Investigación y Docencia en Investigación Técnica, 
el Director del LT.E.S.M.C.Q. y el Director General del Colegio de 
Ciencia y Tecnología de Querétaro. 

Son miembros temporales y con carácter de Vocales: 

- Un Rector o Director de la Universidad o Intituto de Enseñanza 
Superior en la Entidad; un representante de academia, asociación 
cientiflca o tecnológica o de un colegio de profesionales de la entidad; 
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' un representante del sector industrial y un representante del sector 
agropecuaria en la Entidad. 

b) La Dirección General cuyo titular será designado por el C. 
Gobernador del Estado. 

9.- Estructura admlnlstrativa interna (organigrruna anexo). 

10.- Sede de las oficinas. 
La ciudad de Querétaro. 

1 L- Atnbito territorial. 
La. circunscripción territorial del Estado de Querétaro. 

12.- Patrimonio . 
Los bienes muebles e inmuebles asignados por el Ejecutivo Esta.tal y 
los que pueda adqulrir con base en cualquier titulo legal; los subsidios. 
participaciones, donaciones y legados que reciban y. en general. con 
los ingresos que obtenga por consultas. peritajes, derechos de patente 
o cualquier otro servicio propio de su objeto. 

13.- Fuente de Información. 
Periódico Oficial "La Sombra de Arteaga" de fecha 9 de diciembre de 
1986, páginas 979-983 
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1.- Denominación. 
PATRONATO DE LAS FIESTAS DE QUERETARO 

2.- JusUflcación. 
El Gobierno ha asunlido la responsabilidad de .coordinar los destinos 
del Estado, y es motivo de profunda preocupación el aportar lo mejor 
de nuestro esfuerzo, con objeto de que los festejos que distinguen a 
nuestra Entidad tengan no tan solo un n1ayúsculo lucimiento, sino lo 
que es más importante, que proyecten nacional e internacionalmente a 
esta parte de la patria con los beneficios que a ello in1pllque. Es 
necesario evitar duplicidad de esfuerzos y concretar la coordinación de 
todos los festejos que se llevan a cabo en el territorio de Querétaro bajo 
una sola responsabilidad de manera concreta y autónoma, logrando 
que dichos festejos se constituyan en patrimonio de todo el pueblo. 

3.- Constitución Legal. 
Decreto de la Legislatura de fecha 10 de octubre de 1974. 

4.- Naturaleza Jurídica. 
Es un organismo descentralizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio. 

5.- Régimen Jurídico. 
El que le establece el Decreto de la Legislatura de fecha 10 de octubre 
de 1974. 

6.- Objeto. 
Planear, organizar, patrocinar y difundir las Cestividades tradicionales 
propias del Estado de Queréaro, con el propósito de inculcar los 
valores cívicos entre la población. 

7 .- Competencia. 
Efectuar toda clase de actividades que considere pertinentes para 
arbitrarse fondos, así como proponer al titular del Poder Ejecutivo del 
Estado las medidas que juzgue apropiadas para este f'm; coordinar los 
festejos que se desarrollen con la Oficialía Mayor, Secretaría de 
Turismo y demás dependencias federales. estatales y municipales que 
se estime pertinentes; emitir su opinión acerca de todos los festejos 
que se vayan a realizar o que se hayan realizado a nivel popular en el 
Estado; dictar las normas de organización, programación y ejecución 
que estinle pertinentes para el rnayor lucimiento de los :festejos a 
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desarrollar; participar activamente en la elaboración del calendario 
anual de festejos en el Estado. tratando de inculcar el f"ervor cívico y 
patriótico entre los ciudadanos;. nombrar las conJ.isiones necesarias 
para atender las actividades de su incumbencia. cuando su 
importancia lo requiera; crear y mantener el archivo de las fiestas en 
el Estado y f"ormular una reseña anual de los eventos y actividades 
realizados; y dictar todas las n1edidas necesarias para la organización 
interna del Patronato a fin de que éste cumpla en la mejor forma sus 
f"unciones. 

B.- Organos de dirección. administración y representación. 

a) Un ConJ.ité Ejecutivo designado por el C. Gobernador del Estado. 
integrado por los siguientes nJ.iembros: 

- Un Presidente; 
- Un Primer Vicepresidente; 
- Un Segundo Vicepresidente; 
- Un Secretarlo; 
- Un Prosecretario; 
- Un Tesorero; 
- Un Cuerpo de vocales esti1nado por el Patronato 

9.- Estructura administrativa interna (organlgran1a anexo). 

10.- Sede de las oficinas. 
La ciudad de Querétaro. 

11.- Arnbito territorial. 
La circunscripción territorial del Estado de Querétaro. 

12.- Patrimonio . 
Presupuesto asignado por el Gobierno del Estado y los municipios; 
ingresos propios derivados de las utilidades obtenidas por la 
realización de eventos; y donativos; y por el conjunto de bienes 
muebles e inmuebles que tiene y que a f"uturo obtenga. 

13.- Fuente de lnf"ormación. 
Periódico Oficial "La Sombra de Arteaga." de fecha. 1 O de octubre de 
1974. páginas 128-129. y entrevistas con el titular de dicho órgano 
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1.- Denominación. 
SISTEMA ESTATAL DE COMUNICACION CULTURAL Y EDUCATIVA 
(RADIO QUERETARO) 

2.- Justificación. 
Es tarea imperativa del Gobierno procurar la creación de verdaderos 
marcos de expresión ciudadana. creando la infraestructura adecuada 
para lograr una trama efectiva de mensajes e intercambios sustantivos 
que den cohesión y generen productividad de conjunto a la 
movilización y confrontación que se dan. en el cuerpo social. 

3.- Constitución Legal. 
Decreto de la Legislatura de fecha 6 de agosto de 1987. 

4.- Naturaleza Jurídica. 
Es un organismo descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propio. 

5.- Régimen Jurídico. 
El que le establece el Decreto de creación de fecha 6 de agosto de 
1987. 

6.- Objeto. 
Promover el desarrollo cultural, educativo, informativo y recreativo de 
los habitantes de la Entidad a través de la producción y programación 
radiofónica para preservar nuestros valores regionales y nacionales. 

7 .- Competencia. 
Administrar conforme a lo dispuesto por la ley en la materia, ~a 
frecuencia de radio y t.v., que otorgue en concesión el Gobierr\O 
Federal al Gobierno del Estado; adrrrlnistrar, conservar y operar las 
instalaciones y equipo que para tal efecto adquiera o que le sean 
asignadas por el Gobierno del Estado o por convenio con otros niveles 
de gobierno; producir la programación necesaria para cumplir con sus 
objetivos de carácter cultural y educativo; promover producciones 
radiofónicas que cumplan los objetivos del sistema de comunicación 
cultural y educativa; producir programas que refuercen la identidad 
cultural, regional y nacional y preserven los valores de la sociedad; 
elaborar todo tipo de diseños origin.ales, procurando una difusión 
impresa. eficaz, homogénea. impactante, acorde con los objetivos 
enunciados; operar dentro de las 
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autorizaciones respectivas los equipos que sean de su propiedad o que 
por cualquier titulo legítimo le sean encomendados; promover la 
participación de la comunidad quereta:na para la mejor utilización de 
los medios en la consolidación de nuestra identidad regional y 
nacional; impulsar la investigación en. materia de medios de 
comunicación masiva y fomentar su desarrollo; convenir con los 
Gobiernos Federal. Estatal, municipales y del extranjero. acciones 
directamente relacionadas al cumplimiento de sus objetivos y a la 
producción de los lllismos y en general realizar todas aquellas 
actividades necesarias para el cumplimiento de los objetivos culturales 
y educativos y las que le confieran otras disposiciones legales 
aplicadas. 

B.- Organos de dirección. admlnlstración y representación. 
a) La. Junta de Gobierno integrada por: 

- Un Presidente que será el Titular del Ejecutivo o quien él designe 
- El Secretarlo de Gobierno 
- El Secretarlo de Planeación y Finanzas 
- El Secretarlo de Educación 
- El Secretarlo de Desarrollo Económico 
- El Coordinador de Comunicación Social 

b) La. Dirección General cuyo titular será 
Gobernador del Estado 

nombrado por el C. 

9.- Estructura admlnlstrativa interna (organigrama anexo). 

10.- Sede de las oficinas. 
La ciudad de Querétaro 

11.- Alnbito territorial. 
La circunscripción territoral del Estado de Querétaro 

12.- Patrimonio . 
Se integra con los bienes nJ.uebles e inmuebles, las aportaciones que 
en su favor hagan los gobiernos Federal. Esta.tal y municipales. 
subsidios. dona.clones y legados que se efectúen en su :favor y por 
todos los demás bienes que se le asignen por cualquier medio legal. 
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13.- Fuente de lruormaclón. 
Periódico Oficial "La Sombra de Arleaga" de fecha 6 de agosto de 1987, 
páginas 419-421. 
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SISTEMA ESTATAL DE COMUNICACION 
CULTUHAL Y EDUCATIVA 

SUBOIRECCIOH 

DE PROOUCCJOH Y 

PLANEACIOU 

JUIHA 

DE GOBlERHO 

DlRECCJOll 

GEUERAL 

JUHTA 

DE HOTICIARIOS 

JErATUl'lA TECHICA 

y DE orERACIOHES 

CULTURAL 



1.- Denominación. 
COMISION ESTATAL DE VIVIENDA (COMEVI) 

2.- Justificación. 
El propósito de satisCacer la demanda del suelo urbano y de vivienda 
en el Estado de Qu.erétaro, así como evitar el incremento artificial en el 
precio de la tierra y las consecuencias de la especulación en beneficio 
de unos cuantos, que pu.diera originarse con la aplicación de los 
planes de desarrollo urbano y con la ejecución de la obra pública. 

3.- Constitución Legal. 
Decreto del Ejecutivo de fecha 21 de julio de 1982. 

4.- Naturaleza Jurídica. 
Organismo descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 
propio. 

5.- Régimen Jurídico. 
El que le establece el Decreto de creación de Cecha 21 de julio de 1982. 
El Código Urbano para el Estado de Querétaro. 
El Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Vivienda del 1 7 de 
marzo de 1983. 

6.- Objeto. 
Promover, programar, construir y flnanciar vivienda, así 
desarrollar programas de vivienda progresiva tenninada 
mejoramiento de la misma. 

7.- Competencia. 

como 
y el 

Constituir, mediante la co1npra-venta, permuta, donación o cualquierJI. 
otra Corma jurídica de apropiación o adquisición de terrenos, una bolsa 
de tierra para vivienda; promover y ejecutar viviendas por cuenta 
propia o de terceros. preferentemente de interés social, tanto en zonas 
urbanas y suburbanas, como en las rurales; urbanizar y fraccionar 
terrenos directamente o a través de terceros. observando lo previsto en 
los planes de desarrollo urbano y en la legislación aplicables; obtener 
los créditos que se requieran para llevar a cabo los desarrollo 
habitacionales; constituir y ad1ninistrar partes de materiales que 
apoyen la autoprodu.cción de vivienda; canalizar la participación de la 
comunidad en los programas de vivienda progresiva y de mejoramiento 
de la misma; establecer y operar los n1ecanisn10 de recuperación de las 
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inversiones y de los créditos que otorgue a los beneficiarios de los 
programas; participar en los programas de regularización de la 
tenencia de la tierra y de reubicación. de asentantlentos humanos y 
regulares. que se lleven a cabo en. el territorio del Estado; ser 
beneficiario de expropiaciones para constituir reservas territoriales 
para vivienda; gestionar créditos para la realización. por cuenta propia 
o de terceros, de acciones e in.versiones en 1nateria de suelo urbano y 
vivienda; coordinarse con el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio para la inscripción de todos aquellos actos. convenios y 
demás acciones en que participe y que por ley deban inscribirse; y en 
general, celebrar todos los contratos o con.vernos y llevar a cabo todos 
aquellos actos que coadyuven con la consecución de su objeto. 

B.- Organos de dirección, adnúnistración y representación. 

a) Un Consejo de Administración integrado: 

- Un Presiden.te que será el Gobernador del Estado 
- El Secretario de Gobierno, el Secretarlo de Planeaclón y Finanzas, el 
Oficial Mayor y el Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 
Ecología y un representante de SEDESOL. El Secretario de la 
Contraloría fungirá como CoIUisario. 

b) La Dirección General cuyo titular será designado por el Presidente 
del Consejo de Adlllinistración. 

9.- Estructura adnúnistrativa interna (organigrama anexo). 

10.- Sede de las oficinas. 
La ciudad de Querétaro. 

11.- Alnbito territorial. 
La circunscripción territorial del Estado de Querétaro. 

12.- Patrimonio . 
Se integra con las aportaciones en numerario que le otorga el 
Gobierno del Estado; los bienes muebles e in.muebles que el Ejecutivo 
Estatal le ha asignado en propiedad; los subsidios, donaciones y 
aportaciones en general que obtiene del Gobierno Federal, Estatal y 
municipales, así como de organismos e instituciones publicas y 
privados; los productos obten.idos de su propio patrimon.io y las 
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utilidades logradas con motivo de sus actividades; los créditos que 
obtiene con la garantía del Estado y los bienes y valores adquiridos por 
cualquier otro titulo legal. 

13.- Fuente de Información. 
Periódico Oficial "La Sombra de Arteaga" de fecha 21 de julio de 1982, 

!1 páginas 529-538 y el de fecha 8 de septiembre de 1988, páginas 521-
522. Código Urbano para el Estado de Querétaro. 
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1.- Denotninación. 
PROMOTORA QUERETANA DE EXPORTACIONES (PROQUESA) 

2.- Justificación. 
El Gobierno del Estado y el sector industrial consideraron. prioritario 
la creación. de un.a empresa que pron1oclonara y diera apoyo para el 
desarrollo y .fortalecimiento de la industria productora de bienes y 
servicios destinados a la exportación y consumo en el Comercio 
Exterior. 

3.- Constitución. Legal. 
Escritura Constitutiva de .fecha 6 de noviembre de 1989. 

4.- Naturaleza Jurídica. 
Esta empresa de participación estatal .fue constituida bajo el tipo legal 
de un.a sociedad anónima de capital variable, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio. 

5. - Régimen Jurídico. 
El que establece la Escritura Constitutiva de .fecha 6 de noViembre de 
1989 y el Código de Comercio. 

6.- Objeto. 
Dar apoyo para el desarrollo, .fortalecimiento y participación del sector 
industrial del Estado de Querétaro en. el Comercio Exterior, así como la 
producción y venta de bienes primarios, man.uf"acturados y servicios 
destinados a la exportación. 

7 .- Competencia. 
Apoyar el desarrollo, .fortalecinúen.to y participación del sector 
industrial del Estado de Querétaro en el Comercio Exterior; la 
producción y venta de bienes primarios, 1:uanuf"acturados y servicios 
destinados a la exportación; la producción por parte de exportadores 
indirectos de insumos y bienes intennedios que se detlnan a la venta a 
exportadores finales y a empresas maquiladoras de exportación; la 
importación. de insumos, partes y componentes necesarios para 
optimizar la producción. de las e1npresas exportadoras a fin. de 
adquirirlos en. las mejores condiciones disponibles; el equipamiento 
industrial de empresas que participen en. el comercio exterior; la 
adquisición de bienes y servicios que sustituyan eficientemente 
importaciones; las labores de promoción y comercialización. de o.ferta 
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exportable que realicen las empresas de comercio exterior; las demás 
actividades análogas a las anteriores que contribuyan a generar o 
incrementar la o.ferta exportable del Estado de Querétaro y del país; 
otorgar avales y garantías en. .forma ocasional a empresas socias de 
esta compañia; participar en cualquier forma en otras asociaciones o 
sociedades civiles o mercantiles; ser agente, representante o 
comisionista de personas fisicas o morales, mexicanas o extranjeras; 
tener y operar agencias, sucursales o corresponsalías en cualquier 
parte de la república mexicana o en el extranjero; y en general celebrar 
y ejecutar todos los actos, operaciones, contratos y convenios que sean 
afines con su objeto social . 

8.- Organos de dirección, administración y representación. 
a) Una Asamblea General, Integrada por la. totalidad de los socios. 

b) Un Consejo de Administración, Integrado por Consejeros designados 
por la Asamblea General. 

e) Una Gerencia General, cuyo titular es design.a.do por el Consejo de 
Adn1i.n.istración. 

9.- Estructura administrativa interna (Actualmente no cuenta ya con 
ninguna estructura porque va a entrar en proceso de liquidación. y 
extinción por no cumplir ya con el objeto para el que .fue creada. 

10.- Sede de las oficinas. 
La. ciudad de Qu.erétaro. 

11.- Ambito territorial. 
El territorio estatal y nacional así conl.o el norte de América. 

12.- Patrinl.onio . 
El capital social, bienes muebles e inmuebles de su propiedad, 
derechos y obligaciones así como por los rendinlientos derivados de la 
venta y distribución de bienes y servicios. 

13 .. - Fuente de In.formación. 
Escritura Pública No. 42172, Volúmen No. 682, de la Notaría Pública 
No. 8 del Partido Judicial de Querétaro. 
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1.- Denominación. 
FIDEICOMISOS INDUSTRIALES DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
QUERETARO. (FIDEQRO) 

2.- Justificación. 
El Gobierno del Estado tiene en1peño en. la ejecución de las obras que 
serán base de existencia de factores que servirán de sostén a la 
elevación económica que el Estado demanda. Entre ellas ocupa un 
lugar preferente la creación de zonas industriales cuyas factorías son 
elementos de riqueza y f"uentes de trabajo. 
Pero la ejecución de las obras en los terrenos que darán asiento a las 
industrias de que se habla, requiere cuan.liosas erogaciones que el 
Estado no está en condiciones de hacer, siendo necesario en esas 
condiciones, recurrir a personas o a entidades que dispongan del 
capital necesario para hacer la inversión. requerida, otorgándose de por 
medio las garantías que por razón natural y jurídica sean necesarias. 

3.- Constitución Legal. 
Decreto del Ejecutivo de fecha 4 de n1ayo de 1972 y Escritura Pública 
de fecha 21 de junio de 1972, para el Fideiconllso (Ciudad Industrial 
Benito Juárez de la ciudad de Querétaro). 

4.- Naturaleza Jurídica. 
Fideicoxniso público. 

5.- Régimen Jurídico. 
El que establecen el Decreto del Ejecutivo de fecha 4 de mayo de 1972 
y la Escritura Pública de fecha 21 de junio de 1972, para el 

' Fideicomiso (Ciudad Industrial Benito Juárez de la ciudad de 
Querétaro). 

., 

.., ... 

6.- Objeto. 
Financiar la construcción de ciudades industriales con las obras de 
urbanización y loUficación necesarias y realizar la venta de terrenos, 
además de obtener y garantizar los créditos indispensables para la 
construcción de las obras señaladas con antelación. 

7 .- Competencia. 
La creación de parques industriales en el Estado de Querétaro 
realizar en los terrenos fideicomitldos, las obras de infraestructura, 
urbanización y lotificación correspondientes, conforme a los estudios y 
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proyectos que Cormule y apruebe el Gobierno Federal; obtener con la 
garantía de las superficies enajenables, créditos para la realización de 
las obras de los parques industriales; realizar todos los actos jurídicos 
relacionados con la enajenación, la administración y los derechos de 
aprovecha.nliento de las superficies susceptibles de explotación 
económica directa, conCorme se vayan realizando las obras. 

8.- Organos de dirección, adnllnistración y representación. 
a) El Comité Técnico y de Distribución de Fondos (Fideicomiso 
Industrial Benito Juárez, de la ciudad de Querétaro) integrado por : 

- Un Presidente que será. el C. Gobernador del Estado. 
- Un Representante del Gobierno Federal. 
- Un Representante del Gobierno del Estado de Querétaro, cuyo titular 
es el Secretarlo de Desarrollo Económico. 
- Un Representante de la Fiduciara. 
- Un Representante de la Secretaría de Desarrollo Social. 
- Un Representante del Fideicontlso (conjuntos, parques y ciudades 
industriales). 

c) Una Gerencia General, cuyo titular es nornbrado por el Ejecutivo del 
Estado. 

9.- Estructura adnllnistrativa interna (organigrama anexo). 

10.- Sede de las oficinas. 
La ciudad de Querétaro. 

11.- Ambito territorial. 
La circunscripción territorial del Estado de Querétaro. 

12.- Patrimonio . 
Los in.muebles aportados por el Gobierno Federal para la realización 
del objeto del fideicomiso; el valor de las mejoras y obras de 
inCraestructura y urbanización que aporte el Gobierno Federal; el valor 
de los estudios, proyectos, asesoría y gestiones de coordinación que 
rea.liza el Gobierno Federal; los ingresos que se generen por la ven.ta, 
arrendamiento o administración de los inmuebles fideicomitidos; los 
créditos que se obtengan para cumplir con los fines del fideicomiso y 
las aportaciones adicionales que provengan del Gobierno Federal, del 
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Gobierno del Esta.do de Querétaro y de terceras personas físicas o 
morales. públicas o privadas. 

13 .. - Fuente de lruonnación. 
Periódico Oficial "La Sombra de Arteaga" de fecha 4 de mayo de 1972. 
páginas 107-108 y Diario Oficial de la Federación de fecha 26 de 
marzo de 1980. páginas 5-6; Escritura Pública No. 16333. de la 
Notaria Pública No. 7 del Partido Judicial de Querétaro; Escritura 
Pública No. 583. Volumen XXXIII. de la Notaría Pública No. 134 del 
Distrito Federal. 
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1.- Denominación. 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE QUERETARO. (U.A.Q.) 

2.- Justificación. 
La. población del Estado de Querétaro demanda una educación sólida 
que le posibilite las condiciones rnateriales y espirituales para 
erurentarse a los retos que le plantea su entorno social. 

3.- Constitución Legal. 
Ley Orgán.lca de la Universidad de Qu.erétaro de fecha 11 de enero de 
1951, reformada por la Ley Orgánica del 30 de enero de 1959, 
reformada por la Ley Orgánica del 14 de enero de 1965, reformada por 
la Ley Orgánica del 26 de septiembre de 1968, Ley Orgánica del 20 de 
agosto de 1976 y la Ley del 2 de enero de 1986. 

4.- Naturaleza Juridica. 
Es un organismo descentralizado del Estado dotado de autononúa, 
personalidad juridica y patrimonio propio. 

5.- Régimen Juridico. 
El que establece la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de 
Querétaro de fecha 2 de enero de 1986. 

6.- Objeto. 
Impartir con validez oficial educación técnica, media superior, 
superior, especialización, cursos de actualización, maestria y 
doctorado, en sus n1odalidades escolar y extraescolar, procurando que 
la formación de profesionales corresponda a las necesidades de la 
sociedad; organizar y desarrollar actividades de investlgació~ 
humanistlca, cientifica, cultural y de servicios a la comunidad, 
atendiendo primordialmente a los problemas estatales, regionales y 
nacionales y en relación con las condiciones del desenvolvinliento 
cientifico e histórico. 

7 .- Competencia. 
Administrarse de acuerdo con la Ley Orgánica, en la forma que el 
Consejo Universitario deternline; plar1ear y progran1ar la enseñanza 
que imparta así como sus actividades de investigación y de difusión 
cultural con los principios de libertad de cátedra y de investigación; 
expedir certificados de estudios, diplomas y titulos de los grados 
académicos y especialidades que se cursen en sus plan.teles; revalidar 
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y establecer equivalencias de estudios del nlismo tipo educativo. 
realizados en otras instituciones; incorporar estudios y otorgar 
reconocimiento de validez oficial. para fines académicos a los estudios 
realizados en. planteles que impartan el nlismo tipo de enseüan.za o 
retirar dicho reconocimiento cuando no cumplan con los requisitos 
nún.bnos que la universidad establece para sus propios planteles. 

B.- Organos de dirección. adnlinistración y representación. 

a) El Consejo Universitario. integrado de la siguiente 1nanera: 

- El Rector. en calidad de Presidente. 
- El Secretario Académico, quien f'unge co1no Secretario. 
- Los Directores de las Facultades y Escuelas. 
- Un. Consejero Catedrático por cada Facultad y Escuela. 
- Dos Consejeros alumnos por cada u.na de las Facultades y Escuelas. 

Un. Representante del Gobierno del Estado, designado por el 
Gobernador. 
- Los Coordinadores de las áreas académicas del conocimiento. 
- El Presiden.te de la Federación Estudiantil Universitaria de Querétaro. 
- Un. Representante del Sindicato Unico del Personal Académico de la 
Universidad Autóno1na de Qu.erétaro. 
- Un. Representante del Sindicato de Trabajadores y Empleados de la 
Universidad Autónoma de Qu.erétaro. 

b) La Rectoría, cuyo titular es electo por el Consejo Universitario. 

9.- Estructura administrativa interna (organigrama anexo). 

10.- Sede de las oficinas. 
La ciudad de Qu.erétaro. 

11.- .Alnbito territorial. 
La circunscripción territorial del Estado de Querétaro. 

12.- Patrimonio . 
Se integra por: los bienes de su. propiedad; los ingresos obtenidos por 
servicios prestados; los legados y donaciones que se le otorguen así 
como los fideicomisos y derechos que se constituyan en su. f'avor; las 
contribuciones especiales que establezcan en su beneficio las leyes; los 
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subsidios federales, estatales y municipales; los de1nás bienes o 
ingresos que adquiera por cualquier titulo legal. 

13 .. - Fuente de Información. 
Periódico Oficial "La Sombra de Arteaga" de fecha 11 de enero de 1951; 
págs. 5-11; el de fecha 30 de enero de 1959, págs. 13-16; reformada 
por la Ley Orgánica del 14 de enero de 1965, págs. 9-14; reformada 
por la Ley Orgánica del 26 de septlen1bre de 1968, págs. 279-284; 
reformada por la Ley Orgánica del 26 de agosto de 1976, págs. 313-
320; Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Queréta.ro de fecha 
2 de enero de 1986, págs. 29-38. 
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1.- Denominación 
INSTITUTO PROFESIONAL Y TECNICO DE CAPACITACION. 

2.- Justificación. 
Asegurar a la ciudadanía de que al frente de los órganos de 
procuración de justicia esté personal calificado. Considero que este 
organismo no debe existir como organismo descentralizado ya que no 
cuenta con estructura legal ni administrativa para serlo además de que 
ni siquiera ha sido puesto en marcha. De que es necesario no hay 
duda, pero para ello recomenda.tnos que se constituya como un 
organismo desconcentrado de la Procuraduría General de Justicia. 

3.- Constitución Legal. 
Ley Orgá.n.ica de la Procuraduría General de Justicia en el Estado de 
fecha 23 de noviembre de 1995. 

4.- Naturaleza Jurídica. 
Es un organismo descentralizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios. 

5.- Régimen Jurídico. 
El que le establece la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia en. el Estado. 

6.- Objeto. 
La capacitación y selección cientifica del personal de la procuraduria 
en sus diversos aspectos, así como la realización de actividades que 
tiendan al constante perefeccionamiento técnico de dicho personal. 

7.- Competencia. 
Establecer e impartir cursos de formación básica, de actualización y de 
especialización; fomentar la investigación en. criminología, 
criminalistica, derecho penal y derecho penitenciario; difundir la 
expresión acadénuca y socio cultural de la propia institución; asesorar 
a personas y organismos públicos y privados que lo soliciten, y tener 
participación consultiva en el estudio, la formulación y la aplicación de 
medidas colectivas en el ámbito de su especialidad, de acuerdo con los 
lineamientos que establezca el Procurador; sostener relaciones de 
intercambio, consejo y promoción, con organis1nos silllilares 
nacionales e internacionales; orgaitlzar eventos tales como 
conCerencias, selUinarios y congresos, para el estudio de las ciencias 
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penales y técnicas de prevención e investigación de delitos y realizar 
publicaciones para la difusión de esos aspectos; crear y operar un 
sistema de inCormaclón para dif'ur¡dir periódicamente el quehacer del 
organismo. conforme a las políticas establecidas en la materia por el 
Procurador; las deniás que le asignen las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

B.- Organos de dirección, administración y representación. 

a) La. coordinación cuyo titular será designado por el 
General de Justicia en el Estado. 

b) La. sección de cursos especiales a nivel medio superior. 

9.- Estructura administrativa interna. (No tiene). 

10.- Sede de las oficinas. 
La ciudad de Querétaro. 

11.- Axnbito territorial. 
La circunscripción territorial del Estado de Querétaro. 

12.- Patrimono. 

Procurador 

El que le seftale el Presupuesto de Egresos o reciba por cualquier otro 
inedio. 

13.- Fuente de Información. 
Periódico Oficial "La Sombra de Arteaga" de fecha 23 de noviembre de 
1995. página 4 75. 
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1.- Denonúnación 
FONDO DE FINANCIAMIENTO Y GARANTIA PARA EL DESARROLLO 
DE LA MICRO Y PEQUEÑA INDUSTRIAS Y DE LAS EMPRESAS DEL 
SECTOR SOCIAL DE LA ECONOMIA DE QUERETARO (FIMINSSE) 

2.- Justificación. 
El Gobierno del Estado consideró priorllario el apoyo a las actividades 
económicas y productivas que se realizan en el Estado por diversas 
organizaciones del sector social. Para ello constituyó un medio para el 
fortalecimiento de la planta productiva. 

3.- Constitución Legal. 
Contrato de fideicomiso entre el Gobierno del Estado de Querétaro y 
Nacional Financiera, S.N.C. del 19 de abril de 1985 y modificado el 7 
de enero de 1990 con el objeto de ampliar su objeto, funciones y 
recursos. 

4.- Naturaleza Juridica. 
Es un fideiconúso público 

5.- Régimen Jurídico. 
Contrato de fideicomiso entre el Gobierno del Estado de Querétaro y 
Nacional Financiera, S.N.C. y Reglamento Interior del 15 de febrero de 
1990 publicado en el Peródico Oficial "La Sombra de Artega", páginas 
55-60. 

6.- Objeto. 
Promover, apoyar y fomentar el desarrollo de las actividade~ 
productivas en el Estado de Querétaro para la creación de empleo, la 
optimización del aprovechamiento de los recursos naturalez y cr1 
mejoramiento de los niveles de vida de la población. 

7.- Competencia. 
Otorgar apoyos financieros preferenciales a la nuera industria y a las 
empresas del sector social en plazos y condiciones adecuadas a su 
capacidad de pago; y operar un sisten1a de garantías de crédito que 
facilite el exceso de la micro y pequeüa industrias y de las empresas 
del sector social a fuentes de financian.tiento institucional. 

B.- Organos de dirección, administración y representación. 
a) Un com1té técnico-normativo, integrado de la siguiente manera: 
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- Un presidente que será. el Gobernador del Estado. 
- Un secretario que será. el Secretario de Desarrollo Económico. 
- Un representante de la fiduciaria que será. Nacional Finaciera, S.N.C. 
- Dos consejeros que serán el Secretario del Trabajo y el Secretario de 
Planeación y Finanzas. 

9.- Estructura adnllnistratlva interna. 
(Antes tenía un Director del Fondo, tres Jefes de Departamento y 
Contador General, pero ahora entró en liquidación por haber agotado 
su objeto y tener una cartera vencida que rebasa en un lOOOA> su 
patrimonio, por lo que solaniente cuenta con un Director y siete plazas 
de Auxiliares Adnllnistratlvos. 

10.- Sede de las oficinas. 
La ciudad de Querétaro. 

11.- Alnbito territorial. 
La circunscripción territorial del Estado de Querétaro. 

12.- Patrimonio. 
Subsidios del Gobierno del Estado y recursos obtenidos por los 
créditos otorgados. 

13.- Fuente de Infonuación. 
Periódico Oficial "La Sombra de Arteaga" de fecha 
1990, páginas 55-60; firma del Fideicomiso ante la 
19 de abril de 1985; modificación del 23 de 
modificación del 30 de noviembre de 1990. 
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1.- Denominación. 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 
ECONOMIA DEL ESTADO DE QUERETARO (SIDSSE) 

2.- Justificación. 
Aprovechar de una manera eficiente la irúraestructura del sector social 
de la econonúa aglutinando los escuerzos que en tal sentido se realizan 
por las dependencias y entidades de los gobiernos Cederal, estatal y 
municipal y la propia sociedad civil; apoyar la vida productiva de 346 
ejidos, 12 comunidades y 100 organizaciones cooperativas. 

3.- Constitución Legal. 
Ley que crea el Sistema para el Desarrollo del Sector Social de la 
Econonúa del 5 de noviembre de 1987. 

4.- Naturaleza Jurídica. 
Es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propios. 

5.- Régimen Jurídico. 
El que establece la Ley que crea el Sistema para el Desarrollo del 
Sector Social de la Econonúa, publicada en el Periódico Oficial .. La 
Sombra de Artega", de Cecha 5 de noviembre de 1987. 

6.- Objeto. 
Apoyar y Comentar las actividades económicas que realicen las 
organizaciones del sector social de la econonúa. 

7 .- Competencia. 
Propiciar la participación y concertación entre el Gobierno del Estado y 
las organizaciones sociales orientadas a cualquier actividad económica; 
unificar los criterios de las distintas dependencias del Gobierno del 
Estado cuya actividad se relacione, directa o indirectamente, con la 
promoción, Comento o apoyo a la actividad económica de las 
organizaciones consideradas dentro del sector social; brindar apoyo 
técnico a las organizaciones existentes y con.solidar y ampliar sus 
actividades económ1cas; promover nuevos proyectos de empresas del 
sector social que sean los adecuados para el desarrollo equilibrado de 
la entidad; Comentar proyectos de integración económ1ca entre 
cooperativas, ejidos, empresas sindicales y otras Cormas de 
organización. social; llevar a cabo apoyos de consultoría a empresas del 
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sector social buscando solucionar sus problemas administrativos, 
legales, financieros, de capacitación, producción y comercialización y 
los que .fueren necesarios para el mejor desarrollo de dichas empresas, 
buscando que la actividad económica de éstas sea eficiente y 
competitiva; prestar orientación y asistencia técnica a las 
organizaciones del sector social en materia contable y auditoria que les 
permita tener información econónüca actual, oportuna y fidedigna; 
prestar asesoría administrativa y jurídica para la regulación de 
trá.Jnites relacionados con la construcción, autorización, registro y 
vigilancia del .funcionamiento de las empresas; elaborar y apoyar la 
elaboración de proyectos y estudios que permitan a las empresas el 
acceso a créditos pref"erenclales; implantar y aplicar medidas de apoyo 
económico a aquellas empresas del sector social que por sus 
características no cumplan con los requisitos establecidos por la banca 
y los fideicomisos de desarrollo; otorgar las garantías necesarias o 
servir de aval a aquellas organiZaclones que lo requieran, previo 
estudio de viabilidad económica del proyecto o proyectos en cuestión; 
f"ormular los recursos hun~anos necesarios que participen en la 
administración, capa.citación y gestión de las en~presas del sector 
social; y en general, apoyar y :fomentar la actividad económica de 
ejidos, organizaciones de trabajadores, cooperativas, sociedades de 
solidaridad econóunca, comunidades, empresas que pertenezcan 
mayoritaria o exclusivamente los trabajadores y, en general, de todas 
las .formas de organización social para la producción, distribución y 
consumo de bienes y servicios socialmente necesarios. 

B.- Organos de dirección, administración y representación. 
a) Un consejo directivo, integrado por: 

- Un presidente, que será. el C. Gobernador del Estado o la persona , 
que él designe. 
- Un vicepresidente, que será. el Secretario de Desarrollo Económico. 
- Un secretario, que será. el Secretario de Planeación y Finanzas. 
- 'Tres representantes del sector social de la. econonúa. 
- El director general del organismo. 

b) Un director general. 

9.- Estructura adlllinistratlva interna. 
("I'uvo cinco departamentos pero ahora no tiene estructura 
administrativa. operando ya que esta .función la realiza la Secretaria de 
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Desarrollo Econónlico a través de la Dirección de Fomento Industrial y 
la Dirección de Estudios Económicos, por lo que es conveniente la 
disolución legal previa iniciatiV<::\. del Ejecutivo ante la Legislatura del 
Estado). 

10.- Sede de las oficinas. 
La. ciudad de Querétaro 

11. - Anlbito territorial. 
La. circunscripción territorial del Estado de Querélaro. 

12.- Patrimonio. 
El presupuesto que le brindaba el Gobierno del Estado de manera 
anual; recursos financieros y materiales otorgados por el Gobierno 
Federal; bienes muebles e inmuebles asignados por el Gobierno del 
Estado; con recursos que le otorguen los municipios, organizaciones 
del sector social y organismos de carácter internacional; con los 
rendimientos que generan las inversiones generadas en su favor por el 
consejo directivo o por cualquier otra institución pública. privada y 
social; con los rendinJ.ientos, productos e intereses que se generen por 
los préstamos destinados al apoyo de las en:1prcsas del sector social; y 
los demás bienes y recursos que por cualquier vía legal se le asignen. 

13.- Fuente de lruormación. 
La Acción Legislativa, compilación jurídica 1985-1989, Con1isión 
Editorial de la XLIX Legislatura del Estado de Querétaro, páginas 282-
288. 
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Desarrollo EconónD.co a través de la Dirección de Fomento Industrial y 
la Dirección de Estudios Económicos, por lo que es conveniente la 
disolución legal previa lniciativ~ del Ejecutivo ante la Legislatura del 
Estado). 

10.- Sede de las oficinas. 
La ciudad de Querétaro 

11.- Anlblto territorial. 
La circunscripción territorial del Estado de Querétaro. 

12.- Patrimonio. 
El presupuesto que le brindaba el Gobierno del Estado de manera 
anual; recursos financieros y materiales otorgados por el Gobierno 
Federal; bienes muebles e inmuebles asign.ados por el Gobierno del 
Estado; con recursos que le otorguen. los municipios, organizaciones 
del sector social y organ.lsmos de carácter internacional; con los 
rendinD.entos que generan las inversiones generadas en su favor por el 
consejo directivo o por cualquier otra institución pública, privada y 
social; con los rendinD.entos, productos e intereses que se generen por 
los préstamos destinados al apoyo de las empresas del sector social; y 
los demás bienes y recursos que por cualquier vía legal se le asignen. 

13.- Fuente de Información. 
La Acción Legislativa, compilación jurídica 1985-1989, Comisión 
Editorial de la XLIX Legislatura del Estado de Querétaro, páginas 282-
288. 
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1.- Denominación. 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERETARO (SESEQ). 

2.- Justificación. 
Operar con un criterio de unidad el servicio público de salud que se 
presta a la Entidad y eficientar en un marco de autononúa. los 
esquemas de descentralJzación de la federación hacia el Estado. 

3.- Constitución Legal. 
Decreto de la Legislatura del 28 de novienl.bre de 1996. 

4.- Naturaleza Jurídica.. 
Es un organismo descentralizado. 

5.- Régimen Jurídico. 
Ley de Salud del Estado de Querétaro, Ley General de Salud y el 
Decreto constitutivo. 

6.- Objeto. 
Prestar los servicios de salud a la. población abierta en el Esta.do de 
Querétaro. 

7 .- Competencia.. 
Acb:ninistrar y operar en el Estado de Querétaro los servicios de salud a. 
la. población abierta en materia de salubridad general y de regulación y 
control sanitario conforme a. lo que establece el Acuerdo de 
Coordinación; a.poyar en la. organización del sistema estatal de salud. 
en los términos de la. legislación sanitaria.; proponer y fortalecer la. 
participación de la comunidad en los servicios de salud; proponer a. la. 
Secretaria. de Salud en el Estado adecua.clones a la. norma.tivida.d 
estatal y esquemas que logren su correcto cumplimiento; realizar todas 
aquellas acciones que sean necesarias para. mejorar la. ca.lldad en la. 
prestación de los servicios de salud en el Estado; promover a través de 
la Secretaría de Salud en el Estado la. an1plia.ción de la. cobertura en la. 
prestación de los servicios apoyando los progranJ.as que para tal efecto 
elabore la. Secretaria de Salud del Gobierno Federal; promover, apoyar 
y llevar a. cabo la capacitación en la Inateria, de los profesionista.s, 
especia.listas y técnicos; integrar un acervo de información y 
documentación que facilite a. las autoridades e instituciones 
competentes la. investigación, estudio y análisis de las raIUas y 
aspectos específicos en materia de salud; difundir a las autoridades 
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correspondientes y a la población en geneal a través ~e publicaciones y 
aspectos acadénücos. los resultados de los trabajos de investigación. 
estudio. análisis y de recopilación de lnf'ormación. documentación e 
intercambio que lleve a cabo; administrar los recursos que le sean 
asignados. las cuotas de recuperación así como las aportaciones que 
reciban de otras personas o instituciones; realizar todas las actividades 
encanünadas directa o indirectamente al cumplimiento de los fines y 
funciones indicadas en coordinación con los organismos federales. 
estatales o municipales competentes. 

B.- Organos de dirección, administración y representación. 
a) Junta de Gobierno 

- Un presidente. que será. el C. Gobernador del Estado. 
- El Secretario de Gobierno. 
- El Secretario de Planeación y Finanzas. 
- El Secretario de Educación. 
- El Secretario de Salud. 
- El Oficial Mayor. 
- El Coordinador del Consejo de Concertación Ciudadana en materia 
de Salud en el Estado. 
- Un representante de los trabajadores. 
- Un representante de la Secretaria de Salud del Gobierno Federal. 

b) Coordinación General. cuyo titular es no1nbrado y removido por el 
C. Gobernador del Estado. 

9.- Estructura administrativa interna. 
(Orga:nlgnuna) 

10.- Sede de las oficinas. 
La ciudad de Querétaro 

11.- Atnbito territorial. 
La circunscripción territorial del Estado de Querétaro. 

12. - Patrimonio. 
Los derechos que tenga sobre los bienes muebles e inmuebles y 
recursos que le transfiera el Gobierno Federal en los términos del 
Acuerdo de Coordinación; los derechos que tenga sobre los bienes 
muebles e in1:nuebles y recursos que le transfieran el gobierno estatal y 
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municipal; las aportaciones que los gobiernos federal, estatal y 
municipal le otorguen; las aportaciones, donaciones, legados y demás 
análogas que reciba de los sectores social y privado; las cuotas de 
recuperación que reciba a través de la unidad encargada de la 
admlnlstración del patrimonio de la beneficencia pública por los 
servicios que preste: los rendimientos, recuperaciones y demás 
ingresos que obtenga de la inversión de los recursos a que se refieren 
los puntos anteriores; los recursos que obtenga por concesiones, 
pertnlsos y licencias, que se otorguen conforme a la Ley; en general 
todos los bienes, derechos y obligaciones que entrafien utilidad, 
económica o sea susceptible de estimación pecuniaria y que se obtenga 
por cualquier título legal. 

13.- Fuente de Información. 
Periódico Oficial MLa. Sombra de Arteaga" de f'echa 28 de noviembre de 
1996, página 720. 

242 



SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERETARO 

CONTRALOR JA 
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GEtlF.RAL 
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HOSPITALES 

GE_UERALES 

HasrJTAL MATERNO 

INFANTIL 

JURlSOJCClONES 

SANITARIAS 

CENTRO ESTATAL 
OE TRAtlSFUSlON 

SANGUlNEA 



1.- Denominación. 
INSTITUrO DE ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE 
QUERETARO. (IAPQ) 

2.- Justificación. 
La necesidad de prof"esionalizar a las administraciones públicas, 
estatal y municipales. 

3.- Constitución Legal. 
Escritura pública No. 19, 182 ante el Notario Público No. 7 del partido 
judicial de Querétaro. 

4.- Naturaleza Jurídica. 
Asociación Civil. 

5.- Régimen Jurídico. 
Sus propios estatutos. 

6.- Objeto. 
Promover el desarrollo de las Ciencias Ad1ninistrativas en el Estado de 
Querétaro. 

7 .- Competencia. 
Estimular el desarrollo e intercambio de ideas y experiencias sobre la 
materia en los dif"erentes ámbitos de gobierno con el auxilio de 
institutos similares y otras instancias educativas; estudiar y sugerir las 
medidas tendientes a mejorar la organización y el funcionamiento de 
las oficinas gubernamentales, mediante la investigación en dichas 
oficinas y por la recomendación de técnicas y métodos administrativos, 
cuando para ello sea consultado; impulsar el progreso de las técnicas y 
de los métodos administrativos, cuando para ello sea consultado; 
apoyar y asesorar, cuando así lo soliciten, a las gestiones estatal y 
municipal en los programas de capacitación a servidores públicos; y 
representar en el Estado de Querétaro al Instituto Nacional de 
Administración Pública. 

B.- Organos de dirección, administración y representación. 

a) Asamblea general. 
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b) Consejo directivo. que estará integrado por el presidente del 
instituto. el Gobernador del Estado. el vicepresidente. el tesorero. el 
secretario ejecutivo y nueve vocal~s. 

c) Presidencia. 

9.- Estructura adnúnistrativa interna. (organigrama anexo) 

10.- Sede de las oficinas. 
La. ciudad de Querétaro. 

11.- .Ainbito territorial. 
La. circunscripción territorial del Estado de Querétaro. 

12. Patrimonio. 
Las cuotas de los núembros; los subsidios de las instituciones 
f"ederales. estatales y municipales; los elementos provenientes de la 
asistencia técnica nacional o internacional; los productos derivados de 
las ventas de publicaciones, la remuneración de estudios 
adlllinistratlvos y otro tipo de aportaciones; y las donaciones de las 
personas fisicas y morales en los términos que señale la ley. 

13.- Fuente de información. 
Acta notarial No. 19.182 de la Notaría No. 7 del partido judicial de 
Querétaro de f"echa 17 de agosto de 1978 y estatutos del Instituto de 
Adlllinistración Pública del Estado de Querétaro. A.C. del 6 de jllilio de 
1995. . 
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CAPACITACIOll 

INSTITUTO 
DEL 

UNIDAD 

ADMIHISTRAT IVA 

ORGAUIZACIOH 

DE ADMINISTRACION PUBLICA 
ESTADO DE QUERETARO 

ASAMBLEA GENERAL 

COUSEJO DIRECTIVO 

PRESIOEHCIA 

VICEPRESIDEUClA 

SECRETARIA 

EJECUTIVA 

TESORERIA 

COORDINACION 

EJECUTIVA 

IHYESTIGACIOrt 

Y ASESORIA 

CENTROS 
REGIOUALES DE 
JUFORMACJOU Y 
OOCUMENTACION 

OIFUSIOH IHFORMATICA 



DI. DIAGNOSTICO JUR.IDICO SOBRE EL SECTOR. PARAESTATAL 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETAR.O. 

Como resultado del trabajo de análisis del marco general regulatorto de 
las entidades paraestatales del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y del instrumento jurídico que las creó llegamos a las 
siguientes conclusiones a n~anera de diagnóstico: 

- Resulta necesario un artículo en la Constitución Política del Estado 
de Querétaro que señale expresamente a las entidades paraestatales y 
sus tres tipos así como la posibilidad de que el Poder Legislativo puede 
integrar comisiones de investigación a las entidades paraestatales a 
petición de una cuarta parte de sus miembros. Lo mismo se 
recomienda prever en el capítulo V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública. 

- Adicionar y mejorar la Ley Orgánica de la Adnllnistración Pública del 
Estado de Querétaro en lo relativo a la organización paraestatal no 
seria suficiente sino que se requiere de una ley especial para regular 
todo lo relativo a esta forma de organización adnllnistratlva. 

- Hace falta una disposición que asinllle como entidades paraestatales 
a todas aquellas instituciones donde el Gobierno del Estado destine 
recursos o en cuyo órgano de gobierno estén representadas las 
dependencias del Ejecutivo o sus entidades paraestatales. 

- No existe disposición legal que señale el procedimiento para extinguir 
organismos descentralizados y tampoco se menciona el plazo en el que 
el Gobernador debe rendir cuentas a la Legislatura sobre el uso que 
hiciera de la facultad para constituir. fusionar o liquidar e1npresas de 
participación estatal y fideicomisos públicos. 

Debe anotarse en la legislación específica que no todos los 
fideicomisos públicos del Poder Ejecutivo son entidades paraestatales, 
ya que solamente deben ser considerados como tales los que tengan 
una estructura legal y administrativo análoga a la de los organismos 
descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria. 

- A diferencia del n~odelo federal, en la legislación local no se señala el 
objeto para el que pueden ser creadas las entidades paraestatales en 
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sus tres tipos, es decir, clif'erenciar qué objeto debe perseguir un 
fideiconüso público, un organismo descentralizado o una empresa de 
participación estatal. Se nos ocurr.e que el objeto de una empresa de 
participación estatal debería ser el de atender aspectos industriales o 
comerciales con un propósito preponderantemente econónüco aunque 
no de lucro. El objeto de un organismo descentralizado pudiera ser el 
de cumplir una clara función social mediante la prestación de servicios 
públicos, la realización de actividades de promoción del desarrollo, de 
investigación, salud, vivienda y educación, el cumplinüento de una 
función de regulación del n1ercado, distribución del ingreso o bien de 
desarrollo social o regional. Por su parte los fideiconüsos públicos 
tendrían como objeto impulsar las áreas prioritarias del desarrollo del 
Estado de Querétaro. Tal y como está en este momento la legislación 
respectiva no se entiende el sentido práctico de que existan los tres 
tipos legales de entidades, pero si se toina en cuenta nü propuesta el 
vacío legal quedaría satisCecho tal y como ocurre en el caso del 
Gobierno Federal. 

- Noto que no existe mención legal sobre las empresas de participación 
estatal minoritaria cuando en la vida real pueden llegar a necesitarse. 

- Si bien por disposición de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Querétaro la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, la Oficialía Mayor y la Secretaría de la Contraloria cuentan 
entre su competencia el de vigilar y controlar a las entidades 
paraestatales, no encontré disposiciones legales que de manera precisa 
regulen tan importan.te función en forn-ia detallada. En esta n-iateria 
existe un acuerdo del Ejecutivo del 4 de noviembre de 1993 que obliga 
a las entidades paraestatales a contar en su estructura con un órgano 
interno de control denominado "contraloria interna" sin que hasta la 
Cecha todos los organismos hayan cun-iplido dicho acuerdo. Hasta 
al-iora el control y vigilancia lo realizan las dependencias citadas de 
manera empírica por no contar con una norrnatividad especifica. Lo 
nlismo puedo afirmar en materia de gasto-financianliento. 

- Es necesario mejorar las normas existentes sobre la sectorización 
definiendo su objeto y sefialando el concepto de coordinadora de sector 
y las Cacultades de los titulares de dichas dependencias. También se 
sugiere mejorar y detallar la norrnativiclad para hacer congruente la 
actuación de las entidades paraestatalcs con el sistema estatal de 
planeación. 
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- Es cierto que algunos instrumentos jurídicos de creación de las 
entidades paraestatales regulan la integración y Cuncionamiento de sus 
órganos de gobierno, pero en oQ-os casos se deja tal regulación a un 
reglamento f"uturo que nunca se elabora, por lo que propongo que en la 
ley se regule la integración y Cuncionamiento de éstos órganos 
colegiados y se seiiale que siempre se integrarán a ellos el Secretario 
de Planeación y Finanzas y el Secretario de la Contraloría, además de 
sefialar quién está impedido para Connar parte de ellos. En este 
sentido también propongo crear una norma que defina la competencia 
de los comités técnicos de los fldeicorulsos, de los órganos de gobierno, 
de los organismos descentralizados y de los consejos de adnlln.istración 
de las empresas de participación estatal, independientemente de los 
dispuesto en sus instrumentos jurídicos de creación y en las normas 
mercantiles y civiles aplicables. 

- No hay disposición expresa que obligue a las entidades paraestatales 
a enviar inCormación a otras entidades pertenecientes a su sector ni a 
la dependencia coordinadora del núsmo. Asimis1no se requiere la 
creación de un Registro Público de Entidades Paraest:atales 
dependiente de la Secretaría de Gobierno y la expedición de una 
norma que obligue a ésta a publicar una lista en el Periódico Oficial en 
que se describan cada una de las entidades paraestatales existentes. 
Este listado debería de publicarse de manera anual en el mes de enero. 

- Hace f"alta una norn1a jurídica que seüale los elementos que debe 
contener la ley, decreto o acuerdo donde se crea una entidad 
paraestatal. 

- Aunque cada instrumento de creac1on. seiiala la manera en. que se 
dará el nombramiento o remoción de los Ululares de las entidades 
paraestatales, considero que debe crearse una norma general que lo 
regule y señale además los requisitos para dicho nombramiento y las 
Cacultades de tales f"un.cionarios así co1no la Corma de acreditar su 
personalidad. 

- Veo que en el caso de las empresas de participación estatal no existe 
una norma específica para que el Ejecutivo deternline qué servidores 
públicos deben aparecer como socios o accionistas. Tampoco existen 
normas que dispongan la manera en que deba realizarse la fusión, 
liquidación, transformación, escisión y disolución de empresas de 
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participación estatal 
Adnllnistrativo. 

desde el punto de vista del Derecho 

- En materia de fideiconüsos públicos no encontré norma expresa para 
asignar a la Secretaría de Planeación y Finanzas, en representación del 
Gobierno del Estado, como fideiconülente único. Tampoco hay norma 
que faculte al Ejecutivo del Estado a revocar contratos de fideiconüsos 
públicos independientemente de los derechos de la fiduciaria, del 
posible fideiconüsario o de terceros. 

- En la Ley de Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad encontré 
normas muy generales en relación a la fornl.ulación de presupuestos y 
programas pero debería establecerse un precepto que regule esta 
materia de manera especial tratándose de entidades paraestatales 
además de regular también subsidios y transferencias, suscripción de 
créditos externos, registro de operaciones, rendintlento de estados 
financieros y la integración de datos para efecto de la cuenta pública. 

- Noto tanl.bién la falta de cotnités mixtos de productividad en las 
entidades con vocación empresarial así como la falta de definición 
expresa de competencia en relación a los órganos de vigilancia. Lo 
mismo falta en cuanto a la intervención del Gobernador para corregir 
deficiencias u onüsiones en el desempeño de una entidad paraestatal. 

- Aunado a lo anterior no existen reglas en relación a la enajenación 
del capital social de empresas de participación estatal ni respecto a 
procesos de liquidación y facultades del liquidador. 

- Seria n"l.uy conveniente que se trar1spa1:cntara el desen"l.peño de las 
entidades incluyendo en sus órganos de gobierno a representantes de 
la sociedad civil tal y como se viene ensayando en el Consejo de 
Administración de la Cotnisión Estatal de Aguas. En relación a los 
órganos de gobierno también note la falta de una norma general para 
la expedición de convocatorias y medidas correctivas a los ausentes, 
así co1no la obligación de los titulares de las entidades de rendir un 
informe periódico al órgano de gobierno. 

- Creo necesario que deben expedirse normas jurídicas que regulen los 
criterios de los órganos de gobierno para el establecitniento de precios 
y tarifas en relacion a los productos y servicios que ofrecen las 
entidades paraestatales al público en general. 
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- A pesar de que en la doctrina se reconoce la auton.onúa de gestión de 
las entidades paraestatales, en la legislación administrativa del Estado 
de Querétaro n.o encontré mención alguna al respecto. 

- También debe sefialarse qué entidades estarían sustraidas a la 
aplicación de una ley para entidades paraestatales, como seria el caso 
de la Universidad Autónoma de Querétaro. el Instituto Electoral de 
Querétaro y la Comisión Estatal de Derechos Humanos en aras de 
garantizar mejor su autononúa. En este renglón propongo las ideas 
que el Dr. Jaime Cárdenas expone para el modelo federal, es decir, la 
creación de la figura típica legal de órganos constitucionales 
autónomos, a los que define el citado jurista como "aquéllos 
inmediatos y fundaxnentales establecidos en la Constitución y que no 
se adscriben claramente a ninguno de los poderes tradicionales del 
Estado ... tienen funciones in.dependientes, reconocidas y garantizadas 
en la Constitución y son capaces de emitir actos definitivos; esto es 
ulteriormente inn1odiflcables por otros órganos ... " 147 salvo, en nuestro 
caso, por el Poder Judicial Federal a través del juicio de amparo. En 
este orden de ideas, el Dr. Cárdenas propone que estos órganos 
constitucionales autónomos deben tener autononúa no exclusivamente 
funcional sin.o también financiera; que los titulares de los mismos 
deben ser propuestos preferentemente por el Poder Legislativo con 
mayorías calificadas superiores a las dos terceras partes del total de 
los mlembros; que sean órganos técnicos y no políticos; que sus 
titulares gocen de algunas inmunidades traducidas en algunos 
privilegios procesales sinúla.res a los de los miembros del Poder 
Judicial; que informen periódicamente de sus actividades al Poder 
Legislativo y a la opinión pública; que haya transparencia en sus 
tareas y que seari órganos permanentes. o por lo menos para su 
derogación se exija un procedimiento de reforma constitucional mucho 
más reforzado que el proceso de reforrna constitucional ordinario. 148 

Claro que en el caso de la Universidad Autónon1a de Querétaro no se 
daría la situación de que el Poder Legislativo nombrara al Rector o que 
los trabajadores de la nusma "fueran considerados servidores públicos 
del Estado. 

- En caso de que se apruebe una ley de entidades paraestatales para el 
Estado de Querétaro seria muy oportuno sefialar en su texto la 
aplicación supletoria de la legislación civil y mercantil en relación a las 

147 CARDENAS, Jaime, "Una Constitución para la Democracia .. , México, UNAM. 1996, págs. 244-245 
148 IDEM. Pág. 251 
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entidades paraestatales asi con10 la aplicación en ese sentido de los 
instrumentos de creación de éstas al existir ya una ley de regulación 
general. 

- Hasta la fecha nunca ha existido en el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro un acuerdo de sectorlzación de las entidades paraestatales 
aunque ello provoque incertidumbre en algunos organismos para saber 
con qué dependencia deben coordinar sus actividades. Claro que la 
gran mayoría de las entidades sí están adscritas para efectos de 
planeación, evaluación, control y vigilancia a alguna dependencia, pero 
ello no ha sido producto de un acuerdo de sectorización del 
Gobernador sino de simples acuerdos verbales a la hora de preparar el 
presupuesto anual. Por ello considero necesario que se expida el 
acuerdo respectivo, como lo exigen las condiciones y la doctrina 
adrninlstrativa. También hago notar que la sectorizaclón se ha dado en 
algunos casos a través del instrumento jurídico de creación. 

- Una vez que se haya adecuado el marco jurídico de la Adlllinistración 
Pública Paraestatal del Estado de Querétaro tendrían que llevarse a 
efecto acciones administrativas para modernizar a dicho sector y que 
pueden resumirse a lo siguiente: 

a) Revisar las estructuras internas de las entidades paraestatales así 
como sus sisten1as de producción, métodos y procedinlientos. 

b) Realizar una evaluación de puestos con el objeto de asegurar la 
eficiencia sin detrimento de la eficacia. 

c) Capacitar al elemento humano de las entidades paraestatales con el 
objeto de operar sistemas más complejos de trabajo. 

d) Implantar programas de desregulación administrativa en beneficio 
de las propias entidades y del público en general. 

e) Consolidar la autononúa de gestión de las entidades, fortalecer los 
órganos de gobierno y revisar su integración que en algunos casos es 
caduca o nula, como es el caso del Instituto de Artes y Oficios que no 
cuenta con un órgano de gobierno. 

f) Instaurar el servicio civil de carrera hasta cierto nivel jerárquico en 
las entidades paraestatales. 
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g) Implementar mecanismos conducentes a que la evaluación de las 
actividades de las entidades paraestatales se de por resultados. 

h) Promover un adecuado y oportuno financianliento a las entidades 
paraestatales, sobre todo a las que tienen un objeto empresarial, 
vigilar y pronJ.over su productividad, prenliar la eficiencia y tasar en 
Corma más realista los precios de bienes y servicios que se prestan. 

i) Adecuación de las relaciones obrero patronales para evitar claúsulas 
que ponen en riesgo la estabilidad econónlina de la entidad 
paraestatal. 

j) Hacer más transparente el trabajo de las entidades paraestatales 
ante los órganos de control del Ejecutivo y del Legislativo e involucrar a 
la sociedad civil en los órganos de gobierno de aquéllas. 

k) Elaborar, aprobar y publicar los reglamentos interiores de las 
entidades paraesta.tales ya que solamente el Colegio de Bachilleres, el 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos, la Normal Superior del 
Estado, el FIMINSSE, la USEBEQ y la Urliversidad Autónoma de 
Querétaro cuentan con el nlismo. El caso más urgente es el Consejo 
Estatal para la Cultura y las Artes cuyo decreto de creación no 
contempla el órgano de gobierno, ni la estructura y competencia de 
éste, y siendo un organismo descentralizado de mucha importancia 
resulta injustificable esta laguna jurídica. 

Gracias a la elaboración de las fichas de campo aplicadas a cada una 
de las entidades paraestatales, encuentro que muchas de ellas 
solamente tienen vida jurídica pero no existencia adnlirlistrativa, por lo 
que es necesario iniciar los procesos de liquidación y/ o disolución o 
extinción. 
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CAPITULO SEXTO 

PROYECTO DE REFORMAS A LA CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO DE QUERETARO. PROYECTO DE LEY DE ENTIDADES 

PARAESTATALES Y PROYECTO DE REFORMAS A LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

l. PROYECTO DE REFORMAS A LA CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO DE QUERETARO EN MATERIA DE ENTIDADES 
PARAESTATALES 

TEXTO ACTUAL 

ARTICULO 58.- Para el ejercicio del Poder Ejecutivo el Gobernador del 
Estado se auxiliará. de las dependencias, organismos y entidades cuyo 
f"uncionanliento establezca la Ley Orgánica de la Administración 
Pública. 

TEXTO PROPUESTO 

ARTICULO 58.- La. Adnlintstración Pública del Estado será centralizada 
y descentralizada corúorme a la Ley Orgánica que expide la Legislatura 
del Estado, que distributrá. los negocios del órden administrativo que 
estarán a cargo de las dependencias del Ejecutivo y definirá las bases 
generales de creación de las entidades paraestatales y la intervención 
de éste en su operación. 

Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraestatales 
y el Ejecutivo, o entre aquellas y las dependencias de éste. 

T.EXI'O ACTUAL 

ARTICULO 41.- Fracción XVII.- Citar a comparecer, por conducto de 
los titulares de los Poderes, a los servidores públicos de las 
dependencias y organismos del ejecutivo, del judicial y de los 
municipios a través de los ayuntamientos, para que ilustren sobre 
algún asunto de su co1npetencia. 
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TEXTO PROPUESTO 

ARTICULO 41.- Fracción XVII.- .Citar a comparecer, por conducto de 
los titulares de los Poderes, a los servidores públicos de las 
dependencias y entidades del Ejecutivo, del Judicial y de los 
municipios a través de Jos ayuntamientos, para que ilustren sobre 
algún asunto de su competencia, a.si como integrar conlisiones a 
pedido de una cuarta parte de sus núembros, para investigar el 
Cunciona.nllento de los organismos descentralizados, las empresas de 
participación estatal mayoritaria y de los fldeiconüsos públicos. Los 
resultados de las investigaciones se harán del conocimiento del 
Ejecutivo del Estado. 
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ll. PROYECTO DE LEY DE ENTIDADES PARA.ESTATALES DEL 
ESTADO DE QUERETARO 

ENRIQUE BURGOS GARCIA, Gobernador Constitucional del Estado de 
Queréta.ro Arteaga, a sus habitantes, sabed: 

Que la H. Legislatura del Estado se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

Y CONSIDERANDO: 

- Que existen veintinueve entidades paraestatales en el Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, dividiéndose este número en veintiseis 
organismos descentralizados, dos fideicomisos públicos y en una 
empresa de participación estatal, y se hace necesaria una 
normatividad específica en dicha materia; 

- Que resulta prioritaria la modernización de la Adtninistración Pública 
Descentralizada del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y también 
la creación de normas jurídicas enf'ocadas a tal propósito; 

Que no existen disposiciones jurídicas que regulen en :forma 
detallada los siguientes aspectos relacionados con las entidades 
paraestatales del Estado de Querétaro: procedimiento para extinguir 
organismos descentralizados; el objeto que deben tener las entidades 
en su conjunto; la competencia de las dependencias coordinadoras de 
sector en su .función como tales; la regulación unificada de la 
integración y .funcionamiento de los órganos de gobierno de las 
entidades, así como el privilegiar la participación de la sociedad civil en 
el seno de las mismas; lineautlentos generales que debe contener la 
ley, decreto o acuerdo donde se crea una entidad pa.raestatal; los 
requisitos que debe llenar el personal de dirección de las mismas; la 
creación de un Registro Público de Entidades Para.estatales del Estado 
de Queréta.ro; :formulación de presupuestos, programas, subsidios y 
trans.ferencias; suscripción de créditos, registro de operaciones, 
rendún.iento de esta.dos financieros y la integración de datos para 
e.fecto de la cuenta pública; comités 1n.ixtos de productividad; 
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competencia de los órganos de control y vigilancia; intervención del 
Ejecutivo para corregir eficiencias u oDl..lsiones en el sector paraestatal; 
enajenación de capital social en empresas de participación estatal; 
procesos de liquidación y facultades de liquidador; autonomía de 
gestión de las entidades; y la implantación de mecanismos para hacer 
más transparente el trabajo de las entidades ante los órganos de 
control del Poder Ejecutivo y del Poder Legislativo. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado he tenido a bien expedir la 

LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE 
QUERETARO 

TITULO UNICO 
CAPITULOI 

De la• cll•poslclones generale• 

ARrlCULO 1.- La presente Ley, reglan:1entarla en lo conducente del 
artículo 58 de la Constitución Política del Estado de Querétaro 
Arteaga, tiene por objeto regular la organización, funcionaDl..lento y 
control de las entidades paraestatales de la Administración Pública 
Local. 

Las relaciones del Ejecutivo o de sus dependencias, con las entidades 
paraestatales, en cuanto unidades auxlllares de la administración 
pública local, se sujetarán, en primer término, a lo establecido en esta 
ley y sus disposiciones reglamentarlas y, sólo en lo no previsto, a otras 
disposiciones según.la materia que corresponda. 

ARI'ICULO 2.- Son 
descentralizados, las 
fideiconüsos públicos. 

entidades paraestatales los organismos 
en:1presas de participación estatal y los 

ARI'ICULO 3.- Son organismos descentralizados las entidades creadas 
por ley o decreto de la Legislatura del Estado, con personalidad 
juridlca y patrimonio propios, cualquiera que sea la estructura legal 
que adopten. 
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ARI'ICULO 4.- Son empresas de participación estatal mayoritaria las 
que reúnan alguno de los requisitos siguientes: 

1.- Que el Gobierno del Estado o una o más entidades paraestatales, 
conjunta o separadamente, aporten o sean propietarios de más del 
50o/o del capital social; 
U.- Que en la constitución de su capital se hagan figurar títulos 
representativos de capital social de serle especial que sólo puedan ser 
suscritas por el Gobierno del Estado; o 
111.- Que al Ejecutivo del Estado corresponda la facultad de nombrar a 
la mayoría de los miembros del órgano de gobierno o su equivalente, o 
bien designar al presidente o director gen.eral, o cuando tenga facultad 
para vetar los acuerdos del propio órgano de gobierno. 

Las empresas de participación estatal nlinorltaria serán aquellas que 
no cumplan con ninguno de los a.n.tertores requisitos y cuenten con un 
comisario nombra.do por el Gobernador para el efecto de controlar y 
vigilar las aportaciones del Estado en el capital social. 

ARTICULO 5.- Los fideicomisos públicos son los que el Gobierno del 
Estado o alguna de las demás entidades para.estatales constituyen. con 
el propósito de auxiliar al Ejecutivo del Estado para impulsar las áreas 
prioritarias del desarrollo y que cuenten con una estructura orgánica 
análoga a las entidades paraestatales. 

En los fideicomisos constituidos por el Gobierno del Estado, la 
Secretaria de Pla.neación y Finan.zas fungirá como fideicomitente único 
de la Administración Pública Ccentrallzada. 

ARTICULO 6.- Se asimilan a las entidades paraestatales, en cualquiera 
de sus modalidades, las sociedades civiles así como las asociaciones 
civiles en las que la mayoría de los asociados sean dependencias o 
entidades de la administración pública local o servidores públicos 
estatales que participen en razón de sus cargos o alguna o varias de 
ellas se obliguen a realizar o realicen las aportaciones económicas 
preponderantes. 

ARI'ICULO 7 .- La Universidad Autóno1na de Queréta.ro y demás 
instituciones de educación superior a las que la ley otorgue autonomía, 
se regirán por sus leyes específicas. 
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La. Cotnislón Estatal de Derechos Humanos y el Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro, atendiendo sus objetivos y a la naturaleza de sus 
funciones, quedan excluidos _ de la observancia del presente 
ordenamiento. 

ARI'ICULO 8.- Las entidades paraestatales se seguirán rigiendo por 
sus leyes o decretos específicos en cuanto a sus estructuras, pero en 
cuanto a su funcionanüento, operación, desarrollo y control, se 
sujetarán. a las disposiciones de la presente ley. 

Aquellas entidades que además de órganos de gobierno, dirección 
general y órgano de vigilancia cuenten con patronatos, coillisiones 
ejecutivas o sus equivalentes, se seguirán. rigiendo en cuanto a estos 
órganos especiales de acuerdo a sus leyes u ordenaillientos relativos. 

ARrlCULO 9.- El Gobernador del Estado agrupará. a las entidades 
paraestatales en sectores definidos considerando el objeto de cada 
una de ellas en relación con la esfera de competencia que las leyes 
atribuyen a las dependencias del Ejecutivo. 

La intervención que conforme a las leyes corresponde al Ejecutivo en la 
operación de las entidades paraestatales se realizará a través de la 
dependencia que corresponda según el agrupamiento que por sectores 
haya realizado aquél, la cual fungirá como coordinadora del sector 
respectivo. 

ARTICULO 10.- Corresponde a los coordinadores de sector, establece_r 
politicas de desarrollo, coordinar la programación y presupu.estación, 
conocer la operación, evaluar los resultados y participar en los órganos 
de gobierno de las entidades agrupadas en el sector a su cargó, 
conforme a lo dispuesto en las leyes. 

Atendiendo a la naturaleza de las actividades de dichas entidades, el 
titular de la dependencia coordinadora podrá agruparlas en 
subsectores, cuando así convenga para facilitar su coordinación y dar 
congruencia al funcionamiento de las citadas entidades. 

ARTICULO 11. - La. Secretaría de Planeación y Finanzas y la Secretaría 
de la Contraloria invariablemente tendrán ntlen1bros en los órganos de 
gobierno de las entidades paraestatales, incluyendo los cotnités 
técnicos de los fldeicontlsos públicos. Tan1bién participarán otras 
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dependencias y entidades en la medida. en que tengan relación con el 
objeto de la entidad para.estatal de que se trate. 

Los representantes de las dependencias y de las entidades 
paraestatales. en las sesiones de los órganos de gobierno en que 
intervengan. deberán. pronunciarse sobre los asuntos que deban 
resolver dichos órganos de a.cuerdo con la competencia que les otorga 
esta ley. 

Los órganos de dirección de las entidades para.estatales deberán. enviar 
con una. antelación no menor de cinco días naturales a. dichos 
nliembros el orden del día. acompafi.ado de la b:úormación y 
documentación correspondientes. que les pertnit:a. el conocimiento de 
los asuntos que se vayan a. tratar. para el adecua.do ejercicio de su 
representación. 

ARTICULO 12.- Las entidades para.esta.tales deberán proporcionar la 
in.formación y da.tos que les soliciten o req uiera.n los órganos adscritos 
al Ejecutivo y las dependencias de éste. 

Para el cumplimiento de lo anteriormente establecido. la coordina.dora 
de sector. conjuntamente con la Oficialía Mayor y las Secretarías de 
Pla.nea.ción y Finanzas y de la Contraloría.. harán compatibles los 
requerirnientos de información que se demanden a. las dependencias y 
entidades para.esta.tales raciona.Uzando los flujos de in.formación. 

ARTICULO 13.- Las entidades para.estatales gozarán de autonomía de 
gestión para el cabal cumplimiento de su objeto y de los objetivos y 
metas seúalados en sus programas. Al efecto. contarán con una. 
administración ágil y eficiente y se sujetarán a los sistemas de control 
establecidos en la presente ley y. en lo que no se oponga a. ésta. a. los 
demás que se relacionen con la. Administración. Pública del Esta.do. 

ARTICULO 14.- La. Secretaría de Gobierno publicará anualmente en el 
periódico oficial "La Sombra. de Arteaga". la. relación de las entidades 
para.estatales que formen parte del Poder Ejecutivo del Estado. Dicha 
publicación deberá hacerse en los primeros quince días del n1es de 
enero. 

ARTICULO 15.- Con el objeto de perfeccionar el orden administrativo y 
la certeza jurídica se crea el Registro Público de Entidades 
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Paraestatales del Estado de Querétaro que llevará la Secretaria de 
Gobierno. 

Los directores generales o quienes realicen Cunciones sinillares en las 
entidades paraestatales. que no solicitaren la inscripción en el Registro 
Público de Entidades Paraestatales dentro de los treinta dias 
siguientes a la fecha de su constitución o de sus modificaciones o 
ref"ormas. serán responsables en los térnünos de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

ARrlCULO 16.- En el Registro Público de Entidades Paraestatales del 
Estado de Querétaro deberán inscribirse: 

1.- La ley. decreto o acuerdo de creación o acta constitutiva. sus 
ref"ormas o modificaciones. lo IYlismo que su reglamento interior y 
manuales admlnlstrativos; 
11.- Los nombratnlentos de los integrantes del órgano de gobierno así 
como sus renuncias o remociones; 
111.- Los nombraIYlientos y sustituciones del director general o su 
equivalente y de otros servidores que lleven la representación de la 
entidad paraestatal; 
IV.- Los poderes generales y sus revocaciones; 
V.- El acuerdo del Gabinete de Evaluación y Control o de la 
dependencia coordinadora de sector que sei:-:iale las bases de la Cusión, 
transformación, extinción, disolución o liquidación, de conCormidad 
con las leyes o decretos que ordenen las nús1nas; y 
VI.- Los demás documentos o actos que deternúne el Ejecutivo. 

ARTICULO 1 7 .- El Registro Público de Entidades Paraestatales d~l 
Estado de Querétaro podrá. expedir certificaciones de las inscripciones 
y registro a que se refiere el articulo anterior. las que tendrán Ce 
pública. 

ARTICULO 18.- Las infracciones a esta ley serán sancionadas en los 
términos que legalmente correspondan atendiendo al régimen de 
responsabilidades de los servidores públicos del Estado. 
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CAPITULO U 

De loe or•anl•moa deecentrallzadoa 

ARrlCULO 19.- Son organismos descentralizados las personas 
juridlcas creadas conforme a lo dispuesto por la presente ley cuyo 
objeto sea: 

1.- La. realización de actividades estratégicas o prioritarias para el 
Estado; 
11.- La. prestación de un servicio público o social; 
111.- La. obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia o 
seguridad social; o 
IV.- La. realización de actividades de promoción del desarrollo, de la 
investigación o en materia de salud, vivienda y educación o de 
promoción del desarrollo y de la investigación. 

ARTICULO 20.- En las leyes o decretos que se 
Legislatura del Estado para la creación de 
descentralizado se establecerán, entre otros elementos: 

1.- La. denominación del organismo; 
11.- El domicilio legal; 

expidan por la 
un organismo 

111.- El objeto del organlsn10 conforme a lo seiialado en el artículo 19 de 
esta ley; 
IV.- Las aportaciones y fuentes de recursos para integrar su 
patrimonio así con10 aquellas que se deterntinen para su incremento; 
V. - La manera de integrar el órgano de gobierno y de designar al 
director general así como a los servidores públicos en las dos 
jerarquías anteriores a éste; 
VI.- La competencia del órgano de gobienio; 
VII.- Las facultades y obligaciones del director general, quien tendrá la 
representación legal del organismo; y 
VIII.- La manera de integrar los órganos de vigilancia y su 
competencia. 

El órgano de gobierno deberá presentar al Ejecutivo el proyecto de 
reglamento en el que se establezcan las bases de organización así 
como la competencia y facultades que correspondan a las distintas 
áreas que integren el organismo. 
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En la extinción de los organismos descentralizado ..... deberán observarse 
las mismas :formalidades establecidas para su cr~~ación. debiendo la ley 
o decreto respectivo Ojar la forma y términc1s de su extinción y 
liquidación. 

ARTICULO 21.- Cuando algún organismo r.iescentralizado deje de 
cumplir sus fines u objeto o su funcion;.-uniento no resulte ya 
conveniente desde el punto de vista de la econ0núa del Estado o del 
interés público. el Gabinete de Evaluación y Centro}, atendiendo la 
opinión de la dependencia coordinadora del sec'~or que corresponda. 
propondrá al Ejecutivo la disolución, liquidació11. o extinción de aquél. 
Asimismo podrá proponer su :fusión cuando S'..l actividad combinada 
redunde en un incremento de eficiencia y pn-.ductlvidad. El mismo 
criterio se seguirá en caso de cornprobarse la conven.J.~ncia ci~ 
trans:ferir un organismo descentralizado al ámb!to de c~mpetencia 
municipal. 

ARTICULO 22.- La administración de los organisruos descentralizados 
estará a cargo de un órgano de gobierno y de un director general. 

ARTICULO 23.- Además de los titulares de las dependencias y 
entidades del sector correspondiente, el órgano de gobierno podrá estar 
integrado por representantes de la sociedad civil. 

El órgano de gobierno será presidido por el Ejecutivo o por el titular de 
la coordinadora de sector. 

El cargo de nliembro del órgano de gobierno será estrictamente 
personal y no podrá desempefiarse por medio de representantes. a 
menos que se nombren suplentes con el carácter de permanentes para 
cuando por causa de fuerza mayor el titular no pueda acudir a las 
sesiones. 

ARTICULO 24.- En ningún caso podrán ser nliembros del órgano de 
gobierno: 

1.- Los cónyuges y las personas que tengan parentesco por 
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o civil con cualquiera 
de los miembros del órgano de gobierno o con el director general; 
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11.- Las personas que tengan. litigios pendientes con el organismo de 
que se trate; 
111.- Las personas sentenciadas por delitos patrimoniales, las 
inhabilitadas para ejercer el comercio o para desen1peñar un empleo, 
cargo o couüsión en el servicio público; y 
IV.- Los diputados y magistrados en los ténninos del articulo 23 de la 
Constitución del Estado. 

ARTICULO 25.- El órgano de gobierno se reunirá con la periodicidad 
que se señale en la ley o decreto de creación o en el reglamento 
respectivo sin que pueda ser menor de dos veces al afio. 

El órgano de gobierno sesionará válidamente con la asistencia de por 
lo menos la uütad más uno de sus uüembros y sien1pre que la mayoría 
de los asistentes sean representantes de la Administracion Pública 
Local. Las resoluciones se tomarán por n1ayoría de los uüembros 
presentes teniendo el presidente voto de calidad en caso de igualdad de 
votos. 

ARl'lCULO 26.- El director general será designado y removido por el 
Gobernador del Estado o, a indicación de éste, a través del 
coordinador del sector o por el órgano de gobierno, dependiendo de lo 
que señale la ley o decreto de creación del organismo. 

El nombrauüento de director general deberá recaer en personas que 
reúnan los siguientes requisitos: 

1.- Ser ciudadanos mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos; 
11.- Haber desempei"lado cargos de alto nivel decisorio, cuyo ejercicio 
requiera conocinlientos y experiencia en materia adntlnistrativa; y 
111.- No encontrarse en alguno de los impedimentos que para ser 
nlieu1bro del órgano de gobierno señala el articulo 24 de esta ley. 

ARl'ICULO 27.- Los directores generales de 
descentralizados, en lo tocante a su representación 
de las facultades que se les otorguen en otras 
reglamentos, estarán facultados expresamente para: 

los organismos 
legal, sin perjuicio 
leyes, decretos o 

1.- Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos inherentes al 
objeto del organismo; 
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11.- Ejercer las más amplias facultades de domlnio, admlnistración, y 
pleitos y cobranzas, aún de aquellas que requieran de autorización 
especial según otras disposiciones legales o reglamentarlas con apego 
a esta ley, la ley o decreto de creación y el reglamento respectivo; 
111.- Emitir, avalar y negociar títulos de crédito; 
IV.- Formular querellas y otorgar perdón; 
V.- Ejercitar y desistirse de acciones judiciales, inclusive del juicio de 
amparo; 
VI.- Comprometer asuntos en arbitraje y celebrar transacciones; 
VII.- Otorgar poderes generales y especiales con las facultades que les 
competan, entre ellas las que requieran autorizacion o cláusula 
especial. Para el otorgamiento y validez de estos poderes, bastará la 
comunicación oficial que se expida al mandatario por el director 
general. Los poderes generales, para surtir efectos frente a terceros, 
deberán inscribirse en el Registro Público de Entidades Paraestatales 
del Estado de Querétaro; y 
VIII.- Sustituir y revocar poderes generales especiales. 

Ejercerán las facultades a que se refiere el presente articulo bajo su 
responsabilldad y dentro de las limitaciones que señale el reglamento 
que autorice y publique el Ejecutivo del Estado a propuesta del órgano 
de gobierno. 

ARTICULO 28. - Para acreditar la personalidad y facultades de los 
nliembros del órgano de gobierno, del director general y de los 
apoderados generales de los organismos descentralizados, bastará con 
exhibir una certificación de la inscripción de su nombramiento o 
mandato en el Registro Público de Entidades Paraestatales del Estado 
de Querétaro. 

CAPITULO Ill 

De las e01presas de part:lclpacl6n est:at:al 

ARTICULO 29.-Son empresas de participación estatal las que 
determina como tales el articulo 4 de la presente ley y cuyo objeto sea 
atender aspectos industriales o comerciales con un propósito 
preponderantemente econónlico, aunque no de lucro, enfocado al 
desarrollo del Estado y para la satisfacción de necesidades sociales. 
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ARI"ICULO 30.- No tienen el carácter de entidades paraestatales de la 
Administración Pública Local las sociedades mercantiles en las que el 
Gobierno del Estado participe temporalmente y en forma mayoritaria 
en su capital, o en operación de fomento, salvo que el Ejecutivo decida, 
mediante acuerdo expreso en cada caso, atribuirles tal carácter e 
incorporarlas al régimen de este ordenanúento. 

ARI"ICULO 31.- La. organización, admln.fstraclón y vigilancia de las 
empresas de participación estatal mayoritaria, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la legislación aplicable, deberán sujetarse a los términos 
que se consignan en este ordenanüento. 

ARrICULO 32.- Para la constitución de una empresa de participación 
estatal mayoritaria bastará el acuerdo respectivo del Gobernador del 
Estado y su publicación en el Periódico Oficial, el que deberá llenar los 
requisitos exJgldos por el articulo 20 para las leyes o decretos de 
creación de organismos descentralizados. 
Después de cumplidos estos requisitos se protocolizará ante notarlo 
público el acta constitutiva correspondiente. 

Para la asignación de capital social correspondiente al Gobierno del 
Estado en la constitución de una empresa de participación estatal 
núnorltarla, bastará el acuerdo respectivo del Gobernador del Estado y 
su publicación en el Periódico Oficial. 

ARTICULO 33.- Cuando alguna empresa de participación estatal 
mayoritaria no cumpla con el objeto a que se contrae el articulo 29 o 
ya no resulte conveniente conservarla como entidad paraestatal desde 
el punto de vista de la economía del Estado o del Interés público, el 
Gabinete de Evaluación y Control, atendiendo la opinión de la 
dependencia coordinadora del sector que corresponda, propondrá al 
Ejecutivo, para el acuerdo respectivo que deberá ser publicado en el 
Periódico Oficial, la enajenación de la participación estatal o en su 
caso su disolución y liquidación. Para la enajenación de los títulos 
representativos del capital de la Ad1ninistración Pública Local, se 
procederá a través de licitaciones a cargo de la Oficialía Mayor y de las 
Secreta.rías de Planeación y Finanzas y de la Contraloría. 

El mismo criterio se seguirá tratándose de la participación social de 
Gobierno del Estado en empresas de participación estatal ntlnoritarla. 
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ARTICULO 34.- El Ejecutivo. por conducto de la dependencia 
coordinadora de sector. determinará los servidores públicos que deban 
ejercer las facultades que impliquen la titularidad de las acciones o 
partes sociales que integren el capital social de las empresas de 
participación estatal. 

ARTICULO 35.- Los consejos de administración. o sus equivalentes. de 
las empresas de participación estatal mayoritaria. se integrarán de 
acuerdo a los estatutos y en lo que no se opongan a esta ley. 

Los integrantes de dicho órgano de gobierno que representen la 
participación de Gobierno del Estado, además de aquellos a que se 
refiere el articulo 11 de este ordenantlento, serán designados por el 
titular del Ejecutivo. directamente o a través de la coordinadora de 
sector. Deberán constituir en todo tie1npo n1ás de la nütad de los 
nliembros del consejo. y serán servidores públicos de la administración 
pública local de reconocido prestigio moral y profesional, con 
experiencia respecto a las actividades propias de la empresa de que se 
trate. 

ARTICULO 36.- El consejo de adminJstración o su equivalente se 
reunirá con la periodicidad que se señale en los estatutos de la 
empresa. sin que pueda ser menor de dos veces al año. 

El propio consejo o su equivalente, será presidido por el Gobernador 
del Estado o por el titular de la coordinadora de sector. deberá 
sesionar válidamente con la asistencia de por lo menos la lllltad más 
uno de sus nliembros y siempre que la mayoría de los asistentes sean 
representantes de la participación de las dependencias y entidades del 
Gobierno del Estado. Las resoluciones se tomarán por mayoría de los 
nliembros presentes, teniendo el presidente voto de calidad para el 
caso de igualdad de votos. 

ARTICULO 37.- Los consejos de adi:ninislración. o sus equivalentes, de 
las empresas de participación estatal mayoritaria. además de la 
competencia específica que se les otorgue en los estatutos o legislación 
de la materia. tendrán, en lo que resulte compatible, la competencia a 
que se refiere el articulo 61 de esta ley, con las salvedades de aquélla 
que sea propia de las asambleas ordinarias o extraordinarias. 

267 



.ARI'ICULO 38.- Los directores generales, o sus equivalentes, de las 
empresas de participación estatal mayoritaria, sin perjuicio de las 
facultades y obligaciones que se les atribuyan en los estatutos de la 
empresa y legislación del caso, tendrán las que se mencionan en el 
artículo 62 de este ordenanllento. 

ARrICULO 39.- Para la designación, competencia, facultades, 
operación y responsabllldadesde los órganos de adrnin.lstración, 
dirección y vigilancia, autononúa de gestión, y demás normas sobre el 
desarrollo y operación de las empresas de participación estatal 
mayoritaria, sin perjuicio de las disposiciones que sobre el particular 
existan en los estatutos o legislación correspondiente a su forma 
societaria, serán aplicables en lo que sean compatibles los capítulos 11 
y V de esta ley. 

ARrlCULO 40.- La fusión, disolución y liquidación de las en1presas de 
participación estatal mayoritaria se dará a través de un acuerdo del 
Ejecutivo que deberá publicarse en el Periódico Oficial, y dichas 
acciones se efectuarán coruorme a los linea.in.lentos establecidos en los 
estatutos de la empresa y legislación correspondiente. 

La dependencia coordinadora del sector y las Secretarías de Planeación 
y Finanzas y de la Contraloria, en lo que no se oponga a la regulación 
específica de la e1npresa, intervendrán a fin de señalar la forma y 
térnilnos en que deba efectuarse la fusión o la disolución y liquidación 
debiendo cuidar en todo tiempo la adecuada protección de los 
intereses del público, de los accionistas o titulares de las acciones o 
partes sociales y los derechos laborales de los servidores públicos de la 
empresa. 

CAPITULO IV 

De lo• fideicomisos públicos 

.ARI'ICULO 41.- Los fideiconúsos públicos que se establecen por la 
Admlnistraclón Pública Local, que se organicen de manera análoga a 
los organismos descentralizados o empresas de participación estatal 
mayoritaria, que tienen como propósito auxiliar al Ejecutivo mediante 
la realización de actividades prioritarias, serán los que se consideren 
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entidades paraestatales y quedarán sujetos a las dlposlclones de esta 
ley. 

Los comités técnicos y los directores generales de los fideicomisos 
públicos se ajustarán en cuanto a su integración. competencia, 
facultades y funcionamiento a las disposiciones que en el capítulo V de 
esta ley se establecen para los órganos de gobierno y para los 
directores generales, en cuanto sea compatible a su naturaleza. 

ARrICULO 42.- Para la constitución de un fideicomiso público se 
requiere acuerdo del Ejecutivo y su correspondiente publicación en el 
Periódico Oficial. Asimismo se deberá. protocolizar el acta 
correspondiente ante notarlo público. 

ARrlCULO 43.- El Ejecutivo del Estado. a través de la Secretaría de 
Planeaclón y Finanzas, quien será. el fideicomitente único de la 
Administración Pública Local Central.izada, cuidará. que en los 
contratos queden debidamente precisados los derechos y acciones que 
corresponda ejercitar al fiduciario sobre los bienes fidelcomitidos. las 
linlitaciones que establezca o que se deriven de derechos de terceros. 
así como los derechos que el fideicotnitente se reserve y la competencia 
que fije en su caso al conrlté técnico, el cual deberá. existir 
obligadamente en los fideicomisos a que se refieren los artículos 41 y 
42 de esta ley. 

ARI'ICULO 44.- Las instituciones fiduciarias, a través del delegadp 
fiduciario general, dentro de los seis in.eses siguientes a la constitución 
o modificación de los fideicomisos deberán someter a la consideración 
de la dependencia encargada de la coordinación del sector al que 
pertenezcan dichos fondos, los proyectos de estructura administrativa 
o las modificaciones que se requieran. 

ARTICULO 45.- Cuando, por virtud de la naturaleza, especialización u 
otras circunstancias de los fideiconusos, la. institución fiduciaria 
requiera in.formes y controles especiales, de común acuerdo con la 
coordirladora de sector, instruirán al delegado fiduciario para: 

1.- Someter a la previa consideración de la institución que desempefie 
el cargo de fiduciaria, los actos, contratos y convenios de los que 
resulten derechos y obligaciones para el fideicotniso o para la propia 
irlstitución; 
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II.- Consultar con la debida anticipación a la fiduciaria los asuntos que 
deban tratarse en las reuniones del comité técnico; 
III.- Inf'ormar a la fiduciaria acerca.de la ejecución de los acuerdos del 
conlité técnico, así como al propio conlité técnico; 
IV.- Presentar a la fiduciaria la húormaclón contable requerida para 
precisar la situación financiera del fideiconuso; y 
V.- Cumplir con los demás requerilllientos que de común acuerdo con 
la coordinadora de sector, le fije la fiducia.ria. 

ARrICULO 46.- En los contratos de los fideicomisos a que se refiere el 
articulo 41, se deberán precisar las facultades especiales, si las 
hubiere, que en adición a las que establece el capítulo V de esta ley 
para los órganos de gobierno determine el Ejecutivo del Estado para el 
conlité técnico, indicando, en todo caso, qué asuntos requieren de la 
aprobación del mismo, para el ejercicio de acciones y derechos 
correspondan al fiduciario, entendiéndose que la competencia del 
citado cuerpo colegiado constituye limitaciones para la institución 
fiduciaria. 

La institución fiduciaria deberá abstenerse de cumplir las resoluciones 
que el comité técnico dicte en exceso de la competencia expresamente 
fijada por el fideicomitente, o en violación a las cláusulas del contrato 
de fideicomiso, debiendo responder de los daños y perjuicios que se 
causen. 

Cuando para el cumplimiento de la enconuenda de la fiduciaria o del 
director general se requiera la realización de actos urgentes, cuya 
omisión pueda causar notoriamente perjuicios al fideicomiso, si no es 
posible reunir al comité técnico, por cualquier circunstancia, la 
institución fiduciaria o el director general procederán a consultar al 
coordinador de sector quedando facultados para ejecutar aquellos 
actos que éste autorice. 

ARrICULO 47.- En los contratos constitutivos de fideicomisos de la 
Administración Pública Estatal, se deberá reservar el Ejecutivo la 
f'acultad expresa de revocarlos, sin pe1juicio de los derechos que 
correspondan a los fideicomisarios, o a terceros, salvo que se trate de 
fidelconüsos constituidos por mandato de la ley o que la naturaleza de 
sus fines no lo permita. 
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ARTICULO 48.- Una vez ordenada la extinción de un fideiconli.so 
público que reúna las características de entidad paraesta.tal. el 
Gabinete de Evaluación y Control o a indicación de éste. el conli.té 
técnico del fideiconli.so de que se trate, enü.tirá los lineamientos 
conforme a los cuales se llevará a cabo el proceso de extinción. 

Cuando en el proceso a que se refiere el párraCo anterior deba 
resolverse sobre adeudos en que sea notoria la imposiblldad práctica 
de su cobro, el conü.té técnico enlitlrá los criterios para su cancelación 
e informará de ello al fideiconlitente. 

La. extinción de los fideicomisos se formalizará mediante la firma del 
convenio correspondiente y su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

CAPITULO V 

Del deaarrollo y operacl6n de entldade• paraeatatalea 

AR.TICULO 49.- Los objetivos de las entidades paraestatales se 
ajustarán a los programas sectoriales que formule la coordinadora de 
sector, y en todo caso contemplarán: 

I.- La referencia concreta a su objetivo esencial y a las actividades 
conexas para lograrlo; 
II. - Los productos que elabore o los servicios que preste y sus 
características sobresalientes; 
III.- Los efectos que causen sus actividades en el ámbito sectorial. así 
como el impacto regional que originen; y 
IV.- Los rasgos más destacados de su organización para la producción 
o distribución de los bienes y prestación de servicios que ofrecen. 

ARTICULO 50.- Las entidades paraestatales, para su desarrollo y 
operación, deberán sujetarse a la Ley de Planeación, al Plan de 
Desarrollo Integral del Estado de Querétaro, a la Ley de Deuda 
Pública, a la Ley de Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad. a la 
Ley de Admlnlstración de Recursos Materiales, a los programas 
sectoriales y a las asignaciones de gasto y financianliento autorizadas. 
Dentro de tales directrices las entidades formularán sus programas 
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institucionales a corto, mecliano y largo plazos que serán definidos por 
la Secretaria de Planeación y Finanzas en cuanto a la duración de 
clichos plazos. 

ARnCULO 51.- El prograJDa institucional constituye la asunción de 
compronüsos en términos de metas y resultados que debe alcanzar la 
entidad paraestatal. La. prograJDación institucional de la entidad 
paraestatal deberá contener la fijación de objetivos y metas, los 
resultados económicos y financieros esperados así como las bases para 
evaluar las acciones que lleve a cabo; la definición de estrategias y 
prioridades; la previsión y organización de recursos para alcanzarlos; 
la expresión de programas para la coordinación de sus tareas y las 
previsiones respecto a las posibles modlflcaciones a sus estructuras. 

ARTICULO 52.- El programa institucional de la entidad paraestatal se 
elaborará. en los términos y condiciones a que se refiere la Ley de 
Planeación del Estado de Querétaro y se revisará anualmente para 
introducir las modlflcaciones que las circunstancias le impongan. 

ARnCULO 53.- Los presupuestos de la entidad se Cormularán a partir 
de sus prograJDas anuales. los que deberán contener la descripción 
detallada de objetivos y metas, unidades responsables de su ejecución 
y los elementos que permitan la evaluación sistemática de sus 
prograJDas. 

ARTICULO 54.- En la Cormulación de sus presupuestos, la entidad 
paraestatal se sujetará a los lineamientos generales que en materia de 
gasto establezca la Secretaría de Planeación y Finanzas así como a los 
lineamientos específicos que defina la coordinadora de sector. En el 
caso de compromisos derivados de compra o de suministros que 
excedan. al periódo anual del presupuesto, éste deberá contener la 
ref"erencia precisa de esos compromisos con el objeto de contar con la 
perspectiva del desembolso a plazos mayores de un ai'i.o. 

ARTICULO 55.- Para la celebración de cualquier clase de convenio o 
contrato que con1prometa los recursos de la entidad paraestatal o del 
Gobierno del Estado, por parte de una entidad, deberá contarse con la 
autorización expresa del Gabinete de Evaluación y Control. 

ARTICULO 56.- La. entidad paraestatal manejará y erogará sus 
recursos propios por medio de sus órganos. Por lo que toca a la 
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percepción de subsidios y transferencias. los recibirá. de la Secretaria 
de Planea.ción y Finanzas en los térnünos que se fijen en el 
Presupuesto de Egresos anual. debiendo manejarlos y adminlstra.rlos 
por sus propios órganos y sujetarse a los controles e informes 
respectivos de confornüdad con la legislación aplicable. 

ARrlCULO 57.- Los programas financieros de la entidad paraestatal 
deberán f"ormularse conforme a los lineamientos generales que 
establezca. la Secretaría de Planeación y Finanzas y deberán expresar 
los f"ondos propios. aportaciones de capital. contratación de créditos 
así como el apoyo financiero que pueda obtenerse de los proveedores 
de insumos y servicios y de los sulilinistradores de los bienes de 
producción. El programa contendrá. los criterios conforme a los cuales 
debe ejecutarse el mismo en cuanto a montos. costos, plazos, 
garantías y avales que en su caso condicionen el apoyo. 

ARTICULO 58.- El titular de la entidad pa.raestatal soni.eterá. el 
programa. financiero para su autorización al órgano de gobierno y una 
vez a.probado por éste se remitirá a la Secretaria de Planeacion y 
Finanzas para su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos 
que cada afio se envía a la Legislatura del Estado. 

ARrICULO 59.- El órgano de gobierno, a propuesta de su presidente o 
cuando menos de la tercera parte del total de sus miembros, podrá. 
constituir comités técnicos especializados para a.poyar la programación 
estratégica y la supervisión de la marcha normal de la entidad 
paraestatal. atender proble1nas de adlilinistración y organización de los 
procesos productivos, así como para la selección y aplicación de los 
adelantos tecnológicos y uso de los demás instrumentos que permitan 
elevar la eficiencia. 

Los coordinadores de sector promoverán el establecimiento de comités 
mixtos de productividad en las entidades pa.raestatales donde se 
requiera. con la participación de representantes de los trabajadores y 
de la. administración de la entidad, que analizarán medidas relativas a 
la organización de los procesos productivos. de selección y aplicación 
de los adelantos tecnológicos y el uso de los den1á.s instrumentos que 
permitan elevar la eficiencia de las mismas. 
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ARrlCULO 60.- El órgano de gobierno, para el logro de los objetivos y 
metas de sus programas, ejercerá su competencia con base en las 
políticas, lineamientos y prioridades que establezca el Ejecutivo. 

El órgano de gobierno podrá acordar la realización de todas las 
operaciones inherentes al objeto de la entidad con sujeción a las 
disposiciones de esta ley y sólo por causas de fuerza mayor podrá 
delegar discrecionalmente su competencia en el director general. 

ARrlCULO 61.- Los órganos de gobierno de los organismos 
descentralizados, de los fideicomisos públicos y de las empresas de 
participación estatal mayoritaria, tendrán la siguiente competencia: 

1.- Establecer, en congruencia con los programas sectoriales, las 
políticas generales y definir las prioridades a las que deberá sujetarse 
la entidad paraestatal, relativas a producción, productividad, 
comercialización, finanzas, investigación, desarrollo tecnológico y 
administración general; 
11.- Aprobar los programas y presupuestos de la entidad paraestatal, 
así como sus modificaciones, en los térntlnos de la legislación 
aplicable; 
111.- Fyar y ajustar los precios de bienes y servicios que produza o 
preste la entidad paraestatal con excepción de los de aquellos que se 
determinen por acuerdo del Ejecutivo del Estado; 
IV.- Aprobar la contratación de préstamos para el financiamiento de la 
entidad paraestatal, así como observar los lineamientos que dicten las 
autoridades competentes en materia de 1nari.ejo de disponibilidades 
financieras; 
V.- Expedir las normas o bases generales con arreglo a las cuales, 
cuando fuere necesario, el director general pueda disponer de los 
activos fijos de la entidad que no correspondan a las operaciones 
propias del objeto de la misma. El director general deberá informar a la 
Secretaría de Planeación y Finanzas y a la Secretaría de la Contraloría, 
en forma semestral, del uso que hiciere de esta facultad; 
VI.- Aprobar los estados financieros de la entidad paraestatal y 
autorizar la publicación de los mismos, previo informe de los 
comisarios y dictamen de los auditores externos; 
VII.- Aprobar, de acuerdo con la Ley de Adtninlslración de Recursos 
Materiales, los convenios, contratos, pedidos o acuerdos que deba 
celebrar la entidad paraestatal con terceros en obras públicas, 
adquisiciones, arrendamientos, concesiones y prestación de servicios 
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relacionados con bienes muebles e inmuebles. El director general y los 
servidores públicos que deben lntervenlr en tales actos. los realizará 
bajo su responsabilidad con sujeción a las directrices fijadas por el 
órgano de gobierno; 
VIII.- Aprobar la estructura básica de la orga.nlzaclón de la entidad 
paraestatal y las modillcaciones que procedan a la nüsma en todo 
aquello que no esté detertnlnado por la ley. decreto o acuerdo de 
creación del organismo de que se trate; 
IX.- Aprobar los reglamentos y manuales de la entidad que deberán ser 
turnados al coordinador de sector y al Ejecutivo para su autorización y 
publicación; 
X.- Proponer al Ejecutivo, por conducto de la Secretaria de Planeación 
y Finanzas, los convenios de fusión con otras entidades; 
XI.- Autorizar la creación de co1nltés de apoyo; 
XII.- Nombrar y remover a propuesta del director general, en todo 
aquello que no contravenga a la ley, decreto o acuerdo de creación. a 
los servidores públicos de la entidad paraestatal que ocupen cargos 
con las dos jerarquías adnún.lstrativas irúeriores a la de aquél, y 
aprobar la fijación de sueldos y prestaciones así como el concederles 
licencias; 
XIII.- Aprobar la constitución de reservas y aplicación de las utilidades 
en espera del destino que detennlne el Ejecutivo a través de la 
Secretaria de Planeación y Finanzas; 
XIV.- Analizar, y aprobar en su caso, los irúorn1es periódicos que rinda 
el director general con la intervención que corresponda a los 
con1isarlos; 
"XV'.- Acordar, con sujeción a las disposiciones legales relativas, los 
donativos o pagos extraordinarios y verificar que los nüsmos s~ 
apliquen coruorme a los fines sefialados por la coordinadora del sector 
correspondiente; y \ 
XVI.- Aprobar la cancelación de adeudos a cargo de terceros y en favor 
de la entidad paraestatal cuando fuere notoria la imposibilidad 
práctica de su cobro, informando de ello a la Secretaría de Planeación 
y Finanzas por conducto de la coordinadora de sector. 

ARrICULO 62.- Los directores generales, o sus equivalentes, tendrán 
las facultades y obligaciones siguientes: 
1.- Admlnlstrar y representar legalmente a la entidad paraestatal; 
11.- Formular los programas institucionales de corto. mediano y largo 
plazo, así como los presupuestos de la entidad y presentarlos para su 
aprobación al órgano de gobierno. Si dentro de los plazos 
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correspondientes el director general no cllere cumplimiento a esta 
obligación, sin perjuicio de su corresponcllente responsabilidad, el 
órgano de gobierno procederá. al_ desarrollo e integración de tales 
requisitos; 
111-- Formular los programas de orga.nlzación; 
IV.- Establecer los métodos que permitan el óptimo aprovechamiento 
de los bienes muebles e in.muebles de la entidad paraestatal; 
V.- Tomar las meclldas pertinentes a fin de que las funcione~ de la 
entidad se realicen de manera articulada, congruente y eficaz; 
VI.- Establecer los procedimientos para controlar la calidad de los 
sumlnlstros y programas de recepción que aseguren la continuidad en 
la fabricación, distribución o prestación del servicio; 
VII.- Proponer al órgano de gobierno el nombramiento y la remoción de 
los dos primeros niveles de servidores públicos en todos aquellos casos 
no previstos de otra manera en la ley, decreto o acuerdo de creación de 
la entidad, así como la fijación de sueldos y demás prestaciones 
conforme a las designaciones globales del presupuesto de gasto 
corriente aprobado en el Presupuesto de Egresos; 
VIII.- Recabar información y elementos estadísticos que reflejen el 
estado de las :funciones de la entidad paraestatal para así poder 
mejorar la gestión de la misma; 
IX.- Establecer los sistemas de control necesarios para alcanzar las 
metas u objetivos propuestos; 
X.- Presentar periódicamente al órgano de gobierno el informe del 
desempeño de las actividades de la entidad, incluido el ejercicio de los 
ingresos y egresos y los estados financieros correspondientes. En el 
informe y en los documentos de apoyo se cotejarán las metas 
propuestas y los co1npronl.isos asumidos por la dirección general con. 
las realizaciones alcanzadas; 
XI.- Establecer los mecanismos de evaluación. que destaquen. la 
eficiencia y la eficacia con que se desen~peña la entidad y presentar al 
órgano de gobierno, por lo menos dos veces al afi.o, la evaluación de 
gestión con el detalle que previamente se acuerde con dicho órgano y 
escuchando al comisario público; 
XII.- Ejecutar los acuerdos que cllcte el órgano de gobierno; y 
XIII.- Las que señalen las otras leyes, decretos. reglamentos, acuerdos 
y demás disposiciones admln.lstratlvas aplicables, con las salvedades 
que advierte este ordenamiento. 
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CAPITULO VI 

Del cont:rol y evaluacl6n 

.ARrl.CULO 63.- El órgano de vigilancia de los o~,_;-urlsmos 
descentralizados estará integrado por un conúsario público P' '?ietnrlr 
el cu.al tendrá un suplente, designados por la Secretaría 
Contraloria. 

Los conúsarlos públicos evaluarán el desempefio general del 
organismo, realizarán estudios sobre la eficiencia con. la que se ejerzan 
los desembolsos en los rubros de gasto corriente y de inversión, así 
como en lo referente a los ingresos y, en general, solicitarán la 
información y efetuará.n los actos que requiera el adecuado 
cumplinúento de sus funciones, sin perjuicio de las tareas que les 
asigne específica.inente conforme a la ley. Para el cumplinúento de los 
anterior, el órgano de gobierno y el director general deberán 
proporcionar la información que soliciten los comisarlos públicos. 

ARTICULO 64.- La responsabilidad del control al interior de los 
organismos descentralizados se ajustará a los siguientes lineamientos: 

1.- Los órganos de gobierno controlarán la forma en. que los objetivos 
sean alcanzados y la manera en que las estrategias básicas sean 
conducidas; deberán atender los informes que en materia de control y 
auditoria les sean turnados y vigilarán la implantación de las medidas 
correctivas a que hubiere lugar; 
11.- Los directores generales defb:iiráu, las políticas de instrumentación 
de los sistenias de control que fueren necesarios; tomarán las acciones 
correspondientes para corregir las deficiencias que se detectaren y 
presentarán al órgano de gobierno informes periódicos sobre el 
cu.mplinúento de los objetivos del sistema de control, su 
funcionamiento y programas de mejoranuento; y 
111.- Los demás servidores públicos del organismo responderán dentro 
del ámbito de sus competencias correspondientes sobre el 
funcionamiento adecuado del sisten1a que controle las operaciones a 
su cargo. 

ARTICULO 65.- Los órganos internos de control serán parte integrante 
de la estructura del organismo descentralizado. Sus acciones tendrán 
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por objeto apoyar la :función directiva y pron1over el mejoramiento de 
gestión del organismo; desarrollarán sus :funciones con:forme a los 
linealllientos que emita la Secretarla de la Contraloria. de acuerdo a 
las siguientes bases: 

1.- Dependerán del director general del organismo; 
11.- Realizararán sus actividades de acuerdo a reglas y bases que les 
perlllitan cumplir su cometido con autosuficiencia y autononúa; y 
111.- Examinarán y evaluarán los sistemas. mecanismos y 
procedimientos de control; e:fectuarán revisiones y auditorias. vigilarán 
que el manejo y aplicación de los recursos públicos se e:fectúe 
con:forme a las disposiciones aplicables; presentarán al director 
general. al órgano de gobierno y a las demás instancias internas de 
decisión. los ln:formes resultantes de las auditorias. exámenes y 
evaluaciones realizados. 

ARTICULO 66.- Las empresas de participación estatal mayoritaria. sin 
perjuicio de lo establecido en sus estatutos y en los térlllinos de la 
legislación civil o mercantil aplicable. para su vigilancia. control y 
evaluación. incorporarán los órganos de control interno y contarán con 
los comisarios públicos que designe la Secretaria de la Contraloria en 
los térlllinos de los precedentes artículos de esta ley. 

Los fideicomisos públicos a que se refiere el articulo de esta ley. se 
ajustarán en lo que les sea compatible a las disposiciones anteriores. 

ARTICULO 67.- La coordinadora de sector, a través de su titular o 
representante. mediante su participación en los órganos de gobierno o 
consejos de administración de las paraestatales, podrá recomendar las 
medidas adicionales que estinJ.e pertinentes sobre las acciones 
tomadas en nJ.ateria de control. 

ARI"ICULO 68.- La Secretaria de la Contraloría podrá realizar visitas y 
auditorias a las entidades paraestatales, cualquiera que sea su 
naturaleza. a fin de supervisar el adecuado .funcionamiento del sistema 
de control; el cumplimiento de las responsabilidades a cargo de cada 
uno de los niveles de la administración mencionados en el articulo 64. 
en su caso promover lo necesario para corregir las deficiencias u 
omisiones en que se hubiera incurrido. 
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.ARTICULO 69.- En aquellos casos en los que el órgano de gobierno, 
consejo de admlnlstración o el director general no dieren cumplb:n1ento 
a las obligaciones legales que les atribuye en este ordenamiento, el 
Ejecutivo del Estado por conducto de las dependencias competentes 
así como de la coordinadora de sector que corresponda, actuará de 
acuerdo a lo preceptuado en las leyes respectivas, a fin de subsanar 
las deficiencias y omisiones para la estricta observancia de las 
disposiciones de esta ley u otras leyes. Lo anterior sin perjuicio de que 
se adopten otras n1edidas y se finquen las responsabilidades a que 
hubiere lugar . 

.ARTICULO 70.- En aquellas empresas en las que participe el Gobierno 
del Estado con la suscripción del 25o/o al 50% del capital, diversas a las 
seiialadas en el articulo 30 de esta ley, se vigilarán las inversiones 
correspondientes a aquél a través del conllsarlo que se designe por la 
Secretaria de la Contraloria y el ejercicio de los derechos respectivos se 
hará por conducto de los servidores públicos que el Ejecutivo designe 
para ocupar la titularidad de las acciones o partes sociales . 

.ARTICULO 71. - La enajenación de títulos representativos del capital 
social, propiedad del Gobierno del Estado o de las entidades 
paraestatales, podrá realizarse a través de los procedimientos 
bursátiles propios del 1nercado de valores o de licitaciones públicas de 
acuerdo con las leyes de la materia. La. Secretaria de la Contraloria 
vigilará el debido cun~plimiento de lo dispuesto en este articulo . 

.ARTICULO 72.- La. Legislatura del Estado podrá citar a los titulares de 
las entidades paraestatales para que informen cuando se discuta una 
ley o se estudie un negocio concerniente a sus respectivos ranios o 
actividades. 

La. Legislatura del Estado, a pedido de cuando menos la mitad de la 
totalidad de sus miembros, tiene la facultad de integrar comisiones 
para investigar el funcionamiento de dichas entidades. Los resultados 
de las investigaciones se harán del conocinllento del Ejecutivo del 
Estado quien deberá corregir las anomalías u omisiones encontradas e 
informar de ello al Poder Legislativo. 
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TRANSITORIOS 

ARrlCULO PRIMERO.- La. presente ley entrará. en vigor al día siguiente 
de su publicación en el periódico oficial "La. Sombra de Arteaga". 

ARrICULO SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan a 
lo establecido en la presente ley con excepción de aquéllas que 
expresainente permita ésta. 

ARrlCULO TERCERO.- La. totalidad de las entidades paraestatales del 
Estado de Querétaro deberán incluir en sus órganos de gobierno al 
titular de la Secretaría de Planeación y Finanzas y al titular de la 
Secretaria de la Contraloria. 

ARTICULO CU.ARTO.- Deberá. integrarse como miembro del órgano de 
gobierno del Consejo Estatal para la Cultura y las Artes el Secretario 
de Educación en el Estado. 

ARrICULO QUINTO.- A partir de la entrada en vigor de la presente ley, 
se darán seis meses para que contlence a .funcionar el Registro Público 
de Entidades Paraestatales del Estado de Querétaro. 

ARrICULO SEXTO.- El Ejecutivo del Estado, a partir de la entrada en 
vigor de esta ley, promoverá. por conducto de las coordinadoras de 
sector la modificación o re.forma de los estatutos o escrituras 
constitutivas de las en1presas de participación estatal mayoritaria para 
ajustarlos en lo que proceda a los términos de este propio 
ordenamiento, así como la modificación o reforma de los instrumentos 
de creación de las demás entidades paraestatales en que se advierta 
esta necesidad. 

ARTICULO SEPTIMO.- En tanto se lleve a cabo la liquidación y/o 
disolución de las entidades paraestatales denominadas Sistema para el 
Desarrollo del Sector Social de la Economía, Promotora Queretana de 
Exportaciones, Junta Estatal de Protección del Patrln1onlo Cultural de 
Querétaro, Coniité Estatal de Sanidad Animal, Inmobiliaria de 
Fomento y Desarrollo de la Vivienda Popular, Comercial e Industrial 
del Estado de Querétaro y la Conúsión para el Desarrollo Urbano 
Sanf"andila estarán sectorizadas a la Secretaría de Planeación y 
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Finanzas bajo la supervisión. de la Secretaria de la Contraloria para los 
efectos legales correspondientes. 

-
ARrlCULO OCTAVO.- Deberá enviarse ln.iciativa de ley a la Legislatura 
del Estado para transformar en organismos descentralizados los 
organismos desconcentrados denominados Instituto de Estudios 
Constitucionales, Centro Nacional de Danza Contemporánea y Museo 
de la Matemática, así como para transformar en organismo 
desconcentrado al organismo descentralizado denominado Instituto 
Profesional y Técnico de Capacitación. de la Procuraduría General de 
Justicia. 

DADO EN EL PALACIO DE LA CORREGIDORA A LOS DIAS DEL 
MES DE DEL AftO DE 
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DI. PROYECTO DE REFORMAS A LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE QUERETARO EN LO 
REFERENTE A LAS ENTIDADES )!ARAESTATALES. 

ARTICULO ACTUAL 

Articulol.-Esta Ley tiene por objeto regular la organización y 
f'unclonarnlento de la AdtnJ.nlstraclón Pública Central y Paraestatal del 
Estado. 

El Gobernador del Estado, las Dependencias del Ejecutivo de que se 
trata esta Ley y la Procuraduría General de Justicia del Estado, f'orman 
la Administración Pública Central. 

Los organismos descentralizados y las empresas de participación 
estatal componen la Administración Pública Paraestatal. 

ARTICULO PROPUESTO 

Articulo 1.- Esta Ley ... 

El Gobernador del Estado ... 

Los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal 
y los fideicomisos públicos que tengan una estructura administrativa 
análoga a aquellos y a éstas, componen la Administración Pública 
Descentralizada. 

ARTICULO ACTUAL 

Articulo 34.- Los organismos descentralizados y las empresas de 
participación estatal, serán considerados como Entidades Auxiliares 
del Poder Ejecutivo. 
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ARTICULO PROPUESTO 

Artículo 34.- Los organismos .descentralizados y las empresas de 
participación estatal, así como los fideicomisos públicos que tengan 
una estructura administrativa análoga a aquellos y a éstas, son 
considerados como entidades auxiliares del Poder Ejecutivo. 

283 



CAPITULO SEPTIMO 

PROYECTO DE ACUERDO DE SECTORIZACION DE LAS 
ENTIDADES PARAESTATALES DEL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE QUER.ETARO Y PROYECTO DE REGLAMENTO TIPO 
PARA LAS ENTIDADES MENCIONADAS. 

l. PROYECTO DE ACUERDO 
ENTIDADES PARAESTATALES 
ESTADO DE QUERETARO. 

DE SECTORIZACION DE 
DEL PODER EJECUTIVO 

LAS 
DEL 

ENRIQUE BURGOS GARCIA, Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Querétaro .Arteaga, con. fundan1ento en el artículo 
57, fracción XI, de la Constitución Politica del Estado y en uso de las 
facultades que me confieren. los artículos B y 39 de la Ley Orgánica de 
la Adtninistración Pública, así como los numerales 9 y 1 O de la Ley de 
Entidades Paraestatales del Estado de Querétaro, y 

CONSIDERANDO 

Que la Administración. Pública del Estado se organiza en. sus formas 
Centralizada, Desconcentrada, Descentralizada e Intermedia; 

Que la Adml:n.istración Pública Centralizada se compo:n.de de 
Dependencias y Organos Adscritos al Ejecutivo; 

Que la Adminlstración Pública Paraestatal se compone de Organismos 
Descentralizados, Empresas de Participación Pública y de Fideicomisos 
Públicos; 

Que se hace necesaria la coordinación, planeación, vigilancia, con.trol y 
evaluación de las Entidades Paraestatales por parte de las 
Dependencias del Ejecutivo; 
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Que resulta conveniente el agrupamiento de las Entidades 
Paraestatales de acuerdo a la materia y a la naltruraleza de sus esCeras 
de competencia. 

Por lo anteriormente expuesto he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO DE SECTORIZACION DE LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

QUERETARO. 

ARTICULO PRIMERO. Para la planeaclón. vigilancia, control y 
evaluación de la operación de las entidades paraestatales de la 
Administración. Pública del Estado de Querétaro y. atendiendo a la 
naturaleza de sus actividades. se agrupan por sectores a las 
Dependencias del Ejecutivo de la manera siguiente: 

1.- A la Secretaria de Gobierno: Consejo de Notarios del Estado de 
Querétaro; .Colegio de Policía; Instituto de Administración. Pública del 
Estado de Querétaro; y Sistema Estatal de Comunicación. Cultural y 
Educativa; 

II.- Secretaria de Planeación y Finanzas: Comisión Estatal de Aguas; 
Fideicomiso Promotor de Proyectos Económicos y de Bien.estar Social 
QroNos; y Fon.do de Financiamiento y Garantía para el Desarrollo de la 
Micro y Pequeña Industrias y de las Empresas del Sector Social de~ 
Economía del Estado de Querétaro; 

III.- Secretaria de Desarrollo Urbano. Obras Públicas y Ecología: 
Comisión. Estatal de Vivienda; y Colllisión. Estatal de Caminos; 

IV.- Secretaria de Educación.: Escuela Normal del Estado; Consejo 
Estatal para la Cultura y las Artes; Instituto de Artes y Oficios; Colegio 
de Bachilleres del Estado de Querétaro; Consejo de Ciencia y 
Tecnología del Estado de Querétaro; Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro; Patronato de las Fiestas 
de Querétaro; Universidad Tecnológica del Estado de Querétaro; 
Instituto de Capacitación. para el Trabajo del Estado de Querétaro; y 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
Querétaro; 
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V.- Secretaría de Desarrollo Económico; Fideiconúsos Industriales del 
Estado de Querétaro; y Promoción y Desarrollo de los Bienes Turísticos 
del Estado de Querétaro; y 

VI.- Secretaría de Salud: Servicios de Salud del Estado de Querétaro. 

ARTICULO SEGUNDO. A la dependencia en cuya área se agrupen 
entidades paraestatales se le denominará Coordinadora de Sector. 

ARTICULO TERCERO. Corresponde a los Coordinadores de Sector 
dirigir la programación y presupuestación, conocer la operación, 
evaluar los resultados y participar en los órganos de gobierno de las 
entidades agrupadas en el sector a su cargo conforme a lo dispuesto 
en las leyes. 

ARTICULO CU.ARTO. Atendiendo la naturaleza de las actividades de 
las entidades paraestatales, el titular de la dependencia coordinadora 
podrá agruparlas en subsectores, cuando así convenga para facilitar el 
trabajo y dar congruencia al funclona.nllento de las citadas entidades. 

ARTICULO QUINTO. Las relaciones entre el Ejecutivo Estatal y las 
entidades paraestatales, para fines de congruencia global de la 
Administración Pública Paraestatal con el Sistema Estatal de 
Planeación y con los lineanúentos generales en materia de gasto, 
funcionamiento, control y evaluación, se llevarán a cabo en la forma y 
términos que dispongan. las leyes, por conducto de las Secretarías de 
Planeación y Finanzas y de la Contraloria, sin perjuicio de la 
competencia asignada a los Coordinadores de Sector. 

ARrlCULO SEXTO. Las entidades paraestatales que sean creadas en lo 
f"uturo serán objeto de sectorización por parte del ejecutivo, atendiendo 
a la naturaleza de sus actividades. 

ARTICULO SEPrlMO. No será objeto de esta sectorización el organismo 
descentralizado denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia, el cual seguirá inf'ormando de su operación al titular del Poder 
Ejecutivo directamente. 

ARTICULO OCTAVO. El personal de las entidades que en aplicación de 
esta ley pase a otra dependencia, en ninguna forma resultará afectado 
en los derechos que haya adquirido. 
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.ARI'ICULO NOVENO. Para. efectos de la adscripción correspondiente de 
las entidades en dependencias, se lava.ntará. un Acta. Circunstanciada 
de Entrega-Recepción. 

TRANSITORIOS 

.ARI'ICULO 1.- El presente Acuerdo entrará. en vigor a.l dia siguiente del 
de su publicación en el Periódico Oficial "La Sombra de Arteaga" . 

.ARI'ICULO 2.- En tanto se lleve a cabo la. liquidación y/o disolución de 
las entidades para.esta.ta.les denominadas Sistema para. el Desarrollo 
del Sector Social de la Econonúa, Promotora. Quereta.na de 
Exporta.clones, Junta. Esta.tal de Protección del Patrimonio Cultural de 
Querétaro, Comité Estatal de Sanidad Animal, ln1nobilia.ria. de 
Fomento y Desarrollo de la Vivienda Popular. Comercial e Industrial 
del Esta.do de Querétaro y la Contlsión para el Desarrollo Urbano 
Sanfandila estarán sectoriza.da.s a la Secretaría de Planea.ción y 
Finanzas bajo la supervisión de la Secretaría. de la Contra.loría para los 
efectos legales correspondientes . 

.ARI'ICULO 3.- Se derogan las disposiciones lega.les que contra.vengan 
el presente Acuerdo. 

NOTAS: Este proyecto de Acuerdo de Sectorización lo hice tomando en 
cuenta. que el Instituto Profesional y Técnico de Capacitación de la 
Procuraduría. General de Justicia. debe transformarse de organismo 
descentralizado a orga.nisu10 descon.centra.do previa iniciativa. a. lfi. 
Legisla.tura.. Además debe considerarse la transformación de 
organismos desconcentra.dos en organismos descentraliza.dos del 
Museo de la. Matemática, del Instituto de Estudios Constitucionales y 
del Centro Nacional de Danza. Con.ten1poránea por tener personalidad 
jurídica y patrimonio propios a.demás de la infraestructura. legal y 
ad1ninistrativa del segundo de los nombrados para ser con. toda 
propiedad una entidad para.estatal. En caso de que se envíe a la 
Legislatura la iniciativa para transformar estos desconcentra.dos en 
descentralizados, el Instituto de Estudios Constitucionales se 
sectorizaría a la Secretaría de Gobierno y los dos restantes a la 
Secretaría de Educación. 
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D. PROYECTO DE REGLAMENTO INTERIOR PARA LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES DEL ESTADO DE QUERETAR.O. 

CAPITULOI 

DE LA COMPETENCIA Y ORGANIZACION 

ARTICULO 1.- ... como entidad paraestalal del Poder Ejecutivo del 
Estado, tiene a su cargo el despacho de los asuntos que expresamente 
le enconúenda su instrumento jurídico de creación y demás 
normatlvtdad aplicable. 

ARTICULO 2.- ... conducirá sus actividades en fonna planeada y 
programada y con base en las políticas, prioridades y restricciones 
que, para el logro de los objetivos y metas considerados en el proceso 
de planeación y conducción de desarrollo de la Entidad, establezca el 
Gobernador del Estado. 

ARTICULO 3.- Para el ejercicio de 
paraestatal denonúnada... contará 
administrativas: 

1.-
11.-
111.
IV.
V.-

su 
con 

competencia, 
las siguientes 

la entidad 
unidades 

(Este articulo describirá de n1anera limitada los órganos de la entidad 
paraestatal, enunciando exclusivamente el órgano de gobierno, 
direcciones o equivalentes y demás unidades administrativas que 
auxilien de manera directa al titular de la entidad paraestatal sin 
considerar los órganos staff de la nlisma). 

ARTICULO 4.- Las unidades adIDinistrativas de la entidad paraestatal 
realizarán sus actividades de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables y de acuerdo con los lineamientos, normas y politlcas que 
fije el titular de la ntlsma. 
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CAPITULO 11 

DE LA ORGANIZA.CIPN Y COMPETENCIA DEL 
ORGANO DE GOBIERNO 

(ESTE CAPITULO ES NECESARIO EN AQUELLAS ENTIDADES CUYO 
INSTRUMENTO DE CREACION NO DESARROLLA LA INTEGRACION Y 
COMPETENCIA DEL ORGANO SUPERIOR DE AurüRIDAD QUE 
PUEDE SER UNA JUNTA DE GOBIERNO, UNA JUNTA DIRECTIVA. UN 
CONSEJO DE ADMINISTRACION, UN CONSEJO DIRECTIVO O UN 
COMITE TECNICO) 

ARrICULO 5.- El... o La... es la máxima autoridad en la entidad 
paraestatal ... y se integra de la siguiente manera: 

1.
ll.-
111.
IV.
V.-

.ARTICULO 6.- La competencia del o de la ... es la siguiente: 

(Reproducir la competencia dictada por el instrumento de creación, y 
en caso de no contar con la nlis1na se sugiere elaborarla tomando eµ 
cuenta el objeto de la entidad paraestatal y el nivel de máxhnjl. 
autoridad adm:lnistrativa del órgano de gobierno, es decir, dict'1-
politicas y lineamientos generales). ' 

CAPITULO 111 

DE LAS FACULTADES DEL TITULAR 

(PODRA SER DIRECTOR GENERAL. PRESIDENTE, GERENTE 
GENERAL. VOCAL EJECUTIVO U OTRA EQUIVALENCIA) 

289 



ARrlCULO 7 .- Corresponde originalmente al titular de la entidad 
paraestatal el trámite y resolución de los asuntos competencia de ésta. 
quien podrá. delegar sus facultades para la mejor distribución y 
desarrollo del trabajo, con excepción de las sefialadas en el artículo B. 
en servidores públicos subalternos. sin perjuicio de su ejercicio directo. 

ARrICULO 8.- El titular de la entidad paraestatal tendrá las siguientes 
facultades no delegables: 

1.- Someter a la consideración del órgano de gobierno y/ o del 
coordinador de sector los asuntos encomendados a la entidad 
paraestatal y desempefiar las comisiones especiales que los mismos le 
confieran; 

11.- Proponer al Ejecutivo, a través del órgano de gobierno. los 
proyectos de lnciativa de leyes, reglan:i.entos, decretos, acuerdos y 
órdenes sobre la organización y competencia de la entidad paraestatal 
a su cargo; 

111.- Dar ·cuenta a la Legislatura, sle1npre que sea requerido para ello, 
del estado que guarde la entidad paraestatal a su cargo, e informar a 
cualquiera de las comisiones que la integran o al pleno de la misma 
cuando se discuta una iniciativa de ley o se estudie un asunto 
relacionado con el á.n:i.bito de su competencia; 

IV.- Presentar ante el órgano de gobierno de la entidad paraestatal el 
anteproyecto del presupuesto anual de la entidad paraestatal en los 
términos de la legislación aplicable; 

V.- Proponer al órgano de gobierno n:i.anuales administrativos de 
organización, de procedimientos y de servicios al público; 

VI.- Solicitar al órgano de gobierno y/o al coordinador de sector el 
establecimiento de las unidades y puestos de coordinación, asesoría y 
de apoyo técnico que requiera el funcionamiento administrativo de la 
entidad paraestatal; 

VII.- Acordar los nombramientos y remociones de los servidores 
públicos de la entidad paraestatal que no fueren competencia del 
órgano de gobierno.así como proponer a éste los otros casos; 

290 



VIII.- Asistir a las reuniones del órgano de gobierno de la entidad 
paraestatal a. su cargo, en las condiciones que marque la legislación 
correspondiente; 

IX.- Vigilar la ejecución de los acuerdos que dicte el órgano de gobierno 
y /o el coordinador de sector; 

X.- Determinar en cada 
territorial y organización 
desconcentrar; 

caso 
de 

el número, lugar, circunscripción 
las unidades administrativas a 

XI.- Otorgar, sustituir y revocar poderes generales y especiales; 

XII.- Establecer criterior de interpretación que se den con motivo de la 
aplicación de este Reglamento y sobre los casos no previstos en el 
mismo; y 

XIII.- Ejercer las demás facultades que las disposiciones legales le 
confieran expresamente, así como aquellas otras que con el carácter de 
no delegables le asignen el Gobernador del Estado, el órgano de 
gobierno y/o el coordinador de sector. 

CAPITULO IV 

DE LAS FACULTADES DE LOS TITULARES DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

(SE REFERIRA A LAS FACULTADES GENERICAS DE LOS TITULARES 
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS INTERNAS DE LA ENTIDAD 
PARAESTATAL, PUDIENDO SER DIRECTORES, SECRETARIOS, 
GERENTES, ETC.) 

.ARTICULO 9.- Al frente de cada unidad administrativa habrá un titular 
quien asumirá la responsabilidad del :funcionaniiento del órgano a su 
cargo ante su superior jerárquico y será auxiliada por los jefes y demás 
personal que requiera el servicio y esté aprobado en el presupuesto 
anual correspondiente. 
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ARTICULO 10.- Corresponde a los titulares de las unidades 
administrativas lo siguiente: 

1.- Planear. organizar. programar, dirigir. controlar y evaluar las 
labores que tengan encomendadas de confonnidad con las 
disposiciones legales aplicables, los lineamientos. normas y políticas 
marcadas por el Ejecutivo. el coordinador de sector, el órgano de 
gobierno y/o el titular de la entidad paraestatal y, cuando 
corresponda, de acuerdo con las nonnas, políticas. lineamientos y 
procedimientos que establezcan las dependencias de la Administración 
Pública del Estado. en sus respectivos án1bltos de con1petencla; 

11.- Acordar con el titular de la entidad pararestatal y mantenerlo 
permanentemente informado de los asuntos que por disposición legal 
le correspondan así como del desempeño de las condiciones y tareas 
especiales que les confiera; 

111.- Resolver los asuntos de su con1petencia y someter al titular de la 
entidad paraestatal aquellos que requieran la aprobación de éste; 

IV.- Formular los anteproyectos de programas y de presupuestos 
sometiéndolos a la consideración del titular de la entidad paraestatal y 
ejecutarlos en los ténninos que hayan sido autorizados por la 
autoridad correspondiente; 

V.- Proponer al titular de la entidad paraestatal anteproyectos de 
creación, modificación o supresión. de unidades adscritas a su órgano 
administrativo; 

VI.- Acordar con los servidores públicos subalternos y conceder 
audiencia al público si así lo requieren sus funciones; 

VII.- Proponer al titular de la entidad paraestatal la designación. 
promoción o remoción del personal a su cargo; 

VIII.- Formular dictámenes, opiniones e inforn1es que les sean 
solicitados por el titular de la entidad paraestatal, así como apoyar y 
asesorar técnicamente en asuntos de su competencia a los demás 
servidores públicos; 
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IX.- Coordinar sus actividades con los titulares de otras unidades 
adnú.nlstrativas de la entidad paraestatal y proporcionar Informes, 
datos o la cooperación técnica requeridos por las propias unidades de 
la entidad paraestatal y por las demás dependencias y entidades del 
Poder Ejecutivo; 

X.- Vigilar que se cumplan las disposiciones legales en los asuntos de 
su competencia; 

XI.- Rendir por escrito los informes requeridos de las actividades 
realizadas y presentarlos al titular de la entidad paraestatal; y 

XII.- Las demás que les señalen otras disposiciones legales y el titular 
de la entidad paraestatal. 

CAPITULO V 

DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y SUS COMPETENCIAS 
ESPECIFICAS 

(SE REFERIRA AL AMBITO DE COMPETENCIA DE LOS ORGANOS 
INTERNOS, ES DECIR, A LOS ASUNTOS QUE ESPECIFICAMENTE LE 
TOCA CONOCER A LAS DIRECCIONES, GERENCIAS, ETC. EN ESTE 
CAPITULO SE DESTINARA UN ARTICULO POR CADA DIRECCION, 
GERENCIA, ETC. EN EL QUE SE DEBERAN ENUMERAR LOS 
ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, UTILIZANDO SIEMPRE VERBOS 
EN INFINITIVO). 

CAPITULO VI 

DE LA DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA 

ARTICULO N.- Para la más eficaz atención y eficiente despacho de los 
asuntos de su competencia, la entidad paraestatal podrá contar con 
órganos adnú.nlstrativos desconcentrados que le estarán 
jerárquicamente subordinados y a quienes se otorgarán las facultades 
que determine en cada caso el órgano de gobierno. 
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El titular de la entidad paraestatal podrá confirmar, modificar o 
revocar, en su caso, las resoluciones dictadas por el órgano 
adlllinlstrativo desconcentrado. 

CAPITULO VII 

DE LA SUPLENCIA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA 
ENTIDAD PARAESTATAL. 

ARrICULO N.- El titular de la entidad paraestatal durante sus 
ausencias temporales de hasta quince días será suplido por el servidor 
público que él designe. En las mayores de este tiempo por quien 
designe el coordinador de sector. 

ARrICULO N.- Los titulares de las unidades administrativas 
(Directores, Gerentes, etc.) durante sus ausencias de hasta quince días 
serán suplidos por el servidor público que designe el titular de la 
entidad paraestatal; si exceden de ese tiempo serán suplidos por quien 
designe el coordinador de sector, el órgano de gobierno y/o el titular de 
la entidad paraestatal, según sea el caso con.forn1e a la legislación 
correspondiente. 

TRANSITORIOS 

.ARI'ICULO PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día 
siguiente del de su publicación en el Periódico Oficial "La. Sombra de 
Arteaga" . 

.ARI'ICULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones de igual o 
menor jerarquía que se opongan al presente Reglamento. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- En el ámbito federal 1nexlcano y local del Estado de 
Querétaro encontramos lo que convencionalmente se ha llamado las 
cuatro Cormas de organización adIDinlstrativas que son la centralizada, 
la descentralizada, la desconcentrada y la intermedia. 

SEGUNDA.- Estoy de acuerdo en considerar que al usarse la expresión 
Mparaestatal" en la doctrina y legislación mexicanas, nos apartamos del 
origen etimológico pues de acuerdo con él se significa algo que no se 
colÜunde con el Estado. En lo personal prefiero utlllzar el concepto de 
entidades autónomas del Derecho Espafiol, el de entidades 
descentralizadas -que abarcarla los tres tipos legales de organismo 
descentralizado, fideicomiso público y empresa de participación 
estatal-, o el de organismos autónomos del Derecho Argentino. El que 
me parece adecuado pero que darla lugar a coruundirlo con los 
órganos de la f"orma de organización intermedia es el de worganlsmos 
auxiliares" que utiliza la legislación del Estado de Querétaro (y que 
incluye los tres tipos legales de entidades paraestatales) y que también 
prevé la legislación del Estado de México aunque sin considerar en 
dicho concepto a los fideicomisos públicos. Sin embargo, por motivos 
de econonúa legislativa y regla1nenlaria o silnple inercia, en mis 
propuestas utilicé el cuestionado concepto de entidades paraestatalei; 
porque para lograr un cambio en dicho sentido tendríamos que 
empezar a ref"ormar desde la misma Constitución General y mi idea es 
que cuanto antes se resuelva la f"alta de normatividad en la 
Administración Pública Descentralizada. del Estado de Querétaro y no 
esperar cambios que están f"uera. de la actual agenda gubernamental 
porque se considera que no hay que ref"ormar la Constitución en 
asuntos calificados conJ.o de f"orma y no de f"ondo. 

TERCERA.- No sería necesario por el nJ.omento crear nuevas figuras 
tipo de entidades paraestatales ya que basta con la existencia de 
organismos descentralizados, empresas de participación estatal y 
fideicomisos públicos. Lo que si resulta ya prioritario es la tiplflcación 
de órganos constitucionales autónomos cuya regulación sea de manera 
clil"erente a la de una entidad ordinaria co1no son las paraestatales. 

CUARTA.- La. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro Arteaga no contiene un artículo especial relativo a la 
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Adnllnlstración Pública Descentralizada sino que algunos numerales la 
regulan de manera aislada, al igual que la Ley de Deuda Pública, Ley 
de Adnlln!stración de Recursos . Materiales, Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público, Ley de Planeación y la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro. 
También es insuficiente el marco :normativo de las entidades 
paraestatales que contiene la Ley Orgánica de la Adnllnlslración 
Pública del Estado de Querétaro. 

QUINTA.- Considero afortunada la disposición de la Ley Orgánica de la 
Adnllnlstración Pública del Estado de Querétaro al exigir que la 
creación y disolución de organismos descentralizados es competencia 
exclusiva de la Legislatura del Estado, a través de un decreto o de una 
ley. 

SEXTA.- Adicionar y mejorar la Ley Orgánica de la Adtnlnlstraclón 
Pública en lo relativo a la organización paraestatal no seria suficiente, 
sino que se requiere de una ley especial para regular todo lo relativo a 
las 31 entidades paraestatales del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 

SEPrlMA.- La Ley de Entidades Paraestalales del Estado de Querétaro 
debe contener, entre otras, las siguientes disposiciones: 

a) La figura de organismos asimilados a las entidades para.estatales 
para todas aquellas instituciones donde el Gobierno del Esta.do destine 
recursos o esté representado. Tal es el caso del Instituto de 
Administración Pública del Estado de Querétaro donde el Gobierno del 
Estado y nl.unicipios destinan recursos y varios funcionarios titularizan 
los órganos de dirección, aunque el IAPQ esté constituido como 
asociación civil, es decir, una entidad de Derecho Privado. 

b) Señalar el 
descentraliza.dos; 

procedimiento para. extinguir organismos 

c) Precisar que no todos los fideiconúsos públicos son entidades 
paraestatales ya que solamente deben ser considerados como tales los 
que tengan una estructura. legal y a.d1ni:nlstrativa análoga a. la. de los 
organismos descentralizados y empresas de participación estatal; 
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d) Mencionar el plazo legal para que el Gobernador del Estado rinda 
cuentas a la Legislatura sobre el uso que hiciera de la facultad para 
constituir. fusionar o liquidar .empresas de participación estatal y 
fideicomisos públicos; 

e) Sefialar el objeto que debe tener un organismo descentralizado. un 
fideicomiso público y una empresa de participación estatal; 

f) Precisar el control y vigilancia globalizador sobre las entidades 
paraestatales, es decir. el que realizan sobre ellas la Secretaría de 
Planeación y Finanzas. la Secretaría de la Conlraloría y la Oficialía 
Mayor: 

g) Completar la normatividad existente sobre la sectorización de 
entidades paraestatales así como la co1npetencia de las dependencias 
coordinadoras de sector y las f"acultades del titular de las mismas; 

h) Precisar los requisitos para nombrar a los titulares de las entidades 
paraestatales, las f"acultades de dichos funcionarios de manera general 
y la f"orma de acreditar su personalidad; 

i) Definir la competencia general de los órganos de gobierno. 
independientemente de lo dispuesto en sus intrumentos jurídicos de 
creación y en las normas civiles y nJ.ercantlles aplicables. También es 
necesario establecer la obligación de que siempre los órganos de 
gobierno de las entidades paraestatales se integren con los 
representantes de la Secretaría de Planeación y Finanzas y de la 
Secretaría de la Contraloria; 

J) Establecer la obligación de los servidores públicos de las entidades 
paraestatales a enviar información a los de otras entidades 
pertenecientes a su sector y a los de la dependencia coordinadora del 
mismo; 

k) Crear el Registro Público de Entidades Paraestatales del Estado de 
Querétaro y establecer la obligación de publicar periódicamente una 
lista de las entidades existentes; 

1) Enumerar los elementos que debe contener la ley. decreto o acuerdo 
donde se crea una entidad para.estatal; 
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m) Regular la fusión, liquidación, transfonnación, escisión y disolución 
de empresas de participación estatal desde el punto de vista del 
Derecho Adnllnistrativo; 

n) Designar a la Secretaria de Planeación y Finanzas, en 
representación del Gobierno del Estado, como fideicomitente único en 
la constitución de fideicomisos públicos y facultar al Ejecutivo del 
Estado a revocar los contratos de los ntlsmos independientemente de 
los derechos de la fiduciara, del posible fideicomisario o de terceros; 

o) Regular los subsidios y transferencias, suscripción de créditos 
externos, registro de operaciones, rendimiento de estados financieros y 
la integración de datos para la cuenta pública de las entidades 
paraestatales; 

p) Crear comités mixtos de productividad en las entidades con 
vocación empresarial; 

q) Definir la competencia de los órganos de vigilancia de las entidades 
paraestatales y la intervención del Gobernador para corregir 
deficiencias y omisiones en el desempefio de una entidad paraestatal; 

r) Regular la enajenación del capllal social de empresas de 
participación estatal, los procesos de liquidación y las facultades de 
liquidador; 

s) Señalar la obligación de incluir en los órganos de gobierno de las 
entidades paraestatales a representantes de la sociedad civil y la 
posibilidad de que el Poder Legislativo pueda integrar comisiones de 
investigación al desempeño de una entidad; 

t) Normar la expedición de convocatorias para reuniones de órganos de 
gobierno, la periodicidad de las mlsnJ.as y sanciones a los ausentes, así 
como la obligación del titular de la enUdad paraestatal para rendir un 
inf"orme en una sesión de dicho órgano; 

u) Fortalecer la autononúa de gestión de las entidades paraestatales y 
exceptuar de la aplicación de esta ley a la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, a la Universidad Autónoma de Querétaro y al 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro por ser órganos 
constitucionales autónomos dadas sus características; 
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v) Señalar en el texto de la ley la aplicación supletoria de la legislación 
civil y mercantil en relación a las entidades paraestatales así como la 
aplicación supletoria tan1bién de_ los instrumentos de creación de éstas 
al existir ya una ley específica de regulación general. 

Oc:rAVA.- Una vez que se haya adecuado el marco jurídico de la 
Adnll.nistración Pública Descentralizada del Estado de Querétaro 
tendrán que llevarse a cabo acciones admlnlstrativas a las que ya 
hicimos referencia en el diagnóstico del capítulo V del presente trabajo. 

NOVENA- Considero adecuado el n-ia.rco competencial del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro el que sí 
resulta suficiente para el control jurisdiccional de las entidades 
paraestatales locales. 

DECIMA.- Que en la ley de la materia y en los instrumentos jurídicos 
de creación se considere al fideicomiso público como un contrato que 
no dá lugar a la personería jurídica ya que ésta pertenece a los 
elementos del fideicomiso. 

DECIMA PRIMERA.- Por las razones expuestas en cada una de las 
fichas de campo del capitulo V de este trabajo, deben pron1overse las 
acciones pertinentes para la disolución y/ o liquidación de los 
siguientes organismos: Sistema para el Desarrollo del Sector Social de 
la Economia; Junta Estatal de Protección del Patrimonio Cultural de 
Querétaro; Comisión para el Desarrollo Urbano Sanfandila; 
Inmobiliaria de Fomento y Desarrollo de la Vivienda Popular, 
Comercial e Industrial del Estado ele Querétaro; Comité Estatal de 
Sanidad Aninlal; y Promotora Queretana. de Exportaciones. 

DECIMA SEGUNDA.- Protnover las in.lciatlvas ante la Legislatura para 
transformar de organismos desconcentrados en organismos 
descentralizados al Instituto de Estudios Constitucionales del Estado 
de Querétaro; Museo de la Matemática; y Centro Nacional de Danza 
Contemporánea. Asi mismo, para transformar de organismo 
descentralizado en organismo desconcentrado al Instituto Profesional y 
Técnico de Capacitación de la Procuraduría General de Justicia. 

DECIMA TERCERA.- Una vez realizadas las propuestas anteriores, el 
Ejecutivo del Estado debe expedir un acuerdo de sectorización de las 
entidades para.estatales del Estado de Querétaro con el objeto de 
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garantizar el orden adnúnlstratlvo a través de este instrumento de 
control y vigilancia pero sin que esto sea obstáculo para no pernütlr el 
desarrollo de la autononúa de gestión de que deben gozar dichos 
organismos. 

DECIMA CUARl'A.- En caso de que no hubiera disponibilidad para 
crear la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Querétaro nü 
propuesta sería que lo sefialado en el diagnóstico y las conclusiones de 
este trabajo se llevaran a la Ley Orgánica de la Admlnlstración Pública 
del Estado. 
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